
 

 

 
 

 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO PENAL 
9/2008. 
RELACIONADO CON LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN 13/2008-PS. 
QUEJOSOS: **********. 

 
 

PONENTE: MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 
SECRETARIO: MIGUEL ENRIQUE SÁNCHEZ FRÍAS. 
 
 

México, Distrito Federal. Acuerdo de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día doce 

de agosto de dos mil nueve. 

 

VISTOS, para resolver, los autos del juicio de amparo directo 

9/2008, relacionado con la facultad de atracción 13/2008-PS, 

promovido por el licenciado **********, en su carácter de defensor 

particular de los sentenciados **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, y **********, contra actos del Primer Tribunal 

Unitario del Vigésimo Circuito, por estimarlos violatorios de los 

artículos 1, 2, 14, 16, 17, 19, 20, 21, 102, 122 y 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 

 

R E S U L T A N D O      Q U E: 

 

PRIMERO.- Antecedentes de la causa penal **********. El 

veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la 

Agencia del Ministerio Público del Fuero Común, Turno Segundo de 

Justicia Indígena de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, se inició la 

averiguación previa número **********, con motivo del aviso telefónico 

por parte del Policía Segundo de Seguridad Pública con destacamento 
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en el municipio de Chenalhó, en la que informaba que en el paraje de 

Acteal se encontraban varias personas lesionadas y muertas1. 

 

En la misma fecha, el agente del Ministerio Público Titular de la 

Mesa de Trámite Número Tres Accidental de Justicia Indígena de San 

Cristóbal de las Casas, Chiapas, inició la averiguación previa número 

**********, con motivo de la llamada telefónica por parte del personal 

que labora en el Hospital Regional de San Cristóbal de las Casas, 

Chiapas, informando del ingreso de varias personas lesionadas 

provenientes del municipio de Chenalhó, Chiapas2.  

 

El veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 

mediante oficio número **********, la Procuraduría General de la 

República, a través de su Delegación Estatal en Chiapas, ejerció su 

facultad de atracción y solicitó declinar la competencia a la 

representación social de la Federación para seguir conociendo de las 

averiguaciones previas ********** y **********, la primera de ellas por el 

delito de lesiones y lo que resulte, en contra de quien resulte 

responsable, y la segunda por el delito de homicidio y lo que resulte, 

en contra de quien resulte responsable3.  

 

El veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 

mediante oficio número **********, el Agente del Ministerio Público 

Investigador del Segundo Turno de Justicia Indígena, remitió los autos 

con la averiguación previa número **********. 

 

Por su parte, en la misma fecha, el Agente del Ministerio Público 

Titular de la Mesa de Trámite Número Tres Accidental de Justicia 

                                                           
1 Foja 6, tomo I. 
2 Foja 148, tomo I. 
3 Foja 90, tomo I. 
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Indígena, mediante oficio número **********, remitió los autos con la 

averiguación previa número **********4. 

 

Después de recibir el original y copia de las averiguaciones 

previas número ********** y número **********, remitidas por declinación 

de competencia, la Agencia Segunda del Ministerio Público de la 

Federación, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, ordenó la acumulación de 

ambas5 y procedió a registrar la averiguación previa número **********6. 

 

Una vez que se tuvo integrada la indagatoria, el veintiséis de 

diciembre de mil novecientos noventa y siete, el representante social, 

por medio del pedimento consignatorio7, ejerció acción penal en contra 

de **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, ********** y **********, como probables responsables en la 

comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, previsto y 

sancionado en los artículos 302, 303, fracción III, 315 y 320; 

LESIONES GRAVES, previsto y sancionado en los artículos 288 y 

289; y, ASOCIACIÓN DELICTUOSA, previsto y sancionado en el 

artículo 164; todos del Código Penal Federal; por ende, puso a los 

indiciados a disposición del Juez de Distrito en el Estado de Chiapas 

en turno, en calidad de detenidos e internados en el Centro de 

prevención y Readaptación Social Número Uno del Estado de 

Chiapas, Cerro Hueco8. 

 

En esa misma fecha, el Juez Segundo de Distrito en el Estado 

de Chiapas, tuvo por recibido el referido escrito consignatorio y se 

avocó al conocimiento de los hechos consignados por la 

                                                           
4 Foja 147, tomo I. 
5 Foja 450, tomo I. 
6 Foja 4, tomo I. 
7 Fojas 447 a 461, tomo I. 
8 Foja 1, tomo I. 
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representación social, radicando el asunto bajo la causa penal 

**********9.  

 

Posteriormente, decretó la detención judicial de los indiciados, a 

los cuales sujetó al plazo constitucional, mismo que concluyó a las 

diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos del veintinueve de 

diciembre de mil novecientos noventa y siete, con un auto de formal 

prisión en contra de los indiciados **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, ********** y **********, como 

probables responsables en la comisión de los delitos de homicidio 

calificado previsto en los artículos 123, 130, fracciones I y IV del 

Código Penal del Estado de Chiapas; lesiones calificadas previsto en 

los artículos 116, 117, segunda parte, 120, 121, del Código Penal del 

Estado de Chiapas; asociación delictuosa previsto en el artículo 164 

del Código Penal Federal; portación de arma de fuego sin licencia 

previsto en los artículos 81 en relación con el 9, fracción I y 10 fracción 

III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y portación de 

arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea, previsto en los artículos 83, fracciones II y III, en relación al 11 

incisos a), b) y c) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos10. 

 

SEGUNDO.- Antecedentes de la causa penal **********. El 

veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, el Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Primera 

Investigadora con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, recibió Parte 

Informativo del Primer Subcomandante de la Policía Judicial Federal 

Carlos Morales Mejía, a través del cual puso a su disposición en 

calidad de presentados, a **********, **********, ********** y **********, 

personas que les fueron entregadas por un grupo de habitantes del 
                                                           
9 Foja 462 y 463, tomo I. 
10 Fojas 509 a 563, tomo I. 
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poblado de Polhó, municipio de Chenalhó, Chiapas, a las autoridades 

militares y federales que se encontraban realizando recorridos de 

vigilancia11. 

 

En la misma fecha se radicó, en la citada agencia investigadora, 

la averiguación previa número **********12. 

 

En la misma fecha, mediante oficio número **********, el Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Primera 

Investigadora, solicitó al Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Titular de la Agencia Segunda Investigadora, remitir 

copias fotostáticas certificadas de las diligencias de levantamiento de 

cadáver, fe ministerial y necropsias de los mismos, inspección ocular 

del lugar de los hechos, certificados de lesiones y declaraciones de los 

lesionados, practicadas dentro de la averiguación previa número 

**********, para que fueran integradas a la averiguación previa número 

**********, con el fin de integrar la misma13. 

 

Asimismo, en la misma fecha de veintinueve de diciembre de mil 

novecientos noventa y siete, el Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Titular de la Agencia Primera Investigadora, acordó 

decretar la detención legal de los indiciados **********, **********, 

********** y **********, como probables responsables de los delitos de 

homicidio, lesiones calificadas y asociación delictuosa; ordenando su 

internación, en calidad de detenidos, en los separos de la Policía 

Judicial Federal de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas14.  

 

El día treinta de diciembre de mil novecientos noventa y siete, el 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia 
                                                           
11 Foja 967, tomo II. 
12 Foja 968, tomo II. 
13 Foja 1007, tomo II. 
14 Fojas 1440 a 1442, tomo II. 
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Primera Investigadora, tuvo por recibido el oficio número **********, de 

fecha veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 

suscrito por el Agente del Ministerio Público de la Federación con 

residencia en la ciudad de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, y 

ordenó la detención de ********** y **********, por los delitos de 

homicidio, lesiones y los que resulten. El citado oficio, remitía a esa 

Fiscalía de la Federación en turno, diligencias de declaración 

ministerial de los presentados ********** y **********, así como la 

testimonial de ********** y la confrontación de éste con las personas 

antes señaladas. Igualmente, anexaba el oficio número **********, 

suscrito por el Primer Subcomandante de la Policía Judicial Federal 

**********, con el que informaba que, al efectuar un recorrido de 

vigilancia en el poblado de Los Chorros, municipio de Chenalhó, 

Chiapas, fue abordado por varios vecinos del mismo, quienes le 

señalaron que tenían detenidas a tres personas que habían 

participado en los homicidios de Acteal, mismas que fueron puestas a 

disposición en calidad de presentados con el objeto de continuar con 

las investigaciones correspondientes, seguidas en la averiguación 

previa número **********15. 

 

Una vez que se tuvo integrada la indagatoria, el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y siete, el representante social, 

por medio del pedimento consignatario número **********16, ejerció 

acción penal en contra de **********, **********, **********, **********, 

********** y **********, como probables responsables de los delitos de 

HOMICIDIO CALIFICADO y LESIONES CALIFICADAS, previstos en 

los artículos 302, 289, ambos en relación con los diversos 315, 316, 

317, 318; ASOCIACIÓN DELICTUOSA, previsto en el artículo 164;  

todos los numerales citados del Código Penal Federal; y, PORTACIÓN 

DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA Y DE USO EXCLUSIVO DEL 
                                                           
15 Foja 1455, tomo II. 
16 Foja 1531, tomo II. 
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EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, previstos en los artículos  

81 en relación con el 9, fracción I y 10, fracción III, y 83, fracción II y III, 

en relación al 11 incisos a), b) y c) de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos; por ende, puso a los indiciados a disposición del 

Juez de Distrito en el Estado de Chiapas en turno. 

 

En esa misma fecha, el Juez Primero de Distrito en el Estado de 

Chiapas, tuvo por recibido el referido escrito consignatorio, ratificó la 

detención de los probables responsables en el Centro de Prevención y 

Readaptación Social Número Uno del Estado de Chiapas, Cerro 

Hueco, y se avocó al conocimiento de los hechos consignados por la 

representación social, radicando el asunto bajo la causa penal 

**********17. 

 

Posteriormente, en cumplimiento a lo ordenado en el proveído 

mediante el cual se decretó la detención legal de **********, **********, 

**********, **********, ********** y **********, el Secretario del Juzgado 

Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, procedió a certificar el 

cómputo del término constitucional que le corre a los indiciados18; 

mismo que concluyó a las trece horas con cuarenta y cinco minutos 

del tres de enero de mil novecientos noventa y ocho, con un auto de 

formal prisión en contra de los indiciados, como probables 

responsables de los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO y LESIONES 

CALIFICADAS previstos y sancionados en los artículos 123, 130, 

fracciones I y IV , 116, 117, segunda parte, 120 y 121, en relación con 

el 11, todos del Código Penal del Estado de Chiapas; PORTACIÓN 

DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA y USO EXCLUSIVO DEL 

EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA previstos y sancionados en 

los artículos 81 en relación con el 9, fracción I y 10 fracción III, y 

                                                           
17 Fojas 1532 a 1533, tomo II. 
18 Foja 1537, tomo II. 
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83, fracción II y III, en relación al 11 inciso a), b) y c) de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y, ASOCIACIÓN 

DELICTUOSA previsto en el artículo 164 del Código Penal Federal.19 

 

El ocho de enero de mil novecientos noventa y ocho, se dio 

cuenta al Juez Primero de Distrito en el Estado de Chiapas de los 

escritos presentados por el licenciado **********, Defensor de Oficio 

adscrito al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, y por 

los procesados ********** y otros20; mediante los cuales el primero 

interpuso recurso de apelación contra del auto que decretó ese 

Juzgado sobre la constitucionalidad de la detención de **********, y los 

segundos interpusieron recurso de apelación contra el auto de formal 

prisión de fecha tres de enero de mil novecientos noventa y ocho, en 

el cual se considera a dichos procesados como probables 

responsables de los delitos de homicidio calificado, lesiones 

calificadas, asociación delictuosa y portación de arma de fuego sin 

licencia y de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea; 

mismos que fueron registrados en el toca penal **********21.  

 

TERCERO. Acumulación de la causa penal ********** al 

proceso penal **********. El doce de enero de mil novecientos noventa 

y ocho, el licenciado **********, Defensor de Oficio adscrito al Juzgado 

Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, promovió un incidente de 

incompetencia por inhibitoria, a fin de que el Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Chiapas se avocara al conocimiento de la 

causa penal ********** instruida en contra de **********, **********, 

**********, **********, ********** y **********, como presuntos 

responsables de los delitos de homicidio calificado, lesiones 

calificadas, portación de arma de fuego sin licencia y de uso exclusivo 

                                                           
19 Fojas 1554 a 1585, tomo II. 
20 Foja 1641, tomo II.  
21 Foja 1662, tomo II. 
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del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y asociación delictuosa, radicada 

en el juzgado de su adscripción22. 

 

El dos de febrero de mil novecientos noventa y ocho, el Juez 

Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, declaró fundado el 

incidente de incompetencia por inhibitoria promovido por el licenciado 

**********, Defensor de Oficio adscrito al Juzgado Primero de Distrito en 

el Estado de Chiapas, y resolvió declararse legalmente competente 

para continuar en el conocimiento de la causa penal **********, 

acumulándola al proceso ********** del índice de ese juzgado, por 

considerar que se trata de delitos conexos que tuvieron su origen en 

los hechos acontecidos el veintidós de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete, en Acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas23. 

 

CUARTO. Trámite de la causa penal ********** y su acumulada 

**********. El veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y ocho, 

se resolvió el toca penal **********, formado con motivo de los recursos 

de apelación interpuestos por los procesados ********** y otros, y la 

Defensora Federal de Oficio. Los aludidos procesados contra el auto 

de radicación de fecha veintiséis de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete, dictado por el Juez Segundo de Distrito en el Estado 

de Chiapas que ratificó la detención decretada en su contra por el 

Agente del Ministerio Público el veinticuatro de ese mes y año; y los 

procesados y la defensora federal de oficio contra el diverso auto de 

veintinueve del propio mes dictado por dicho Juez Federal, en la causa 

**********, que los consideró probables responsables de los delitos de 

homicidio calificado, lesiones graves, portación de arma de fuego sin 

licencia y de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, y 

asociación delictuosa. El Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito 

resolvió confirmar el auto de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
                                                           
22 Foja 949, tomo II. 
23 Foja 954 a 956, tomo II. 
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noventa y siete dictado por el Juez Segundo de Distrito en el Estado 

de Chiapas, en el cual se ratificó la legal detención de los procesados; 

y modificar el auto de formal prisión de veintinueve de diciembre de mil 

novecientos noventa y siete por el Juez Segundo de Distrito en el 

Estado de Chiapas en la causa **********, para decretar auto de 

libertad por falta de elementos para procesar a favor de los 

procesados, únicamente por lo que hace al delito de asociación 

delictuosa24. 

 

El trece de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se resolvió 

el toca penal **********, formado con motivo de los recursos de 

apelación interpuestos por los procesados ********** y otros, y el 

Defensor de Oficio adscrito al Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

de Chiapas. El Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito resolvió 

confirmar el auto de treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete, dictado por el Juez Primero de Distrito en el Estado de 

Chiapas, en la causa penal **********, que ratificó la detención 

ordenada por el Agente del Ministerio Público Federal, el veintinueve 

del propio mes y año, respecto de **********; y modificar el auto de 

formal prisión de tres de enero de mil novecientos noventa y ocho por 

el Juez Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, para decretar 

auto de libertad por falta de elementos a favor de los procesados, por 

lo que hace al delito de asociación delictuosa, e igualmente decretar 

auto de libertad por falta de elementos para procesar a favor de 

********** y **********, por los delitos de lesiones calificadas, homicidio 

calificado, portación de arma de fuego sin licencia y de uso exclusivo 

del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, sin perjuicio de que por datos 

posteriores de prueba, se proceda nuevamente en su contra25. 

 

                                                           
24 Fojas 1681 a 1758, tomo III. 
25 Fojas 1784 a 1864, tomo III. 



 

 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO PENAL 9/2008. 

 

 - 11 - 

El catorce de enero de mil novecientos noventa y nueve, el 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, 

encargado del despacho por ministerio de ley, una vez desahogadas 

las pruebas ofrecidas por las partes declaró agotada la instrucción y 

mandó poner el proceso a la vista del Agente del Ministerio Público de 

la Federación, de los procesados de mérito y de la Defensoría Pública 

Federal, por el término de diez días comunes26. 

 

El primero de marzo de mil novecientos noventa y nueve, el Juez 

Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, de oficio declaró cerrada 

la instrucción y mandó poner el proceso a la vista del Agente del 

Ministerio Público Federal por el término de treinta días para que éste 

formulara sus conclusiones27. 

 

El quince de abril de mil novecientos noventa y nueve, el Agente 

del Ministerio Público Federal adscrito al Segundo Juzgado de Distrito 

en el Estado de Chiapas formuló sus conclusiones acusatorias en 

contra de los procesados **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

********** y **********, como penalmente responsables en la comisión 

de los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO y LESIONES 

CALIFICADAS previstos y sancionados en los artículos 123, 130, 

fracciones I y IV, 116, 117, 118, 119, 120 y 121; del Código Penal del 

Estado de Chiapas; 288, 289, 290, 291, 292, 293, 298, 302 y 320 del 

Código Penal Federal; PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN 

LICENCIA y USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 

AÉREA previstos y sancionados en los artículos 81, 83, fracción III, y 

último párrafo de ésta, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

                                                           
26 Fojas 3315 a 3316, tomo V. 
27 Foja 3475, tomo V. 
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Explosivos; vinculados con el 13 fracción III del Código Penal 

Federal.28.  

 

El veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, los 

licenciados ********** y **********, con el carácter de Defensores 

Particulares de los acusados, formularon sus conclusiones29. 

 

Por último, el siete de junio de mil novecientos noventa y nueve, 

el Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito al Segundo 

Juzgado de Distrito en el Estado de Chiapas, presentó un escrito por 

medio del cual expresó alegatos en relación a las conclusiones de la 

Defensa30. 

 

El dieciséis de julio de mil novecientos noventa y nueve, el Juez 

Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, dictó sentencia 

definitiva, que concluyó con los siguientes puntos resolutivos: 

 

PRIMERO.- Se comprobaron la existencia de los elementos del tipo 
penal (cuerpo del delito) de HOMICIDIO CALIFICADO Y LESIONES 
CALIFICADAS, previstos y sancionados por los artículos 123, 127, 130, 
fracciones I y IV, 116, 117, segunda parte, 120 y 121 en relación con el 
11, del Código Penal del Estado, y los ilícitos de PORTACIÓN DE 
ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, Y DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO ARMADA Y FUERZA AÉREA, previstos y sancionados por 
los artículos 81, en relación con los preceptos 9, fracción I, y 10, 
fracción III, y 83, fracciones II y III, en relación al 11, incisos a), b) y c), 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como la plena 

responsabilidad penal de **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, ********** 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, ********** Y **********, en su comisión; razón 
por la cual se les impone, a cada uno, TREINTA Y CINCO AÑOS DE 
PRISIÓN. 
SEGUNDO.- La sanción corporal impuesta a los sentenciados, deberán 
compurgarla en los términos del considerando tercero de esta 
sentencia. 

                                                           
28 Fojas 3810 a 4452, tomo V. 
29 Fojas 4554 a 4564, tomo VI. 
30 Fojas 4574 a 4598, tomo VI. 
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TERCERO.- Cúmplase con lo establecido por los artículos 165 y 531 
del Código Federal de Procedimientos del fuero, y, en su oportunidad, 
amonéstese a los sentenciados para prevenir su reincidencia, como se 
ordena en el considerando cuarto de la sentencia. 
CUARTO.- Conforme a lo decretado en el considerando quinto de este 
fallo, se decomisan los cartuchos y ojiva afectos a la presente causa; 
por lo tanto, una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese 
el oficio condigno al comandante de la Séptima región militar, para los 
efectos de su aprovechamiento o destrucción. 
QUINTO.- No se decreta el decomiso de los objetos afectos a la causa, 
y se dejan a disposición de quien acredite fehacientemente su 
propiedad, para que lo recoja, de conformidad con el considerando 
respectivo. 
SEXTO.- Gírense los oficios y copias de ley, háganse las anotaciones 
de rigor en el libro de gobierno y en la estadística. 
SÉPTIMO.- No se condena al pago de la reparación del daño por las 
razones aludidas en el considerando séptimo de este fallo. 
OCTAVO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, y 
hágase saber a los sentenciados el derecho y término que tienen para 
apelar de esta resolución en caso de inconformidad31. 

 

QUINTO.- Apelación En contra de la resolución anterior, 

interpusieron recurso de apelación el Agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrito al Segundo Juzgado de Distrito en el Estado de 

Chiapas32, los sentenciados **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

********** y **********, su defensor particular, licenciado **********33, así 

como el coadyuvante del Ministerio Público, **********, por medio de su 

representante legal, **********34. 

 

El conocimiento de los recursos correspondió al Tribunal Unitario 

del Vigésimo Circuito en el Estado de Chiapas, quien lo radicó bajo el 

número de toca **********; y el diecinueve de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve, dictó sentencia en la que ordenó:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

PRIMERO.- Se deja insubsistente la sentencia de fecha dieciséis de 
julio de mil novecientos noventa y nueve, dictada por el Juez Segundo 

                                                           
31 Fojas 4612 a 4715, tomo VI. 
32 Fojas 4734 a 4735, tomo VI. 
33 Foja 4720, tomo VI. 
34 Foja 4730, tomo VI. 
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de Distrito en el Estado de Chiapas, en la causa penal número 

********** y su acumulada ********** (sic), que a consideró a **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, ********** Y 

**********, responsables de los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO Y 

LESIONES, previstos y sancionados por los artículos 123, 127, 130, 
fracciones I y IV, 116, 117, segunda parte, 120 y 121 en relación con el 
11, del Código Penal del Estado de Chiapas, y los ilícitos de 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, Y DE USO 
EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, previstos 
y sancionados por los artículos 81, en relación con los preceptos 9, 
fracción I, 10, fracción III, y 83, fracciones II y III, en relación al 11, 
incisos a), b) y c), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
SEGUNDO.- Se ordena la reposición del procedimiento en la causa 
penal arriba mencionada, para los efectos precisados en el penúltimo 
párrafo del considerando segundo de esta ejecutoria35. 

 

SEXTO. Continuación del proceso con motivo de la 

reposición del procedimiento. El diez de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, el Juez Segundo de Distrito en el 

Estado de Chiapas, en cumplimiento a la ejecutoria en comento, 

ordenó la reposición de las testimoniales de **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

********** y **********; así como la ampliación de declaración de 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, ********** y **********36. 

 

El veintidós de noviembre de dos mil uno, en atención al 

contenido del pedimento número 16, signado por el Agente del 

Ministerio Público de la Federación y del escrito suscrito por el 

licenciado **********, y toda vez que de autos se advertía que habían 

sido desahogadas las diligencias ordenadas por el Tribunal de Alzada 

en resolución de diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa 

y nueve, declaró agotada la instrucción. En consecuencia, ordenó 

                                                           
35 Fojas 4749 a 4764, tomo VI. 
36 Fojas 4771 a 4774, tomo VI. 
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dejar a la vista de las partes el proceso por el término de diez días 

comunes37. 

 

El veintitrés de enero de dos mil dos, el Secretario del Juzgado 

Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, Encargado del 

despacho por encontrase en vacaciones el titular, acordó el cierre de 

instrucción, ordenando poner el proceso a la vista del Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito, por el término de treinta 

días para que formulara sus conclusiones38. 

 

El día doce de marzo de dos mil dos, el Agente del Ministerio 

Público Federal formuló sus conclusiones acusatorias en contra de los 

procesados **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, ********** y **********, 

como penalmente responsables en la comisión de los delitos de 

HOMICIDIO CALIFICADO y LESIONES CALIFICADAS previstos y 

sancionados en los artículos 123, 130, fracciones I y IV , 116, 117, 

118, 119, 120 y 121; del Código Penal del Estado de Chiapas; 288, 

289, 290, 291, 292, 293, 298, 302 y 320 del Código Penal Federal; 

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA y USO 

EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA previstos 

y sancionados en los artículos 81, 83, fracción III, y último párrafo 

de ésta, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

vinculados con el 13 fracción II y III, 18 y 64, párrafo segundo, del 

Código Penal Federal39 y 40. 

                                                           
37 Fojas 6675 a 6676, tomo VIII. 
38 Fojas 6743 a 6744, tomo VIII. 
39 Fojas 6749 a 7208, tomo VIII. 
40 En esta nueva acusación no se incluye al procesado ********** en virtud de que el doce de 
diciembre del año dos mil, el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, se declaró 
incompetente para seguir conociendo del presente asunto en lo que respecta al antes mencionado, 
al advertirse que nació el diez de febrero de mil novecientos ochenta, por lo que es evidente que en 
la fecha en que se perpetraron los delitos que se le imputan, contaba con la edad de diecisiete 
años, diez meses y doce días, lo que conlleva a establecer que era inimputable. En consecuencia, 
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El treinta de abril de dos mil dos, el licenciado **********, con el 

carácter de Defensor Particular de los acusados **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, ********** y **********, 

formuló sus conclusiones41. 

 

El siete de mayo de dos mil dos, los licenciados **********, 

********** y **********, con el carácter de Defensores Públicos Federales 

de los acusados **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, ********** y **********, formularon sus 

conclusiones42. 

 

El doce de noviembre de dos mil dos, el Juez Segundo de 

Distrito en el Estado de Chiapas, dictó la sentencia definitiva 

correspondiente, que concluyó con los siguientes puntos resolutivos:43 

 
PRIMERO.- Se comprobó la existencia del cuerpo de los delitos de 
HOMICIDIO Y LESIONES CALIFICADOS, previstos y sancionados por 
los artículos 123, 127 en relación con el 130, fracciones I y IV, 116, 117, 
segunda parte, 120 y 121 en relación con el 11, del Código Penal del 
Estado de Chiapas, vigente en la época de los acontecimientos; así 
como el de los ilícitos de PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN 
LICENCIA Y DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y 
FUERZA AÉREA, previstos y sancionados por los artículos 81, en 
relación con el 9o., fracción I, 10 fracción III, y 83, fracciones II y III, en 
relación al 11 incisos a), b) y c), de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, vigente en la época de los hechos. 

SEGUNDO.- Así como la plena responsabilidad penal de **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, ***********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, ********** Y **********, en su 
comisión, por lo que a cada uno se le impone la pena de TREINTA Y 
SEIS AÑOS, TRES MESES DE PRISIÓN, sanción corporal que 
deberán compurgar en términos del considerando quinto de esta 
resolución. 
TERCERO.- Se declara extinguida la penal ejercida por el Fiscal 

Federal en contra de **********, acusado de los delitos citados en el 

                                                                                                                                                                                 

ordenó remitir copia certificada de la causa penal al Consejo Tutelar de Menores Infractores, con 
residencia en Berriozabal, Chiapas (Fojas 6134 a 6135, tomo VII). 
41 Fojas 7225 a 7261, tomo IX. 
42 Fojas 7262 a 7313, tomo IX. 
43 En esta sentencia ya no se incluye al procesado ********** en virtud de que el veinticinco de 
marzo de dos mil dos, el Director del Centro de Prevención y Readaptación Social Número Uno del 
Estado de Chiapas, Cerro Hueco, mediante oficio **********, remitió copia certificada del certificado 
de defunción del antes mencionado (fojas 7216 a 7218, tomo VIII). 
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resolutivo primero de esta sentencia; en consecuencia se sobresee la 
presente causa, en lo que refiere al citado sentenciado, en términos del 
considerando cuarto de esta resolución. 
CUARTO.- No se condena a los sentenciados al pago de la reparación 
del daño como lo solicitó el Fiscal federal, por las razones anotadas en 
el considerando sexto de la sentencia. 
QUINTO.- Cúmplase con lo establecido por los artículos 165 y 531 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, y, en su oportunidad, 
amonéstese a los sentenciados para prevenir su reincidencia, como se 
ordena en el considerando séptimo de esta resolución. 
SEXTO.- Se suspenden los derechos políticos de los sentenciados 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, ***********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
en términos del considerando octavo de esta sentencia. 
SÉPTIMO.- Se decreta el decomiso de los cartuchos inhábiles, útiles y 
ojivas afectos a la presente causa; y por lo que hace a los demás 
objetos devuélvase a quien acredite su legal propiedad como se ordena 
en el considerando noveno de esta resolución. 
OCTAVO.- Gírense los oficios y copias de ley, háganse las anotaciones 
de rigor en el Libro de Gobierno y en la Estadística. 
NOVENO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, y 

hágase saber a los sentenciados **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, ***********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, ********** y **********, que esta sentencia es apelable en el 
acto de la notificación o dentro de los cinco días siguientes al en que 
sean debidamente notificados de la misma44. 

 

SÉPTIMO.- Apelación. En contra de la resolución anterior, 

interpusieron recurso de apelación el licenciado **********, Defensor 

Particular de los sentenciados ********** y otros45, los licenciados 

**********, ********** y **********, Defensores Públicos Federales de los 

sentenciados **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, ********** y **********46 y 47. 

 

El conocimiento de los recursos correspondió al Segundo 

Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito en el Estado de Chiapas, 

                                                           
44 Fojas 7330 a 7447, tomo IX. 
45 Fojas 7459 a 7460, tomo IX. 
46 Fojas 7461 a 7462, tomo IX. 
47 Foja 7464, tomo IX. 
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radicado bajo el número de toca **********48. El siete de enero de dos 

mil tres, el Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo 

Circuito, mediante oficio número 20, informó al Juez Segundo de 

Distrito en el Estado de Chiapas, haberse declarado incompetente por 

razón de turno, en el toca penal **********, afirmando que quien debe 

conocer del presente recurso de apelación es el Primer Tribunal 

Unitario del Vigésimo Circuito49. 

 

El catorce de enero de dos mil tres, la Secretaria del Primer 

Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito, mediante oficio número 58, 

informó al Juez Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, que no 

aceptaba la competencia planteada por el Magistrado del Segundo 

Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito, por lo que devolvía al tribunal 

remitente la causa penal y sus anexos50. 

 

El siete de febrero de dos mil tres, la Secretaria del Primer 

Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito, mediante oficio número 165, 

informó al Juez Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas del 

proveído dictado dentro del toca penal **********, formado con motivo 

del recurso de apelación interpuesto por ********** y otros, y sus 

respectivos defensores, en el cual informaba haber iniciado el proceso, 

a fin de substanciar dicho recurso de apelación51. 

 

El veintisiete de marzo de dos mil tres, el Primer Tribunal Unitario 

del Vigésimo Circuito dictó sentencia dentro del toca penal **********, 

en la que ordenó: 

 

PRIMERO.- Se deja insubsistente la sentencia de doce de noviembre 
de dos mil dos, dictada por el Juez Segundo de Distrito en el Estado de 

                                                           
48 Fojas 7466 a 7467, tomo IX. 
49 Fojas 7482 a 7483, tomo IX. 
50 Fojas 7485 a 7487, tomo IX. 
51 Fojas 7489 a 7490, tomo IX. 
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Chiapas, en el proceso ********** y su acumulado **********, que 

consideró a **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 

**********, penalmente responsable de los delitos de homicidio y 

lesiones calificados, previstos y sancionados por los artículos 123, 127, 
en relación con el 130, fracciones I y IV, 116, 117, segunda parte, 120 y 
121, en relación con el 11, todos del Código Penal para el Estado de 
Chiapas, vigente en la época de los acontecimientos; portación de arma 
de fuego sin licencia y de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, previstos y sancionados por los numerales, 81, en relación con 
los 9, fracción I, 10 fracción III, y 83, fracciones II y III, en relación con el 
11, incisos a), b) y c), todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, vigente en la época de los hechos.  
SEGUNDO.- Se ordena la reposición del procedimiento en la causa 
mencionada, en los términos señalados en el considerando único de 
esta resolución, y hecho lo anterior, se continúe la secuela relativa 
hasta dictar la resolución que en derecho corresponda. 
TERCERO.- Remítase testimonio de esta ejecutoria al juzgado federal 
de origen para su conocimiento y desvuélvase el original de la causa 
que envió para la substanciación de la Alzada52. 

 

OCTAVO. Continuación del proceso con motivo de la 

reposición del procedimiento. El diecinueve de mayo del dos mil 

tres, el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, en 

cumplimiento a la ejecutoria en comento señaló fecha y hora para que 

tuviera verificativo la ampliación de declaraciones de los procesados 

**********, ********** y **********, del testigo **********, y de los policías 

aprehensores **********, **********, ********** y/o **********, ********** y/o 

**********, ********** y **********53. 

 

El seis de septiembre de dos mil cinco, el Juez Segundo de 

Distrito en el Estado de Chiapas, al advertir que de autos se 

desprende que se han desahogado todas y cada una de las diligencias 

ordenadas por el Tribunal de Alzada en ejecutoria de veintisiete de 

marzo de dos mil tres, y que fueron motivo de la reposición del 

procedimiento, declaró agotada la instrucción54. 

 
                                                           
52 Fojas 7497 a 7521, tomo IX. 
53 Fojas 7534 a 7535, tomo IX. 
54 Fojas 8185 a 8186, tomo IX. 
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El diecinueve de octubre de dos mil cinco, el Secretario del 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, en funciones 

de Juez de Distrito, acordó el cierre de instrucción, ordenando poner el 

proceso a la vista del Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito, por el término de treinta días para que formulara sus 

conclusiones55. 

 

El día veinticinco de noviembre de dos mil cinco, el Agente del 

Ministerio Público Federal formuló sus conclusiones acusatorias en 

contra de los procesados **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, ********** y **********, 

como penalmente responsables en la comisión de los delitos de 

HOMICIDIO CALIFICADO y LESIONES CALIFICADAS previstos y 

sancionados en los artículos 123, 130, fracciones I y IV , 116, 117, 

118, 119, 120 y 121; del Código Penal del Estado de Chiapas; 288, 

289, 290, 291, 292, 293, 298, 302 y 320 del Código Penal Federal; 

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA y USO 

EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA previstos 

y sancionados en los artículos 81, 83, fracción III, y último párrafo 

de ésta, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

vinculados con el 13 fracciones II y III, 18 y 64, párrafo segundo, del 

Código Penal Federal56. 

 

El veintinueve de diciembre de dos mil cinco, el licenciado 

**********, en su carácter de Defensor Público Federal de los acusados 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, ********** y **********, formuló sus conclusiones 57. 

 

                                                           
55 Foja 8350, tomo IX. 
56 Fojas 8355 a 8675, tomo IX. 
57 Fojas 8686 a 8736, tomo IX. 
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Por último, el seis de enero de dos mil seis, al comparecer a la 

audiencia de vista de las causas penales número ********** y ********** 

acumuladas, el licenciado **********, Defensor Particular de los 

procesados, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, ********** y **********, expresó 

alegatos en relación a las conclusiones acusatorias formuladas por el 

Agente del Ministerio Público de la Federación58. 

 

El cuatro de abril de dos mil seis, el Juez Segundo de Distrito en 

el Estado de Chiapas, dictó la sentencia definitiva correspondiente, 

que concluyó con los siguientes puntos resolutivos:  

 

PRIMERO.- Se comprobó la existencia del cuerpo de los delitos de 
HOMICIDIO CALIFICADO Y LESIONES CALIFICADAS, previstos y 
sancionados por los artículos 123, 127 en relación con el 130, 
fracciones I y IV, 116, 117, segunda parte, 120 y 121 en relación con el 
11, del Código Penal del Estado de Chiapas, vigente en la época de los 
hechos y los ilícitos de PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN 
LICENCIA, Y DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y 
FUERZA AÉREA, previstos y sancionados por los artículos 81, en 
relación con el 9°, fracción I, 10 fracción III, y 83, fracciones II y III, en 
relación con el 11, incisos a), b) y c), de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, vinculados con los artículos 18, párrafo primero y 
64 párrafo primero del Código Penal Federal, respectivamente, y su 
relativo 57 del Código Penal del Estado de Chiapas. 
SEGUNDO.- Así como la plena responsabilidad penal de los 

encausados **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, ********** ********** y **********, **********, 

********** y ********** (**********), en su comisión, por lo que a cada 
uno se les impone la pena corporal de VEINTICINCO AÑOS DE 
PRISIÓN, en términos de considerando quinto de esta resolución. 
TERCERO.- No se condena a los sentenciados al pago de la reparación 
del daño como lo solicitó el Fiscal Federal, por las razones anotadas en 
el considerando sexto de esta sentencia. 
CUARTO.- Se decreta la suspensión de los derechos políticos de los 
sentenciados en términos del considerando séptimo de esta sentencia. 
QUINTO.- Se decreta el decomiso de las armas afectas a la presente 
causa, así como de los cartuchos, en términos del considerando noveno 
de esta sentencia. 

                                                           
58 Fojas 8745 a 8795, tomo IX. 
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SEXTO.- Gírense los oficios y copias de ley, háganse las anotaciones 
de rigor en el Libro de Gobierno y en la Estadística. Y en su oportunidad 
dése cumplimiento a lo establecido en el artículo 531 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, como se ordena en el 
considerando décimo de esta sentencia. 
SÉPTIMO.- Amonéstese a los sentenciados para prevenir su 
reincidencia, como se ordena en el considerando octavo. 
OCTAVO.- En los términos del considerando undécimo, requiérase a 
los encausados para que manifiesten si están de acuerdo con que se 
publique su nombre y datos personales, en la inteligencia de que a falta 
de aceptación expresa, se entenderá que existe consentimiento para su 
públicación. 
NOVENO.- En términos del considerando noveno, se ordena la 
devolución de los objetos y numerario afectos a la causa59. 

 

NOVENO.- Apelación. En contra de la resolución anterior, 

interpusieron recurso de apelación el licenciado **********, Defensor 

Público Federal de los sentenciados60, el licenciado ********** Defensor 

Particular de los sentenciados61 y la Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Chiapas, respecto de los resolutivos segundo y tercero de la 

sentencia62. 

 

El conocimiento de los recursos correspondió al Segundo 

Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito, quien lo radicó bajo el número 

de toca 206/2006; y el quince de noviembre de dos mil seis, dictó 

sentencia en la que ordenó: 

 
PRIMERO.- Se deja insubsistente la sentencia materia de apelación de 
cuatro de abril de dos mil seis, dictada por el Juez Segundo de Distrito 

en el Estado **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** Y **********, penalmente 
responsables de la comisión de los delitos HOMICIDIO Y LESIONES 
CALIFICADOS, previstos y sancionados por los artículos 123, 127 en 
relación con el 130, fracciones I y IV, 116, 117, segunda parte, 120 y 
121 en relación con el 11, del Código Penal del Estado de Chiapas, 
vigente en la época de los hechos y los ilícitos de PORTACIÓN DE 
ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, Y DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO ARMADA Y FUERZA AÉREA, previstos y sancionados por 

                                                           
59 Fojas 8798 a 8989, tomo X. 
60 Fojas 8997 a 8999, tomo X. 
61 Foja 9002, tomo X. 
62 Fojas 9003 a 9007, tomo X. 
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los artículos 81 en relación con el 9°, fracción I, 10 fracción III, y 83, 
fracciones II y III, en relación con el 11, incisos a), b) y c), de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; vinculados con los artículos 
18, párrafo primero, y 64 párrafo primero, del Código Penal Federal, 
respectivamente, y en su relativo artículo 57, del Código Penal del 
Estado de Chiapas. 
SEGUNDO.- Se ordena la reposición del procedimiento a partir del 
dictado del auto de doce de septiembre de dos mil cinco, en los 
términos apuntados en el considerando segundo de este fallo, y hecho 
que sea lo anterior se continúe con la secuela procesal y en su 
oportunidad se dicte la resolución que corresponda63. 
 

DÉCIMO. Continuación del proceso con motivo de la 

reposición del procedimiento. El veintiuno de noviembre de dos mil 

siete, el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, en 

cumplimiento a la ejecutoria en comento tuvo por exhibida la 

documental consistente en copias fotostáticas del Libro Blanco de 

Acteal, Chiapas, emitido en el mes de noviembre de mil novecientos 

noventa y ocho, por la Procuraduría General de la República constante 

de ciento treinta y seis fojas útiles, y documental pública consistente 

en copia fotostática simple del boletín número 23/98, que contiene el 

informe preliminar sobre investigación de los hechos ocurridos en el 

municipio de Chenalhó, Estado de Chiapas, de fecha veintitrés de 

enero de mil novecientos noventa y ocho, emitido por la Procuraduría 

General de la República, constante de diecinueve fojas útiles. 

Asimismo, tuvo a los procesados por desistidos de la ampliación de 

declaración del agente aprehensor **********, en perjuicio de cada uno 

de ellos64. 

 

El veinticinco de enero de dos mil siete, el licenciado **********, 

en su carácter de Defensor Particular de los acusados **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

                                                           
63 Fojas 9026 a 9035, tomo X. 
64 Fojas 9036 a 9040, tomo X. 



 

 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO PENAL 9/2008. 

 

 - 24 - 

**********, **********, **********, **********, ********** y **********, formuló 

sus conclusiones absolutorias 65. 

 

Al celebrarse la audiencia de vista el Agente del Ministerio 

Público de la Federación, el defensor Público Federal, el Defensor 

Público Federal en lenguas indígenas y un diverso Defensor Particular 

ratificaron su escrito de conclusiones que formularan previo a la última 

reposición del procedimiento66. 

 

El veintitrés de julio de dos mil siete, el Juez Segundo de Distrito 

en el Estado de Chiapas, dictó la sentencia definitiva correspondiente, 

que concluyó con los siguientes puntos resolutivos: 

 

PRIMERO. **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, son  penalmente 
responsables de la comisión de los delitos de Homicidio Calificado, 
previsto y sancionado en los artículos 123 y 130, fracciones I y IV, el 
diverso de Lesiones Calificadas, previsto y sancionado en los artículos 
116, 117, segunda parte, 120, 121 y 130, fracciones I y IV, ambos del 
Código Penal del Estado de Chiapas, vigente en la época de los 
acontecimientos, el injusto de Portación de Arma de Fuego Sin 
Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81, párrafo primero, en 
relación con el 9, fracción I, y el de Portación de Arma de Fuego de 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado en el artículo 83, fracciones II y III, en relación con el 11, 
incisos a), b) c) y d), los dos últimos de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, vigente en la época de la comisión de los hechos, 
en términos del diverso 13, fracción III, del Código Penal Federal, como 
se estableció en los considerandos sexto, séptimo, noveno, décimo y 
undécimo. 
SEGUNDO. Por tal responsabilidad se impone a **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y ********** en forma individualizada la pena de veintiséis 
años de prisión, atento a los razonamientos expresados en el 
considerando duodécimo. 
TERCERO. En términos del considerando decimotercero, se condena 
mancomunada y solidariamente a **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
********** al pago de la reparación del daño. En relación con la 

                                                           
65 Fojas 9092 a 9147, tomo X. 
66 Foja 9148, tomo X. 
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reparación del daño proveniente del delito de Homicidio Calificado, 
previsto y sancionado en los artículos 123 y 130, fracciones I y IV, del 
Código Penal para el Estado de Chiapas, vigente en la época de la 
comisión de los hechos, se desglosa de la siguiente forma: El total de la 
reparación del daño por gastos funerarios, asciende en total a sesenta 
mil setecientos cincuenta pesos. En lo que atañe a la indemnización, 
la suma total asciende en total a setecientos treinta y nueve mil 
ciento veinticinco pesos. También se condena a los aludidos al pago 
de la reparación del daño proveniente del delito de Lesiones 
Calificadas, previsto y sancionado en los artículos 116, 117, segunda 
parte, 120, 121 y 130, fracciones I y IV, ambos del Código Penal del 
Estado de Chiapas, vigente en la época de los acontecimientos. Sin 
embargo, con base en el artículo 20, Apartado B, fracción IV, de la 
Carta Magna, se dejan a salvo los derechos de los afectados para que 
en la vía incidental los hagan valer como corresponda, cuenta habida 
que al quantum a fijar por este concepto no forma parte de la sentencia. 
Por otro lado, se absuelve a los sentenciados del pago de la 
reparación del daño proveniente de los delitos de Portación de Arma 
de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81, párrafo 
primero, en relación con el 9, fracción I, y el de Portación de Arma de 
Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 
previsto y sancionado en el artículo 83, fracciones II y III, en relación 
con el 11, incisos a), b), c) y d) los dos últimos de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, vigente en la época de comisión de los 
hechos, en virtud de que se trata de delitos de peligro, carentes de 
resultado material. 
CUARTO. Conforme se ordena en el considerando decimocuarto de 
esta resolución, se suspenden los derechos políticos de los 
sentenciados.  
QUINTO. Se niegan a los sentenciados los beneficios sustitutivos de 
prisión previstos en los artículos 70 y 90, del Código Penal Federal, por 
los motivos precisados en el considerando decimoquinto de este fallo.  
SEXTO. Amonéstese públicamente a los sentenciados, previniéndoles 
para que no reincidan, en términos del considerando decimosexto de 
esta sentencia.  
SÉPTIMO. En términos del considerando decimoséptimo de esta 
resolución, no se decreta el decomiso del arma de fuego, cartuchos, 
numerario y objetos afectos a la causa.  
OCTAVO. En términos del considerando decimoctavo, como a los 
sentenciados durante la instrucción ni en la audiencia de derecho se les 
hizo saber el derecho que tenían a oponerse a la públicación de sus 
datos personales al hacer pública la sentencia, con fundamento en los 
artículos 6 y 7, de la Constitución Federal, en relación con el 8, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en concordancia con los dispositivos 5, 7 y 8, del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley precitada,  en el 
momento de la notificación de la presente, requiéraseles para que 
manifiesten lo conducente, en la inteligencia de que a falta de oposición 
expresa la sentencia se públicará suprimiendo sus datos personales, 
salvo sus nombres. 
NOVENO. Expídanse copias certificadas de este fallo a la 
representante social de la Federación y Director del Centro de 
Prevención y Readaptación Social Catorce El Amate, con sede en 
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Cintalapa de Figueroa, Chiapas; una vez que esta sentencia haya 
causado ejecutoria, cúmplase con lo dispuesto por los artículos 531 y 
532, del Código Federal de Procedimientos Penales; gírense los avisos 
necesarios, háganse las anotaciones correspondientes, como se indicó 
en el considerando decimonovenoò67. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Apelación. En contra de la resolución 

anterior, interpusieron recurso de apelación los sentenciados68, el 

licenciado **********69, Defensor Particular de los sentenciados, el 

licenciado ********** Defensor Público Federal de los sentenciados70. 

 

El conocimiento de los recursos correspondió al Primer Tribunal 

Unitario del Vigésimo Circuito, quien lo radicó bajo el número de toca 

**********; y el doce de noviembre de dos mil siete, dictó sentencia en 

la que ordenó: 

 

PRIMERO.- Se modifica la sentencia de veintitrés de julio de dos mil 
siete, dictada por el Juez Segundo de Distr ito en el Estado de 
Chiapas, en la causa ********** y su acumulada **********, que 
consideró a **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********,  **********, **********, ********** y **********, penalmente 
responsables de los delitos, homicidio calificado, lesiones calificadas, 
portación de arma de fuego sin licencia y portación de arma de fuego de 
uso exclusivo  del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos y 
sancionados respectivamente, por los artículos 123, 127 y 130, 
fracciones I y IV, 116, 117, segunda parte, 120, 121 y 130, fracciones I 
y IV, todos del Código Penal para el Estado de Chiapas, vigente en la 
época de los hechos; 81, párrafo primero, en relación con el 9, fracción 
I, 83, fracciones II y III, en relación con el 11, incisos a), b), c) y d), 
todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en vigor al 
ocurrir los acontecimientos, en términos del 13 fracción III, del Código 
Penal Federal. La modificación consiste en que se reduce la pena 
de prisión impuesta, de VEINTISÉIS a VEINTICINCO AÑOS, y se 
absuelve a los acusados del pago a la reparación del daño por los 
delitos homicidio y lesiones calificadas, en términos del 
considerando quinto de esta resolución. 
SEGUNDO.- Omítase la públicación de los datos personales de los 
sentenciados, excepto su nombre, conforme a lo previsto por los 
preceptos, 8º, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, y 8º, del Reglamento de la 

                                                           
67 Fojas 9154 a 9600, tomo X. 
68 Foja 9605, Tomo X 
69 Foja 9601, Tomo X 
70 Foja 9602, tomo X. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, para la aplicación de la ley federal aludida. 
TERCERO.- Con fundamento en el Acuerdo General 28/2007, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, de once de julio de mil 
novecientos noventa y siete, públicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el trece del propio mes (acuerdo primero), comuníquese a 
la Dirección General de Comunicación Social del Consejo, por vía 
electrónica, el contenido de esta resolución, acompañando una síntesis 
que explique los fundamentos y motivos condignos. 
CUARTO.- Remítase testimonio de esta ejecutoria al juez federal 
mencionado, para su conocimiento, y devuélvase el original de la causa 
que envió para la substanciación de la Alzada71. 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Presentación de la demanda de 

amparo. mediante escrito de catorce de abril de dos mil ocho, 

presentado ante el Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito, el 

licenciado **********, defensor particular de los sentenciados **********, 

**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 

**********, **********, **********, **********, ********** y **********, promovió 

la demanda de amparo directo materia del presente juicio, en la que 

reclamaron, del mencionado Tribunal Unitario de Circuito, la aludida 

sentencia definitiva de doce de noviembre de dos mil siete, dictada en 

el toca **********72. 

 

Por acuerdo de veinticuatro de abril de dos mil ocho, el 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Circuito, admitió la demanda de amparo bajo el número **********73; y 

previos los trámites legales, el veinticinco de abril de dos mil ocho, el 

citado órgano jurisdiccional dictó una determinación, en el sentido de 

solicitar que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerciera su 

facultad de atracción74. 

 

DÉCIMO TERCERO. Trámite de la facultad de atracción ante 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. En cumplimiento a 

                                                           
71 Fojas 9620 a 10840, tomo XI. 
72 Fojas 14 a 336, Amparo Directo **********.  
73 Fojas 337 a 338, Amparo Directo **********. 
74 Fojas 340 a 344, Amparo Directo ********** 
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esa determinación, por oficio número 3539 de esa misma fecha, el 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, solicitó a esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que ejerciera su facultad de 

atracción para resolver el juicio de amparo directo, al considerar que el 

asunto reviste los requisitos de interés y trascendencia, que abarcan 

aspectos jurídicos, sociales y políticos, que son conocidos a nivel 

nacional e, inclusive, al exterior de nuestras fronteras. 

 

Recibidos los autos de la solicitud de ejercicio de la facultad de 

atracción en esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, su Presidente Ministro Sergio A. Valls Hernández, la admitió a 

trámite bajo el número 13/2008-PS, y ordenó turnar el expediente a su 

Ponencia, en virtud de corresponderle por turno a fin de elaborar el 

proyecto de resolución respectivo. 

 

En sesión de dos de julio de dos mil ocho, esta Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco 

votos, decidió ejercer la facultad de atracción para conocer del 

presente juicio de amparo directo, por lo que se formó y registró con el 

número 9/2008. 

 

Por auto de tres de septiembre de dos mil ocho, el Ministro 

Presidente de esta Primera Sala, avocó el asunto y designó al Ministro 

José Ramón Cossío Díaz, para que formulara el proyecto de 

resolución correspondiente al presente juicio de amparo directo. 

 

C O N S I D E R A N D O      Q U E: 

 

PRIMERO.- Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, es competente para resolver el 

presente amparo directo, en atención a que, si bien es de competencia 
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originaria de un Tribunal Colegiado de Circuito, en el caso se ejerció la 

facultad de atracción para conocer de él, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 107, fracción V, último párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 182, fracción III, de la Ley 

de Amparo, y 21, fracción III, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

 

SEGUNDO.- Existencia del acto reclamado. La existencia del 

acto reclamado quedó acreditada con el informe justificado rendido por 

la autoridad responsable, así como los expedientes que adjuntó al 

efecto, de los que se desprende que con fecha doce de noviembre de 

dos mil siete, el Magistrado titular del Primer Tribunal Unitario del 

Vigésimo Circuito, emitió la sentencia impugnada, en la que determinó 

la plena responsabilidad de los quejosos en la comisión de los delitos 

de homicidio calificado, lesiones calificadas, portación de arma de 

fuego sin licencia y portación de arma de fuego de uso exclusivo del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

 

TERCERO.- La sentencia reclamada del Primer Tribunal Unitario 

del Vigésimo Circuito, en su parte considerativa, en lo conducente, es 

del tenor siguiente: 

 

[é] TERCERO.- Los agravios hechos valer en el presente asunto, son 
parcialmente fundados, como más adelante se verá. 
Por cuestión de orden procede analizar en primer término los agravios 
de carácter procesal, uno de ellos del defensor público federal, relativo 
a que debe reponerse el procedimiento, porque la agente del Ministerio 
Público de la federación adscrita al juzgado del conocimiento, ratificó 
las conclusiones formuladas en pedimento 10/2005, de veinticinco de 
noviembre de dos mil cinco, lo cual estima incorrecto, atento a que, el 
Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de este circuito, el quince de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis, al resolver el toca de 
apelación 206/2006, ordenó la reposición del procedimiento, para el 
efecto de dejar insubsistente todo lo actuado a partir de la diligencia de 
doce de septiembre de dos mil cinco, actuaciones entre las que se 
encuentra la audiencia de vista de seis de enero de dos mil seis, en la 
que el secretario dio cuenta del referido pedimento. Lo anterior es 
infundado, porque por una parte, el hecho de que la representación 
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social federal ratificara el aludido pliego acusatorio, no constituye una 
violación a las formalidades del procedimiento, toda vez que los 
artículos 292 y 293 del Código Federal de Procedimientos Penales, al 
efecto disponen:  
292. El Ministerio Público, al formular sus conclusiones, hará una 
exposición breve de los hechos y de las circunstancias peculiares del 
procesado; propondrá las cuestiones de derecho que se presenten; y 
citará las leyes, ejecutorias o doctrinas aplicables. Dichas conclusiones 
deberán precisar si hay o no lugar a acusación. 
293. En el primer caso de la parte final del artículo anterior, deberá fijar 
en proposiciones concretas, los hechos punibles que atribuya al 
acusado, solicitar la aplicación de las sanciones correspondientes, 
incluyendo la reparación del daño y perjuicio, y citar las leyes y la 
jurisprudencia aplicables al caso. Estas proposiciones deberán contener 
los elementos constitutivos del delito y los conducentes a establecer la 
responsabilidad, así como las circunstancias que deban tomarse en 
cuenta para individualizar la pena o medida. Para este último fin, el 
Ministerio Público considerará las reglas que el Código Penal señala 
acerca de la individualización de las penas o medidas.  
Lo transcrito pone de manifiesto que el  pedimento en el que el 
ministerio público formula sus conclusiones acusatorias, de ninguna 
manera constituye una actuación judicial en sí misma, porque se trata 
de un escrito o promoción proveniente de una de las partes en el 
proceso, cuyo contenido puede ser rebatido a su vez por la defensa, 
incluso por el mismo justiciable, y la ratificación del pliego de 
conclusiones en la audiencia de derecho, por parte del agente del 
Ministerio Público, que se entiende por economía procesal, de ninguna 
manera puede invalidar la audiencia de vista que sí constituye una 
actuación judicial, de ahí que no es factible ordenar la reposición del 
procedimiento, supuesto que, se reitera, el escrito de conclusiones no 
se trata de una actuación judicial, y en ese orden de ideas, no se deja 
en estado de indefensión a los acusados.  
Apoya lo anterior, la tesis III. 2º.P.52 P, visible en la página 1453, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, Marzo de 
1999, Materia Penal, del rubro y texto siguientes: REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, NO NULIFICA EL PLIEGO ACUSATORIO DEL 
MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL (JUICIO ORDINARIO). La 
circunstancia de que el Ministerio Público Federal reproduzca su pliego 
acusatorio, como consecuencia de una reposición del procedimiento en 
un juicio ordinario, no implica que éste no se haya ceñido a lo dispuesto 
por los artículos 291, 292 y 293 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, toda vez que la ratificación, en cuanto al contenido del pliego 
acusatorio, no es una actuación judicial en sí misma, sino que se trata 
de un escrito o promoción proveniente de una de las partes en el 
proceso, que no depara perjuicio alguno al quejoso, pues no le deja en 
estado de indefensión, ya que tiene oportunidad de conocer el 
contenido del citado pliego, así como el de contradecirlo a través del 
escrito de contestación condigno. Por otra parte, la reproducción 
realizada por el representante social federal respecto de su pliego de 
conclusiones, se entiende realizada en obvio de economía procesal, lo 
que es acertado, porque ese actuar no se ve afectado de nulidad, pues 
como ya se dijo con antelación, no se está ante una actuación judicial, 
sino de una promoción de una de las partes, por lo que atento al 
principio de igualdad procesal que rige en materia penal, resulta 
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correcto que el Juez del proceso tenga por ratificado y reproducido el 
multicitado pliego acusatorio.  
Por otra parte, el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de este 
Circuito, en resolución de quince de noviembre de dos mil seis, ordenó 
reponer el procedimiento en los términos siguientes: 
Consecuentemente, procede dejar insubsistente la sentencia recurrida 
de cuatro de abril de dos mil seis, dictada por el Juez Segundo de 
Distrito en el Estado de Chiapas, en la que estimó a los sentenciados 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, penalmente responsables de la 
comisión de los delitos HOMICIDIO CALIFICADO y LESIONES 
CALIFICADAS, previstos y sancionados por los artículos 123, 127 en 
relación con el 130, fracciones I y IV, 116, 117, segunda parte, 120 y 
121 en relación con el 11, del Código Penal del Estado de Chiapas 
vigente en la época de los hechos y los ilícitos PORTACION DE ARMA 
DE FUEGO SIN LICENCIA, y de USO EXCLUSIVO DEL EJÉRICITO, 
ARMADA Y FUERZA AÉREA, previstos y sancionados por los artículos 
81 en relación con el 9º, fracción I, 10, fracción III, y 83, fracciones II y 
III, en relación con el 11, incisos a), b) y c), de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos; vinculados con los artículos 18, párrafo primero, 
y 64 párrafo primero, del Código Penal Federal, respectivamente, y en 
su relativo artículo 57, del Código Penal del Estado de Chiapas, y 
ordenar la reposición del procedimiento a partir del acuerdo de doce de 
septiembre de dos mil cinco, en el que ordenó agregar las pruebas 
documentales ofrecidas por el licenciado Roger de los Santos Ochoa, 
subsane las irregularidades detectadas de las cuales ya se hizo 
hincapié, continúe con la secuela procesal y en su oportunidad, con 
apego a la ley, dicte la resolución que legalmente proceda. De modo 
que las actuaciones posteriores que se practicaron, resultan nulas. Por 
otra parte, no escapa para el dictado de este fallo, que en la diligencia 
de notificación a la sentencia condenatoria de cuatro de abril de dos mil 
seis, se asent·: é A TRAV£S DEL TRADUCTOR EN DIALECTO 
TZOTZIL Y TZELTAL **********, A QUIENES LES HAGO SABER QUE 
ESTA RESOLUCIÓN ES APELABLE EN EL ACTO DE LA 
NOTIFICACIÓN O DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, ASIMISMO LES HAGO SABER RESPECTO DE LA 
PUBLICACIÓN DE SUS DATOS PERSONALES, A LO QUE EN ESTE 
ACTO MANIFESTARON (LETRA MANUSCRITA) APELAR DICHA 
SENTENCIA DESIGNANDO PARA QUE LOS PATROCINE EN 
SEGUNDA INSTANCIA AL DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL 

ADSCRITO AL TRIBUNAL DE ALZADA Y AL LIC. ********** , 

RESERVÁNDOSE EL DERECHO DE RESPONDER A CUALQUIER 
OTRO REQUERIMIENTO, FIRMANDO ÚNICAMENTE EL 
TRADUCTOR PARA CONSTANCIA. DOY FE. (foja 8991). Pero, la 
referida actuación judicial carece de la firma del traductor a que se 
alude en la mencionada diligencia actuarial, lo que hace suponer 
fundadamente que se practicó sin la presencia de aquél, designado en 
autos para intervenir en la especie. Además, como corolario también de 
las actuaciones que conforman la causa penal de origen, se desprende 
que a fojas 8076 del expediente, se encuentra la notificación actuarial 
de veintiocho de enero de dos mil cinco, respecto del acuerdo de 
veintis®is del mes y a¶o mencionados, el cual a la letra dice: éôVisto, 
agréguese a los autos para que obre como corresponda el oficio de 
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cuenta, signado por el licenciado **********, Juez Primero de Distrito de 
Procesos Penales Federales, residente en Cintalapa de Figueroa, 
Chiapas, registrado con el folio 465, con el cual devuelve debidamente 
el exhorto 665/2004 de este juzgado, en el que se le solicitó, desahogar 
la diligencia de ampliación de declaración del agente **********, en 
atención a su contenido, glósese a los autos para los efectos legales 
conducentes, y dése vista a la defensa así como a los procesados 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** Y ********** O **********, estos últimos, para 
que aclaren la manifestación que realizaron en la diligencia efectuada 
por el juez oficiante en el sentido de que al darles el uso de la voz 
dijeron: hacemos saber que no deseamos que se continúe con el 
desahogo de esta probanza, por así convenir a nuestros intereses, por 
lo que pedimos que sea devuelto el presente asunto a su lugar de 
origen para continuar con el trámite de la causa penal 2234/1997´; es 
decir, nunca fueron claros en manifestar si renunciaban o si se desistían 
de dicha  probanza (fojas 8072 y 8073 Tomo IX). Sin embargo, de la 
notificación mencionada de dicho auto, se asienta (foja 8076 Tomo IX): 
En 28 ENE 2005 EL SUSCRITO ACTUARIO JUDICIAL NOTIFICO 
PERSONALMENTE EL CONTENIDO DEL ACUERDO (RESOLUCIÓN) 
QUE ANTECEDE A (LETRA MANUSCRITA) LOS PROCESADOS POR 
CONDUCTO DEL TRADUCTOR EN DIALECTO TZOTZIL ********** 
QUIENES DICEN QUE RENUNCIAN A LA DILIGENCIA DE 
AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL AGENTE ********** Y SE 
DESISTEN DE LA MISMA YA QUE NO DESEAN EL DESAHOGO DE 
DICHA PROBANZA POR ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES Y NO 
FIRMAN POR NO CONSIDERARLO NECESARIO.- DOY FE. Dos 
firmas ilegibles; no se volvió a ocupar en actuaciones posteriores que 
se levantaron propias del desarrollo de la causa penal de origen, para 
declarar judicialmente que se tenía a los encausados desistidos, en su 
perjuicio de dicha probanza, si bien mediaba la voluntad ya expresada 
por los encausados, pero redunda en una omisión por parte de la  
autoridad judicialé. En acatamiento a lo anterior, en prove²do de 
veintiuno de noviembre de dos mil seis, el juez de distrito admitió las 
documentales a que aludió el Ad quem, y tuvo por desistidos a los 
justiciables **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, de la ampliación de 

declaración a cargo del agente aprehensor ********** , y si bien es 

verdad que el referido juez omitió dictar auto que declarara cerrada la 
instrucción, por no haber diligencias pendientes de practicar, ya que en 
el proveído mencionado citó a las partes a la audiencia de derecho, 
para no violar garantías (sic), también lo es, que tal circunstancia no 
dejó en estado de indefensión a los coacusados, y a nada práctico 
conduciría reponer el procedimiento para que el A quo, dicte el auto 
condigno y proceder conforme a lo establecido por el numeral 291 de la 
ley procesal del fuero, atento a que, en la audiencia de vista relativa, el 
ministerio público ratificó sus conclusiones iniciales, y la defensa las 
exhibió el día de la diligencia de que se trata.  
En otro aspecto, es inatendible, el diverso agravio procesal que hace 
valer el defensor público con conocimientos en lenguas indígenas, 
respecto de que debe reponerse el procedimiento, porque **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********, ********** y **********, al tener 
verificativo la audiencia de derecho, no estuvieron asistidos por un 
defensor que hable y entienda su lengua y cultura a la que pertenecen; 
toda vez que, con independencia de que la referida audiencia se llevó al 
cabo con la presencia del licenciado **********, defensor público con 
conocimientos en lenguas tzotzil y tzeltal, aun cuando lo hizo con el 
carácter de coadyuvante del defensor público federal, por disposición 
expresa del artículo 15, párrafo segundo, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, la asistencia de un defensor con las 
características aludidas, sólo es necesaria, cuando en las actuaciones 
intervienen personas pertenecientes a pueblos o comunidades 
indígenas, lo que en el caso no aconteció, atento a que, dicha audiencia 
efectuada el veinticinco de enero de dos mil siete (fojas 9148 a 9153, 
tomo X), tuvo verificativo sin la presencia de los susodichos justiciables, 
por lo que era innecesario la intervención de intérprete y defensor con 
conocimiento en su lengua y cultura. 
Sobre el mismo aspecto, es pertinente señalar que con motivo de la 
reposición del procedimiento ordenada por el Magistrado del Segundo 
Tribunal Unitario de este circuito, el quince de noviembre de dos mil 
seis, en el toca 206/2006, el juez de la causa dictó proveído de 
veintiuno del propio mes, en el que subsanó las deficiencias apuntadas 
en la ejecutoria relativa, y citó a las partes para efectuar la audiencia de 
derecho, señalando las diez horas con quince minutos del seis de 
diciembre siguiente, la cual no se verificó por la inasistencia del 
entonces defensor particular, licenciado **********, por lo que fue diferida 
para las diez horas del dos de enero de dos mil siete (fojas 9051 a 
9053), sin que tampoco se llevara a efecto por la inasistencia del citado 
defensor particular, lo que originó que los acusados (dieciocho), 
revocaran el cargo conferido y designaron al defensor público federal 
adscrito al juzgado del conocimiento; asimismo, el A quo señaló las diez 
horas con cincuenta minutos del diecisiete de dicho mes, para efectuar 
la audiencia de que se trata; sin embargo, mediante escritos recibidos 
en la oficialía de partes del Juzgado Segundo de Distrito en esta 
entidad, los procesados **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** (14), revocaron el cargo conferido al 
defensor oficial y designaron como sus nuevos defensores a los 
licenciados **********, ********** y ********** (fojas 9068 a 9081), y como 
representante común al primero de los nombrados, petición que el juez 
proveyó el diecisiete del repetido mes de enero, y señaló las once horas 
del veinticinco del multicitado mes, para que tuviera verificativo la 
audiencia del juicio, y requirió la comparecencia de los abogados 
particulares para la aceptación y protesta del cargo conferido, lo cual 
hizo únicamente el licenciado **********, el veinticuatro de enero (fojas 
9091), celebrándose la audiencia en la fecha señalada. De lo anterior 
se colige que, si bien es verdad, por causas no imputables al órgano 
jurisdiccional el defensor de los justiciables, aceptó el cargo conferido 
un día antes de la celebración de la audiencia de derecho, momento a 
partir del cual estuvo en aptitud de imponerse de los autos, también lo 
es, que ello de ninguna manera coartó el derecho de defensa, pues con 
independencia de que el referido licenciado **********, estuvo presente 
en la audiencia relativa, según se aprecia de fojas 9148 a 9153, formuló 
conclusiones, y por tanto, ocioso resulta reponer el proceso, para el 
efecto de otorgar mayor plazo a la nueva defensa, pues ello ningún fin 
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práctico tiene, porque el defensor particular estuvo presente en la citada 
audiencia en la que ratificó sus conclusiones, de inculpabilidad, y sus 
argumentos fueron analizados por el juez de distrito en la sentencia 
recurrida. 
Por lo demás, antes de entrar al análisis del cuerpo de los ilícitos, 
homicidio calificado, lesiones calificadas, portación de arma de fuego 
sin licencia y portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea, es pertinente establecer que en el presente 
asunto, no se tomarán en cuenta las declaraciones ministeriales de los 
testigos, **********, ********** y **********, toda vez que en sus 
respectivas deposiciones, la primera es incongruente, porque en 
principio dijo no poder precisar el nombre de sus atacantes, y por el 
miedo que tenía tampoco pudo reconocer a las personas que 
disparaban, y en cambio en posterior comparecencia, de veinticinco de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, reconoció por medio de 
fotografías, entre otros, a ********** y **********, lo cual es inverosímil 
(fojas 166 y vuelta y 416 y 417, tomo I). Por lo que hace a **********, en 
su primera declaración refiere que no pudo reconocer a ninguno de sus 
agresores, mientras que en la segunda reconoce como tales a 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y ********** (fojas 161 
vuelta, 164 y vuelta, tomo I). Respecto de **********, dijo que no pudo 
reconocer a ninguno de los agresores porque salió corriendo para 
protegerse (fojas 3645 a 3647, tomo V); asimismo, las atestaciones 
ministeriales de **********, ********** y ********** (fojas 153 vuelta, 165 y 
vuelta, , tomo I, 3657 a 3659, tomo V), porque si bien en ellas narran los 
acontecimientos, no hacen imputación en contra de los hoy acusados; 
igualmente las de **********, **********, **********, y ********** (fojas 2662 
a 2666, 2669 y 2670, tomo IV, 3709 a 3711, 3344 y vuelta, tomo V), 
porque de sus versiones se advierte que desconocen cómo ocurrieron 
los sucesos en Acteal, y finalmente ********** y ********** (fojas 3687 a 
3690, tomo V, 4481 a 4483, tomo VI), éstos no hacen imputaciones a 
los involucrados en los hechos de que se trata en el presente toca. 
Expuesto lo anterior cabe decir, que los agravios que tienen relación 
con el cuerpo de los delitos, homicidio calificado, lesiones calificadas, 
portación de arma de fuego sin licencia y portación de arma de fuego de 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos y 
sancionados respectivamente, por los artículos, 123, 127 y 130, 
fracciones I y IV, 116, 117, segunda parte, 120, 121 y 130, fracciones I 
y IV, todos del Código Penal para el Estado de Chiapas, vigente en la 
época de los hechos; 81, párrafo primero, en relación con el 9, fracción 
I,  83, fracciones II y III, en relación con el 11, incisos a), b), c) y d), de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en vigor al ocurrir los 
acontecimientos; así como la plena responsabilidad de **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********,  **********, 
**********, ********** y **********, son infundados.  
En efecto, en principio es pertinente analizar lo relativo a los ilícitos  
homicidio calificado y lesiones calificadas, de manera conjunta, porque 
la mecánica de los hechos revela que las conductas relativas se 
efectuaron durante el desarrollo del mismo evento, de ahí que por lo 
que hace al primer ilícito, su corporeidad, se encuentra acreditada en 
autos, con los medios de prueba siguientes: 1.- Fe ministerial de 
levantamiento de cadáveres en el lugar de los hechos, efectuada el 
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veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que se 
hizo constar lo siguiente: é Que siendo las 03:30 horas de la ma¶ana, 
haciéndose acompañar de aproximadamente 150 elementos de 
seguridad pública del Estado, de la DRA. **********, médico legista y 
forense en turno, adscrita a la Subdirección de los servicios periciales 
de la zona altos, de el perito técnico forense **********, se trasladó y 
constituyó al paraje denominado Acteal del municipio de Chenalhó, 
Chiapas, lo cual realizó abordo de un vehículo oficial y al llegar al lugar 
mencionado, procede a descender de la unidad para luego trasladarse 
acompañado de los antes mencionados y a pie, a una pequeña vereda 
que se localiza al costado izquierdo de la carretera que lleva a la 
población de Pantelhó, Chiapas, y al caminar sobre la vereda se 
observa que el camino es de terracería de terreno accidentado con 
abundante maleza, y árboles de diferentes especies y después de 
haber avanzado aproximadamente 100 metros, se llega a un lugar 
totalmente plano, donde el suscrito y los que lo acompañan y con 
lámparas de mano, comenzaron a verificar la zona, apreciándose a 
escasos 5 metros un vacío de más de 15 metros de profundidad de 
terreno accidentado y lodoso y debido a la obscuridad, con las lámparas 
de mano se procede a revisar dicha zona, pudiendo apreciar que en el 
mismo se encuentran varios cuerpos al parecer sin vida, por lo cual se 
procede auxiliado de los agentes de seguridad pública a descender al 
lugar para verificar de cerca los cuerpos y después de haber 
descendido, aproximadamente unos 10 metros se tuvieron a la vista 43 
cuerpos que por los signos vitales sin funcionar se consideran que se 
encuentran sin vida, de los cuales se tiene a la vista 7 hombres 22 del 
sexo femenino y 14 menores de edad, mismos cuerpos que fueron 
encontrados un cuerpo sobre otro y que por las condiciones, del lugar 
de la hora y la inseguridad se les deja de practicar la fe ministerial a 
cada uno de los cuerpos, ordenando su levantamiento, así como su 
traslado a las oficinas centrales de la Procuraduría General del Estado, 
para la práctica de la necropsia de ley correspondiente, haciendo 
mención el suscrito que al momento de rastrear la zona con la poca 
visibilidad que hay se desciende aproximadamente unos 20 metros más 
de donde se localizaron los 43 cuerpos antes mencionados, y en un 
espacio plano y dentro de la maleza en la posesión de de decúbito 
ventral a un cuerpo del sexo masculino el cual se procede a realizar el 
levantamiento de dicho cadáver y el traslado del mismo, a las oficinas 
centrales antes mencionadas ubicadas en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; continuando con el rastreo del área y una distancia 
aproximadamente de 80 metros del cuerpo antes mencionado, se tuvo 
a la vista el cuerpo sin vida de una persona del sexo femenino, de 
aproximadamente 50 años de edad, el cual por las condiciones del 
lugar y de la hora no se le puede dar la fe ministerial, procediendo 
igualmente a realizar el levantamiento y el traslado al lugar donde serán 
remitidos los cuerpos mencionados en líneas anteriores, mismos que en 
su totalidad son 45 entre hombres, mujeres y niños, terminando la 
presente actuación a las 06:00 horas de esta propia fecha, agregando 
el suscrito que al realizar el levantamiento de los 43 cuerpos que se 
mencionaron en la presente actuación se rastreó el lugar encontrando 
en él dos casquillos ambos de metal uno en color café y el otro en color 
oro, los cuales se procedieron a asegurar, para ser enviados a la 
Dirección de los Servicios Periciales, para el estudio correspondiente, 
asimismo el suscrito hace constar que en la presente actuación no se 
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realiza una fe ministerial amplia de los hechos, debido 
fundamentalmente a que por la hora no se cuenta con la luz natural 
necesaria, así como tampoco con luz eléctrica para tener la visibilidad 
que se necesita para la práctica de las diligencias necesarias, aunado a 
las condiciones del lugar y la inseguridad en la que se encuentra el 
suscrito y sus acompañantes (fojas 6 vuelta y 7 tomo I).  
2.- Fe ministerial y descripción de cuarenta y cinco cadáveres, 
practicada el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
por el agente del Ministerio Público del fuero común, en el servicio 
m®dico forense, en Tuxtla Guti®rrez, Chiapas, en la que se asent·: é 
Cuerpo número UNO: Que se  trata de una persona del sexo femenino 
NO identificado, que se encuentra en posición de decúbito dorsal, 
cabeza en dirección al oriente y pies en sentido contrario, 
completamente desnudo, presentando la siguiente medía filiación: Tez 
morena cabello largo de color negro, complexión delgada, ojos cafés, 
nariz chica, boca grande, de aproximadamente 38 años de edad, y de 
1.50 metros de estatura, cejas semipobladas, pómulo regular, asimismo 
se tiene a la vista la siguientes LESIONES: Herida de orificio de 
aproximadamente un centímetro de radio en la región del abdomen lado 
derecho al parecer producidas por proyectil de arma de fuego, herida en 
el muslo del lado derecho, con hematoma de color violáceo de 
aproximadamente 30 centímetros de radio, al parecer presenta fractura 
en muslo del mismo lado; CUERPO DOS: Se trata de una persona del 
sexo femenino NO identificado, que se encuentra en posición de 
decúbito dorsal, con la cabeza en dirección al oriente y pies al poniente, 
con las extremidades en línea recta, brazos pegados al cuerpo, 
presentando la siguiente medía filiación: Tez morena clara cabello 
largo-negro, nariz chica, boca grande, labios delgados, ojos cafés, 
orejas chicas, complexión delgada, estatura aproximada de 1.55 
metros, frente chica, complexión delgada, mentón oval, pómulos 
saltados, cejas semipobladas presentando las siguientes LESIONES: 
Herida cortante en la región mamaria derecha, excoriación en la región 
del pliegue y codo del lado derecho, con exposición de la dermis, herida 
en la espalda lado derecho, pequeña excoriación en tercio medio del 
brazo izquierdo, excoriación en tercio superior de cara posterior del 
brazo derecho, excoriación en el tercio superior del brazo izquierdo, no 
presenta indumentaria; cuerpo TRES: Se tiene a la vista el cuerpo de 
una persona del sexo femenino en posición de decúbito dorsal, con los 
brazos pegados al cuerpo, cabeza hacia al oriente y pies al poniente, 
con la siguiente medía filiación: Tez morena, cabello largo color negro, 
pómulo regular, nariz chata, chica, labios delgados, cejas 
semipobladas, frente amplia, boca chica, complexión delgada, mentón 
oval, de aproximadamente 15 años de edad, de 1.50 metros de 
estatura, cara redonda, tiene cinco dientes de platino en la encía 
superior de la boca, y tiene las siguientes LESIONES: Equimosis de 
color negro violáceo en mejilla y pómulo izquierdo, herida de 
aproximadamente 2 centímetros, de diámetro en la región hipocondría, 
herida en cara posterior del muslo derecho de aproximadamente 15 
centímetros de diámetro herida en rodilla de la pierna derecha de 
aproximadamente 5 centímetros de diámetro, herida en cara posterior 
del muslo izquierdo de aproximadamente 5 centímetros de diámetro, 
herida de aproximadamente 2.5 centímetros de largo por un centímetro 
de ancho en la región clavicular derecha, herida en la región del 
hipocondrio del lado derecho de aproximadamente 2 centímetros de 
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radio, en cara posterior del muslo, presenta un orificio de 
aproximadamente 2 centímetros en el pliegue del muslo izquierdo, 
herida de 5 centímetros de diámetro localizada en el mismo lugar, 
herida cortante en la región del glúteo izquierdo de aproximadamente 3 
centímetros de diámetro. No presenta indumentaria. Cuerpo número 
CUATRO: Se tiene a la vista el cuerpo de una persona del sexo 
femenino, en posición de de decúbito dorsal, completamente desnudo, 
con los brazos pegados al cuerpo, la cabeza en dirección al oriente y 
los pies en sentido contrario, las extremidades tanto superiores como 
inferiores extendidas, presentando la siguiente medía filiación: De 25 
años de edad aproximadamente, tez morena clara, pómulo regular, 
cejas semipobladas, frente amplia, nariz chica, boca grande, labios 
delgados, complexión robusta, ojos cafés, orejas grandes, frente amplia 
de 1.60 metros de estatura aproximadamente, con las siguientes 
LESIONES: Desprendimiento de la piel en el brazo derecho de 
aproximadamente 10 centímetros de radio con exposición de los 
huesos y músculos, amputación del dedo índice de la mano derecha, 
herida aproximada de 10 centímetros de largo en la mano derecha en la 
región de la muñeca, en brazo izquierdo presenta herida cortante de 
aproximadamente 20 centímetros de largo en forma oval de exposición 
de los huesos y músculos, herida cortante en tercio inferior del 
antebrazo izquierdo, en este mismo brazo herida en la muñeca de la 
misma mano, dedo anular se encuentra semimutilado, correspondiente 
a la mano izquierda, herida aproximada de 15 centímetros de radio, 
localizada en le pecho del lado izquierdo con exposición de los 
músculos; herida cortante de aproximadamente 10 centímetros de 
diámetro en el muslo derecho; herida cortante en la pierna izquierda de 
aproximadamente 35 centímetros de diámetro correspondiente al largo 
y 10 de ancho, con exposición de muslos; en el pie izquierdo presenta 
herida cortante atravesando la mitad del pie en forma horizontal; 
CUERPO CINCO: Se tiene a la vista el cuerpo de una persona del sexo 
femenino, con cabeza al oriente y pies al poniente, en posición de de 
decúbito dorsal, presentando la siguiente medía filiación: De edad 
aproximada de 65 años, complexión delgada, nariz chica, boca grande, 
labios delgados, mentón oval pómulo regular, cabello largo entrecano, 
oreja chica, frente amplia, estatura 1.50 metros, cejas semipobladas 
ojos negros; se encontró sin ropa; y al momento de verificar las lesiones 
que presentó dicho cuerpo; éste no presentó ninguna lesión visible que 
su pudiera describir; en su anatomía; el suscrito agente del Ministerio 
Público hace constar y da fe: de haberse constituido al local que ocupa 
el servicio médico forense (SEMEFO) de esta ciudad, en donde se tuvo 
a la vista el cuerpo número seis: Del sexo femenino, de 
aproximadamente 13 años de edad, tez morena clara, de de decúbito 
dorsal, cabeza al norte pies al sur, completamente desnuda, cabello 
negro, lacio y largo, de 1.50 metros aproximadamente de estatura, 
frente amplia, nariz chata, ojos negros, cejas semipobladas, mentón 
oval, complexión delgada, mismo cuerpo que presenta orificio de 
entrada producido al parecer por proyectil de arma de fuego localizado 
en la región frontal del lado izquierdo, asimismo presenta orificio al 
parecer producido por proyectil de arma de fuego de aproximadamente 
3 centímetros de diámetro localizado en la pierna derecha, observando 
que además desprendimiento parcial de mano derecha, por lo que el 
suscrito se cerciora la ausencia de latidos cardíales, pupilas dilatadas lo 
que demuestra la muerte real de dicho cadáver, por lo que el suscrito 
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ordena oficiar al Médico forense en turno para que proceda a realizar la 
Necropsia de Ley, haciendo notar que hasta este momento no se ha 
presentado persona alguna para practicar la diligencia de identificación 
de cadáver; posteriormente y en las mismas Instalaciones antes 
señalada se tuvo a la vista el cuerpo número siete: Mismo que es del 
sexo femenino aproximadamente de 50 años, complexión regular, unos 
1.50 metros de estatura, tez morena clara, mismo cuerpo que se 
encuentra completamente desnuda, frente chica, cabello negro, lacio y 
entrecano, cejas semipobladas, ojos negros, nariz chata y pequeña, 
boca grande, labios gruesos, mentón oval, mismo cuerpo que presenta 
herida causada al parecer por proyectil de arma de fuego, misma que 
se encuentra ubicada en el muslo derecho de aproximadamente 6 
centímetros de diámetro; asimismo presenta dicho cuerpo fractura en la 
región frontal del lado izquierdo, producida al parecer por proyectil de 
arma de fuego, asimismo  dicho cuerpo presenta equimosis en todo el 
cuerpo de coloración violácea, mismo cuerpo que se tuvo a la vista con 
la cabeza al norte y los pies al sur; cerciorándose el suscrito de la falta 
de latidos cardíales, pupilas dilatadas, rigidez y lividez cadavérica, 
signos característicos de que dicho cadáver presenta una muerte real y 
verdadera, ordenando el suscrito girar el oficio correspondiente al 
médico forense en turno para que proceda a practicar la necropsia de 
ley, haciendo notar que hasta la práctica de esta diligencia no se ha 
presentado persona alguna para efectuar la identificación de dicho 
cadáver; posteriormente y en la misma instalación se tuvo a la vista el 
cuerpo número ocho: el cual es del sexo femenino de aproximadamente 
35 a 40 años de edad, en posición de decúbito dorsal con cabeza al 
Norte y pies en sentido contrario, de estatura 1.50 aproximadamente, 
tez moreno claro, complexión regular, cabello largo, color negro y lacio, 
frente amplia, cejas semipobladas, ojos cafés, nariz recta, pómulos 
normales, boca grande, labios gruesos, mentón oval mismo cuerpo que 
se encontró completamente desnudo, como lesión presenta HERIDA 
CONTUSA DE APROXIMADAMENTE 3X2 CENTÍMETROS EN 
FORMA IRREGULAR EN REGIÓN PARIETAL IZQUIERDA Y 
HUNDIMIENTO DE ABDOMEN sin que se le aprecie otra lesión, por lo 
tanto por su rigidez y lividez cadavérica, ausencia de latidos cardíales, 
pupilas dilatadas y fijas, temperatura que es inferior a la del medio 
ambiente y demás signos de muerte real, el suscrito hace constar y da 
fe que el cuerpo antes descrito presenta una muerte real y verdadera; 
por lo que en este acto se acuerda girar oficio al Médico forense en 
turno para los efectos de que practique la necropsia de ley respectiva; 
asimismo se hace constar que hasta el momento en estas oficinas no 
se han presentados familiares que hagan la identificación plena de 
dicho cadáver; seguidamente y en estas mismas instalaciones del 
semefo se tiene a la vista el cuerpo Número Nueve: mismo que se 
encuentra en posición de decúbito dorsal con la cabeza al norte y pies 
en sentido contrario mismo que se encuentra totalmente desnudo, 
representa la edad de 60 años aproximadamente, de tez moreno claro, 
cabello lacio entrecano, barbas y bigotes rasurados, complexión 
regular, nariz chata, ojos negros, cejas semipobladas, pómulos 
normales, boca mediana, labios delgados, mentón oval, 1.60 de 
estatura aproximadamente, mismo que presenta las siguientes lesiones: 
ORIFICIO DE ENTRADA PROVOCADA AL PARECER POR 
PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO DE FORMA CIRCULAR DE UN 
CENTÍMETRO APROXIMADO DE DIÁMETRO LOCALIZADO A NIVEL 
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DE LA LÍNEA MEDIA AXILAR LADO DERECHO, CON ORIFICIO DE 
SALÍDA A NIVEL DE REGIÓN MAMARIA IZQUIERDA; ASIMISMO 
PRESENTA ORIFICIO DE ENTRADA AL PARECER POR PROYECTIL 
DE ARMA DE FUEGO EN FORMA CIRCULAR DE 9 MILÍMETROS DE 
DIÁMETRO APROXIMADAMENTE LOCALIZADA A NIVEL DE LA 
LÍNEA MEDÍA AXILAR IZQUIERDA, CON ORIFICIO DE SALÍDA A 
NIVEL DE REGIÓN MAMARIA DEL LADO DERECHO, PRESENTA 
HERIDA CORTO CONTUNDENTE DE 4X1 CENTÍMETRO DE 
DIÁMETRO, LOCALIZADO EN ANTEBRAZO DERECHO EN SU 
PARTE DISTAL, HERIDA CORTOCONTUNDENTE DE 4X5 
CENTÍMETROS DE DIÁMETRO LOCALIZADO EN ANTEBRAZO 
DERECHO EN SU PARTE PROXIMAL, por lo tanto, por su rigidez y 
lividez cadavérica, ausencia de latidos cardíales, pupilas dilatadas y 
fijas, temperatura que es inferior a la del medio ambiente y demás 
signos de muerte real el suscrito hace constar y da fe que el cuerpo 
antes descrito presenta una muerte real y verdadera, por lo que en este 
acto se acuerda girar oficio al Médico forense en turno, para los efectos 
de que practique la necropsia de ley; asimismo se hace constar que 
hasta estos momentos que se encuentran practicando estas diligencias 
de levantamiento y descripción de cadáver no se ha presentado familiar 
alguno del occiso para que haga la identificación plena del mismo; 
seguidamente y en estas mismas instalaciones se tiene a la vista el 
cuerpo Número Diez: El cual se trata de la persona del sexo femenino 
de aproximadamente 24-26 años de edad, complexión regular, el cual 
se encuentra con la cabeza al Norte y pies al Sur en posición de 
decúbito dorsal, de aproximadamente 1.50 de estatura, tez morena 
clara, cabello lacio negro y largo, frente amplia, cejas pobladas, ojos 
negros, nariz chata, y pequeña, pómulos normales, mentón oval, mismo 
cadáver que se tuvo a la vista completamente desnuda, presentando 
las siguientes lesiones: HERIDA DE ENTRADA AL PARECER POR 
PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO DE APROXIMADAMENTE UN 
CENTÍMETRO DE DIÁMETRO EN REGIÓN ESCAPULAR IZQUIERDA 
CON ORIFICIO DE SALÍDA EN AXILA POSTERIOR DEL MISMO 
LADO DE APROXIMADAMENTE 4 CENTÍMETROS DE DIÁMETRO, 
HERIDA CORTO-CONTUNDENTE DE APROXIMADAMENTE 3 
CENTÍMETROS DE DIÁMETRO EN COSTADO DERECHO CON 
DESPRENDIMIENTO DE PIEL, por lo tanto, por su rigidez y lividez 
cadavérica, pupilas dilatadas y fijas, temperatura que es inferior a la del 
medio ambiente, ausencia de latidos cardíales y demás signos de 
muerte real el suscrito hace constar y da fe que el cuerpo antes descrito 
presenta una muerte real y verdadera, por lo que en este acto se 
acuerda girar atento Oficio al Médico forense en turno, para los efectos 
de que practique la necropsia de ley al cadáver antes descrito, 
asimismo se hace constar que hasta este momento que se practican 
dichas diligencias aún no se han presentado familiar alguno de dicho 
cuerpo que haga la identificación plena del mismo; seguidamente y en 
las mismas instalaciones que ocupa el SEMEFO de esta Ciudad, se 
tuvo a la vista el cuerpo Número Once: Mismo que presenta la siguiente 
medía filiación persona del sexo femenino, de aproximadamente 20 
años de edad, estatura aproximada de 1.60 metros de estatura de 
complexión regular, de tez morena, cabello largo, lacio de color negro, 
frente amplia, cejas semipobladas, nariz regular, ojos cafés, boca 
regular, labios delgados, dentadura completa y mentón oval, el referido 
cuerpo vestía de la siguiente manera; blusa típica de color rojo con 
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rayas negras verticales, nagua tradicional de color azul marino, faja 
tejida de estambre de color rojo, zapato en el pie derecho de plástico de 
color café y dicho cuerpo presenta la siguientes LESIONES.- Orificio de 
aproximadamente 2 centímetros de diámetro al lado derecho de la 
región del esternón y el cual se tuvo a la vista en posición de de 
decúbito dorsal, con la cabeza al este y los pies estirados a lo largo 
hacia el este, con las extremidades superiores pegadas a los costados; 
acto seguido el suscrito procede a cerciorarse de la falta de latidos 
cardíales, pupilas dilatadas, temperatura inferior a la del medio 
ambiente, rigidez cadavérica, signos característicos de que dicho 
cuerpo presenta una muerte real y verdadera, ordenando el suscrito 
ordenar el oficio correspondiente al médico legista y forense en turno 
para que proceda a la práctica de la necropsia de ley respectiva; 
haciendo notar en este acto que hasta la práctica de la presente 
diligencia, no se ha presentado persona alguna para la identificación de 
dicho cadáver; posteriormente, en la misma fecha y las mismas 
instalaciones se tuvo a la vista el cuerpo número doce: El cual es del 
sexo femenino mismo que se encuentra en la posición de de decúbito 
dorsal y que presenta la siguiente medía filiación: De aproximadamente 
12 años de edad, que mide aproximadamente 1 metro, de complexión 
delgada, de tez morena, cabello largo, lacio y negro, frente amplia, 
cejas semipobladas, ojos cafés, nariz chica, orejas pequeñas, boca 
chica, labios delgados, mentón oval, y pómulos regulares, dicho cuerpo 
vestía de la siguiente manera blusa tradicional del municipio de 
Chehalhó, bordada de color rojo, nagua tradicional larga de color azul 
marino, con un bordado pequeño, faja de tejido de color rojo, zapatos 
de plástico de color café, sin marca, y el mencionado cuerpo presenta 
las siguientes LESIONES: orificio de aproximadamente un centímetro 
de diámetro en región inferior auricular del lado izquierdo, al parecer 
producido por objeto punzocortante y herida de aproximadamente 2 
centímetros de largo por .5 centímetros de ancho en región 
interescapular y que se encontraba con la cabeza hacia el este y los 
pies estirados hacia el este, y los brazos pegados a los costados; 
procediendo el suscrito a la auscultación de dicho cadáver y 
cerciorándose de que dicha persona hasta el momento no identificada, 
presenta una muerte real y verdadera por la ausencia de latidos 
cardiacos, movimientos respiratorios, pupilas fijas y dilatadas, con una 
temperatura inferior a la del medio ambiente y rigidez cadavérica; 
seguidamente el suscrito procede a ordenar se gire oficio al médico 
forense en turno, para que proceda a practicar la necropsia de ley 
respectiva, haciendo notar que hasta el momento de la práctica de la 
presente diligencia no se ha presentado persona alguna para efectuar 
la identificación de dicho cadáver; asimismo y en estas mismas 
instalaciones se tuvo a la vista al cuerpo marcado con el número trece: 
El cual se trata de persona del sexo femenino mismo que se encuentra 
en posesión de decúbito dorsal, con la cabeza hacía el este y los pies 
estirados a lo largo hacia el este, y el cual presenta la siguiente medía 
filiación: De aproximadamente 6 años de edad, que mide 
aproximadamente un metro de estatura, de tez morena, complexión 
delgada, cabello largo, lacio y largo y negro, frente no se aprecia, ojos 
negros, ceja derecha semipoblada, nariz chica y chata, boca regular 
orejas chicas, labios delgados, mentón normal y pómulos regulares; 
mismo cuerpo que vestía de la siguiente manera: blusa típica tradicional 
del municipio de Chenalhó, bordada en el cuello de color rojo, nagua 
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tradicional larga y de color azul marino y faja tejida de color rojo y el 
referido cuerpo presenta las siguientes LESIONES: Destrucción total de 
la región temporal del lado izquierdo, con exposición de masa 
encefálica; acto seguido el suscrito procede a la auscultación de dicho 
cuerpo apreciando que éste presenta una muerte real y verdadera por 
la ausencia de latidos cardiacos, movimientos respiratorios, pupilas fijas 
y dilatadas, midriasis ocular bilateral, temperatura inferior a la del medio 
ambiente y rigidez cadavérica, procediendo el suscrito ordenar se gire 
oficio al médico forense en turno para que proceda a la práctica de la 
necropsia de ley respectiva, haciendo notar en este momento que hasta 
la práctica de la presente diligencia, no se ha presentado persona 
alguna a identificar el cuerpo de dicho cadáver; de igual forma en esta 
propia fecha y en las instalaciones antes mencionadas, se tuvo a la 
vista al cuerpo marcado con el número catorce: El cual se trata de 
persona del sexo masculino, mismo que se encuentra en posición de de 
decúbito dorsal, con la cabeza hacia el este y los pies estirados hacia lo 
largo hacia el este mismo que presenta la siguiente medía filiación, de 
aproximadamente 25 años de edad, que mide 1.75 metros de estatura, 
de tez morena complexión delgada, cabello corto, largo,  se dice y se 
corrige lacio y negro, frente amplia, cejas pobladas, ojos cafés, nariz 
regular y respingada, orejas chicas, boca grande, labios gruesos, 
mentón oval, pómulos pronunciados y lampiño, el cual vestía de la 
siguiente manera: camisa manga larga sin marca de color celeste, 
chamarra de mezclilla de color negro y azul trusa de color beige, 
pantalón de mezclilla sin marca de color café, cinturón de la marca 
levis, de color negro con hebilla plateada al parecer de piel, zapatos 
tenis sin marca de color blanco y azul, con agujetas azules y calcetines 
de color azul, y el referido cuerpo presenta las siguientes LESIONES: 
Orificio aproximadamente de un centímetro de diámetro con bordes de 
aproximadamente .5 milímetros, se dice y se corrige 0.5 centímetros en 
región occipital y al parecer producido por objeto corto-contundente, por 
lo que procede el suscrito a la auscultación de dicho cuerpo, 
cerciorándose de que dicha persona presenta una muerte real y 
verdadera por la ausencia de latidos cardiacos movimientos 
respiratorios, pupilas fijas y dilatadas, midriasis acular bilateral, 
temperatura inferior a la del medio ambiente y rigidez cadavérica, por lo 
que el suscrito procede a ordenar al médico legista y forense en turno, 
para que practique la necropsia de ley al cuerpo, sin vida, haciendo 
notar además en este acto que hasta el momento de la práctica de la 
presente diligencia no se ha presentado persona alguna para efectuar 
la identificación de dicho cadáver; posteriormente y en las mismas 
instalaciones se tuvo a la vista el cuerpo marcado con el número 15: el 
cual se trata de un menor del sexo masculino, mismo que se encuentra 
en posición de de decúbito dorsal con la cabeza hacia el este, y los pies 
estirados a lo largo hacia el este, y el cual presenta la siguiente medía 
filiación de aproximadamente dos años de edad, mide 
aproximadamente 90 centímetros, de complexión delgada, tez moreno 
claro, cabello negro, lacio y corto, frente regular, ojos medianos y de 
color cafés, cejas escasas, orejas pequeñas, nariz pequeña y chata, 
boca chica, labios delgados, y mentón oval, dicho cuerpo viste de la 
siguiente manera: Playera sin marca de color café claro, y presenta las 
siguientes LESIONES: Rostro edematizado, sin apreciar ninguna lesión 
más que describir; procediendo el suscrito a la auscultación de dicho 
cuerpo, el cual presenta los siguientes signos de muerte real y 
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verdadera como son: Ausencia de pulso y latidos cardiacos, así como 
de movimientos respiratorios, pupilas fijas y dilatadas, midriasis ocular 
bilateral y rigidez cadavérica, por lo que se concluye que dicho cuerpo 
se encuentra sin vida; seguidamente se procede a girar oficio al médico 
forense en turno para efectos de que practiquen la necropsia de ley 
respectiva, haciendo notar que hasta el momento de la práctica de la 
presente diligencia no se ha presentado persona alguna a identificar 
dicho cadáver; seguidamente en las mismas instalaciones ya 
mencionadas se tiene a la vista el cuerpo de la persona del sexo 
femenino, marcado con el número dieciséis; mismo que se encuentra 
en posición de de decúbito dorsal, con la cabeza al oeste y los pies 
estirados a lo largo y hacia el este, y las extremidades superiores sobre 
el abdomen, mismo cuerpo que presenta la siguiente medía filiación: De 
aproximadamente 20 años de edad, que mide 1.50 metros de estatura, 
de complexión robusta, tez morena, frente amplia, cabello negro, lacio y 
largo, cejas semipobladas, ojos grandes y de color negro, nariz regular 
y chata, pómulos resaltados, orejas pequeñas, boca grande, labios 
gruesos y mentón oval, observando el abdomen de dicho cuerpo 
bastante pronunciado y el cual vestía de la siguiente manera: blusa 
tradicional del municipio de Chenalhó, bordada de color blanco y 
rosado, falda tradicional larga y de color azul marino y faja tejida de 
estambre de color naranja; el cuerpo de referencia presenta las 
siguientes lesiones: herida de aproximadamente seis centímetros de 
diámetro, con expulsión de vísceras en región intercostal del lado 
izquierdo; por lo que el suscrito procede a la auscultación de dicho 
cuerpo percatándose que éste presenta ausencia de latidos cardíales, 
movimientos respiratorios, pupilas fijas y dilatadas, midriasis ocular 
bilateral, temperatura inferior a la del medio ambiente y rigidez 
cadavérica, por lo que se concluye que dicho cuerpo se encuentra sin 
vida procediendo en este acto ordenar se gire atento oficio al médico 
forense en turno, para que proceda a practicar la necropsia de ley 
respectiva, haciéndose notar que hasta el momento de practicar la 
presente diligencia no se ha presentado persona alguna a identificar 
dicho cadáver; asimismo, en las instalaciones ya mencionadas se tiene 
a la vista el cuerpo del sexo femenino, se dice de la persona del sexo 
femenino, marcado con el número 17, el cual se encuentra en posición 
de de decúbito dorsal, con la cabeza hacia el este, y con los pies 
estirados a lo largo, hacia el Este mismo cuerpo que presenta la 
siguiente medía filiación, de aproximadamente: 16 años de edad, que 
mide 1.50 metros de estatura, tez moreno claro cabello lacio, largo y 
negro, frente amplia, cejas escasas, ojos medianos de color café, nariz 
grande y respingada, orejas chicas, boca regular, labios gruesos, se 
aprecian dos piezas dentales al parecer de platino en maxilar superior, 
pómulos normales y mentón oval, asimismo dicho cuerpo vestía, blusa 
tradicional del Municipio de Chenalhó, Chiapas, bordada en cuello de 
color rojo, nagua tradicional larga de color azul marino, faja tejida de 
estambre de color rojo, y un listón de color rojo adherido al cabello, y 
dicho cuerpo presenta las siguientes lesiones: Orificio de 
aproximadamente 1.5 centímetros de diámetro, en el cuello del lado 
derecho, al parecer producido por objeto punzocortante y orificio de 
aproximadamente un centímetro de diámetro en región lumbar del lado 
izquierdo al parecer producida por arma de fuego, por lo que el suscrito 
procede a realizar la auscultación de dicho cuerpo cerciorándose que 
este presenta ausencia de latidos cardíales, movimientos respiratorios 
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pupilas fijas y dilatadas, midriasis ocular bilateral, temperatura inferior a 
la del medio ambiente y rigidez cadavérica, llegándose a la conclusión 
que el mencionado cuerpo se encuentra sin vida, ordenándose en este 
acto se gire oficio al médico forense en turno para efectos de que 
practique, la necropsia de ley al referido cadáver, asimismo se hace 
notar que en este acto, que hasta el momento de la práctica de la 
presente diligencia, no se ha presentado persona alguna para efectuar 
la identificación del mencionado cadáver; asimismo y en esta misma 
fecha y estando en las mismas instalaciones se tuvo a la vista el cuerpo 
del sexo masculino marcado con el número 18. el cual se encontró en la 
posición de de decúbito dorsal, con la cabeza al este y los pies 
estirados a lo largo hacia el este y las extremidades superiores pegadas 
a los costados, mismo cuerpo que presenta la siguiente medía filiación: 
De aproximadamente 25 años de edad, que mide 1.60 metros de 
estatura, cabello lacio, negro corto, frente amplia, tez morena, cejas 
pobladas, ojos cafés, nariz chata, pómulos resaltados, orejas regulares, 
boca regular, labios delgados, y complexión regular, dentadura 
completa, mismo cuerpo que vestía de la siguiente manera, camisa de 
color celeste, manga larga, sin marca, playera blanca sin marca, con 
dibujos al frente y una leyenda con letras azules que dice **********, 
pantalón de vestir, sin marca, de color café con pliegues, cinturón de 
cuero de color café con hebilla de metal, trusa de color celeste, y 
zapatos tenis sin marca, de color blanco con rayas azules y agujetas de 
color azul sin calcetines y mismo cuerpo que presenta las siguientes 
LESIONES: Dos orificios de aproximadamente tres centímetros de 
diámetro cada uno en región del tórax a una distancia de cuatro 
centímetros el uno del otro y al parecer producidos por arma de fuego, 
un orificio de aproximadamente .5 centímetros en región interescapular 
y un orificio de aproximadamente dos centímetros en región intercostal 
del lado izquierdo, los cuales al parecer fueron producidos por arma de 
fuego, procediendo el suscrito en este acto a la auscultación minuciosa 
de dicho cuerpo, percatándose que presenta muerte real y verdadera 
por la ausencia de latidos cardíales, movimientos respiratorios, pupilas 
fijas y dilatadas, midriasis ocular bilateral, temperatura inferior a la del 
medio ambiente y rigidez cadavérica, por lo que se acuerda en este 
momento girar atento oficio al médico forense en turno, para efectos de 
que practique la necropsia de ley respectiva a dicho cadáver y haciendo 
notar en este acto que hasta el momento de practicarse la presente 
diligencia no se presentó persona alguna a identificar dicho cadáver; de 
igual forma y en las mismas instalaciones mencionadas se tiene a la 
vista el cuerpo del sexo femenino que se marcó con el número 19: el 
cual se encontró en posición de de decúbito dorsal con la cabeza hacia 
el este y los pies estirados hacia el este y con las extremidades 
superiores pegadas a los costados mismo cuerpo que presenta las 
siguiente medía filiación: De aproximadamente 30 años de edad, que 
mide 1.53 metros de estatura, cabello negro lacio y largo, frente amplia, 
cejas semipobladas, ojos cafés, nariz chica y chata, orejas pequeñas, 
boca chica, labios delgados, pómulos salientes, mentón oval, de tez 
morena y complexión robusta, y dicho cuerpo viste de la siguiente 
manera: blusa típica regional del municipio de Chenalhó, Chiapas con 
bordados de diferentes colores, rebozo de color amarillo de estambre, 
falda típica regional de color azul marino, con raya de colores, faja de 
color rojo típica, calza un zapato en el pie derecho de color negro de 
plástico y sin marca, asimismo el referido cuerpo presenta las 
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siguientes LESIONES: un orificio de aproximadamente .5 centímetros 
de diámetro en región mamaria del lado izquierdo, un orificio de 
aproximadamente 2.5 centímetros de diámetro en región intercostal del 
lado derecho, mismos orificios que al parecer fueron producidos por 
arma de fuego y de igual manera se aprecia el abdomen de dicho 
cuerpo bastante pronunciado; procediendo el suscrito a la auscultación 
del referido cuerpo percatándose que presenta signos de muerte real y 
verdadera, como son: ausencia de latidos cardíales, movimientos 
respiratorios pupilas fijas y dilatadas, midriasis ocular bilateral, con una 
temperatura inferior a la del medio ambiente, por lo que se concluye 
que el citado cuerpo se encuentra sin vida, acordándose en este acto 
girar oficio al médico forense en turno para que se sirva practicar la 
necropsia de ley respectiva y se hace notar que hasta el momento de 
haberse practicado la presente diligencia, no se presentó persona 
alguna a realizar la correspondiente identificación de dicho cadáver; 
posteriormente y en las mismas instalaciones del SEMEFO se tuvo a la 
vista el cuerpo marcado con el número 20: el cual se trata del sexo 
femenino y que se encuentra en posición de de decúbito dorsal, con la 
cabeza hacia el este y los pies estirados a lo largo al este, con las 
extremidades superiores pegados a los costados y el cual presenta la 
siguiente medía filiación: De aproximadamente 20 años de edad, que 
mide 1.50 metros de estatura, tez morena, cabello lacio negro y largo, 
frente regular, nariz chica y chata, cejas semipobladas, ojos cafés, boca 
chica, labios delgados, orejas regulares, mentón oval, complexión 
delgada y pómulos salientes, y el cuerpo de referencia vestía de la 
siguiente manera: blusa  típica regional del municipio de Chenalhó, 
Chiapas, con bordados de colores, rebozo de color negro de estambre, 
falda típica regional de color azul marino con rayas de colores, faja 
tradicional de color rojo y calza un zapato en el pie izquierdo al parecer 
de cuero, sin marca y de color negro, así también, el mencionado 
cuerpo presenta las siguientes lesiones: Un orificio de 
aproximadamente 0.5 centímetros de diámetro en la parte superior de la 
región abdominal, un orificio de aproximadamente 0.5 centímetros en 
región escapular del lado izquierdo y un orificio de aproximadamente 
0.5 centímetros a la altura del pómulo izquierdo, mismos que al parecer 
fueron producidos por proyectil de arma de fuego; seguidamente el 
suscrito procede a realizar la auscultación a dicho cuerpo percatándose 
que éste presenta signos de muerte real y verdadera como son: 
ausencia de latidos cardíales, movimientos respiratorios, pupilas fijas y 
dilatadas, midriasis ocular bilateral, temperatura inferior a la del medio 
ambiente y rigidez cadavérica por lo que se llega a la conclusión que 
dicho cuerpo se encuentra sin vida, procediéndose en este acto a girar 
atento oficio al médico forense en turno para que se sirva realizar la 
necropsia de ley respectiva al mencionado cadáver, haciéndose notar 
también que hasta el momento de realizarse la presente diligencia no 
se presentó ninguna persona con la finalidad de realizar la identificación 
del citado cadáver; de igual forma y en las mismas instalaciones se tuvo 
a la vista el cuerpo del sexo femenino que se marcó con el número 21: 
el cual se encuentra en posición de de decúbito dorsal con la cabeza 
hacia el este y los pies estirados al este y con las extremidades 
superiores pegadas a los costados, y mismo cuerpo que presenta la 
siguiente medía filiación: edad aproximada de 9 años, complexión 
delgada, que mide aproximadamente 1.20 metros, tez morena clara, 
cabello negro lacio y largo, frente regular, cejas poco pobladas, ojos 
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chicos de color negro, pómulos normales, orejas regulares, nariz 
respingada, se dice nariz chica y chata, boca chica, labios regulares, 
mentón oval; y mismo cuerpo que viste de la siguiente manera: vestido 
de color verde, azul y rojo, con cuello en color blanco, en el cuello lleva 
dos collares de bolitas chicas de plástico, uno de color naranja y el otro 
verde agua, un rebozo de color verde agua bordado en estambre, que 
lo lleva atado al tórax, pantaleta de color beige, llevando un zapato de 
plástico en color negro en el pie derecho, y mismo que presenta las 
siguientes LESIONES: Herida abierta provocado al parecer por proyectil 
de arma de fuego de 13 centímetros de largo por siete de ancho en la 
región del cuello lado izquierdo; seguidamente el suscrito procede a la 
auscultación de dicho cuerpo y mismo que presenta los siguientes 
signos de muerte real y verdadera: rigidez cadavérica, ausencia de 
pulso, movimientos respiratorios y latidos cardiacos, pupilas dilatadas, 
midriasis ocular bilateral, temperatura inferior a la del medio ambiente, 
por lo que se concluye que se encuentra sin vida, procediéndose a 
ordenar la práctica de la necropsia de ley correspondiente, haciéndose 
notar que al momento de la práctica de esta diligencia ninguna persona 
se presentó para realizar la necropsia de ley correspondientes; 
seguidamente  y en las mismas instalaciones antes citadas se tuvo a la 
vista el cuerpo marcado con el número 22; mismo que es del sexo 
femenino y se encuentra en posición de de decúbito dorsal con la 
cabeza al este y los pies al este, extremidades superiores pegadas a 
los costados y las inferiores extendidas a lo largo y el cual presenta la 
siguiente medía filiación: Edad aproximada de 6 años, que mide 
aproximadamente 1.10 metros de largo, complexión delgada, tez 
morena clara, cabello negro lacio y largo, frente regular, cejas 
semipobladas, ojos chicos y de color negro, pómulos normales, orejas 
simétricas, nariz respingada, boca chica, labios delgados, mentón oval; 
mismo que viste de la siguiente manera: blusa típica regional bordada 
en varios colores, con una faja en la cintura bordada en estambre de 
color naranja, falda típica regional de color azul marino, sin ropa interior, 
sin zapatos, de igual manera el referido cuerpo presenta las siguientes 
LESIONES: Herida abierta de aproximadamente 13 centímetros de 
largo por siete de ancho, provocada al parecer por proyectil de arma de 
fuego, por exposición de intestinos con orificio de salida de 
aproximadamente cuatro centímetros de diámetro en región lumbar 
derecha, aclarando que la herida primeramente mencionada se 
encuentra en la región abdominal lado izquierdo; seguidamente se 
procede a la auscultación de dicho cuerpo y el cual presenta los 
siguientes signos de muerte real y verdadera: ausencia de pulso, latidos 
cardiacos y movimientos respiratorios, rigidez cadavérica, pupilas 
dilatadas, midriasis ocular bilateral, temperatura inferior a la del medio 
ambiente, por lo que se concluye que el citado cuerpo se encuentra sin 
vida; ordenándose la práctica de la necropsia de ley correspondiente, 
haciéndose notar que al momento de la práctica de la presente 
diligencia ninguna persona se presentó para la correspondiente 
identificación de cadáver; seguidamente y en las mismas instalaciones 
referidas se tuvo a la vista el cuerpo marcado con el número 23, mismo 
que es del sexo femenino y se encuentra en posición de de decúbito 
dorsal con la cabeza al este y los pies al este, con las extremidades 
superiores pegadas a los costados y las inferiores extendidas a lo largo 
y mismo que presenta la siguiente medía filiación: Edad aproximada de 
8 años, estatura aproximada de 1.20 metros, tez morena clara, 
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complexión delgada, cabello negro lacio y largo, frente regular, cejas 
pobladas, ojos normales y de color negro, pómulos regulares, orejas 
chicas, nariz chica y chata, boca grande, labios gruesos, mentón oval, y 
mismo que viste de la siguiente manera: blusa típica regional de manga 
corta bordada con fondo blanco y varias rayas de distintos colores, y en 
el cuello se encuentra bordada con estambre grueso de color rojo, en 
cintura de le aprecia una faja bordada con estambre en color rojo de 12 
centímetros de ancho y en dicha faja se encuentra prendido un 
prendedor en forma de un cisne en color dorado y de plástico, falda 
típica regional de color azul marino, sin ropa interior, sin zapatos, con 
un pequeño arete al parecer de fantasía de color dorado en cada oreja; 
asimismo presenta las siguientes LESIONES: Destrucción total del 
cráneo con exposición de masa encefálica principalmente toda la región 
parietal; acto seguido se procede a la minuciosa auscultación de dicho 
cuerpo y el cual presenta los siguientes signos de muerte real y 
verdadera: Ausencia de pulso, latidos cardiacos y movimientos 
respiratorios, rigidez cadavérica, temperatura inferior a la del medio 
ambiente, pupilas dilatadas, midriasis ocular bilateral, concluyendo que 
dicho cuerpo se encuentra sin vida, por lo que se ordena la práctica de 
la necropsia de ley correspondiente, haciéndose notar que al momento 
de la práctica de la diligencia no se presentó persona alguna a realizar 
la correspondiente identificación del cadáver; posteriormente y en las 
mismas instalaciones se tuvo a la vista el cuerpo marcado con el 
número 24: El cual es del sexo femenino y se encuentra en posición de 
de decúbito dorsal, con la cabeza orientada al oeste y los pies al este, 
con las extremidades superiores pegadas y extendidas a lo largo y el 
cual presenta la siguiente medía filiación: Edad aproximada cuatro 
años, estatura aproximada de 80 centímetros, tez morena clara, 
complexión delgada, cabello lacio negro y largo, frente regular, cejas 
semipobladas, ojos normales y de color negro, pómulos normales, 
orejas normales, nariz chata, boca regular, labios gruesos, mentón oval, 
y mismo que viste de la siguiente manera: Blusa típica regional de 
manga larga, bordada en diversos colores y en el cuello se encuentra 
bordada con estambre grueso de color rojo, falda típica regional de 
color azul marino, con una faja en la cintura de 12 centímetros de ancho 
bordada con hilo en color rosado, sin ropa interior; al dicho cuerpo se le 
aprecia las siguientes LESIONES: Orificio al parecer de entrada y 
producida por proyectil de arma de fuego de 0.5 centímetros en región 
del flanco derecho y un orificio de aproximadamente cuatro centímetros 
de diámetro en región lumbar izquierda y presenta los siguientes signos 
de muerte real y verdadera: Ausencia de pulso, latidos cardiacos y 
movimientos respiratorios, rigidez cadavérica, temperatura inferior al 
medio ambiente, pupilas dilatadas; seguidamente en las mismas 
instalaciones se tiene a la vista el cuerpo marcado con el número 25, 
del sexo femenino con la medía filiación siguiente: Edad 25 años, 
estatura 1.60 metros, complexión regular, tez morena, frente regular, 
cejas semipobladas, ojos normales de color negro, pómulos normales, 
orejas normales, tez morena, cejas semipobladas, entrecanos, nariz 
recta, pómulos salientes, boca grande, labios gruesos, mentón oval,  
aclarando el suscrito que las cejas se le aprecian en color negro y no en 
color entrecano, como lo manifestó en líneas anteriores, orejas 
normales, mismo cuerpo que vestía de la siguiente manera: blusa 
regional bordada en diversos colores, rosado, amarillo, azul, verde y lila, 
manga corta, una falda regional, típica del municipio de Chenalhó, en 
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color azul marino con una raya bordada de diversos colores, sin ropa 
interior, una faja bordada en color naranja, de aproximadamente, 12 
centímetros de ancho; mismo que presenta las siguientes lesiones: 
Orificio al parecer de entrada provocada al parecer provocado por arma 
de fuego de aproximadamente 0.5 centímetros en región mamaria del 
lado izquierdo y orificio al parecer de salida provocado por arma de 
fuego de aproximadamente 2 centímetros en región lumbar del lado 
derecho, sin apreciarle más lesiones que describir en su anatomía, 
aclarando que a las prendas de vestir se les apreció diversas manchas 
hemáticas. Seguidamente, se tuvo a la vista al cadáver hasta estos 
momentos no identificado marcado con el número 26, mismo que es del 
sexo masculino, estando de de decúbito dorsal con la cabeza al 
poniente y los pies al oriente, con los brazos a los lados y acostado 
sobre el piso, acto seguido se procede a hacer la descripción 
correspondiente del mismo en los términos siguientes: Se trata de una 
persona adulta, del sexo masculino, con una edad aparente de 30 años, 
con una estatura de unos 1.70 aproximadamente, es de complexión 
regular, de piel morena clara, cabello negro corto, nariz grande, cejas 
grandes pobladas, boca regular, ojos regulares de color negro, mentón 
oval, orejas regular, esta persona viste con una playera con una franja 
verde, manchada de sangre, una camisa blanca manchada de sangre, 
tiene un suéter con vivos negros y blancos, tiene un pantalón negro, 
tiene una trusa blancuzca, tiene un cinturón de color negro, tiene un par 
de botas de hule por lo que una vez que se describe a continuación se 
le observa a simple vista las siguientes lesiones, se le aprecia un orificio 
de 2 centímetros de diámetro a la altura del vacío abdominal derecho y 
a 3 centímetros aproximadamente hacia un costado se le aprecia otro 
orificio de un centímetro de diámetro al parecer producido por proyectil 
de arma de fuego, asimismo se aprecia una herida de cinco centímetros 
de largo aproximadamente con pérdida del tejido con un orificio de un 
centímetro aproximadamente en el pómulo de la cara del lado derecho, 
asimismo se le aprecia escoriación dermoepidérmica a la altura de la 
cintura de dicha persona; por lo anterior el suscrito se cerciora de que 
dicha persona hasta el momento no identificada, presenta una muerte 
real por la ausencia de latidos cardiacos, y por la temperatura de su 
cuerpo que es diferente a la del medio ambiente, en este orden de 
ideas el suscrito le da intervención al médico forense en turno, para que 
se sirva practicar la necropsia de ley y se determine con exactitud las 
causas que originaron la muerte de esta persona adulta hasta el 
momento no identificada. éFe ministerial de la descripci·n del cad§ver 
identificado con el n¼mero 27 éEl suscrito tiene a la vista tirado sobre 
el piso de de decúbito dorsal con la cabeza al poniente y los pies al 
oriente y sus brazos recostados a su lado, a una persona del sexo 
femenino con una edad aproximada de 20 años, con una estatura de 
1.60 aproximadamente, es de complexión regular, nariz chica, orejas 
chicas, boca chica, ojos negros chicos, pelo negro largo, mentón oval, 
cejas semipobladas; esta persona del sexo femenino hasta la fecha no 
identificada, viste una falda de color azul, una blusa de color roja con 
vivos de diferentes colores y como ropa interior (una pantaleta de color 
azul), seguidamente el suscrito procede hacer la descripción de las 
lesiones que presenta la persona del sexo femenino hasta el momento 
no identificada y que éstos son los siguientes: Tiene una escoriación 
dermoepidérmica en la pierna izquierda así como en la pierna derecha 
respectivamente, también se le aprecia escoriaciones 
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dermoepidérmicas en la parte pectoral, también se le aprecia una 
herida de dos centímetros de diámetro aproximadamente en el muslo 
de la pierna izquierda producida al parecer por arma de fuego, también 
se le aprecia dos orificios de un centímetro aproximadamente a la altura 
del seno del lado derecho, uno en la parte de arriba y uno en la parte de 
abajo, se le aprecia una herida de un centímetro de diámetro 
aproximadamente a la altura del muslo lado posterior de la pierna 
izquierda, también se le aprecia al parecer una fractura en el brazo 
izquierdo, también se observa escoriaciones dermoepidérmicas en la 
parte del cuello anterior de enfrente, también se le aprecia que el rostro 
está con un color morado al parecer por la falta de oxigenación, en 
virtud de lo anterior y tomando en cuenta que el cadáver de la persona 
no identificada presenta ausencia de latidos cardiacos, pupilas dilatadas 
y además con una temperatura inferior a la del medio ambiente, el 
suscrito queda convencido de que dicha persona, efectivamente 
presenta una muerte real, por tal virtud el suscrito le da intervención al 
médico forense en turno para que se sirva, practicar la necropsia de ley 
a dicha persona y de esta manera se determinen las causas reales que 
llevaron a la muerte de la persona del sexo femenino hasta el momento 
no identificada. Fe ministerial del cadáver marcado con el número 28 
éy que del sexo femenino misma que tuve a la vista tirada sobre el 
piso de de decúbito dorsal, con la cabeza al poniente y los pies al 
oriente y los brazos recostados sobre los lados, acto seguido el suscrito 
procede hacer la descripción de dicho cadáver el los términos 
siguientes mide 1.55 de estatura aproximadamente, es de color morena 
clara, de complexión regular, tiene una edad aparente de 25 años 
aproximadamente, tiene pelo negro largo, ojos chicos negros, frente 
regular, nariz chica, labios delgados, boca regular, orejas normales, 
apreciándose que las mismas tiene colgado aretes de color blanco al 
parecer de fantasía con unas bolitas que cuelgan, también se le 
observa un collar que le cubre el cuello de colores azul, blanco,  
amarillo, esta persona del sexo femenino viste falda azul con vivos 
azules, blusa roja, sin ropa interior y trae un rebozo de color azul; 
seguidamente el suscrito Agente del Ministerio Público procede a 
describir las lesiones que presenta la misma y esta son las siguientes: 
Se le aprecian escoriaciones dermoepidérmicas que le cubren parte del 
tórax y de la espalda, se le aprecia una herida con perdida de tejido a la 
altura del seno izquierdo, se observa también una herida transversal en 
el brazo izquierdo de 2 centímetros aproximadamente de diámetro con 
presencia al parecer de fractura, también se le observa una herida de 
aproximadamente dos centímetros de diámetro a la altura del tercio 
distal cara anterior del pie derecho, seguidamente el suscrito previa 
revisión que le efectuó al cadáver del sexo femenino hasta el momento 
no identificado se convence de que se trata de una muerte real, puesto 
que existe ausencia de latidos cardiacos, pupila dilatada y la 
temperatura del cuerpo es inferior a la del medio ambiente, en tal virtud 
se le da intervención al médico forense en turno para que proceda a 
practicarle la necropsia de ley a la persona del sexo femenino hasta el 
momento no identificada, para conocer la muerte real de la misma. Fe 
ministerial del cad§ver n¼mero 29 éde tener a la vista tirado sobre el 
piso de de decúbito dorsal con la cabeza al poniente y los pies al 
oriente y los brazos a sus costados mismo que se trata de una persona 
del sexo masculino mismo que se encuentra identificado como el 
cadáver número 29, y quien representa una edad aparente de 50 años 
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aproximadamente con una estatura de 1.68 metros, de color moreno 
claro, frente regular, nariz chica, boca regular, labios delgados, ojos 
negros chicos, oreja regular, pelo corto negro lacio, con cejas 
semipobladas, mentón oval, este cadáver del sexo masculino se 
encuentra vestido de la siguiente forma, un short blanco al parecer de 
tela de manta, camisa a cuadros de color rojo tipo vaquera, tiene una 
playera amarilla, también se le aprecia una sotana blanca, zapatos de 
hule color negro, trae atravesado un morral de hilo de tejido de color 
blanco, seguidamente se procede a describir el tipo de lesiones que se 
le observa y que son de la siguiente forma, se le observa escoriaciones 
dermoepidérmicas que le cubre toda la parte pectoral y parte del 
estómago, presenta una herida de aproximadamente un centímetro de 
diámetro en el muslo de la pierna izquierda, también se le observa un 
orificio de un centímetro de diámetro aproximadamente a la altura de la 
parte de atrás de la espalda, dichos orificios al parecer fueron 
producidos por proyectil de arma de fuego, asimismo el suscrito al 
observar la ausencia de latidos cardiacos y que la  temperatura de su 
cuerpo es inferior a la del medio ambiente se cerciora de que se trata 
de una muerte real en tal virtud se le da intervención al médico forense 
en turno para que se sirva practicar la necropsia de ley a este cadáver, 
y se determine con exactitud las causas de la muerte. Doy fe. 
Descripci·n del cad§ver n¼mero 30 éSe tiene a la vista tirado sobre el 
piso de de decúbito dorsal con la cabeza al poniente y pies al oriente 
los brazos a sus costados a una persona del sexo femenino marcado 
con el número 30, por lo que a continuación se procede hacer la 
descripción de dicho cadáver en los términos siguientes, representa una 
edad de 20 años, con una estatura de 1.50 aproximadamente, es de 
color morena clara, de complexión regular, tiene los ojos medianos de 
color negro, nariz chica, boca regular, orejas normales, mentón oval, 
cejas semipobladas, pelo largo color negro lacio, se le observan en 
ambas orejas aretes de color amarillos al parecer de fantasía y en el 
cuello se le aprecia un collar de vivos colores, seguidamente se 
procede a describir la vestimenta que trae siendo la siguiente, tiene una 
blusa de color roja, con vivos rojos, blanco, rosado y amarillo, tiene una 
falda de color azul con un cinturón como de cinco centímetros de ancho 
aproximadamente de tela de color rojo, no tiene ropa interior, 
seguidamente se procede a describir las lesiones que se le observan al 
cadáver del sexo femenino hasta el momento no identificado, y que son 
los siguientes; se le observa escoriaciones dermoepidérmicas que le 
cubren la mitad de la pierna del lado izquierdo, de la misma manera se 
le observan escoriaciones dermoepidérmicas en los brazos derecho e 
izquierdo, respectivamente, asimismo se le observa una herida con 
pérdida de tejido de 20 centímetros aproximadamente de diámetro a la 
altura del muslo de la pierna derecha, asimismo se le observa una 
herida de un centímetro aproximadamente de diámetro con pérdida de 
tejido y cuero cabelludo a la altura de la parte frontal izquierdo de la 
cabeza, observándose que también en ese lugar dicha herida al parecer 
provocada por un orificio de proyectil de arma de fuego; acto seguido y 
en este orden de ideas el suscrito se convence de que se trata de una 
muerte real puesto que se observa la ausencia de latidos cardiacos y la 
temperatura del cuerpo es inferior a la del medio ambiente en 
consecuencia se le da intervención al médico forense en turno para que 
se sirva practicar la necropsia de ley a dicho cadáver y se determine la 
causa real de la muerte. Doy fe. Fe ministerial de la descripción del 
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cad§ver marcado con el n¼mero 31 éde tener a la vista al cad§ver 
adulto del sexo masculino mismo que se encuentra marcado con el 
número 31, teniendo una posición de de decúbito dorsal, con la cabeza 
al poniente, con las piernas al oriente los brazos a sus costados y tirado 
en el piso acto seguido se procede a describirlo en la siguiente forma, 
representa una edad de cincuenta año aproximadamente, con una 
estatura de 1.68 centímetros, es complexión delgada, pelo negro lacio 
semilargo, tiene la boca abierta y dientes abultados, cejas pobladas, 
ojos cafés chicos, nariz recta, orejas, regulares, mentón oval, frente 
amplia, orejas normales, seguidamente se procede a describir la forma 
en que está vestido y que es la siguiente: tiene una camisa blanca, un 
short blanco de manta, un cinturón al parecer de piel, un par de 
huaraches mismo que se encuentra con residuos de lodo (tierra 
mojada), como seña particular y de identificación la mano del brazo 
derecho no la tiene, es decir al parecer hecha mediante una amputación 
antigua, seguidamente se procede a describir las lesiones que presenta 
el cadáver adulto del sexo masculino hasta el momento no identificado 
y que son las siguientes, se le observa una herida con pérdida de tejido 
de cinco centímetros de diámetro aproximadamente en la pierna 
izquierda a la altura de la cara anterior del tercio medio de la pierna 
antes mencionada, herida contusa con pérdida de tejido de 10 
centímetros de diámetro aproximadamente abierta, a la altura de la 
ingle del tronco de la pierna izquierda, se observan escoriaciones 
dermoepidérmicas que le cubren parte de la pierna derecha, de la 
misma manera se le aprecian dos orificios al parecer producidos por 
armas de fuego de un centímetro de diámetro a la altura de la región 
lumbar de la parte trasera, seguidamente el suscrito al observar la 
ausencia de latidos cardiacos y la temperatura que presenta el cuerpo 
inferior a la del medio ambiente, se convence de que se trata de una 
muerte real razón por la cual se le da intervención al médico forense en 
turno para que proceda a practicarle la necropsia de ley y se determine 
la causa real de la muerte de la persona adulta del sexo masculino 
hasta la fecha no identificado marcado como el cadáver número 31.- 
Doy . Fe ministerial del cuerpo n¼mero 32: éAl cuerpo de una persona 
del sexo masculino, identificado como el cuerpo NÚMERO 32, mismo 
que viste de la siguiente manera: Camisa manga larga con rayas cafés, 
pantalón de manta corto, de los llamados calzoncillos, cinturón de piel 
color amarillo, huaraches de correa, suelas de hule, de estatura 
aproximada de 1.60 mts.; mismo que al desvestirlo se le aprecian las 
siguientes lesiones: Orificio de aproximadamente dos centímetros en 
región malar con abundante líquido rojizo al parecer hemático y al 
palpar dicha herida se le aprecia con diversas fracturas en la base del 
cráneo, así como en región parietal y occipital apreciándose además 
equimosis de color violáceos en la parte del tórax y estómago, además 
presenta herida de forma regular en la parte de pierna derecha y en 
rodilla de  pierna izquierda presenta escoriación dermoepirmisa dicho 
cuerpo representa una edad aproximada de 35 años, además de le 
aprecia una temperatura inferior a la del medio ambiente, pupilas 
dilatadas, ausencia de latidos cardíales, falta de respiración, y ante 
tales consecuencias el suscrito da fe y hace constar que se trata de una 
muerte real y verdadera, por lo que se procede a ordenar la necropsia 
del cuerpo mencionado quien hasta el momento de practicar las 
presentes diligencias no se ha presentado persona alguna para 
identificar al occiso,é Posteriormente y en las mismas instalaciones del 
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Servicio Médico Forense se tiene a la vista otro cuerpo identificado 
como CUERPO NÚM. 33 mismo que se trata de una persona del sexo 
femenino, con una edad aproximada de 40 años y una estatura de 1.55 
mts., y viste de la siguiente manera: Blusa a rayas de diversos colores, 
falda larga de color negra, de manta, cinturón de tela color rojo, sin ropa 
interior y descalza; al desvestirlo se le aprecian las siguientes lesiones; 
herida al parecer punzo-cortante en pómulo, mejilla y mandíbula del 
lado izquierdo con exposición de hueso y dentadura, dicho cuerpo 
además presenta temperatura inferior a la del medio ambiente, pupilas 
dilatadas, ausencia de latidos cardíales, ausencia de respiración, por lo 
mismo se constata de que se trata de una muerte real y verdadera, 
además dicho cuerpo aún no se ha identificado por algún familiar o 
conocido; posteriormente se tiene a la vista a otro cuerpo identificado 
CUERPO NÚM. 34 misma que se trata de una persona del sexo 
femenino de una estatura aproximada de 1.50 mts., y una edad de 35 
años, al parecer dicha persona es de tez morena, de cabello negro y 
largo, y viste de la siguiente manera: blusa a rayas de diversos colores, 
falda larga negra de manta, cinturón de tela, color rojo, sin ropa interior, 
descalza, y al desvestir dicho cuerpo se le aprecian las siguientes 
lesiones: Herida en forma irregular a la altura de la sien izquierda 
aproximadamente de dos centímetros, así como herida de bordes 
irregulares en el muslo izquierdo, parte interior, y equimosis alrededor 
de dicha herida, este cuerpo también presenta temperatura inferior a la 
del medio ambiente, ausencia de respiración y latidos cardíales, por lo 
mismo el suscrito certifica que se trata de una muerte real y verdadera, 
consecuentemente, se ordena la Necropsia de la hoy occisa para 
determinar las causas de la muerte, misma que aún no ha sido 
identificada; De igual forma se tiene a la vista a otro cuerpo identificado 
como el  CUERPO NÚM. 35 mismo que se trata de una persona del 
sexo femenino, con una estatura aproximada de 1.70 mts., una edad de 
25 años al parecer, la cual viste de la siguiente manera: Una blusa a 
rayas de diversos colores, falda larga de color negro, cinturón de tela de 
color rojo, dichas ropas son de manta y típicas de los indígenas, 
además de apreciarse descalza la persona y al desvestirla se le aprecia 
una pantaleta de color rojo, dicho cuerpo presenta las siguientes 
lesiones: Dos orificios de forma irregular, en la parte del costado 
derecho, misma que fueron producidas al parecer por proyectil de arma 
de fuego, además presenta un orificio de aproximadamente cuatro 
centímetros, con bordes irregulares, a la altura del tórax, se aprecia 
además amoratamientos equimosis de color violáceo, en ambas 
piernas, además al auscultar el cuerpo fedatado se certifica que 
presenta una temperatura inferior a la del medio ambiente, además de 
pupilas dilatadas, sin respiración y con ausencia de latidos cardíales, 
por lo consiguiente y ante tales evidencias, el suscrito da fe de que se 
trata de una muerte real y verdadera, por lo mismo se procede a 
ordenar la necropsia del cuerpo por parte del médico forense en turno, y 
como dicho cuerpo aún no ha sido identificado, se deja en las gavetas 
frigoríficas, hasta que sea reclamado, además al cuerpo mencionado, 
se le encontró como pertenencias un par de aretes de fantasía, mismos 
que se procede a quitar para su resguardo y custodia, posteriormente, 
se tiene a la vista otro cuerpo identificado como CUERPO NÚM. 36, 
mismo que se trata de una persona del sexo femenino, con estatura 
aproximada de 1.60 mts., de una edad de 30 años al parecer, de tez 
morena clara, cabello largo, negro. Y viste una blusa a rayas de colores 
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diversos, una falda de manta larga negra, un cinturón de tela rojo, un 
rebozo de color gris con negro, y ropa interior una pantaleta de color 
blanco, con una solo zapato en el pie izquierdo de los conocidos como 
alpargatas, además presenta dicho cuerpo las siguientes lesiones: 
Orificio de un centímetro de diámetro aproximadamente a la altura de la 
tetilla derecha, sobre el costado producida al parecer por proyectil de 
arma de fuego, además, también presenta orificio al parecer de salida 
de proyectil de arma de fuego en la parte del tórax, exactamente en 
medio de ambos bustos, orificio de aproximadamente tres o cuatro 
centímetros de longitud, además se le aprecia una herida de 
aproximadamente cuatro centímetros de forma irregular, en la parte de 
la pierna derecha (pantorrilla), así como equimosis, de color violáceo en 
ambas piernas; posteriormente, se procede a auscultar dicho cuerpo y 
se aprecia que dicho cuerpo presenta una temperatura inferior a la del 
medio ambiente, pupila dilatadas, ausencia de respiración y de latidos 
cardíales, por lo mismo se certifica que se trata de una muerte real y 
verdadera y se procede a ordenar la necropsia de dicho cuerpo, quien 
hasta este momento aún no ha sido identificado por persona alguna, 
ordenándose el resguardo de dicho cuerpo, en las gavetas frigoríficas 
del SEMEFO, además se hace constar que este cuerpo se le 
encontraron unas gargantillas de fantasía, de diversos colores entre 
ellas una con imitación de ámbar, mismas que se procede al resguardo 
y aseguramiento, de igual forma se tiene a la vista el cuerpo identificado 
como el CUERPO NÚM. 37, del sexo femenino, de aproximadamente 
11 años de edad, de estatura 1.16 cms., la cual se encuentra de de 
decúbito dorsal, con los pies al norte, y cabeza al lado contrario, misma 
que se encuentra sin ropa interior, con rebozo de diversos colores, 
blusa de color rojo, descalza, cabello lacio largo de color negro, tez 
morena clara nariz chata, ojos pequeños, color negro, cejas 
semipobladas, mismo cuerpo que presenta orificio de entrada producido 
al parecer por proyectil de arma de fuego, de aproximadamente cuatro 
centímetros de diámetro, ubicado a la altura del hipocondrio del lado 
izquierdo, presentando ausencia de latidos cardíales, presentando 
rigidez y lividez cadavérica, signos éstos de muerte real, por lo que el 
suscrito ordena oficiar al Médico forense en turno, con la finalidad de 
que practique la necropsia de ley, a dicho cadáver, haciendo notar que 
hasta este momento, de practicar las presentes diligencias no ha 
comparecido ante esta autoridad, persona alguna para realizar la 
diligencia de identificación del multicitado cadáver, seguidamente se 
tiene a la vista en estas mismas instalaciones el cuerpo Número 38: el 
cual corresponde al del sexo masculino, con la cabeza al Sur y los pies 
en sentido contrario, en posición de de decúbito dorsal, de 
aproximadamente 6 años de edad, de complexión delgada, tez morena 
clara, cabello negro corto, como de 1.20 de estatura, frente chica, cejas 
pobladas, ojos negros, nariz chata y pequeña, boca regular, labios 
gruesos mentón oval, viste playera de color gris manga corta tipo 
deportiva, short color rojo, como lesiones presenta: HERIDA AL 
PARECER PRODUCIDA POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO EN 
REGIÓN DORSAL DERECHA A LA ALTURA DE AXILA, por lo tanto 
por su rigidez y lividez cadavérica, ausencia de latidos cardíales, 
pupilas dilatadas y fijas, temperatura que es inferior a la del medio 
ambiente y demás signos de muerte real, el suscrito hace constar y da 
fe que el cuerpo antes descrito presenta una muerte real y verdadera, 
por lo que en este acto se gira oficio al médico forense en turno para los 
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efectos de que practique la necropsia de ley a dicho cadáver; asimismo 
se hace constar que hasta el momento de llevarse a cabo esta 
diligencia no existe persona alguna (familiar) que haga la identificación 
del citado cadáver, ya que hasta el momento se encuentra como no 
identificado; seguidamente y en estas mismas instalaciones que ocupa 
el semefo se tiene a la vista el cuerpo Número 39: el cual se encuentra 
en posición de de decúbito dorsal con la cabeza al sur y los pies en 
sentido contrario, representa la edad de un año y dos meses 
aproximadamente, estatura sesenta centímetros de longitud, de 
complexión regular, tez morena clara, frente chica, cabello lacio color 
negro, cejas semipobladas, ojos cafés, nariz pequeña y chata, boca 
chica labios gruesos, mentón oval, viste blusa y short, indumentaria de 
color blanca y de manta, como lesión este cuerpo presenta 
desprendimiento de región fronto-parietal izquierda de 
aproximadamente cinco centímetros de diámetro con desprendimiento 
de cuero cabelludo, por lo tanto por su rigidez y lividez cadavérica, 
ausencia de latidos cardíales, pupilas dilatadas y fijas, temperatura que 
es inferior a la del medio ambiente, y demás signos de muerte real, el 
suscrito hace constar y da fe, que el cuerpo antes descrito está muerto, 
por lo que en este acto se acuerda oficiar al médico forense en turno 
para que practique la necropsia de ley; asimismo se hace constar que 
hasta el momento de practicar esta diligencia no se ha presentado 
familiar alguno de dicho cadáver para que haga la identificación del 
mismo; seguidamente en estas mismas instalaciones se tiene a la vista 
el cuerpo Número 40: mismo que se encuentra en posición de decúbito 
dorsal con la cabeza al sur y pies en sentido contrario el cual pertenece 
al de una menor del sexo femenino de complexión regular, tez morena 
clara, de aproximadamente un año de edad, como de 70 centímetros de 
estatura, cabello negro y lacio, frente amplia, cejas semipobladas ojos 
negros, nariz recta aguileña, mentón oval orejas regulares, viste un 
vestido color blanco de vuelo  short color celeste, se observa un 
huarache color negro en el pie izquierdo, como lesión dicha menor 
presenta HERIDA EN REGIÓN DORSAL LADO DERECHO AL 
PARECER PRODUCIDA POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO DE 
APROXIMADAMENTE TRES CENTÍMETROS EN FORMA 
IRREGULAR, por lo tanto por su rigidez y lividez cadavérica, ausencia 
de latidos cardíales, temperatura que es inferior a la del medio 
ambiente, pupilas dilatadas y fijas y demás signos de muerte real, el 
suscrito hace constar y da fe que el cuerpo antes descrito presenta una 
muerte real y verdadera, oficiándose en este acto al Médico forense en 
turno, para los efectos de que practique la necropsia de ley; de igual 
forma se hace constar que hasta estos momentos de llevar a cabo esta 
diligencia de levantamiento y descripción de cadáver no se ha 
presentado familiar alguno que pueda hacer la identificación del mismo; 
seguidamente se tiene a la vista el cuerpo Número 41: el cual 
corresponde al de una menor de edad del sexo femenino de 
aproximadamente dos años de edad, misma que se encuentra en 
posición de decúbito dorsal, con la cabeza al Sur y pies en sentido 
contrario, de aproximadamente 1.20 centímetros de estatura, tez 
morena clara, de complexión regular, cabello lacio y corto color negro, 
frente regular, cejas semipobladas, ojos negros, nariz pequeña de base 
ancha, pómulos normales, boca regular, labios delgados, viste blusa 
roja de colores indumentaria, short color azul, como herida presenta 
desprendimiento de piel de antebrazo izquierdo de aproximadamente 4 
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centímetros de diámetro, en tórax lado izquierdo presenta herida 
punzocortante de aproximadamente 3 centímetros, por lo tanto por su 
rigidez y lividez cadavérica, ausencia de latidos cardíales, pupilas 
dilatadas y fijas y demás signos de muerte real, el suscrito hace constar 
y da fe que el cuerpo antes descrito está muerto, oficiándose al Médico 
forense en turno para la práctica de la necropsia de ley. Que se tiene a 
la vista el cuerpo número 42.- mismo que se encuentra en la siguiente 
posición: en decúbito dorsal, pies al poniente, cabeza al oriente, con los 
brazos pegados al cuerpo, con las extremidades en línea recta, misma 
que presenta las siguientes medía filiación: cabello de color negro, tez 
morena clara, nariz chica, boca grande, labios gruesos, mentón oval, 
pómulo regular, complexión delgada, estatura 1.60 metros, edad de 
aproximadamente 15 años, ojos de iris de color cafés, orejas chicas, 
frente amplia, cejas semipobladas, sexo masculino, mismo que 
presenta las siguiente INDUMENTARIA.- vestía de camisa de manga 
larga de color beige, con rayas cafés, pantalón de color café, trusa de 
color celeste, calcetas de color blanco, tenis de color negro, presenta un 
reloj en la mano izquierdo, marca ilegible, mismo que presenta el 
cuerpo las siguientes LESIONES.- presenta herida de 
aproximadamente de 15 centímetros de diámetro en la región mamaria 
del lado derecho, presenta varias heridas de aproximadamente de dos 
centímetros por un centímetro de ancho en la espalda del lado derecho, 
así como también el cuerpo presenta manchas hemáticas en todo el 
cuerpo, y que la camisa que trae puesta el cuerpo presenta pequeño 
orificio en el lado derecho de aproximadamente de 15 centímetros de 
diámetro al parecer producidos por proyectil de arma de fuego.- 
Seguidamente se tiene a la vista el cuerpo marcado con el número 43.- 
se trata de la persona del sexo femenino que se encuentra en la 
siguiente posición en de decúbito DORSAL, cabeza al oriente, pies al 
poniente, con los brazos pegados al cuerpo con las extremidades en 
línea recta, mismo que presenta las siguientes MEDIA FILIACIÓN, 
cabello de color negro, largo trenzado con un listón de color morado, tez 
morena clara, pómulo regular, boca grande, labios gruesos, mentón 
oval, complexión delgada, cejas semipobladas, nariz recta, orejas 
chicas, ojos de iris de color café. estatura 1.50 metros, mismo que el 
cuerpo presenta las siguientes medía filiación, es decir 
INDUMENTARIA. vestía de falda color azul marino, blusa de color 
blanca, con rayas de colores, cinturón de color rojo de tejido de hilo, sin 
pantaleta, (vestida de indígena), misma que presenta las siguientes 
lesiones. Orificio de aproximadamente de dos centímetros de diámetro 
localizado en la región del infra hioidea, herida en la región de la 
mamaria izquierda con desprendimiento de la piel, así como también 
presenta herida cortante en la región de la mamaria derecha, 
escoriaciones y equimosis en la región torácica, escoriación en el 
abdomen del lado izquierdo, en el tercio medio del muslo izquierdo 
presenta herida de aproximadamente de cinco centímetros de diámetro, 
herida de iniforme en la región del flanco derecho y múltiples orificios en 
la región de la espalda de ambos lados, mismo cuerpo que no presentó 
más lesiones que se pueda describir en la presente indagatoria, así 
como también al cuerpo no se le encontró ninguna documentación en 
sus bolsas así como también alguna pertenencia de valor, así como 
también el cuerpo de este último se encontraba al parecer en estado de 
gravidez, por lo que se ordenó el levantamiento de cadáver para que le 
sea practicada la necropsia de ley correspondiente, así como también 
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en el cuerpo de este cadáver se observó varias manchas hemáticas, a 
continuación se tiene a la vista en este mismo Centro a otra persona 
que se encuentra muerta, por lo que el suscrito agente del Ministerio 
Público procede hacer el levantamiento de cadáver para de igual forma 
le sea practicada la necropsia de ley, y quedará marcado con un 
número que le pondrá esta Representación Social. Seguidamente el 
suscrito agente del Ministerio Público asistido de su Secretario con 
quien actúa tuvo a la vista sobre el piso en posición de decúbito dorsal 
con la cabeza al oriente y los pies al poniente con las extremidades 
superiores hacia sus costados el cuerpo número 44. El cual 
corresponde al del sexo femenino de aproximadamente 50 años de 
edad, de 1.60 de estatura, de complexión delgada, cabello lacio 
entrecano, tez morena clara, nariz recta, ojos negros pequeños, cejas 
escasas, pómulos normales, orejas pequeñas, mentón oval, boca 
mediana, labios regulares, frente pequeña, el cual viste de la siguiente 
manera, una blusa típica del Municipio de Chenalhó, la cual es bordada 
en diversos colores, con fondo blanco, falda típica del mismo lugar en 
color azul marino con unos pequeños bordados en diversos colores, 
cinturón de tela bordado en color naranja, sin ropa interior, sin zapatos y 
al retirar las prendas de vestir al cuerpo de referencia se le aprecian las 
siguientes lesiones: ORIFICIO DE APROXIMADAMENTE DOS 
CENTÍMETROS DE DIÁMETRO AL PARECER PROVOCADO POR 
PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO A LA ALTURA DE LA REGIÓN 
DEL FLANCO DERECHO, ORIFICIO DE PROYECTIL DE ARMA DE 
FUEGO AL PARECER, DE APROXIMADAMENTE DOS 
CENTÍMETROS DE DIÁMETRO LOCALIZADA A LA ALTURA DE LA 
REGIÓN DORSAL DERECHO, ORIFICIO DE DOS CENTÍMETROS DE 
DIÁMETRO APROXIMADAMENTE PRODUCIDA POR PROYECTIL DE 
ARMA DE FUEGO A LA ALTURA DE LA REGIÓN DEL TERCIO 
INFERIOR DEL BRAZO IZQUIERDO, ORIFICIO PRODUCIDO AL 
PARECER POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO DE 
APROXIMADAMENTE 2.5 CENTÍMETROS DE DIÁMETRO EN LA 
REGIÓN DEL TERCIO SUPERIOR DEL BRAZO IZQUIERDO, sin 
apreciar demás lesiones que describir, por lo que el suscrito procede a 
la auscultación del cuerpo apreciando que éste presenta ausencia de 
pulsos y latidos cardíales, de movimientos respiratorios, temperatura 
inferior a la del medio ambiente, rigidez y lividez cadavérica, midriasis 
ocular bilateral, por lo que se concluye que dicho cuerpo se encuentra 
sin vida, procediendo a ordenar a personal de Médico Forense para los 
efectos de que realice la necropsia correspondiente. Seguidamente y en 
el mismo lugar se tuvo a la vista el cuerpo de la persona del sexo 
masculino marcado con el número 45: el cual presenta la siguiente 
medía filiación, de aproximadamente 10 años de edad, de 1.20 de 
estatura, complexión delgada, tez morena clara, cabello negro lacio y 
corto, frente pequeña, ojos pequeños de color negro, frente regular, se 
corrige y se dice nariz chata, boca mediana, labios delgados, orejas 
pequeñas, pómulos normales, cejas poco pobladas, mentón oval, el 
cual viste de la siguiente manera: Playera en color blanca sin marca, 
trusa en color verde agua sin marca, por lo que al proceder a quitarle la 
ropa a dicho cadáver, se hace constar que presenta las siguientes 
lesiones: ORIFICIO DE ENTRADA AL PARECER POR PROYECTIL DE 
ARMA DE FUEGO EN REGIÓN ESCAPULAR DERECHA DE 
APROXIMADAMENTE DOS CENTÍMETROS DE DIÁMETRO, HERIDA 
PRODUCIDA AL PARECER POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO 
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EN REGIÓN DEL TERCIO SUPERIOR LADO IZQUIERDO DE 
APROXIMADAMENTE SIETE CENTÍMETROS DE DIÁMETRO CON 
PERDIDA DE PIEL, CON FRACTURAS EXPUESTAS EN LAS MISMAS 
REGIONES ANTES MENCIONADAS, por lo que el suscrito procede a 
la auscultación del mencionado cuerpo, apreciando que éste presenta, 
ausencia de pulsos y latidos cardíales, de movimientos respiratorios, 
temperatura inferior a la del medio ambiente, rigidez y lividez cadavérica 
midriasis ocular bilateral, por lo que se concluye que dicho cuerpo se 
encuentra sin vida, procediendo a ordenar a personal de medicina 
Forense practique la necropsia de ley respectiva; asimismo se hace 
constar que hasta estos momentos que se llevan a cabo estas 
diligencias no se ha presentado familiar alguno para hacer la 
identificación de dicho cadáver (fojas 8 a 22, tomo I). 3.- Necropsias 
practicadas el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, por médicos legistas adscritos a la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Chiapas, en las que después de describir y 
precisar la ubicación y naturaleza de las lesiones apreciadas a los 
cuarenta y cinco cadáveres, concluyeron: Cadáver No. UNO: Por lo 
anteriormente descrito se afirma que la persona NO IDENTIFICADA del 
sexo femenino, falleció a consecuencia de perforación de vísceras intra-
abdominales e intra-torácicas por proyectil  de arma de fuego, 
penetrantes a dichas cavidades.- Cadáver número dos, cadáver del 
sexo femenino NO Identificado, clasificado con el número Dos, falleció a 
consecuencia de perforación del pulmón izquierdo y destrucción parcial 
del corazón a nivel de la punta, lesiones producidas por proyectil de 
arma de fuego penetrante a cavidad torácica.- Cad§ver tres: épor lo 
anteriormente descrito la persona no identificada del sexo femenino, 
falleció a consecuencia de perforación y destrucción de vísceras intra-
torácicas e intra-abdominales, provocadas por proyectil de arma de 
fuego penetrante a dichas cavidades.- Cadáver número dos, cadáver 
del sexo femenino NO Identificado, clasificado con el número Dos, 
falleció a consecuencia de perforación del pulmón izquierdo y 
destrucción parcial del corazón a nivel de la punta, lesiones producidas 
por proyectil de arma de fuego penetrante a cavidad torácica.- Cadáver 
tres: épor lo anteriormente descrito la persona no identificada del sexo 
femenino, falleció a consecuencia de perforación y destrucción de 
vísceras intratorácicas e intrabdominales, provocadas por proyectil de 
arma de fuego penetrante a dichas cavidades.- Cad§ver No. cuatro, é 
Por lo antes descrito se afirma que la causa de muerte del adulto del 
sexo femenino CUYO NOMBRE Y APELLIDOS SE IGNORAN, obedece 
a shock hipovolémico masivo, agudo e irreversible desencadenado por 
perforaciones y desgarros del hígado y los epliplones, lesiones 
producidas por arma corto contundente.- Cad§ver N¼m. cinco, é 
Cadáver NO IDENTIFICADO del sexo masculino, clasificado con el No. 
5, falleció a consecuencia de destrucción de víscera abdominal y 
torácica (hígado y corazón), respectivamente, lesiones producidas por 
proyectil de arma de fuego, penetrante a cavidad abdominal y torácica 
respectivamente. Cad§ver No. seis, é Por lo anteriormente descrito la 
persona no identificada del sexo femenino falleció a consecuencia de 
destrucción parcial de hemisferio cerebral izquierdo, fractura de calota y 
de piso de cráneo causados éstos por proyectil de arma de fuego, 
penetrante a dicha cavidad. Por perforación de estómago y riñón 
izquierdo por proyectil de arma de fuego, penetrante a dicha cavidad.- 
Cadáver NÚM. siete, é Por lo antes descrito, se afirma que la causa de 
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muerte del adulto del sexo femenino CUYO NOMBRE Y APELLIDOS 
SE IGNORAN obedece a machacamiento de cráneo, lesión producida 
por traumatismo cráneo encefálico directo y profundo a cavidad 
craneana.-  Cadáver número ocho, éCad§ver del sexo femenino NO 
IDENTIFICADO, clasificado con el número OCHO, falleció a 
consecuencia de fractura de la base y bóveda del cráneo y destrucción 
parcial del lóbulo temporal del hemisferio cerebral izquierdo lesión 
producida por instrumento contuso-cortante penetrante a cavidad 
craneana.- Cad§ver No. nueve, éPor lo anteriormente descrito la 
persona no identificada falleció a consecuencia de destrucción de 
vísceras intra-torácicas e intra-abdominales por proyectil de arma de 
fuego penetrante a dichas cavidades.- Cad§ver n¼mero diez, éPor lo 
anteriormente expuesto se concluye que la persona del sexo femenino 
de quien se desconoce nombre y apellidos falleció a causa de choque 
neurogénico secundario, fractura de piso medio y destrucción de 
cerebelo por traumatismo severo más choque hipovolémico secundario 
a lesión por proyectil de arma de fuego en víscera maciza (pulmón 
derecho).- Cadáver No. once, Cadáver del sexo femenino NO 
IDENTIFICADO, falleció a consecuencia de perforación de vísceras 
intra-abdominales e intra-torácicas, producidas por proyectil de arma de 
fuego penetrantes a dicha cavidad.- Cad§ver n¼mero doce, éEl 
cadáver del sexo femenino no identificado, clasificado con el número 12 
falleció a consecuencia de: a) Shock hipovolémico masivo y agudo por 
herida penetrante a cara. b) Asfixia por perforación del tubo traqueal 
que desencadena cuadro de bronco aspiración, heridas producidas por 
proyectil de arma de fuego.- Cad§ver n¼mero trece, éPor lo antes 
descrito, se afirma que la causa de muerte de la menor del sexo 
femenino cuyos nombres y apellidos se ignoran obedece a 
machacamiento del cráneo, lesiones producidas por traumatismo 
cráneo encefálico.- Cadáver NÚM. catorce, éCad§ver del sexo 
masculino NO IDENTIFICADO, falleció a consecuencia de SHOCK 
NEUROGÉNICO y hemorragia cerebral aguda secundaria a 
traumatismo cráneo encefálico, directo a dicha cavidad.- Cadáver 
n¼mero quince, éPor lo antes descrito, se afirma que la causa de 
muerte del menor, del sexo masculino, de cuyos nombre y apellidos se 
ignoran obedece a destrucción del hemisferio cerebral izquierdo, 
perforación y hemorragia mejingia así como perforación y fracturas del 
base del piso de cráneo lesiones las antes descritas producidas por 
arma corto contundente penetrante a cráneo.- Cadáver No. dieciséis, 
éPor lo anteriormente descrito la persona del sexo femenino falleci· a 
consecuencia de perforación de vísceras intratorácicas por proyectil de 
arma de fuego penetrante a esta cavidad y exposición de víscera 
abdominal al medio ambiente, a través de herida corto contundente, 
penetrante a cavidad abdominal.- Cad§ver N¼m. diecisiete, éCad§ver 
del sexo femenino, NO IDENTIFICADO, falleció a consecuencia de 
fractura de vértebras cervicales con sección medular cervical. Producto 
del sexo masculino de entre 27 y 30 semanas de gestación, se ovitó a 
consecuencia de interrupción de la circulación materno-fetal, todo esto 
a consecuencia de proyectil de arma de fuego que lesionó médula y 
columna cervical. Cad§ver n¼mero dieciocho, éPor lo antes 
mencionado se concluye  que la causa del fallecimiento del individuo 
del sexo masculino adulto no identificado se debe a: destrucción de 
víscera cardiaca por proyectil de arma de fuego, más perforación de 
vísceras macizas y huecas, así como desgarro del lóbulo cerebral 
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izquierdo. SE ANEXAN DOS PROYECTILES.- Cadáver No. diecinueve, 
Cadáver del sexo femenino NO IDENTIFICADO, falleció a 
consecuencia de shock hipovolémico agudo e irreversible, secundario a 
proyectil de arma de fuego penetrante a cavidad torácica. Cadáver 
número veinte, éEl cad§ver del sexo femenino NO IDENTIFICADO 
CLASIFICADO CON EL NÚMERO 20 falleció a consecuencia de 
SHOCK HIPOVOLÉMICO AGUDO MASIVO E IRREVERSIBLE 
DESENCADENADO POR LA DESTRUCCIÓN DE VÍSCERA HUECA Y 
MACIZA DE LAS CAVIDADES TÓRACOABDOMINAL, PRODUCIDA 
POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO PENETRANTE A ESAS 
CAVIDADES.- Cad§ver n¼mero veintiuno, éPor lo anteriormente 
expuesto se afirma que la causa de la muerte del menor de edad del 
sexo femenino obedece, a SHOCK HIPOVOLÉMICO agudo irreversible 
(sangrado masivo) por perforación de víscera hueca, producida por 
proyectil de arma de fuego penetrante a cavidad abdominal. NOTA: SE 
ANEXA PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO CON CAMISA DE 
BRONCE COMPLETO; EXTRAÍDO DE DICHO CADÁVER ANTES 
MENCIONADO.- Cadáver No. veintidós, é Cad§ver de un menor del 
sexo femenino, NO Identificado clasificado con el Número 22, falleció a 
consecuencia de sección del cuello interesando tráquea paquete 
vascular izquierdo, lesión producida por arma contuso cortante.- 
Cad§ver N¼m. veintitr®s, éPor lo anteriormente descrito, se afirma que 
la causa de muerte de la menor del sexo femenino, CUYOS NOMBRES 
Y APELLIDOS SE IGNORAN, obedece a machacamiento del cráneo, 
lesión producida por traumatismo cráneo encefálico.- Cadáver NÚM. 
veinticuatro, éPor lo antes descrito se afirma que la causa de muerte 
de la menor del sexo femenino, CUYO NOMBRES Y APELLLIDOS SE 
Ignoran, obedece a shock hipovolémico masivo, agudo e irreversible, 
desencadenado por perforaciones de vísceras macizas y huecas de la 
cavidad intra-abdominal, lesiones producidas por proyectil de arma de 
fuego, penetrante a cavidad abdominal..- Cadáver número veinticinco, 
éPor lo anteriormente descrito se concluye que la causa de la muerte 
de la persona del sexo femenino adulto no identificado se debió a 
lesiones producidas por proyectil de arma de fuego que sigue la 
siguiente trayectoria de frente hacia atrás, de izquierda a derecha y de 
arriba hacia abajo, resultado de esto choque hipovolémico masivo e 
irreversible por perforación de víscera cardiaca.- Cadáver Núm. 
veintis®is, éCad§ver del sexo masculino NO IDENTIFICADO, falleci· a 
consecuencia de shock neurogénico, hemorragia cerebral aguda, shock 
hipovolémico, secundario a lesión por proyectil de arma de fuego 
penetrante a cavidad craneana y tóraco-abdominal, por lesión visceral 
respectivamente.- Cad§ver n¼mero veintisiete, éPor lo anteriormente 
expuesto se afirma que la causa de la muerte de la persona adulta del 
sexo femenino No identificada obedece a shock hipovolémico agudo 
irreversible por fractura de cuerpo vertebral y sección total de médula.- 
Cad§ver n¼mero veintiocho, éCad§ver del sexo femenino no 
identificado, clasificado con el número 28, falleció a consecuencia de 
shock hipovolémico masivo agudo e irreversible desencadenado por la 
destrucción de víscera hueca y maciza de la cavidad torácica, 
producida por proyectil de arma de fuego penetrante a esa cavidad.-  
Cad§ver No. veintinueve, éPor lo anteriormente descrito se afirma que 
el cadáver no identificado del sexo masculino falleció a consecuencia 
de perforación de víscera intratorácica y fractura de columna lumbar, 
lesiones producidas por proyectil de arma de fuego penetrante a estas 
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cavidades.- Cad§ver n¼mero treinta, éCad§ver del sexo femenino No 
Identificado clasificado con el No. 30, falleció a consecuencia de 
hemorragia cerebral generalizada secundaria a traumatismo cráneo 
encefálico directo lesión producida por instrumento contuso cortante 
además de presentar lesión vascular a nivel arteria pupitlea derecha, 
lesión producida por proyectil de arma de fuego.- Cadáver Núm. treinta 
y uno, éCad§ver del sexo masculino NO IDENTIFICADO, falleci· a 
consecuencia de shock hipovolémico agudo e irreversible, secundario y 
perforación de víscera hueca y maciza producida por proyectil de arma 
de fuego a cavidad tóraco-abdominal.- Cad§ver No. treinta y dos, éPor 
lo anteriormente descrito se afirma que la causa de muerte del adulto 
del sexo masculino cuyo nombre y apellido se ignora, obedece a 
fracturas múltiples de la bóveda y base de piso de cráneo, además de 
la destrucción total de la maza encefálica, lesiones que en conjunto 
fueron producidas por proyectiles de arma de fuego, penetrante a 
cráneo.- Cad§ver No. treinta y tres, éPor lo antes descrito se afirma 
que la causa de muerte del adulto del sexo femenino y cuyo nombre y 
apellido se ignora obedece a hemorragia meninjia y de maza encefálica, 
además de la presencia de fracturas fragmentarias del maxilar superior 
e inferior, lesiones que en conjunto fueron producidas por traumatismo 
directo y profundo a cavidad craneana y de cara.- Cadáver número 
treinta y cuatro, éCad§ver del sexo femenino NO IDENTIFICADO, 
falleció a consecuencia de hemorragia cerebral y shock neurogénico 
secundario a lesión por proyectil de arma de fuego penetrante a cavidad 
craneana.- Cad§ver n¼mero treinta y cinco, éLa causa del fallecimiento 
de la persona del sexo femenino no identificado, se debe a choque 
hipovolémico secundario a perforación de víscera maciza (pulmón 
derecho) por proyectil de arma de fuego.- Cadáver No. treinta y seis, 
éPor lo anteriormente descrito se afirma que la persona no identificada 
del sexo femenino falleció a consecuencia de perforación y destrucción 
de vísceras intra torácicas e intra abdominales por proyectil de arma de 
fuego penetrante a dichas cavidades.- Cadáver NÚM. treinta y siete, 
éCad§ver del sexo femenino, no IDENTIFICADO clasificado con el 
número 37, falleció a consecuencia de perforación de víscera-intra 
torácica (corazón) y vísceras intra-abdominales y retroperitoneal (riñón 
derecho, hígado y cámara gástrica) lesiones producidas por proyectiles 
de arma de fuego penetrantes a cavidad torácica y abdominal 
respectivamente.- Cadáver NÚM. treinta y ocho, éCad§ver no 
identificado clasificado con el número 38 falleció a consecuencia de 
perforación de vísceras intra torácicas (ambos pulmones), lesiones 
producidas por proyectil de arma de fuego penetrante a ambas 
cavidades torácicas.- Cad§ver n¼mero treinta y nueve, éEl cad§ver de 
un menor del sexo femenino y no identificado, clasificado con el número 
39 falleció a consecuencia de machacamiento de cráneo por 
traumatismo cráneo encefálico directo y profundo a cavidad craneal.- 
Cad§ver N¼m. cuarenta,  éPor lo anteriormente expuesto se afirma 
que la causa de muerte de la menor de edad NO IDENTIFICADA, 
obedece a shock hipovolémico agudo (sangrado masivo), producido por 
estallamiento de vísceras por proyectil de arma de fuego penetrante a 
cavidad tóraco abdominal.- Cadáver NÚM. cuarenta y uno, éCad§ver 
del sexo femenino NO IDENTIFICADA, falleció a consecuencia de 
shock hipovolémico agudo irreversible, causado por arma punzo 
cortante penetrante a cavidad tóraco-abdominal, con lesión de víscera 
hueca y maciza.- Cad§ver n¼mero cuarenta y dos, éPor lo 
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anteriormente expuesto se concluye que el individuo masculino no 
identificado falleció a causa de choque hipovolémico secundario a 
perforación de víscera maciza (pulmón derecho) por proyectil de arma 
de fuego.- Cad§ver n¼mero cuarenta y tres, éPor lo antes descrito, se 
afirma que la causa de muerte del adulto del sexo femenino cuyos 
nombres y apellidos se ignoran obedecen a shock hipovolémico macizo 
agudo e irreversible desencadenado por perforaciones de conductos 
traqueal esofágico y orta torácica así como de vísceras macizas de las 
cavidades tóraco-abdominal, lesiones producidas por proyectiles de 
arma de fuego penetrantes cavidades torácica y abdominal.- Cadáver 
n¼mero cuarenta y cuatro, éCad§ver del sexo femenino NO 
IDENTIFICADO, falleció a consecuencia de shock hipovolémico agudo 
e irreversible y hemorragia cerebral aguda, secundario el primero a 
lesión por proyectil de arma de fuego, penetrante a cavidad tóraco 
abdominal y traumatismo cráneo-encefálico directo a dicha cavidad, la 
segunda causa.- Cad§ver n¼mero cuarenta y cinco, éPor lo 
anteriormente expuesto se afirma que la causa de muerte del menor de 
edad del sexo masculino No Identificado obedece a shock hipovolémico 
(sangrado masivo) por estallamiento de vísceras macizas por proyectil 
de arma de fuego penetrante a cavidad torácica (fojas 41 a 88 tomo I). 
4.- Declaraciones ministeriales de **********, de veintitrés, veinticuatro, 
veinticinco y treinta de diciembre de mil novecientos noventa y siete, y 
veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y ocho, 
respectivamente, en las que, en la primera, asistido de traductor, dijo: 
Que el día veintidós de Diciembre del año en curso aproximadamente 
como a las 11:00 horas, acudió junto con su esposa de nombre 
********** y la señora **********, al paraje denominado Acteal del 
Municipio de Chenalhó, Chiapas, precisamente a la iglesia de dicho 
lugar con el fin de ir a rezar por los problemas existentes entre  los 
partidarios del ********** y los del **********, aclarando que dicha reunión 
la convocó la organización denominada **********, por lo en dicho lugar 
se juntaron alrededor de unas 330 personas entre hombre, mujeres y 
niños, los cuales todos empezamos a orar pidiendo por la Paz de la 
región y cuando habían transcurrido unos diez o quince minutos 
hicieron acto de presencia un grupo de integrantes del **********, los 
cuales iban armados con armas de alto poder y largas y fue que sin 
mediar palabra comenzaron a disparar sobre la gente que se 
encontraba en el interior de la iglesia cayendo en ese momento mucha 
gente herida entre niños, mujeres y hombres, por lo que armó una gran 
confusión  porque toda la gente se echó a correr con rumbo a una 
puerta que se ubica en el altar de la iglesia y cuando yo corrí sentí que 
me habían impactado en mi espalda, en mi brazo izquierdo, en mi 
pierna derecha, sin embargo a pesar de que ya me habían herido corrí 
para afuera de la iglesia y ahí también afuera había gente armada con 
uniformes de los que usan los policías de Seguridad Pública del Estado, 
los cuales también estaban disparando, pero como pude me esconde 
en el monte, lugar donde me acosté para no ser visto y cuando pasó 
aproximadamente unas dos horas hicieron acto de presencia elementos 
de seguridad pública los cuales me trajeron a esta Ciudad 
trasladándome precisamente al Hospital Regional sitio donde me 
encuentro recibiendo atención médica, por lo que respecta a las 
personas que me agredieron las pude reconocer pero sé perfectamente 
que son gente del ********** originarios de los parajes Los Chorros, 
Esperanza, Chimix, Canolal, Pechiquil, Acteal y Quextic, por lo que este 
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acto me querelló formalmente en contra de quien o quienes resulten 
responsables de los delitos de lesiones y los que resulten, cometidos en 
mi agravio (fojas 159 y vuelta tomo I); en su segunda atestación, por 
conducto de su traductor en dialecto tzotzil, ratificó su anterior 
declaraci·n y agreg·: é que recuerda perfectamente los nombres de 
algunos de sus agresores y que son los siguientes. **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, todos los conocí porque son 
de mi misma comunidad, pero que son contrarios de ideas políticas, 
pues ellos son militantes del ********** Y ÉL PERTENECE AL ********** y 
que esto lo sabe porque, como ya dijo son de la misma comunidad. y 
desea aclarar: que saben todos los de la comunidad que es el señor 
**********, actual PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHENALHÓ, quien ha 
estado armando a nuestros contrarios junto con otra persona que se 
llama **********, que es del ********** y que esta persona se encuentra 
en SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS y que desea aclarar que el día de 
los hechos, se juntaron gente de varios poblados y que entre estos 
poblados son: La comunidad de ********** UTRILLAS, CHENALHÓ, LA 
ESPERANZA, CANOLAL, QUEXTIC, PECHIQUIL, ACTEAL Y CHIMIX, 
ENTRE OTROS, y que en total calcula fueron como unos doscientas 
gentes armadas, con armas que se conocen como cuerno de chivo, 
metralletas largas que se hacen cortas y creo que les llaman UZZI, y 
que el día de los hechos estas personas se vistieron con uniformes 
color azul como los que usan la policía de Seguridad del Estado, es 
decir, de color azul, y que el día de la agresión fue como a las dos de la 
tarde hasta como a las cinco y medía de la tarde, en ACTEAL, y 
precisamente cuando nosotros estábamos en la iglesia nos 
sorprendieron disparando contra las mujeres, niñas y niños, muriendo 
varios de nuestras gentes y muchos heridos, a mí me tocó también, por 
lo que pedimos justicia (fojas 100 y 101 tomo I);  en su tercera 
deposición,  asistido de intérprete, expuso: Que comparece 
voluntariamente ante esta Representación Social de la Federación con 
el objeto de ampliar su declaración presentada el día de hoy a las tres 
horas aproximadamente en el Hospital Regional de San Cristóbal y que 
al tener a la vista en este acto las fotografías de las siguientes 
personas: 1.- **********, 2.- **********, 3.- **********, 4.- **********, 5.- 
**********, 6.- **********, 7.- **********, 8.- **********, 9.- **********, 10.- 

**********, 11.- **********, 12.- **********, 13.- **********, 14.- **********, 

15.- **********, 16.- **********, 17.- **********,  18.- **********, reconoce al 
marcado con el número diez, toda vez que fue la persona que lo 
lesionó, que es su sobrino e hijo de uno de sus hermanos, que no sabe 
por qué le disparó pero que piensa que fue porque no se quiere afiliar al 
********** y que no únicamente le disparó a él, sino también a otras 
personas el día que sucedieron los hechos. En el mismo sentido la 
fotografía marcada con el número once la reconoce y que esta persona 
se encontraba el pasado veintidós de diciembre del año en curso 
disparando armas de fuego y que estaba vestido con ropa como de 
soldado de color azul y que sabe que es una de las personas que 
siempre está con los cabecillas que lo agredieron y que sabe que su 

apellido es **********. Reconoce a la persona señalada con el número 

doce, misma que se encontraba armada y disparando el día que 
sucedieron los hechos que se investigan, igual que la anterior vestía 
con ropa como de soldado de color azul marino y que pertenece a la 
comunidad de Acteal. En cuanto a la persona señalada con el número 
trece manifiesta que llevaba armas grandes como de Cuerno de chivo 
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la misma que disparaba a todos los que se encontraban presentes en el 
Templo y que es el dirigente de los agresores. En relación con la 
persona marcada con el número catorce, la reconoce expresando que 
se llama ********** y que es de la comunidad de Quextic, y es otro de los 
cabecillas que lo lesionaron. La fotografía marcada con el número 
quince que le corresponde al **********, lo reconoce plenamente que se 
encontraba armado disparando y que vestía de color azul como el traje 
de Seguridad Pública y que es del poblado de Acteal. La fotografía que 
se marca con el número dieciséis de igual forma es reconocida por el 
hoy declarante manifestando que se encontraba armado cuando 
sucedieron los hechos y también al parecer traía uniforme como el de 
Seguridad Pública. El número diecisiete de los hoy inculpados sabe que 

se llama ********** quien se encontraba agrediendo a su comunidad 

con armas como las de Cuerno de chivo, y por último conoce en la 
fotografía al C. ********** como una de las personas que traía armas de 
fuego y que mató y lesionó a mujeres y niños de la comunidad en la que 
vivo (fojas 410 y 411, tomo I); al rendir su cuarta declaración, dijo: Que 
es su voluntad intervenir en la presente diligencia relacionada con la 
investigación de los hechos ocurridos el día 22 de diciembre del año en 
curso y en el que resultara lesionado y perdieran la vida, varios de los 
habitantes de la comunidad de Acteal. Acto seguido el personal de 
actuaciones le pone a la vista cuatro fotografías a color las cuales están 
numeradas del uno al cuatro y corresponden a las personas de 
********** (1); ********** (2); A********** (3) y ********** (4), manifestando 
que el día de los hechos, las personas que aparecen en las fotografías 
que tiene a la vista, participaron en los hechos que se investigan, que le 
consta que el día de los hechos las personas de las fotografías 
portaban armas largas y quienes disparaban en contra de las personas 
que nos encontrábamos orando en el interior de la iglesia, no pudiendo 
precisar los calibres (fojas 1472, tomo II); y en la última de las 
atestaciones mencionadas, expres·: éQue en relaci·n a los hechos en 
que perdiera la vida su esposa y sus menores hijas el de la voz 
manifiesta lo siguiente: que el día 18 de diciembre de 1997, salió del 

paraje Quextic en compañía de su señora esposa hoy finada **********, 

en compañía de sus hijos de nombres mencionados, para dirigirse a la 
comunidad de Acteal, llegando a dicho lugar, en donde se quedó a 
dormir en compañía de otras  personas de la Organización **********, 
que llegaron de procedencia de Acteal, Acteal Centro y de mi 
comunidad y que nos reunimos aproximadamente 400 personas, desde 
ese día empezamos a orar a favor de la Paz, ya que el Grupo de 
nosotros son gente pacífica, pero como teníamos conocimiento que las 
personas que pertenecen al ********** **********, procedente de las 
comunidades de Acteal, Los Chorros, La Esperanza, Chimix, Quextic, 
Canolal, Paraje Bajoveltic y Paraje Pechekil y así como también 
personas que pertenecen al **********, personas de estas comunidades 
se estaban organizando para matarnos; razón por la cual todos los 
miembros de la Agrupación de ********** decidimos concentrarnos en la 
ermita de la comunidad de Acteal, desde el día en que llegué a dicho 
lugar empezamos a orar, continuamos el día siguiente sin poder 
precisar la hora continuando todo el día de nueva cuenta empezamos el 
día 20, y así consecutivamente el día 21 seguimos orando entre todos 
los hermanos, y al amanecer le día 22 empezamos por la mañana la 
oración a favor de la paz, dentro de la Ermita y así entraban los 
compañeros y otros salíamos al campamento pero cuando serían como 
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eso de las 11:30 de la mañana, cuando el declarante y sus compañeros 
observaron que sobre el lado poniente de la Ermita venían corriendo un 
grupo de personas armados y que al mismo tiempo disparaban sus 
armas, razón por la cual el declarante y sus compañeros se fueron atrás 
de la Ermita, observando el declarante que el grupo de personas 
armadas serían mas de 200 personas, portaban armas de fuego tipo 
Cuerno de chivo y R-15, y que todos iban vestidos de pantalón, camisa 
azul y gorra azul, igual al uniforme que utiliza la Policía de Seguridad 
Pública del Estado, una vez que tuvieron a una distancia de 5 metros de 
nosotros los agresores empezaron a apuntar, todas las personas de mi 
agrupación nos tiramos al piso y los agresores empezaron a 
dispararnos, como el declarante fueron de los primeros que se tiró al 
piso se quedó aplastado de los demás compañeros que también se 
aventaron en el mismo lugar, más sin embargo el declarante fue 
lesionado en su anatomía por 3 proyectiles de arma de fuego, así como 

también a su menor hijo que responde al nombre de ********** a quien 

le lesionaron en su brazo derecho, con lo cual perdió toda la parte de 
sus deditos, quiere manifestar que las personas que llegaron armados y 
disparando reconoció a los siguientes: **********, quien llevaba un arma 
de fuego tipo Cuerno de chivo, persona que disparó su arma de fuego 
hacia todas las personas que ahí nos encontrábamos, y esta persona 
es originario de la comunidad de Quextic, **********, quien también 
portaba una arma tipo Cuerno de chivo quien disparó en contra de 
todos nuestros hermanos del Grupo de ********** y que esta persona es 
el Coordinador de todo el Grupo que  participó en la matanza, de igual 
forma el papá de éste, de nombre **********, que también portaba una 
arma larga tipo Cuerno de chivo quien disparaba en contra de todos los 
compañeros que se encontraban en dicho lugar, esta persona también 
es una de los meros Organizadores de todo el Grupo que participó en la 
matanza de Acteal, también ********** (**********), quien también portaba 
arma larga de tipo Cuerno de chivo, quien disparó en contra de todas 
las personas que rezaban el día 22, ********** (**********), es otra de las 
personas que portaba arma de fuego de las de tipo cuerno de chivo que 
disparó en contra de todas los que nos encontrábamos orando en el 
lugar ya mencionados, ********** otro de los individuos que también 
portaba arma de fuego del tipo Cuerno de chivo quien disparó en contra 
de todos los hermanos que se encontraban orando por la Paz; de igual 
manera ********** otro de los individuos quien portaba arma de fuego la 
de tipo Cuerno de chivo quien disparó en contra de todas las personas 
que nos encontrábamos en la Ermita (fojas 3636 a 3641, tomo V). 5.- 
Declaraciones de **********, de veintidós, veinticuatro, veinticinco y 
treinta de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
respectivamente, en las que, en la primera y ante el agente del 
Ministerio P¼blico investigador, de justicia ind²gena, expres·: é Que el 
día de hoy como a eso de las 06;00 horas seis de la mañana, 22 
veintidós de Diciembre del año en curso, salí en compañía de mi familia 
con dirección a la Iglesia Católica de la comunidad Acteal con la 
intención de orar, ya que todos los que conformamos la organización de 
**********, quedamos en ir a dicho lugar para orar, debido a los últimos 
acontecimientos y como lo dije salí de mi domicilio como a las seis 
horas de la mañana, llegando como a las 07;00 horas siete de la 
mañana aproximadamente, y una vez estando en dicho lugar, fue que 
comenzamos con nuestras respectivas oraciones, estando todo en un 
clima de tranquilidad, pero resulta que como a eso de las 11;00 o 12;00 
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horas aproximadamente, hicieron acto de presencia un grupo como de 
15 quince personas, todas del sexo masculino, vestidos de color azul 
marino, casi como el uniforme de seguridad pública, mismas personas 
que iban armadas con armas grandes y largas, no pudiendo precisar 
que tipo de armas eran ya que desconozco completamente de armas, y 
éstos sin decirnos nada comenzaron a disparar adentro de la iglesia 
viendo que lesionaban a mucha gente, hombres, mujeres y niños, 
mismos que al impacto de las armas caían al suelo, viendo además que 
la demás de gente siendo como unos 305 tres cientos cinco personas 
salían corriendo despavoridos con dirección a la calle, cabe mencionar 
que estas personas iban con los rostros descubiertos, llegaron a pie, es 
decir no llevaban ninguna unidad, y fue así que tardaron disparando 
como alrededor de 3 tres horas aproximadamente, por lo que yo me dio 
mucho miedo y perdí a mi familia e ignoro hasta el momento en donde 
se encuentren ellos y si están bien; escondiéndome entre el monte, 
pero quiero manifestar que pude percatarme que nuestros agresores 
era gente de Los Chorros, ya que conozco a algunos pero nada más de 
vista por lo que no puedo proporcionar el nombre de ninguno de ellos, 
pero si los vuelvo a ver los reconocería inmediatamente, haciendo la 
aclaración que esta gente o sea las que disparaban son gente del 
********** **********, y ahí fue en donde me lesionaron ya que sentí un 
impacto en la parte de mi espalda, sintiendo también otros dos impactos 
en mi pierna y otro de un costado por lo que así herido caminé hasta 
donde pude cerca de un arroyo, y fue ahí que unos compañeros me 
recogieron y me entraron (sic) se dice me entregaron a elementos de 
Seguridad Pública del Estado y éstos a su vez me trasladaron a este 
lugar en donde me encuentro actualmente recibiendo atención médica, 
mencionando que en la comunidad Acteal quedaron muchas personas 
muertas, siendo un número aproximado de 25 veinticinco personas casi 
todas adultas entre hombres y mujeres, y hay muchos lesionados 
siendo del paraje de Quextic (fojas 148 vuelta y 149, tomo l); en la 
segunda atestación, asistido de intérprete en lengua tzotzil, ratificó su  
versi·n inicial, y agreg·:  é que el nombre de una de las personas que 
se destacaban como Jefes del grupo armado que lo agredió es el C. 
**********, a quien describió como una persona del sexo masculino, de 
aproximadamente 1 metro con 65 centímetros de estatura, de 
complexión delgada, de tez morena clara, sin barba ni bigote ni seña 
particular aparente, de aproximadamente cincuenta años de edad, de 
cabello lacio quien siempre anda vestido de blanco y tiene un tic 
nervioso en los ojos, es decir, los abre y los cierra muy rápido y quien al 
parecer es gente del ********** y al cual conoce porque vive cerca del 
paraje, y del que sabe es la persona que cuenta con armas en el 
poblado porque en las noches se suelta a echar disparos, queriendo 
manifestar que también se encontraba en el grupo una persona del 
sexo masculino y quien dijo respondía al nombre de ********** de al 
parecer diecinueve años a quien describió como una persona del sexo 
masculino, de aproximadamente 1metro con 65 centímetros de 
estatura, de complexión delgada, de tez morena clara, sin barba ni 
bigote ni seña particular aparente, el cual vive en la comunidad de 
Quextic y a quien le mataron a su hijo. Que las personas que menciona 
son conocidas por todos los habitantes de la comunidad. Que en su 
comunidad hay más gente del ********** que del ********** y que éstos se 
distinguen porque en sus casas tienen logotipos del **********, que 
desea aclarar que la gente de este partido viste en color azul como los 
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de seguridad pública pero que se diferencian de ellos por ostentar un 
distintivo en el antebrazo y que el día de los hechos después de los 
actos violentos llegaron los de Seguridad Pública (fojas 102 y 103 tomo 
I); en la tercera deposición, igualmente asistido de traductor en su 
lengua materna, manifestó: Que comparece voluntariamente ante ésta 
Representación Social de la Federación, con el objeto de ampliar su 
declaración presentada el día de hoy a las tres horas aproximadamente 
en el Hospital Regional de San Cristóbal y que al tener a la vista en este 
acto las fotografías de las siguientes personas: 1.- **********, 2.- 
**********, 3.- **********, 4.- **********, 5.- **********, 6.- **********, 7.- 
**********, 8.- **********, 9.- **********, 10.- **********, 11.- **********, 12.- 
**********, 13.- **********, 14.- **********, 15.- **********, 16.- **********, 17.- 
********** y 16.- **********, reconoce al marcado con el número cuatro, 
toda vez que se encontraba el día en que fue lesionado, persona que se 
encontraba armada y que sabe que pertenece a la colonia La 
Esperanza del municipio de Chenalhó. En el mismo sentido la fotografía 
marcada con el número seis la reconoce y que ésta persona se 
encontraba el pasado veintidós de diciembre del año en curso 
disparando armas de fuego y que estaba vestido con ropa como de 
soldado de color azul, y que desconoce a que comunidad pertenezca. 
Reconoce a la persona señalada con el número siete misma que se 
encontraba armada y disparando el día en que sucedieron los hechos 
que se investigan, igual que la anterior vestía con ropa como de 
soldado de color azul marino y que pertenece al municipio de Canolal. 
En cuanto a la persona señalada con el número diez manifiesta que 
llevaba armas grandes como de Cuerno de chivo, la misma que 
disparaba a todos los que se encontraban presentes en el Templo. En 
relación con la persona marcada con el número once, la reconoce 
expresando que estaba disparando armas de fuego el día lunes y de 
igual forma vestía de color azul. La fotografía marcada con el número 
trece que le corresponde a **********, lo reconoce plenamente toda vez 
que fue quien lo atacó y sabe que le dicen el **********, quien es el 
cabecilla del grupo de los de la comunidad de Quextic. La fotografía que 
se marca con el número catorce de igual forma es reconocida por el hoy 
declarante manifestando que se encontraba armado cuando sucedieron 
los hechos y que es manejado por los cabecillas de la comunidad de 
Quextic a quien le apodan **********. El número quince de los hoy 
inculpados que pertenece a ********** es reconocido  por el de la voz 
diciendo que se encontraba bien armado cuando fue lesionado, que no 
sabe su nombre pero que también disparó a la Comunidad a la que 
pertenece. La fotografía que se marca con el número dieciséis es 
reconocida por el protestado toda vez que sabe que pertenece a la 
colonia denominada La Esperanza y que les dicen los Lunas, quien se 
dedica a la elaboración de telas para naguas y que también se 
encontraba disparando y por último conoce en la fotografía al C. 
********** quien lo conoce como ********** quien es cabecilla de los de la 
comunidad de Quextic y quien es uno de los que más disparó contra su 
comunidad y que anteriormente destruyó los teléfonos públicos de la 
Organización Civil denominada **********, ocasionando desastres antes 
de los hechos del día lunes y que al igual que sus anteriores 
compañeros vestía de azul marino y tenía armas grandes (fojas 408 y 
409, tomo I); y en su cuarta declaración, asistido de intérprete, indicó: 
Que es su voluntad intervenir en la presente diligencia relacionada con 
la investigación de los hechos ocurridos el día 22 de diciembre del año 



 

 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO PENAL 9/2008. 

 

 - 66 - 

en curso y en el que resultara lesionado y perdieran la vida, varios de 
los habitantes de la comunidad de Acteal. Acto seguido el personal de 
actuaciones le pone a la vista cuatro fotografías a color las cuales están 
numeradas del uno al cuatro y corresponden a las personas de 
********** (1); ********** (2); ********** (3) y ********** (4), manifestando 
que el día de los hechos, las personas que aparecen en las fotografías 
con el número (1) y tres (3) que tiene a la vista, participaron en los 
hechos que se investigan, que le consta que el día de los hechos las 
personas de las fotografías mencionadas portaban armas largas y 
quienes disparaban en contra de las personas que nos encontrábamos 
orando en el interior de la iglesia, no pudiendo precisar los calibres 
(fojas 1473, tomo II). 6.- Declaración ministerial de **********, de 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que 
asistido de la intérprete **********, señaló: Que comparece ante esta 
Representación Social Federal en forma voluntaria y una vez enterado 
del motivo de mi comparecencia es mi deseo manifestar que el día 
veintidós de diciembre del año en curso, aproximadamente como a las 
once de la mañana me encontraba en la capilla católica rezando unas 
oraciones, cuando sonaron unos disparos, los cuales terminaron como 
a las trece  horas del mismo día, por lo que yo al escuchar esos 
disparos salí de la capilla huyendo, viendo que los que estaban 
disparando eran los de la Colonia Los Chorros. Quiero agregar que 
alcancé a reconocer al señor **********, quien vive en Acteal. Al parecer 
se les unieron los policías gubernamentales ya que estaban vestidos 
como policías pero no estoy seguro de que ellos sean policías; y en 
cuanto entraron Los Chorros a la Capilla también entraron las personas 
que estaban vestidos como policías. Acto seguido las personas que son 
o pertenecen al partido del ********** son evangelistas y nosotros que 
somos católicos son de ********** Sociedad Civil. Por otra parte quiero 
decir los nombres que yo reconocí en ese momento, los cuales son: 
********** (vieron que se quitó la mascara) **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** Y **********, siendo todos los que me 
acuerdo reconocer en estos momentos. Por otra parte quiero mencionar 
que la persona que compra las armas y las reparte a esas personas es 
el Señor **********, quien tiene el cargo de Servidor Público como 
Presidente Municipal (fojas 103 tomo I). 7.- Declaraciones ministeriales 
de **********, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, en las que asistido de traductor, en la primera, dijo: Que 
comparece ante esta Representación Social de la Federación con el 
objeto de manifestar primeramente que el día veintidós del mes y año 
en curso, aproximadamente como a las once de la mañana, se 
encontraba en la Iglesia Acteal en compañía de su hermana **********, y 
al salir de la ceremonia religiosa un grupo de individuos vestidos de azul 
y negro, que portaban armas de fuego les empezaron a disparar, 
aclarando que también se encontraban en la Iglesia aproximadamente 
doscientas cincuenta personas más, todas ellas vecinas del lugar y a 
las cuales también les dispararon, pudiendo reconocer entre los 

agresores a los señores **********, ********** Y **********, los cuales 

reconoce por ser vecinos del lugar y dándose cuenta que el primero de 

los mencionados fue el que lesionó a su hermana **********, deseando 

agregar el de la voz que él ha oído rumorar que el presidente municipal 

de la comunidad, de nombre ********** es quien abastece de armas al 

grupo priísta, que es al que pertenecen los agresores, agregando que 
sabe que son ********** porque en diversas ocasiones lo han invitado a 
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pertenecer a ese partido (fojas 104 tomo I), en su segunda deposición, 
rendida en esa misma fecha a las quince horas con diez minutos, 
manifestó: Que comparece voluntariamente ante esta Representación 
Social de la Federación con el objeto de ratificar mi declaración 
presentada el día de hoy a las tres horas aproximadamente en el 
Hospital Regional de San Cristóbal y que en este acto hago entrega de 
una relación de los nombres de las personas que participaron en la 
agresión de que fuera víctima su prima hermana y asesinados más de 
cuarenta personas y otros heridos, y que estas personas pertenecen a 
distintas comunidades, que los puedo identificar, porque los conozco y 
que son las siguientes personas: **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, todos ellos 
pertenecientes a la comunidad Los Chorros; ********** Y ********** de la 
Comunidad Chimix; **********, **********, **********,********** de la 
comunidad de Acteal Alto y **********, ********** de la Comunidad 
Quechtic, y ********** de la Comunidad Esperanza, y que hace entrega 
de la relación de siete fojas útiles con las comunidades a que 
pertenecen y señaló que podrían ser citados a comparecer a los CC. 
**********, **********, ********** Y **********, que son personas que tienen 
más conocimiento de quienes participaron en estos hechos y que tienen 
su domicilio bien conocido en la comunidad de Quextic (fojas 105 tomo 
I). Ampliación de declaración de **********, de veinte de junio de dos mil 
tres, en la que asistido de intérprete, indicó: Que ratifica en todas y cada 
una de sus partes el contenido de sus dos declaraciones ministeriales 
de fecha veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
una efectuada a las tres horas con veinte minutos y la otra a las quince 
horas con diez minutos; por contener en las mismas la verdad de su 
dicho que en la misma expone, reconociendo la firma que aparece al 
margen y calce de la misma, por ser la que utiliza en todos sus actos 
tanto públicos como privados. Sin que desee agregar algo más. 
Seguidamente se le concede el uso de la palabra al agente del 
Ministerio Público, quien en este acto manifiesta: Que se reserva el uso 
de la palabra, dependiendo del resultado de la intervención de la 
defensa. En uso de la palabra el Defensor Público Federal Adscrito, 
manifiesta que desea interrogar al testigo al tenor de las siguientes 
preguntas: PRIMERA PREGUNTA: Que diga el testigo el motivo por el 
cual en la declaración que rindiera a las tres horas con veinte minutos 
del día veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, no 
mencionó el nombre de todas y cada una de las personas que 
menciona en su declaración rendida el día citado a las quince horas con 
diez minutos. SE CALIFICA DE LEGAL, RESPONDE POR 
CONDUCTO DEL TRADUCTOR OFICIAL EN DIALECTO TZOTZIL: 
Que no los mencionó porque en la primera se le había olvidado. 
SEGUNDA PREGUNTA: Que diga el testigo de manera puntual cuál fue 
la participación que dice tuvieron el día de los hechos los señores 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** Y **********. SE CALIFICA DE LEGAL, RESPONDE 
POR CONDUCTO  DEL TRADUCTOR OFICIAL EN DIALECTO 
TZOTZIL: Que por el momento no se encuentra dispuesto a contestar la 
pregunta, porque le es difícil especificar la participación de cada uno de 
los mencionados. TERCERA PREGUNTA: Que diga el testigo el porqué 
le resulta difícil en estos momentos especificar cuál fue la participación 
de las personas que se mencionan en la pregunta anterior respecto de 
lo acontecido el día de los hechos. SE CALIFICA DE LEGAL, 
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RESPONDE POR CONDUCTO DEL TRADUCTOR OFICIAL EN 
DIALECTO TZOTZIL: Que en estos momentos no es que le resulte 
difícil sino porque no tiene nada más que agregar ya que las personas 
que mencionó en su declaración fueron los que participaron en los 
hechos el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete y 
como él los presenció por eso no especifica la participación de cada 
uno puesto que, solamente vio a todos que sí participaron.- CUARTA 
PREGUNTA: Que diga el testigo en relación a su respuesta anterior, si 
sabe entonces cuál fue la participación de las personas a que se hace 
mención en las preguntas que antecede SE CALIFICA DE LEGAL, 
RESPONDE POR CONDUCTOR DEL TRADUCTOR OFICIAL EN 
DIALECTO TZOTZIL: Que todos los nombres que mencionó en su 
declaración, presentada el veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, sabe y le consta que fueron ellos quienes participaron 
ya que él estuvo presente durante los hechos delictuosos, junto con su 
hermana Catarina. QUINTA PREGUNTA: Que diga el testigo si la 
ampliación de declaración que realizó el día veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete a las quince horas con diez minutos, 
fue porque así lo solicitó o bien fue porque el Ministerio Público Federal, 
ocurrió al lugar donde se encontraba a receptuarle la misma. En uso de 
la palabra el agente del Ministerio Público Federal adscrito, manifiesta 
que objeta la pregunta formulada al testigo, toda vez que el cuerpo de la 
declaración a que se refiere la declaración especifica que el testigo 
compareció ante el Ministerio Público en esta ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, por tal motivo no hay razón a la pregunta de la defensa. 
Nuevamente en uso de la palabra el suscrito. Acuerda: Ha lugar a la 
objeción solicitada por el Fiscal Federal, por los motivos que expone; 
además de que la interrogante es insidiosa. Nuevamente en uso de la 
palabra el Defensor Público Federal, manifiesta que desea formular la 
SEXTA PREGUNTA: Que diga el testigo la fecha de su ingreso y la alta 
por el tiempo que estuvo internado en el Hospital Regional de la ciudad 
de San Cristóbal de las Casas Chiapas. SE CALIFICA DE LEGAL, 
RESPONDE POR CONDUCTO DEL TRADUCTOR OFICIAL EN 
DIALECTO TZOTZIL: Que el veintidós lo trajeron al hospital de San 
Cristóbal y salió el veintitrés. SÉPTIMA PREGUNTA: Que diga el testigo 
si el día veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, no 
se encontraba internado entonces en el Hospital Regional de la ciudad 
de San Cristóbal de las Casas, Chiapas. Seguidamente en uso de la 
palabra el agente del Ministerio Público Federal, manifiesta que objeta 
la pregunta, toda vez que en virtud de que la pregunta de la defensa se 
encuentra contestada en la respuesta anterior, toda vez que el testigo 
señaló que a partir del veintitrés de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, salió del Hospital de San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas. Nuevamente en uso de la palabra el suscrito. Acuerda: Ha 
lugar a la objeción solicitada por el Fiscal Federal, por los motivos que 
expone (fojas 7566 a 7569, tomo IX). Testimonial de **********, de 
veintitrés de abril de dos mil cuatro, en la que expuso: Que no desea 
agregar nada más; ya que todo lo que ha manifestado en las diversas 
veces que ha venido a declarar ante este órgano de justicia, son la 
verdad de los hechos. Que es todo lo que desea declarar; 
seguidamente en uso de la palabra, al licenciado **********, defensor 
social indígena y que lo es de los procesados en mención, manifestó lo 
siguiente: Que desea interrogar al testigo: A LA PRIMERA 
PREGUNTA.- Que diga el testigo, si recuerda quién le proporcionó los 
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nombres y apellidos de las personas que relacionó en la lista que 
entregó ante el agente del Ministerio Público Federal el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete.- SE CALIFICA DE LEGAL 
A TRAVÉS DEL TRADUCTOR, RESPUESTA.- La relación me lo dieron 
los judiciales, en la comunidad de los chorros, en los cuales yo anoté 
algunos de los que conocía, ya que la mayoría estaba ya en esa lista. A 
LA SEGUNDA PREGUNTA.- Que diga el testigo si durante el mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, los vio en algún lugar a 
**********, **********, ********** y **********. SE CALIFICA DE LEGAL A 
TRAVÉS DEL TRADUCTOR. Respuesta.- Que los vio en la comunidad 
de Acteal, el veintidós de diciembre, cuando él estaba escondido en el 
monte, únicamente de cara ya que no sabe como se llaman y también 
los reconoció en fotografía al momento de rendir su declaración.- A LA 
TERCERA PREGUNTA.- Que diga el testigo si recuerda cuántas 
personas estuvieron presentes y que los vio desde el lugar donde dice 
que estaba escondido. Seguidamente en uso de la palabra al agente 
del Ministerio Público, manifiesta: Que objeta la pregunta formulada por 
la defensa, por resultar ésta insidiosa. En atención a la objeción 
formulada por el fiscal Federal, se provee: No ha lugar a la objeción 
formulada por la fiscalía, en atención a que la interrogante no es 
insidiosa, como lo señala, pues ésta, no hace alusión a persona alguna 
en particular sino únicamente se desea esclarecer la cantidad de 
personas que estuvieron presentes el día del antisocial que nos ocupa. 
Por tanto, calificada de legal la interrogante se procede a formulársele 
al testigo A TRAVÉS DEL TRADUCTOR, RESPUESTA.- como 
doscientas a trescientas personas aproximadamente. A LA CUARTA 
PREGUNTA.- Que diga el testigo, si recuerda cuántas personas más 
habían escondidas aparte de él. Seguidamente en uso de la palabra al 
agente del Ministerio Público, manifiesta: Que objeta la pregunta 
formulada por la defensa, en virtud de que ésta ya fue contestada en la 
pregunta anterior. En atención a la objeción formulada por el fiscal 
Federal, se provee: No ha lugar a la objeción formulada por la fiscalía, 
toda vez que en la respuesta a que alude la fiscalía no habla de 
personas escondidas, sino únicamente se hizo mención de las que 
habían en el lugar en el que se llevó a cabo el hecho criminoso que se 
investiga. Seguidamente se le procede a formularle la pregunta a través 
del traductor.- RESPUESTA.- éramos cuatro, y que son **********, 
**********, **********, **********. A LA QUINTA PREGUNTA.- Que diga el 
testigo si recuerda la fecha exacta en que los conoció a los procesados 
presentes en la reja de práctica de diligencias (locutorio). Seguidamente 
en uso de la palabra al agente del Ministerio Público, manifiesta: Que 
objeta la pregunta formulada por la defensa, en virtud de que el testigo 
de cargo en ningún momento hace mención en su declaración 
ministerial de haberlos conocido antes de los hechos del veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, sino que los vio en el 
momento de la masacre y después los reconoció en fotografía cuando 
se los enseñaron en la Agencia del Ministerio Público de la Federación. 
En atención a la objeción formulada por el fiscal Federal, se provee: No 
ha lugar a lo objeción formulada por la fiscalía, toda vez que si bien es 
cierto hace mención que reconoció a los encausados en el poblado de 
Acteal el día de los acontecimientos, también lo es que no precisa la 
fecha exacta y de cuándo los conoció. Seguidamente, se procede a 
formularle la interrogante a través del traductor.- RESPUESTA.- Que no 
recuerda la fecha exacta. A LA SEXTA PREGUNTA.- Que diga el 
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testigo relativo a la respuesta de la pregunta anterior, que precise por lo 
menos en días, meses, años, de haberlos conocido los procesados en 
mención.- RESPUESTA.- Desde hace seis años, fecha en que murieron 
nuestros familiares (fojas 7842 a 7844, tomo IX).  8.- Dictamen químico 
de veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, rendido 
por el perito **********, quien examinó a **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, y **********, y 
concluyó: ÚNICA.- En las muestras recolectadas de las regiones palmar 
y dorsal de ambas manos de cada una de las nueve personas 
anteriormente mencionadas y motivo del presente dictamen; NO se 
detectó la presencia de Plomo y/o Bario. NOTA. Fecha de la toma de 
muestras: 24 de diciembre de 1997. 15:00 hrs. Fecha del día de los 
hechos: 22 de diciembre de 1997. De acuerdo al tiempo transcurrido, el 
resultado de las pruebas, no es contundente (fojas 178 y 179 tomo I). 
9.- Diverso dictamen químico de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete,  rendido por el citado perito **********, 
quien examinó a **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, y concluyó: PRIMERA.- En las 
muestras recolectadas de las regiones palmar y dorsal de ambas 
manos de las personas que dicen llamarse **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, así como 
en la mano izquierda de **********, se obtuvieron resultados 
NEGATIVOS para la identificación de Plomo y/o Bario. SEGUNDA.- En 
la muestra recolectada de la región dorsal de la mano derecha de 
**********, se obtuvieron resultados POSITIVOS para la identificación de 
Plomo y/o Bario. NOTA: Fecha de la toma de muestras: 24 de  
diciembre de 1997. 18:00 hrs. Fecha del día de los hechos: 22 de 
diciembre de 1997. 18:00 hrs. Fecha del día de los hechos: 22 de 
diciembre de 1997. De acuerdo al tiempo transcurrido, el resultado de 
las pruebas no es contundente (fojas 180 y 181 tomo I)  10.- Diligencia 
de confrontación de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, con la presencia de **********, de la que se advierte: é 
Se procede a enfilar a dieciocho personas del sexo masculino, 
enumerados del 1 al 18, a lo que manifiesta que de izquierda a derecha 
RECONOCE E IDENTIFICA, a la persona marcada con el número uno 
como la que lleva por nombre **********; a la persona marcada con el 
número dos como la persona que lleva por nombre **********; a la 
persona marcada con el número tres como la que lleva por nombre 
**********; a la persona marcada con el número cuatro como la que lleva 
por nombre **********; a la persona marcada con el número cinco como 
la que lleva por nombre **********; a la persona marcada con el número 
seis, como la que lleva por nombre **********; a la persona marcada con 
el número siete como la que lleva por nombre **********; a la persona 
marcada con el número ocho como a la que lleva por nombre **********; 
a la persona marcada con el número nueve como la que lleva por 
nombre **********; a la persona marcada con el número diez como la 
que lleva por nombre **********, manifestando el compareciente 
**********, que los RECONOCE E IDENTIFICA, como las personas que 
llevan esos nombres y mismas que participaran en los hechos violentos 
de lesiones y asesinatos que dieran origen a la indagatoria y a los que 
ha hecho referencia en su declaración; asimismo manifiesta el 
compareciente, que de las personas marcadas con los números del 11 
al 18, no conoce sus nombres, pero los RECONOCE E IDENTIFICA 
PLENAMENTE, como los autores de los asesinatos y lesiones, de los 
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hechos que dieron origen a la presente Indagatoria; Acto seguido el 
suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, hace constar 
que las personas marcadas con los números 11 al 18 de izquierda a 
derecha, resultaron ser: 11).- **********, 12).- **********, 13).- **********; 
14).- **********, 15).- **********, 16).- **********, 17).- **********, 18).- 
********** (fojas 183 tomo I). 11.- Declaración ministerial de ********** 
(primer oficial de Seguridad Pública del Estado), de veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que expuso: Que 
enterado del motivo de su comparecencia ante esta autoridad, 
efectivamente el día veintidós de los corrientes, siendo 
aproximadamente las diecinueve horas se presentaron a la base de 
Operaciones de Mahomut, municipio de Chenalhó, Chiapas, cinco 
personas del sexo masculino, manifestando que habían sido agredidos 
por personas armadas con armas de Fuego en la Comunidad de Acteal, 
del mismo municipio, observando que algunas de esas personas ya se 
encontraban lesionadas al parecer de arma de fuego ya que traían 
sangre en sus ropas, no recordando cuántas de ellas eran las 
lesionadas, procediendo de inmediato a ordenar a dieciséis de los 
elementos que tengo bajo mi mando para que abordaran la unidad 
número 2651, y me trasladé al lugar de los hechos encontrando que en 
dicho lugar se escuchaban detonaciones por diferentes lados de las 
inmediaciones de la comunidad a lo cual procedí a organizar a mi 
personal para localizar a las personas agresoras, lo cual fue inútil por la 
obscuridad que ya había en ese momento y porque se encontraban en 
la vegetación en las faldas del cerro, y la niebla que había en el lugar la 
cual estaba un poco espesa, retornado al lugar de los hechos, a la 
comunidad donde fueron los hechos para proteger a algunas personas 
que quedaron ilesas con un número aproximado de cien personas entre 
adultos tanto hombres como mujeres y niños, y posteriormente con la 
ayuda de personas del lugar comenzamos a auxiliar y recoger a los 
lesionados para luego evacuarlos, primeramente a Mahomut, y 
posteriormente a San Cristóbal de las Casas, para que fueras atendidas 
en el Hospital de Campo en dicho lugar, y ahí mismo algunas personas 
del lugar encontraron casquillos de cartuchos y algunos cartuchos útiles 
de los que ya fueron puestos a disposición de esta autoridad, siendo 
éstos de diferentes calibres, por lo que debido a que informé a mis 
superiores de lo ocurrido fue que llegaron refuerzos desde las veintitrés 
horas en adelante, y se solicitó la presencia del Ministerio Público ya 
que se tenía conocimiento por parte de algunos lesionados, de que 
había personas muertas en la comunidad Acteal, el cual llegó como a 
las tres cincuenta y cinco de la mañana del día veintitrés, 
procediéndose a la organización para brindar seguridad a dicho Agente, 
para constituirse en el lugar de los hechos y fue como se procedió a 
levantar los cadáveres a partir de las cuatro y medía o cuatro cuarenta y 
cinco de la mañana aproximadamente, habiendo recogido en total 
cuarenta y cinco cadáveres entre adultos hombres y mujeres así como 
niños de ambos sexos, trasladados dichos cuerpos en la unidad tipo 
Comando número 2651, hasta ésta ciudad, agregando que para cuando 
se procedió al traslado ya se encontraban las diferentes autoridades.- 
Igualmente manifiesto que los lesionados fueron aproximadamente 
diecisiete entre adultos y niños, igualmente agrego que las lesiones que 
presentaban tanto los muertos como los heridos son tanto de proyectil 
de arma de fuego de diferentes calibres como cortantes al parecer por 
machete, igualmente ya posteriormente del levantamiento de los 
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cuerpos se hizo el reconocimiento del área para encontrar probables 
responsables, encontrando algunos indicios como lo son cascos de 
cartuchos de diferentes calibres y pequeñas trincheras a los 
alrededores del lugar de los hechos (fojas 115 a 117, tomo I). 12.- Fe 
ministerial del lugar de los hechos, en la que se asent· lo  siguiente: é 
Que la comunidad en mención se encuentra aproximadamente a 
veinticuatro kilómetros al norte de la cabecera municipal de Chenalhó, a 
donde se llega por un camino pavimentado, y al efecto se DA FE de 
que hacia el noreste de esta Comunidad se encuentra un camino o 
vereda, que conduce a un paraje descubierto entre la vegetación, en 
donde se DA FE DE TENER A LA VISTA, cuatro construcciones tipo 
rústico de madera con techo de hojas de plátano, en donde se aprecia 
ropa de diferentes colores y dos garrafones de plástico con agua, uno 
de color azul y uno de color rojo, asimismo se aprecia un horno de 
forma redonda construido con ladrillo y lodo, para hornear pan; además 
en este lugar, y siguiendo la misma dirección aproximadamente a veinte 
metros se encuentran tres construcciones de madera una de ellas con 
techo de lámina y de forma rectangular de aproximadamente veinte 
metros de largo por diez metros de ancho, la cual tiene una puerta 
principal y enfrente de ésta  se encuentran tres cruces de madera de 
aproximadamente dos metros de altura cada una de ellas, y al parecer 
al interior de esta construcción se aprecian aproximadamente, se 
encuentran doce bancas de madera y al fondo un altar con imágenes 
católicas, y una gran cantidad de bolsas de polietileno de color negro 
con diferentes prendas de vestir, completamente esparcidas éstas, y en 
desorden. Asimismo se aprecia otra construcción con techo de palma 
de aproximadamente seis metros de largo por cuatro de ancho, también 
de madera y además una especie de corral también de madera con 
techo de palma; cabe destacarse que en la construcción que sirve de 
Iglesia o centro religioso en la parte exterior de éste se aprecian tres 
impactos producidos al parecer por arma de fuego. Asimismo 
continuando hacia el noreste se encuentra una cañada de gran 
profundidad por la que baja un pequeño arroyo y con vegetación 
espesa en donde se aprecia en diferentes puntos ropas de vestir de 
colores brillantes de la que utilizan los pobladores de la región; 
asimismo al continuarse hasta el fondo de dicha cañada 
aproximadamente a cien metros de donde se encontraba la Iglesia  o 
Centro Religioso se aprecia una gran cantidad de ropa en desorden y 
de la que se DA FE que algunas de ellas muestran señales hemáticas o 
de sangre. Acto continuo se procedió a constituirse el suscrito 
Representante Social de la Federación en el Centro Comunitario, se 
dice, en el Centro de Educación comunitaria del I.N.E.A. en esta misma 
población, el cual se encuentra al sureste del paraje antes descrito, 
aproximadamente a setecientos metros en donde se DA FE que se 
encuentra dos salones escolares construidos con material de ladrillo y 
cemento de color amarillo, y en cuyo interior se encuentran bancos o 
pupitres de madera con útiles escolares y mochilas en completo 
desorden. También SE HACE CONSTAR, que no se encontraron en 
este lugar casquillos o algún tipo de arma pero se procedió a tomar 
fotografías de los alrededores y de las construcciones de las que se DA 
FE MINISTERIAL, las cuales se anexan a la presente diligencia para 
mayor ilustración y para los efectos legales a que haya lugar  (fojas 289 
a 291, tomo I). 13.- Declaraciones rendidas ante el ministerio público, 
por el coacusado **********, de veinticinco de diciembre de mil 
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novecientos noventa y siete y dos de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en las que, asistido de intérprete y persona de su confianza, 
respectivamente, expuso, en la primera: Que comparece ante esta 
Representación Social Federal con el objeto de manifestar que el día 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, siendo 
aproximadamente las nueve horas se encontraba trabajando cortando 
café de la comunidad de Acteal y sin que me diera cuenta de dónde 
salieron los disparos de arma de fuego, de pronto sentí un dolor en la 
región subperapúbica y por lo que casi al suelo, sin darme cuenta de 
quienes fueron los que me dispararon, pero que un sobrino de nombre 
**********, que estuvo en el lugar de los hechos en la Iglesia de Acteal, 
se percató que entre los que participaron fueron las siguientes 
personas: **********, **********, **********, ********** y otros que no tengo 
sus nombres (fojas 324, tomo I); y en la segunda, señaló: Manifestando 
que efectivamente conoce a la persona de nombre **********, a quien 
reconoce como el Comandante o Jefe comisionado para la matazón, es 
decir los hechos sucedidos en Acteal, quien viste el traje regional típico 
y se encuentra en el poblado de Los Chorros quien como ya lo 
manifestó es el Comandante y en su casa es el lugar donde están 
juntando las armas y que en ese lugar fue donde salió el acuerdo para 
la matazón en donde se reunió el antes mencionado con el Comisariado 
Ejidal y el Agente Municipal de dicho poblado, que esto fue en día 
sábado y que ahí estaba **********, quien es Autoridad y también 
**********, quien al parecer es soldado o fue soldado mismo que usa el 
cabello corto como Militar y quien es quien lleva los cartuchos del cual 
recuerda viste como soldado y tiene los ojos caídos, chiquitito: que la 
persona de nombre **********, a quien le dicen el **********, también es 
responsable de dichos hechos quien salió de Los Chorros y se fue a 
Acteal, durmiendo en casa del tío del compareciente de nombre 
**********, y que el día 22 veintidós de Diciembre del año próximo 
pasado fue cuando empezaron a matar gentes y que los días 20 veinte 
y 21 veintiuno de Diciembre del año próximo pasado se reunieron para 
acordar la matazón, que el día 21 veintiuno durmieron en Los Chorros 
en casa de su tío **********, y que al día siguiente se fueron a Acteal, 
manifiesta el compareciente que las armas y uniformes utilizados 
estaban en la casa de **********, quien tiene una casita junto al cerro, y 
que a ese lugar llegó el Comandante ********** con diez u once 
personas armadas con armas largas de las que les llaman CUERNOS 
armas automáticas y rifles calibre .22 y que sabe que tienen también 
como dos escopetas al parecer calibre 16, de las cuales una tiene 
**********, quien vive a la orilla de la carretera: Manifiesta el de la voz 
que sabe que ********** es el representante del ********** en Acteal, 
quien vive en ese mismo lugar y quien es el segundo del matón y quien 
fue el Jefe en la reunión, en donde se reunió con ********** Y **********, 
quienes se pusieron de acuerdo con el Comisariado Ejidal y el 
Presidente Municipal; deseando aclarar que los principales 
organizadores de la matazón en Acteal, son **********, **********, 
********** Y ********** y su primo **********, quien también participó y 
llevaba un arma calibre .22: manifiesta el declarante que existen unas 
treinta personas de Los Chorros, quienes pertenecen al ********** que 
se están juntando para hacer más fuerza y comprar armas quienes al 
parecer se fueron a Polhó: Acto seguido el suscrito Agente del 
Ministerio Público de la Federación, procede a ponerle a la vista al 
compareciente fotografías en las que aparecen diversos inculpados, a 
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lo que manifiesta que una vez que las tiene a la vista reconoce a los 
CC. **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** (**********) Y ********** o **********, y concretamente señaló que 
los que entraron a la iglesia disparando sus armas fueron **********, 
**********, ********** y una persona de nombre ********** del cual no 
recuerda sus apellidos (fojas 1907 a 1909, tomo III). 14).- Ampliación de 
declaración de **********, de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, en la que asistido de la defensora de oficio 
y de un intérprete, señaló: Que es su deseo ampliar su declaración en 
relación a los hechos ocurridos el día veintidós de diciembre del año en 
curso en la comunidad de Acteal, toda vez que estoy arrepentido de lo 
que sucedió por que creo que es mejor que los responsables estén en 
la cárcel para que se pare esta matanza y por tal razón voy a dar los 
nombres de los principales responsables que cometieron estos delitos, 
en primer lugar señalo como responsable a ********** y ********** este 
último tiene el cargo de síndico municipal, los dos son los que controlan 
la gente armada y que en relación a las armas quiero señalar los 
responsables y que intervinieron en la muerte de las cuarenta y cinco 
personas de la comunidad de La Esperanza que tienen cuerno de chivo 
y participaron son: **********, **********, **********, **********, de la 
comunidad de Los Chorros y que viven en el pueblo La Esperanza son 
**********, ********** y ********** pero que la persona responsable y muy 
peligroso es ********** que vive en el centro de Los Chorros y que a 
mayor contraseña él recibe apoyo del partido del ********** y de 
Esperanza, también participaron **********, **********, ********** y de 
Canolal hay muchos que también tienen armas conocidas como 
cuernos de chivo, participó ********** que es el  representante de 
nuestra organización y también disparó armas de fuego su hijo que se 
llama ********** y del poblado de Pechequil el cabecilla es ********** que 
tiene tres rifles (R-15) y del poblado de Tzakalucum y de la comunidad 
de Chimix el responsable es **********. Vuelvo a recalcar que todos 
estos participaron y tienen cuernos de chivo y que no  quiero declarar 
más. Éstos son los responsables y prefiero que estén en la cárcel para 
detener tantas muertes (fojas 1450 y 1451, tomo II). 15.- Declaraciones 
ministeriales de **********, de veinticinco y treinta de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, respectivamente, en las que asistida de 
intérprete, en la primera, manifestó: Que comparece ante esta 
Representación Social Federal con el objeto de manifestar que el día 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, siendo 
aproximadamente las trece horas me encontraba en la iglesia de Acteal 
rezando, cuando de repente escuché varios disparos de armas de 
fuego de personas que llegaron hasta ahí, todos vestidos de color azul, 
como los que usa la policía de Seguridad Pública del Estado, y que 
empezaron a disparar contra toda la gente que se encontraba ahí y 
entre las personas que dispararon fueron **********, **********, ********** 
y ********** y que concretamente yo me percaté que la persona que me 
disparó fue ********** y que sabe que la persona que guarda las armas 
es **********. Quiero agregar que yo no pertenezco a ningún partido 
político pero sé que los que dispararon pertenecen al **********. Que en 
este Acto el Representante Social de la Federación le pone a la vista 
fotografías de diversas personas que se encuentran relacionadas con la 
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presente indagatoria, procediendo a identificar la declarante a las 
siguientes personas **********, **********, ********** y ********** (fojas 326, 
tomo I), y en la segunda atestación expresó: Que sin temor a 
equivocarse identifica plenamente a los que aparecen en las fotografías 
cuyos nombres son **********, y **********, personas que estuvieron 
disparando contra la gente que estábamos en la Iglesia donde murieron 
varias mujeres niñas y niños el día veintidós de diciembre del presente 
año cuando yo fui también lesionada y que a las otras dos personas no 
los vio pero que sí los conoce que ********** siempre anda uniformado 
de Policía ignorando si es Policía o no y en cuanto a **********, aunque 
no lo vio ese día también anda vestido de Policía (fojas 1454 y vuelta, 
tomo II). 16.- Actas de identificación de cadáveres, de veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete (fojas 330 a 387, tomo I). 
17.- Declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, señaló: 
Que comparece ante esta Representación Social de la Federación en 
forma voluntaria, toda vez, que es su deseo, hacer del conocimiento de 
esta Procuraduría General de la República, los hechos ocurridos el día 
veintidós de Diciembre del año en curso, aproximadamente a las once 
horas de la mañana, en la Iglesia del poblado de Acteal, toda vez que le 
constan, ya que estuvo presente, por lo que manifestó: Que vive a dos 
kilómetros de la Iglesia de Acteal, y que pertenece a la comunidad de 
**********, personas quienes son pacíficas y neutrales, y que el día en 
que ocurrieron los hechos, estaba en la Iglesia antes enunciada, 
alrededor de las once de la  mañana, ya que toda la población de la 
comunidad a la que pertenece acudió a la Iglesia a orar, debido a que 
diversas personas de la comunidad de Acteal, Chorros, La Esperanza y 
Chimix así como Canolal son personas que pertenecen al ********** y al 
**********, mismos quienes les exigen que se afilien a la comunidad 
Priísta para tomar las armas y matar al grupo de Perredístas, pero que 
la Comunidad de ********** es neutral y no quiere problemas, ya que él 
piensa que los ********** los agredieron con armas por no querer 
afiliarse, por lo que al estar en la Iglesia orando, se percató de que un 
grupo de aproximadamente doscientos cincuenta personas vestidas de 
negro y azul obscuro, mismos que traían armas largas y cortas, 
rodearon la Iglesia y comenzaron a dispararles, por lo que toda la gente 
comenzó a gritar y a correr, pero a mí no me paso nada, porque al estar 
escuchando misa me dieron ganas de hacer del baño, por lo que me 
salí, y fue en el momento de que me percaté de que comenzaba a 
llegar gente armada, razón por la que me escondí detrás de una roca, 
comenzando la balacera cerca de las once de la mañana y terminando 
aproximadamente a las cinco de la tarde, y que en todo ese tiempo, 
estaba escondido, pero logré darme cuenta que las personas que 
estaban disparando a mis amigos eran las siguientes personas: 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********; por lo que 
esta Representación Social de la Federación, al ponerle a la vista en el 
interior de estas oficinas, las fotografías a color de las personas antes 
enunciadas; el Compareciente manifiesta: Que son las mismas 
personas que dispararon en contra de sus amigos que estaban en la 
Iglesia, ocasionando la muerte de muchos niños, mujeres y amigos, por 
lo que sin temor a equivocarse, los reconoce como matones; y que 
asimismo es voluntad del compareciente proporcionar más nombres de 
las personas que dispararon en contra de su comunidad: siendo éstas 
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las siguientes: **********, ex militar y dirigente de la Comunidad 
CANOLAL, así como ********** también ex militar, **********, **********, 
**********, **********, ********** maestro, **********, **********, ********** o 
********** Y **********, son los que recuerda del poblado de CANOLAL, 
mismos que dispararon armas de fuego, ocasionando muertes entre 
mis amigos que estaban en la Iglesia; ********** es el dirigente del 
poblado de JOVELTIC, así como **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** son también del poblado antes 
enunciado; del poblado de Kestich los dirigentes son **********, ********** 
Y **********; de la comunidad de CHIMIX el dirigente es **********, siendo 
sus simpatizantes **********, **********, **********, **********, todos de 
apellidos **********, **********, **********, ********** ex policía municipal, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** Y **********; de la comunidad de Pechiquil 
recuerda haber visto a su dirigente **********; y de la comunidad de La 
Esperanza recuerda haber visto al dirigente **********, así como a 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, todos de 
apellidos **********, y a **********, así como diversa gente de la 
comunidad de Chorros, no recordando sus nombres, haciendo mención 
que todas y cada una de las personas que acaba de enunciar, portaban 
armas largas y cortas, mismas con las que mataron a mucha gente que 
se encontraba en la Iglesia de Acteal, el día veintidós de Diciembre a 
las once de la mañana; y que sabe que las armas que tienen las 
personas antes enunciadas, las adquieren por medio del Presidente 
Municipal de CHENALHÓ y se llama **********, éste se las envía por 
medio de camiones que llevan alimento para los niños, y que en los 
camiones esconden las armas, repartiéndolas posteriormente a todas 
las comunidades ********** y que sabe y le consta lo anteriormente 
dicho, por que él ha visto cómo esconden las armas, siendo éstas; UZI, 
CUERNOS DE CHIVO, PISTOLAS CALIBRE 45 calibre .38, rifles m-1, 
y que sabe de armas porque antes trabajó como Policía Municipal, y 
que sabe que cuando llegan los soldados a revisar a las comunidades, 
esconden las armas, y que sólo las sacan, cuando van a agredir a otras 
comunidades, normalmente el armamento lo esconden enterrándolo en 
el campo y que también es su deseo manifestar que una vez que los 
soldados se retiran de las comunidades antes enunciadas, los 
dirigentes de las comunidades sacan las armas, para posteriormente 
robar a las comunidades aledañas, robándoles Café, Aparatos 
Eléctricos, Zapatos o diversos objetos, dinero, y posteriormente queman 
las casas, siendo éstas de personas que son perredístas o no son 
simpatizantes del **********. Y que asimismo quiere agregar que si le 
ponen a la vista a todas y cada una de las personas que anteriormente 
mencionó y que participaron en la matanza de las personas de la 
Iglesia, está seguro sin temor a equivocarse, que los reconocería en 
cualquier momento y agregó: que el C. **********, quien es originario de 
la comunidad de Acteal siendo su medía filiación la siguiente: 
Complexión robusta, estatura: Aproximadamente 1.60 mts., ojos color 
negros, Tez: morena obscura, pelo lacio color obscuro teniendo como 
seña particular, que cuando sonríe o habla se le va la boca de lado; y 
que el día veintidós de Diciembre del año en curso, siendo 
aproximadamente las once horas la persona antes mencionada, fue una 
de las personas que se encontraban armadas y disparando contra la 
comunidad de **********, en la Iglesia de Acteal, sin embargo como 
rodearon el lugar antes citado, entre los mismos agresores se 
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dispararon, lesionando al C. **********, quien después fue trasladado al 
hospital regional de Salud de esta Ciudad, sin  embargo los médicos 
que lo atendieron determinaron que por su estado de salud debería de 
ser traslado a la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez para ser atendido (fojas  
403 a 405, tomo I). 18.- Declaración ministerial de **********, de 
veinticinco de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que 
asistido de intérprete, expresó: Que el día 20 de Diciembre del año en 
curso, salieron dos compañeros de su comunidad Quextic, con destino 
al Municipio de Panthelhó, con la intención de vender café, llevando 
consigo dos caballos, pero en el transcurso fueron detenidos en la 
colonia La Esperanza, Municipio de Chenalhó, quitándoles  los caballos 
y llevados a la cárcel, dichas personas que responden a los nombres de 
********** y **********, trasladándoles a la comunidad de CHIMIX el día 
sábado a las 23:00 y al ver que no regresaban sus amigos el día 
sábado, el día domingo fueron a buscarlos en compañía de los señores 
**********, **********, ********** y **********, y en la búsqueda se 
encontraron a un amigo que se llama **********, persona que iba a 
buscar a los familiares de sus amigos, para decirles que ********** Y 
**********, se encontraban en la cárcel de la comunidad de CHIMIX, 
trasladándose a Chimix, y hablando con el Agente Rural Municipal, 
cobrándoles tres mil quinientos por persona, ya que el delito consistía 
en vender café, sabiendo ellos que cuando hay un muerto no se puede 
vender nada, regresando para conseguir dinero prestado y poder 
sacarlos de la cárcel, al reunirse con las personas que los sacaron de la 
cárcel a su amigo el Agente Rural les dijo a los seis que cooperaran por 
no ser del **********, y por pertenecer a una asociación civil, la cantidad 
de seiscientos pesos por persona, y una vez que dieron la cantidad que 
les cobraban, les dijo ahora somos **********, por que si no entran al 
partido del ********** los matamos, cuando escuchamos eso, les dijimos 
que si somos del **********, para evitar que nos mataran, y llegaron a la 
comunidad de Quextic, y asistieron a una reunión en su comunidad que 
estaba convocando el señor **********, para informar a la comunidad 
que ya tenían seis personas más del **********, y que ya eran 
compañeros del partido e informarles lo que iban a hacer, y como 
primer punto que se trató en dicha asamblea fue informarles como 
robaban el café, el segundo punto planearon a quiénes iba a matar y los 
primeros eran los Zapatistas y luego la sociedad civil de ACTEAL, para 
que se realizara dicha operación dijeron que sería el día veintidós de 
diciembre, terminándose dicha asamblea a diez de la noche del día 
veintiuno de diciembre, y que una vez terminada dicha asamblea a 
ninguno de los presentes les dejaron irse a sus casas, porque iban a 
salir muy temprano todos para llevar a cabo la matazón en ACTEAL, y 
robar las casas vacías diciéndoles que tenían que dar diez tortillas cada 
uno para darle de comer a la gente que los iba a cuidar que son de la 
comunidad de LOS CHORROS, pero como no podían dormir, 
manifestaron que iban a las doce de la noche a hacer las tortillas a su 
casa y que luego regresarían con las tortillas, caminando como diez 
minutos para llegar a la comunidad, en el transcurso del camino se 
pararon para platicar que cómo iban a matar a sus compañeros, 
decidiendo avisarles que se salieran porque los iban a llegar a matar los 
********** de las comunidades de Los Chorros, La Esperanza, Canolal, 
Chimix, Sajalukum, y Bajoveltic, diciendo sus compañeros que no se iba 
a hacer y que sólo Dios sabía, y que vamos a rezar a la iglesia, para 
pedir que no murieran, y les pidieron a ellos que no regresaran con las 



 

 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO PENAL 9/2008. 

 

 - 78 - 

tortillas y que se juntaran con ellos, diciendo que se quedarían, y como 
a la una de la mañana decidieron dos de ellos tanto el declarante como 
**********, venir a dar aviso a San Cristóbal, con los Derechos Humanos, 
sin saber a quienes avisaba, pero recuerda que los Derechos Humanos 
les preguntaba que como sabían que iban a realizase dicho actos, 
enterándose como las seis y medía de la tarde que sus compañeros ya 
habían sido asesinados, entre ellos los cuatro restantes que responden 
a los nombres de **********, **********, ********** y **********, a quienes 
hasta la fecha no saben si están vivos o muertos, nada más vino el 
representante de la sociedad civil **********, de que habían fallecidos 
varios compañeros de su comunidad, y recuerda que quien planeó 
dicha matazón, responde al nombre de **********, que pertenece a la 
comunidad de ACTEAL, pero sus reuniones, las hace en la comunidad 
de Quextic, y que dicha persona la conoce porque son del mismo 
paraje, y que sin temor a equivocarse lo reconoce como uno de los 
cabecillas de dicha matazón de sus compañeros, y que en este acto 
esta Representación Social de la Federación, le pone al declarante las 
fotografías siguientes y que sin temor a equivocarse reconoce como los 
participantes a la reunión donde planearon la matazón de sus 
compañeros y que responden a los nombres siguientes. **********, en 
dicha reunión estaba en guardia con su arma grande, sin saber el 
calibre, pero que son como las que usan los soldados; **********, 
persona que participó en la reunión en donde se planeo la matazón y 
pertenece a la comunidad de La Esperanza, y que dicha persona se 
salió como a las ocho de la noche de dicha reunión; a **********, lo 
reconoce como una de las personas que estaba en la reunión en donde 
planearon la matazón de ACTEAL, y esta persona nada más escucho lo 
que acordaron; y pertenece a la comunidad de QUEXTIC, siendo 
sobrino de **********; se le pone a la vista la fotografía de **********, 
persona que una vez que lo tuvo a la vista la reconoce como una de las 
asistentes, y que el no tenía armas pero a su alrededor si habían 
armas; se le pone a la vista la fotografía del señor **********, misma que 
la reconoce sin temor a equivocarse como una de las que decían 
VAMOS, VAMOS, y daba órdenes a las mujeres y a los asistentes para 
que llevaran a cabo la matazón de ACTEAL, y que luego que vino a 
avisar de los hechos que iban a suceder no ha vuelto a su comunidad y 
que se entero por una persona que su esposa que responde al nombre 
**********, se encontraba en el hospital muy grave, por lo que fue a verla 
y que no piensan regresar a su comunidad de Acteal, pero sí a la 
comunidad de POLHÓ, donde se encuentran sus compañeros que 
viven, y que por plática con su esposa le dijo que como a cuatro metros 
de distancia le disparó ********** (fojas 412 a 415, tomo I). 19.- 
Declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete y cinco de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho, respectivamente, en las que asistido de intérprete, en 
la primera dijo: Comparezco voluntariamente ante esta Representación 
Social de la Federación para manifestar los siguientes hechos, que el 
día de hoy, siendo aproximadamente las siete y medía horas, cuando 
yo iba en unión de los dolientes a dar cristiana sepultura, cuando al 
llegar a la parcela donde cultivan café los agresores, me di cuenta que 
estaba ahí parada una camioneta de redilas, que es propiedad de la 
Presidencia Municipal de Chenalhó, en donde se encontraban varios 
sujetos que habían participado el día 22 de diciembre de este año en la 
matanza de compañeros indígenas, siendo estos sujetos también 
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reconocidos por otros de mis acompañantes que también caminaban 
rumbo al lugar en donde sucedieron estos hechos mismo en donde se 
les iba a sepultar, por lo que le pedimos varios compañeros a una 
camioneta de la Seguridad Pública del Estado que acompañaba el 
cortejo fúnebre que los detuviera a los agresores que estaban dentro de 
la camioneta, cosa que el Jefe de la Policía se negó a realizar dicha 
detención, pero les dijo que él les autorizaba que identificaran a los que 
habían intervenido en la masacre del día veintidós del presente mes y 
año en la comunidad de Acteal, por lo que varios de los dolientes 
logramos identificar a las personas autoras de los asesinatos de 
nuestros familiares, entre los que estaban **********, ********** y 
********** y otras personas de las cuales no conozco sus nombres pero 
que también fueron asegurados, mismos que fueron puestos 
inmediatamente a disposición de la Policía Judicial Federal que en esos 
momentos por coincidencia iban pasando. En cuanto a los hechos 
ocurridos de la masacre del día veintidós del presente mes y año, 
deseo manifestar que estuve en el lugar de los hechos, a las afueras de 
la iglesia del poblado Acteal rezando con otros feligreses y ya 
llevábamos como dos días en ayuno y como a las once de la mañana 
llegaron como setenta gentes armadas de las que conozco a algunas 
de ellas por sus nombres y a otras sólo de vista, las cuales pude ver el 
día de la masacre armados con armas de fuego, y que sin temor a 
equivocarme estoy seguro que estas personas fueron las que 
dispararon para realizar la masacre sucedida en el poblado de Acteal el 
día veintidós de diciembre. Acto seguido esta Representación Social de 
la Federación le pone a la vista veintitrés fotografías a color de las 
personas que fueron presentadas por la Policía Judicial Federal el día 
de hoy ante esta Representación Social de la Federación, y reconozco 
sin temor a equivocarme a las personas de las fotografías con número 
5, 15 y 18, y que corresponden a **********, ********** y ********** 
respectivamente. Acto seguido se le pone a la vista dieciocho 
fotografías a color de otras personas que fueron puestas a disposición 
de esta Representación Social de la Federación el día de ayer 
veinticuatro de diciembre del presente año, de las cuales reconocí sin 
temor a equivocarme a las que se encuentran marcadas las fotografías 
con los números 14, 15, 16  17 de los que no sabe sus nombres pero 
en este momento se entera que responden a los nombres de **********, 
**********, ********** y **********, respectivamente, que éstas son las 
personas que vio correr con una arma de fuego en la mano el día que 
sucedieron los hechos (fojas 421 y 422, tomo I); en su segunda 
atestación, asistido del intérprete **********, señaló a **********, ********** 
y **********, como unas de las personas que agredieron a pobladores de 
Acteal con armas largas (fojas 3698 a 3701, tomo V). 20.- Ampliación 
testimonial con carácter de interrogatorio, a cargo de **********, de 
dieciocho de enero de dos mil, en la que asistido del defensor particular 
y del intérprete, refirió: Concedido el uso de la voz al defensor 
particular, expresó que desea formular preguntas al testigo, a la 
PRIMERA.- Que diga el testigo en relación a la primera declaración si 
vio a los señores **********, ********** y **********, el día de los hechos. 
RESPUESTA.- Que sí los vio que estaban ahí. SEGUNDA.- Que diga el 
testigo a qué distancia vio a las personas que quedaron señaladas en la 
pregunta anterior. RESPUESTA.- Que sí los vio a los diez metros y que 
después los volvió a ver a los veinte metros. TERCERA.- Que diga el 
testigo si puede describir qué tipo de armas llevaba cada una de las 
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personas que quedaron señaladas. RESPUESTA.- Que son armas 
grandes y largas de color negro. CUARTA.- Que diga el testigo si vio a 
las personas señaladas privar de la vida o lesionar a alguna persona el 
día de los hechos. RESPUESTA.- Que únicamente vio que disparaban 
a ráfaga sin percatarse a qué personas disparaba. QUINTA.- En 
relación a la declaración del cinco de febrero de mil novecientos 
ochenta y ocho, que diga el testigo qué hizo al ver al grupo de personas 
que llegaron a la Iglesia de Acteal. EL JUEZ ACUERDA: se desecha la 
pregunta por estar contenida la respuesta en su declaración rendida 
ante el agente del Ministerio Público el cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho. SEXTA.- Que diga el testigo si vio a los 
señores **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, lesionar o 
privar de la vida el día de los hechos. RESPUESTA.- Que no vio que 
dispararan directamente al alguien pero vio que ese grupo rodeaba la 
gente y empezaron a disparar en ráfaga. SÉPTIMA.- Que diga el testigo 
si del grupo de personas que quedaron señaladas si con alguna o 
algunas guarda parentesco. RESPUESTA.- En uso de la voz que se le 
concede al agente del Ministerio Público Federal, manifiesta: Objeta la 
pregunta anterior en virtud que no guarda relación con los hechos, en 
virtud de que no se trate de establecer el vínculo de parentesco entre 
las personas quienes imputa sino de esclarecer los delitos de homicidio 
calificado y lesiones calificadas y portación de arma de fuego de uso 
exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea. El JUEZ ACUERDA: no 
ha lugar a la objeción hecha por el agente del Ministerio Público toda 
vez que la pregunta del defensor particular de los procesados es en 
relación a la valoración del testimonio del testigo. RESPUESTA.- Que sí 
tiene parentesco ya que alguno de ellos son sus primos. OCTAVA.- 
Que diga el testigo los nombres de estas personas, a que refiere que 
son sus primos. RESPUESTA.- Que **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, que son únicamente y que de los demás 
ya no se acuerda. En uso de la palabra al defensor público federal 
manifiesta que desea preguntar al testigo. A LA PRIMERA.- Que diga el 
testigo si antes del día de los hechos tenía motivos manifiestos de 
enemistad con las personas que señala y reconoce como agresores en 
Acteal. RESPUESTA.- Que antes con esas personas eran amigos ya 
que tomaban refrescos juntos, hasta después del día veintidós de  
diciembre de mil novecientos noventa y siete, que le dijeron que entrara 
nuevamente al partido del **********. SEGUNDA.- Que diga el testigo  si 
fue presionado por alguna de las personas a que se refiere en sus 
declaraciones ministeriales para que ingresara o se reincorporada al 
partido político denominado Revolucionario Institucional. EL JUEZ 
ACUERDA: se desecha la pregunta por estar contenida la respuesta en 
su declaración rendida ante el agente del Ministerio Público el cinco de 
febrero de mil novecientos noventa y ocho. TERCERA.- Que diga el 
testigo si antes de los hechos del veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, existieron agresiones entre él y las 
personas que lo amenazaban para incorporarse al **********. 
RESPUESTA.- Que no hubo agresión para que se incorporaran al 
**********, solamente hubo amenaza que si no se incorporaban les 
quitarían los terrenos. CUARTA.- Que diga el testigo qué distancia hay 
entre el campamento denominado Los Naranjos y la Iglesia de Acteal. 
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RESPUESTA.- Que existe entre treinta y cuarenta metros 
aproximadamente. QUINTA.- Que diga el testigo si estando oculto 
detrás de una piedra tuvo visibilidad para  reconocer a los agresores a 
que se refiere en sus declaraciones ministeriales. RESPUESTA.- Que sí 
se ve bien. SEXTA.- Que diga el testigo si fue lesionado por los 
agresores. RESPUESTA.- Que no fue lesionado porque se escondió. 
SÉPTIMA.- Que diga el testigo aproximadamente el diámetro de la 
piedra en la que se escondió. RESPUESTA.- Que aproximadamente de 
un metro veinte centímetros de alto. OCTAVA.- Que diga el testigo si en 
el lugar donde se escondió también lo hicieron otras personas. 
RESPUESTA.- Que se encontraba sólo (fojas 4904 a 4907, tomo VI). 
21.- Declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete y cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en las que asistido de intérprete, en la 
primera, manifestó: que el día veintidós de diciembre del año en curso, 
fui testigo de los hechos ya que me encontraba en el campamento de 
los naranjos, lugar que se ubica a una distancia de doscientos metros 
del lugar donde sucedió la masacre, y aproximadamente a las once del 
día empezaron a disparar tiros abajo de la ermita, que es donde yo me 
encontraba rezando y ayunando en compañía de hombres, mujeres y 
niños, y por lo que inmediatamente corrí a esconderme al arroyo, y 
aproximadamente a treinta metros de donde yo me encontraba vi caer a 
la gente muerta y lesionada, fue cuando alcancé a ver a los agresores y 
entre ellos se encontraban **********, **********, **********, ********** y 
**********, a los cuales reconozco porque viven en la comunidad de 
Quextic, cerca de mi comunidad y vi a otros agresores  entre los que 
reconocí a uno de nombre **********, el cual vive en mi comunidad 
Acteal el Alto, todos estos portaban arma de fuego largas, personas que 
iban vestidas de negro y de azul y posteriormente al tener la 
oportunidad salí corriendo del lugar y llegué afuera de la escuela de 
Acteal, donde pasa una carretera en la que tomé una camioneta para 
trasladarme a Polhó en donde me refugie. Quiero agregar que me 
presenté voluntariamente a estas oficinas en virtud de que el día de hoy 
al dirigirme al sepelio de las personas que fueron muertas el pasado día 
lunes veintidós de diciembre del presente año, me enteré de que habían 
sido detenidas diversas personas que se les relacionaba con estos 
hechos, por lo que al ponérsele a la vista veintitrés fotografías a color 
de las personas que fueron presentadas por la Policía Judicial Federal 
el día de hoy ante esta Representación Social de la Federación 
reconozco sin temor a equivocarme al que se encuentra marcada con la 
fotografía con el número 12 de que corresponde a **********, que ésta 
es una de las personas que vi correr con una arma de fuego en la 
mano. Acto seguido se le pone a la vista dieciocho fotografías a color 
de otras personas que fueron puestas a disposición de esta 
Representación Social de la Federación el día de ayer veinticuatro de 
diciembre del presente año, de las cuales reconoce sin temor a 
equivocarme a las que se encuentra marcada la fotografía con los 
números 7, 8, 13 y 16 de las que corresponden a **********, **********, 
********** y **********, respectivamente, que éstas son las personas que 
vio correr con una arma de fuego en la mano (fojas 423 y 424, tomo I); y 
en la segunda deposici·n se condujo en los t®rminos siguientes: é Que 
efectivamente presenció los hechos sucedidos en la población de 
Acteal, el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, 
señalando que los disparos se iniciaron a escuchar alrededor de las 
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once horas de ese día, provenientes de la parte baja de la Iglesia la 
ermita de Acteal, lugar en donde él se encontraba; y que siguieron 
escuchando los disparos cada vez más cerca, por lo cual el de la voz se 
fue a esconder en un arroyo que está a unos treinta o cuarenta metros 
de la citada Iglesia, notando que alrededor de las once horas con veinte 
minutos, llegaron las personas agresoras realizando los disparos con 
armas de fuego, sin ver hasta ese momento a los agresores, 
permaneciendo en ese lugar escondido; continuando los disparos y 
como a las cuatro de la tarde, vio cuando los agresores dispararon en 
contra de toda la gente que estaba escondida, que en ese momento 
reconoció a los agresores, ya que los vio a una distancia de veinte 
metros, los cuales estaban en la parte superior del arroyo, sobre un 
cerro, disparando de arriba hacia abajo; que el de la voz no resultó 
lesionado con motivo de ese ataque, pero se hizo el que estaba muerto; 
expresando además que efectivamente reconoció como sus agresores 
a **********, quien es de la Fracción Quextic, portaba un arma larga de 
color negro, desconociendo el calibre, el cual vestía camisa de color 
verde o azul, pero no del tipo de policía y con pantalón color negro, 
llevando consigo una mochila de color azul obscuro; **********, también 
es de Quextic, quien disparaba con un arma larga, de color negro, 
desconociendo el calibre, el cual vestía de color negro como de 
Seguridad Pública; **********, vecino de la población de Quextic, quien 
portaba un arma de fuego larga, de color café, desconociendo el 
calibre, vistiendo camisa color negro y pantalón color café; **********, es 
de Quextic, portaba un arma larga calibre .22 automática, color café, 
vistiendo camisa color negro y pantalón verde; **********, quien vive en 
Acteal Alto, portaba un arma larga, desconociendo el calibre, de color 
negro café, vistiendo ropa todo de negro, señalando además que 
alrededor de las cinco de la tarde, dejaron de escucharse los disparos y 
se retiraron los agresores, saliendo el dicente de su escondite como 
quince minutos después, dirigiéndose a la escuela de Acteal, lugar en 
donde permaneció hasta las doce de la noche y de ese lugar fue 
llevado a Polhó en una camioneta; acto continuo, se le ponen a la vista 
diversas fotografías de personas que se encuentran relacionadas con 
los hechos que sucedieron en la población de Acteal, el pasado 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que 
después de ver diversas impresiones fotográficas a colores, manifiesta: 
Que reconoce plenamente a **********, como al mismo que se refiere en 
su declaración toda vez que esta persona participó en los hechos de 
Acteal e inclusive la ropa que tiene en la fotografía es la misma que 
traía el día de los hechos; que también reconoce a ********** el cual vive 
en Chimix y es el mismo al que se refiere en su declaración, quien 
portaba un arma larga y grande desconociendo el calibre de la misma, 
que vestía camisa y pantalón de color negro; que reconoce también a 
**********, quien radica en Chimix, que también participó en los hechos 
de Acteal, que portó arma grande y larga, desconociendo su calibre, y 
vestía pantalón café y camisa de color claro; que reconoce además a 
********** como agente municipal de Chimix, quien también participara 
en los hechos de Acteal portando un arma larga y grande 
desconociendo su calibre, de color café, al cual lo tuvo a la vista a una 
distancia aproximada de veinte metros, sin recordar la forma en que iba 
vestido; que reconoce además a ********** quien es de Quextic, quien 
también participó en los hechos de Acteal realizando disparos con un 
rifle calibre 22 automático, expresando además que la ropa que trae en 
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la fotografía al parecer es la misma que traía el día de los hechos; que 
reconoce a **********, de la comunidad de Acteal, también lo vio que 
disparó con un arma larga desconociendo su calibre, de color café,  
quien vestía camisa color claro y pantalón de color negro, mismo que 
tuvo a la vista a una distancia aproximada de veinte metros; que 
también reconoce a ********** de Tzajalucum, que no lo vio en Acteal el 
día de los hechos, pero que si hay otros testigos que lo vieron; que 
reconoce a ********** de Tzajalucum, que estuvo en el otro grupo donde 
estaba ********** que él no lo vio pero sabe que otros testigos si lo 
vieron; que reconoce a ********** quien es de Acteal que a él sí lo vio 
con un arma larga y grande, con camisa de color negro y pantalón del 
mismo color, disparando, que lo vio a una distancia de quince metros; 
que reconoce a ********** de Acteal, que también lo vio el 22 de 
diciembre del año próximo pasado, realizando disparos con arma de 
fuego larga y grande de color café, quien vestía con una camisa de 
color claro y pantalón de color negro al cual tuvo a la vista a veinte 
metros de distancia; que también reconoce a ********** quien es de 
Acteal y también disparó con un arma de las que al parecer llaman 
garceras, de color amarillo, observándolos a una distancia aproximada 
de quince metros vistiendo una playera de color azul y un pantalón de 
color gris; que reconoce a ********** y/o ********** como ********** aunque 
no está seguro de que ése sea su nombre porque acostumbra a 
cambiarse el nombre, el cual es de Acteal y también participó en los 
hechos realizando disparos con un arma larga al parecer un rifle de un 
solo tiro, de color amarillo, quien vestía camisa de color claro y pantalón 
de color gris, al cual observó a una distancia aproximada de quince 
metros; que reconoce a ********** quien es de Tzajalucum, fracción de 
Acteal, quien es el dirigente que organiza  a toda la gente armada de 
Tzajalucum, quien realizó disparos con un arma de fuego conocida 
como cuerno de chivo, al cual observó a una distancia de aproximada 
de quince metros, quien vestía camisa negra y pantalón negro, quien es 
el más ladrón y matón; que reconoce a ********** quien es de Acteal 
Alto, que a él también lo vio el día 22 de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, a una distancia de aproximadamente de veinte metros 
realizando disparos con un arma de calibre 22 de un tiro, quien vestía 
una playera de color negro y pantalón de color café; que reconoce a 
**********, quien es de Acteal, portaba un arma de fuego larga y grande, 
vestía camisa clara y pantalón negro, que lo vio disparar a una distancia 
de aproximadamente veinticinco metros; que reconoce a ********** quien 
es de Acteal Alto, fue quien le disparó a una distancia de diez metros y 
que desnudó a las mujeres, que portaba un arma de fuego grande y 
larga de color café, vistiendo una camisa de color claro y el pantalón de 
color gris, que él era el que daba las órdenes al grupo agresor; que 
también identifica a ********** que es de Acteal Centro, que le dicen el 
pelirrojo, que su casa se encuentra cerca del campamento tierra 
sagrada, quien también participó en los hechos el 22 de diciembre, que 
tiene un arma que es de su propiedad y es un rifle calibre 22, la cual 
disparó observándolo a una distancia de veinte metros, y vestía camisa 
de color claro y pantalón de color café; que reconoce a ********** es de 
Quextic, quien también participó en los hechos disparando un arma 
larga y grande, viéndolo a una distancia de aproximadamente veinte 
metros y que vestía camisa de color claro y pantalón de color gris; que 
reconoce también a ********** quien es de Acteal Alto, quien participó en 
los hechos del 22 de diciembre del año próximo pasado disparando un 



 

 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO PENAL 9/2008. 

 

 - 84 - 

rifle calibre 22, observándolo a una distancia de veinte metros 
aproximadamente del lugar en el que se encontraba, y vestía una 
camisa de color claro y un pantalón de color café; que identifica a 
********** de Acteal Alto, quien realizó disparos con un arma larga y 
grande, viéndolo a una distancia de alrededor de veinticinco metros, 
quien llevaba una camisa de color claro y un pantalón de color negro; 
********** de Tzajalucum es hermano de ********** los cuales viven en 
Tzajalucum, a quien vio disparando con un arma grande y larga igual a 
la que tiene su hermano, mismo que vestía todo de negro; ********** 
hermano de ********** y **********, quien portaba un arma igual a la de 
sus hermanos y lo vio a una distancia de veinte metros; ********** quien 
también realizó disparos con un arma larga y grande, desconociendo el 
calibre, de color café al cual vio a una distancia de quince metros 
aproximadamente, el cual vestía una camisa de color verde y un 
pantalón de color azul como los que usan los repartidores del refresco 
pepsi; identifica además a **********, quien es de Acteal Alto, el cual 
participó en los hechos, realizando disparos con un rifle calibre .22, lo 
vio a una distancia de veinticinco metros aproximadamente, vestía de 
color negro; reconoce también a **********, quien resultó herido en los 
hechos de Acteal, lo llevaron a la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
desconociendo como resultara herido, pero que éste es de Acteal Alto y 
realizó disparos con un arma de fuego de color café, desconociendo el 
calibre; mismo que vio a una distancia de veinte metros 
aproximadamente, el cual vestía todo de color negro: identifica también 
a **********, quien es de Acteal Alto, el cual es organizador del grupo 
agresor, mismo que participó en Acteal, disparando con un arma de 
fuego larga y grande, de color café, vistiendo de color negro, al cual lo 
vio a una distancia de ocho metros aproximadamente; reconoce a 
**********, es de Acteal Alto, también participó en los hechos, realizando 
disparos con un rifle calibre .22, mismo al que vio a una distancia de 
veinticinco metros, el cual vestía camisa de color claro y pantalón color  
café; que reconoce a ********** o **********, el cual es de Bajoveltic, no lo 
vio en Acteal, pero sabe que participó en los hechos, ya que varias 
personas lo vieron; identifica a **********, es de Chimix, no lo vio en 
Acteal, pero otras personas lo vieron ese día de los hechos, ya que se 
quedó en la carretera y después entró a robar; de igual forma identifica 
a ********** o **********, a quien reconoce como ********** o **********, 
pero no sabe que nombre se haya puesto ahora, el cual es de La 
Esperanza, mismo que participó en Acteal, realizando disparos con un 
arma larga y grande, lo vio a una distancia de veinticinco metros, que 
vestía esta persona camisa color claro sin recordar el pantalón; que 
reconoce a ********** o **********, quien es de La Esperanza, realizando 
disparos con un arma de fuego larga y grande, pero que no era rifle 
calibre .22, lo observó a una distancia de diez metros, el cual vestía de 
camisa color claro y pantalón negro; que identifica a **********, es de 
Los Chorros, participó en Acteal, disparando con un arma de fuego 
grande y larga, viéndolo a una distancia de veinte metros, quien vestía 
con camisa color verde con pantalón negro; que identifica a **********, 
es de Quextic, estuvo en Acteal, le disparó al dicente a  una distancia 
de cinco metros, con un arma grande y larga, de color café, 
desconociendo su calibre; el cual vestía con camisa de color claro y 
pantalón de color café; que también reconoce a ********** quien es de 
Quextic, realizó disparos con un arma de fuego larga y grande cuerno 
de chivo, que vestía todo de color negro, habiéndolo visto a una 
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distancia de cinco metros, habiendo visto que este sujeto fue quien 
levantó la falda a las mujeres después de haber disparado; que 
reconoce a ********** quien es de Quextic y disparó con un arma grande 
y larga, viéndolo a una distancia de alrededor de quince metros, mismo 
que vestía de color claro y pantalón de color negro; reconoce a 
********** que es de Quextic, que disparó con un rifle calibre veintidós no 
sabe de cuantos tiros, al cual vio a una distancia de veinticinco metros, 
vestía camisa negra y pantalón de color café; que identifica a ********** 
quien es Agente Municipal de Canolal que él no lo vio, pero que sabe 
por comentarios de gente de Canolal sabe que él fue quien organizó a 
la gente, que esto se lo dijo **********; identifica a **********, de La 
Esperanza a quien no vio en Acteal pero supo que era una de las 
personas que robaron en Acteal, que esto se lo dijeron ********** (fojas 
3349 a 3354, tomo V). Atestación que ratificó el ocho de febrero de mil 
novecientos noventa y nueve (fojas 3414, fojas V). 22.- Ampliación de 
declaración a cargo de **********, de diecisiete de enero de dos mil, en 
la que dijo: Que sí ratifica en toda y cada una de sus partes su 
declaración ministerial de veinticinco de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete y del cuatro de febrero de mil novecientos noventa y 
ocho, reconociendo como suya la firma que calzan las mismas por ser 
la que utiliza en todos los actos públicos y privados. Concedido el uso 
de la voz al defensor particular, expresó que sí desea formular 
preguntas al testigo, A LA PRIMERA.- Que diga el testigo las razones 
por las cuales no mencionó a todas las personas que mencionó en su 
declaración ministerial de cuatro de febrero de mil novecientos noventa 
y ocho, el día veinticinco de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete. RESPUESTA.- Que no las mencionó a todas porque se 
encontraba asustado por lo que por poco lo matan a él. SEGUNDA 
PREGUNTA.- Que diga el testigo qué distancia corrió aproximadamente 
el día de los hechos del lugar donde se encontraban Los Naranjos. 
RESPUESTA.- Que de la Iglesia a unos treinta a cuarenta metros. 
TERCERA PREGUNTA.- Que diga el testigo si el día de los hechos vio 
a **********, lesionar o privar de la vida a alguna persona en particular. 
RESPUESTA.- Que disparó a ráfaga y no vio si mató a alguien. 
CUARTA PREGUNTA.- Que diga el testigo si vio el día de los hechos a 
********** lesionar o privar de la vida a alguna persona en particular. 
RESPUESTA.- Que no estaba disparando a ráfaga por lo que no lo vio. 
QUINTA PREGUNTA.- Que diga el testigo si el día de los hechos vio a 
********** lesionar o privar de la vida a alguna persona en particular. 
RESPUESTA.- Que no lo vio ya que disparaba a ráfaga sin percatarse. 
SEXTA PREGUNTA.- Que diga el testigo  si el día de los hechos vio a 
********** lesionar o privar de la vida a alguna persona el día de los 
hechos. RESPUESTA.- Que como disparó a ráfaga no vio si mató o 
lesionó a alguna persona. SÉPTIMA PREGUNTA.- Que diga el testigo 
si el día de los hechos vio a los señores **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, lesionar o 
privar de la vida a alguna persona en particular. RESPUESTA.- Que vio 
que dispararon en general pero que no vio en particular a quien hayan 
disparado. OCTAVA PREGUNTA.- Que diga el testigo si después de 
ocurridos los hechos ha visto en Acteal al señor ********** Segundo. En 
uso de la voz al licenciado ********** coadyuvante del Agente del 
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Ministerio Público Federal adscrito de la Federación manifiesta: Solicita 
a su señoría califique de improcedente la pregunta por ser inconducente 
a los hechos que se investigan, por no tener relación con los hechos.- 
El JUEZ ACUERDA: vista la manifestación del licenciado José Antonio 
Monterio coadyuvante del Agente del Ministerio Público Federal adscrito 
de la Federación, se desecha la pregunta por no tener relación con los 
hechos materia de estudio. En uso de la palabra al defensor público 
federal manifiesta que desea formular algunas preguntas al testigo. A 
LA PRIMERA.- Que describa el testigo el lugar en donde se refugió el 
día del evento delictivo. RESPUESTA.- Que se refugió en un arroyo 
haciendo del muerto. SEGUNDA PREGUNTA.- Que diga el testigo si 
desde el arroyo de donde se escondió tenía visibilidad hacia la Iglesia o 
Ermita. RESPUESTA.- Que sí podía ver bien. TERCERA PREGUNTA.- 
Que diga el testigo si el lugar donde se escondió habían otras personas 
que también se escondieron en el mismo lugar. RESPUESTA.- Que sí 
habían como trescientas personas o bastantes entre niños, mujeres y 
hombres. CUARTA PREGUNTA.- Que diga el testigo aproximadamente 
las medidas del arroyo. RESPUESTA.- Que esta en una pendiente que 
tiene un metro de ancho por cincuenta metros de largo. QUINTA 
PREGUNTA.- Que diga el testigo si conoce o puede mencionar el 
nombre de algunas de las personas que se encontraban escondidas 
con él en el arroyo. RESPUESTA.- Que sí los conoce pero que son 
mucho, entre ellos se encontraba **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, entre otros (fojas 4899 a 4901, tomo VI). 23.- Declaración 
ministerial de **********, de veinticinco de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, en la que asistido de intérprete, señaló: Que es su 
deseo rendir declaración en relación a los hechos que se investigan 
dentro de la presente, en la cual se investiga la muerte de cuarenta y 
cinco personas en la comunidad de Acteal, del Municipio de Chenalhó, 
Chiapas, ocurrido el día veintidós de diciembre del presente año, toda 
vez que una de las personas fallecidas lo es su esposa de nombre 
**********, lo cierto es que el día de hoy durante el sepelio de las 
personas que fallecieron en estos hechos, y al ir caminando por la 
carretera de Chenalhó-Pantelhó, en el tramo de Polhó a Acteal, a la 
altura de la curva conocida como El Cantil, se percató que en sentido 
contrario circulaba un camión con capacidad de tres toneladas y a 
bordo del cual viajaban varias personas en la caja de los cuales 
reconoció a ********** y **********, los cuales estaban presentes en una 
reunión celebrada en el poblado de Quextic por militantes del **********, 
el día veintiuno de los corrientes entre nueve y diez de la noche y los 
cuales en un número de veinte aproximadamente planeaban un ataque 
armado a la comunidad de Acteal, a las ocho de la mañana del día 
siguiente y precisamente en el campamento de los desplazados en 
donde se encontraban miembros de la Asociación Civil **********, como 
ocurrió finalmente y falleció su esposa citada, y tiene la plena seguridad 
de que estos dos individuos participaron en estos hechos porque oyó 
cómo planeaban dicha agresión; por tal motivo el día de hoy en la 
mañana a los Agentes de la Policía Judicial Federal que custodiaban el 
cortejo fúnebre procedieran a la detención de éstos individuos a fin de 
que se les interrogara sobre la muerte de su esposa y cuarenta y cuatro 
personas más ocurrieron en el poblado de Acteal el pasado día 
veintidós del actual. Asimismo desea exponer que al enterarse 
personalmente de la agresión que sufriría el día veintidós de diciembre 
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de este año, la Sociedad Civil denominada ********** en la comunidad 
de Acteal , ese mismo día veintiuno a las doce de la noche se trasladó a 
Acteal a avisarle a su esposa de lo que ocurriría al día siguiente al igual 
que el representante de ********** que responde al nombre de **********, 
quien dijo que los esperarían y que sólo Dios sabía lo que iba a ocurrir, 
y además su esposa le expuso su deseo de quedarse no obstante lo 
anterior a las primeros horas del día veintidós se trasladó en un 
transporte público a la cabecera Municipal de San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas, en compañía de **********, acudiendo al Centro de 
Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas, de esa Población en 
donde se entrevistó con un representante de este Centro, quien tomó 
conocimiento sobre lo que sabía el declarante y le aconsejó que 
acudiera ante las Autoridades respectivas, por lo que acudió a la Sub-
Procuraduría de Asuntos Indígenas aproximadamente a las quince 
horas del veintidós de diciembre, acompañado de ********** a denunciar 
lo que había escuchado que ocurriría en la comunidad de Acteal , pero 
que no lo atendieron ya que le manifestaron que saldrían de 
vacaciones, que regresara el día veintiocho de este mes y año; por lo 
que una vez que tiene a la vista en estas propias oficinas dieciocho 
fotografías a colores de los probables responsables de estos hechos, 
reconoce sin temor a equivocarse las fotografías de **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, marcados con los 
números siete, ocho, nueve y trece, respectivamente, como los mismos 
que el día veintiuno de diciembre del presente año se reunieron en la 
comunidad de Quextic a planear el ataque armado a la Sociedad Civil 
de ********** en el Poblado de Acteal , para el día veintidós de Diciembre 
en las primeras horas de la mañana; y asimismo al tener a la vista en 
estas propias oficinas y de manera personal los cuatro individuos 
mencionados con antelación los reconoce nuevamente, como los que 
se encontraban reunidos y planeando la agresión ocurrida y que dio 
origen a la presente indagatoria; asimismo al tener a la vista a ********** 
y ********** en estas propias oficinas y como probables responsables de 
estos hechos los reconoce plenamente, como los mismos que 
participaron en la reunión en donde se planeó la multicitada agresión en 
la que perdieron la vida cuarenta y cinco personas de la Asociación Civil 
**********, e inclusive también falleció su madre de nombre **********, su 
hermana mayor ********** y su cuñada de nombre **********; por último 
desea agregar que su presencia en la reunión referida lo fue porque 
ésta ocurrió en la Comunidad donde tiene su domicilio y fue obligado 

por los ********** a estar presente, por lo que cuando tuvo oportunidad 

huyó del lugar en la forma que lo tiene señalado en párrafos anteriores 
(fojas 425 a 428, tomo I). Esta declaración la ratificó en diligencia de 
cuatro de abril de dos mil (fojas 5421 a 5423, tomo VII). 24.- 
Declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, en la que  expuso: Que comparece ante 
esta Representación Social de la Federación en forma voluntaria a fin 
de aportar más datos en relación a los hechos suscitados el día 22 de 
Diciembre del presente año, en el Poblado de Acteal, Municipio de 
Chenalhó, Chiapas, y toda vez que se entero por diferentes personas 
que los CC. **********, ********** Y **********, fueron presentados ante 
esta Autoridad, y que las mismas tuvieron participación activa en dichos 
acontecimientos, y que a mí me consta esto ya que el día veintidós de 
los corrientes, en que murieron cuarenta y cinco personas en Acteal, 
municipio de Chenalhó, yo me encontraba por la mañana temprano 
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jugando básquetbol en la cancha de Los Chorros, y me di cuenta que 
casi como a las siete de la mañana comenzaron a juntarse cerca del 
lugar como unas seis personas dándome cuenta que traían arma en 
sus manos, y también me di cuenta que entre ellos se encontraban los 
ahora mencionados, reconociéndolos sin temor a equivocarme, ya que 
los conozco desde hace mucho años ya que son de Los Chorros, y que 
estás personas también se encontraban acompañados de ********** y 
**********, quienes me di cuenta que traían en sus manos unos rifles al 
parecer cuernos de chivo, y que los mencionados **********, me di 
cuenta que traían rifles al parecer del calibre veintidós, y de ahí sólo se 
fueron los mencionados **********, ********** Y **********, como a las 
siete y medía de la mañana con rumbo a Pechiquil, llevándose también 
las armas de los mencionados ********** y **********, y que se fueron 
caminando con rumbo a Pechiquil, y que ya no los volví a ver hasta 
como a las cuatro de la tarde en que regresaron nuevamente y que por 
oídas de algunas gentes de la misma a comunidad de Los Chorros; me 
enteré que habían ido a la comunidad de Acteal, y mataron a varias 
gentes, sin enterarme cuantas gentes habían matado ni el motivo, que 
en relación a lo anterior me imagino que por lo que ahora sé sobre las 
muertes de las gentes de Acteal, municipio de Chenalhó, pienso que los 
mencionados **********, ********** Y **********, participaron en dichas 
muertes, ya que por rumores que oí en el mismo poblado de Los 
Chorros, había matado a varios miembros de **********, quienes sé son 
miembros de la comunidad de Acteal, agregando que las medías 
filiaciones de los citados **********, es como sigue, de aproximadamente 
treinta y cinco a cuarenta años de edad, alto, delgado, tez moreno, 
cabello negro lacio, y vive en Los Chorros, municipio de Chenalhó, 
Chiapas, y por lo que hace a **********, es como sigue, de 
aproximadamente como de veinticinco a treinta años de edad, bajo de 
estatura, complexión obesa, tez moreno, cabello negro y lacio, nariz 
normal, sin señas visibles y puede ser localizado en Los Chorros, 
igualmente que **********.- Por último deseo agregar que los 
mencionados **********, ********** y **********, el día de los hechos 
vestían de civil y que también sé que se dedican a las actividades de la 
cosecha de café, que no tienen ninguna religión y que pertenecen al 
partido del **********, y es por esto que les tiene coraje a los miembros 
de **********, quienes son religiosos y son de un partido de la oposición 
como lo es los perredístas y que ambos partidos no se pueden ver en 
las comunidades de Chenalhó (fojas 1459 y 1460, tomo II). 25.- 
Declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, indicó: 
Que es su deseo rendir declaración en relación a los hechos que se 
investigan dentro de la presente en la cual se investiga la muerte de 
cuarenta y cinco personas en la comunidad de Acteal, del Municipio de 
Chenalhó, Chiapas, ocurrido el día veintidós de diciembre del presente 
año, toda vez que una de las personas fallecidas lo es su madre que 
respondía al nombre de **********, su hermana mayor **********, su 
cuñada **********, y resulta lesionada su también hermana **********, ya 
que el declarante el día mencionado se encontraba en el lugar de los 
hechos en la comunidad de Acteal Municipio de Chenalhó, Chiapas, y 
precisamente en el paraje de los desplazados, ya que pertenece a la 
Sociedad Civil denominada **********, y el día veintidós de diciembre se 
reunieron en una pequeña iglesia construida de madera con el objeto 
de orar por la paz entre las comunidades, ya que precisamente el 
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símbolo de su Sociedad indica que no tienen filiación política alguna y 
que son neutrales en el conflicto en el cual participan diferentes grupos 
políticos, recordando que ese día a las once horas, cuando se 
encontraban reunidas aproximadamente trescientas personas, empezó 
a escuchar disparos producidos por armas de fuego, percatándose que 
dichos disparos se impactaban en las paredes de madera de la iglesia, 
por lo que todos los asistentes  empezaron a correr asustados en 
diferentes direcciones, por lo que el declarante ante esta agresión corrió 
a esconderse en una pequeña cueva ubicada a cien metros 
aproximadamente de donde se encontraban orando, junto con seis 
muchachos de su misma edad, y ya ocultos oían los disparos  y los 
gritos de las gentes que recibían los impactos de bala recordando que 
uno de sus compañeros le indicó que saliera un poco y que tapara con 
ramas la entrada de la cueva para no ser descubiertos, y cuando 
realizaba esta acción, fue llamado por una persona del sexo masculino 
que portaba un arma larga de la que ignora el tipo así como su calibre, 
y a quien reconoció como vecino de Acteal de nombre **********, quien 
lo llamó y le preguntó a que partido pertenecía contestándole que al 
********** para evitar ser agredido, quien lo esculcó entre sus ropas y le 
indicó que lo acompañara hacia el arroyo con el objeto de que 
identificara a los miembros de **********, los cuales habían huido hacia 
ese lugar, pretendiendo evitar ser heridos o muertos, contestándole el 
declarante que no conocía a ninguno, por lo que se percató de que 
aproximadamente siete personas que alcanzó a ver el declarante de un 
número aproximado de quince personas portaban armas largas y 
vestían pantalones de color negro disparaban en contra de los 
asistentes quienes caían heridos y muertos, reconociendo al citado 
**********, ********** y **********, éste último inclusive disparaba contra 
hombres, mujeres y niños y se percató que portaba un rifle de los 
conocidos como cuerno de chivo y esto lo afirma porque los propios 
agresores con los que entabló conversación que el arma que traía 
Armando así se le conoce, y aprovechando que estas personas fueron 
llamadas por otros de los agresores aprovechó para huir, agregando 
que su padre de nombre **********, también se encontraba en el lugar 
de los hechos, pero afortunadamente salió ileso de esta agresión, y 
quien no pudo acudir a esta oficina a rendir declaración, toda vez que 
se encuentra en su comunidad encargado del sepelio de sus familiares 
fallecidos; por lo que en este acto al tener a la vista de manera personal 
a los probables responsables de estos hechos, reconoce plenamente y 
sin temor a equivocarse como las personas que se encontraban 
portando armas de fuego y disparando contra los asistentes el día 
veintidós de diciembre de éste año en Acteal, Municipio de Chenalhó, 
Chiapas, a quienes responder a los nombres de **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********; agregando que este 
último fue detenido el día de hoy en la mañana por Agentes de la 
Policía Judicial Federal a petición del declarante, quien lo identificó 
como uno de los agresores, cuando viajaba a bordo de un vehículo de 
tracción motriz en dirección contraria al sepelio sobre la carretera 
Polhó-Acteal, a la altura de la curva conocida como El Cantil, cuando el 
declarante acompañaba el sepelio de los fallecidos en estos hechos, así 
como también fueron detenidos otras personas que fueron identificados 
como agresores por otros sobrevivientes de esta agresión y que 
acompañaban el cortejo fúnebre (fojas 429 a  432 tomo I). 26.- 
Declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre de mil 
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novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, refirió: Que 
es su deseo rendir declaración en relación a los hechos que se 
investigan dentro de la presente, en la cual se investiga la muerte de 
cuarenta y cinco personas en la comunidad de Acteal, del Municipio de 
Chenalhó, Chiapas, ocurrido el día veintidós de diciembre del presente 
año, toda vez que una de las personas fallecidas lo era su sobrina 
**********, agregando que ese día aproximadamente a las once horas 
con veinte minutos, cuando se encontraba el declarante en el escuela 
Primaria de Acteal, acompañado de otras tres personas de nombres 
**********, ********** y **********, y se repartían ropa usada, la cual había 
sido entregada un día antes por la Cruz Roja a esa Comunidad, cuando 
él y sus acompañantes escucharon muchos disparos de armas de 
fuego por el rumbo de la carretera que conduce de Chenalhó a 
Pantelhó por lo que se percató que un grupo aproximado de cincuenta 
personas armadas a la altura de la carretera, y precisamente enfrente 
de la escuela de donde se encontraba, los cuales efectuaban disparos 
hacia donde se encuentra una caseta telefónica atrás de la escuela, 
donde se encuentran varias casas de habitantes de Acteal 
simpatizantes del **********, posteriormente se tiró al suelo para evitar 
ser herido ya que se encontraba fuera de la construcción cerca de los 
cuartos de los maestros y en ese lugar permaneció por espacio de 
medía hora ya que se percató que estas personas armadas al darse 
cuenta de la presencia de un camión con elementos de Seguridad 
Pública del Estado emprendieron la huida, por lo que dichos agentes 
policíacos les dispararon al aire para espantarlos y minutos después 
regresaron al poblado de Acteal y se instalaron en la Escuela dejando la 
unidad en la que viajaban recordando que eran entre treinta y cinco y 
cuarenta elementos, los cuales se dirigieron algunos atrás de la 
escuela, y el declarante no los abordó por miedo, y después se dirigió a 
la casa de su hermano a la misma población de Acteal; pero reconoció 
a algunos de los armados porque son vecinos del declarante del 
poblado La Esperanza, entre ellos a **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, pero no puede identificar el tipo 
de armas que estos portaban, y que posteriormente en el transcurso de 
la tarde se enteró que habían resultado heridos y muertos en esa 
comunidad, aclarando que en ningún momento se percató de que estas 
personas armadas hayan agredido a los hoy muertos y heridos, y por lo 
cual se inició la presente averiguación previa; asimismo, al tener a la 
vista en estas oficinas a los probables responsables de estos hechos 
reconoce personalmente a **********, ********** y **********, como las 
mismas personas que vio armados el pasado veintidós de diciembre de 
este año en el poblado de Acteal, Municipio de Chenalhó, Chiapas, 
agregando que el día de hoy aproximadamente a las ocho de la 
mañana Agentes de la Policía Judicial Federal que custodiaban el 
sepelio de los difuntos de estos hechos, detuvieron a ********** Y 
**********, al ser reconocidos como participantes de estos hechos de 
parte del declarante y que esto ocurrió cuando estos dos individuos 
viajaban a bordo de un vehículo de tracción motriz en sentido contrario 
a donde se dirigía el cortejo fúnebre (fojas 433 a 436, tomo I). 27.- 
Declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expuso: 
Que tuvo conocimiento que a partir del veinticuatro de noviembre del 
presente año un grupo de personas entre las que se encuentran 
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********** O **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, así como otras personas que eran obligadas por los 
antes mencionadas, con el objeto de comprar armas de fuego para 
atacar las poblaciones de ACTEAL, CHORROS, CHIMIX, LA 
ESPERANZA Comunidades éstas en donde sus Pobladores era 
simpatizantes del ********** o del **********, por lo que estas personas al 
ser ********** tenían una gran diferencia de ideologías con los 
Pobladores de éstos lugares y a quienes decidieron atacar, siendo éste 
el motivo principal para que adquirieran armas de fuego, las cuales 
adquirieron con el dinero que aportaron éstas personas, así como el 
dinero que les obligaron a entregar a las personas que tenían 
amenazadas para obligarlos a cooperar por su causa, igualmente fue el 
señor **********, quien era empleado de la Policía de Seguridad Pública 
del Estado, y quien les enseño que éstas personas a utilizar las armas, 
estando también el que declara enterado del ataque que estas 
personas efectuaron en contra de los Pobladores de la Comunidad de 
Acteal Municipio de Chenalhó, Chiapas, el cual el declarante sabe que 
lo llevaron a cabo porque escuchó que días antes del veintidós de 
diciembre del presente año, en una reunión que se llevó a cabo en una 
Escuela que se encuentra ubicada en el Poblado Canolal, en la que se 
reunieron las personas a las que ya se refirió líneas antes, y en la que 
planearon y determinaron el día y la hora en que llevarían a cabo su 
ataque siendo que el emitente se encontraba en ese lugar en virtud de 
que se había dirigido a una tienda que precisamente se encuentre 
frente a la Escuela, en donde estas personas estaban llevando a cabo 
sus reunión, en la cual como ya lo señaló estaban planeando la hora y 
el día en que atacarían al Poblado de Acteal, deseado agregar, que el 
día que sucedió la matanza en Acteal, el emitente escuchó los disparos, 
porque se encontraba cerca del lugar, y lo anterior se lo comunicó a 
todos sus compañeros de la Comunidad en donde habita el declarante, 
los mismos decidieron salir del lugar, sin que la gente de Acteal se 
enterara de dicho ataque, por último, desea manifestar que al tener a la 
vista en el interior de estas oficinas a los señores ********** O **********, 
**********, ********** Y **********, reconoce al primero de los mencionados 
sin temor a equivocarse como la persona que días antes de la masacre 
se encontraba en compañía de un grupo de personas, siendo un total 
aproximado de ciento ochenta personas del sexo masculino en su 
totalidad en la Escuela del Paraje de Canolal, del Municipio de 
Chenalhó Chiapas, planeando y organizando a la gente para llevar a 
cabo la masacre en la que perdieron la vida cuarenta y cinco personas 
el día veintidós de diciembre del año en curso, siendo el citado ********** 
además la persona que dirigía esta reunión, esto es, que era uno de los 
organizadores, y al tener a la vista un total de veintitrés fotografías a 
color y dieciocho copias fotostáticas conteniendo ambas el rostro de 
diferentes personas reconoció sin temor a equivocarse personas éstas 
que se encontraban en la reunión en la que se planeó la masacre a que 
se ha referido a los señores y ahora sabe responde al nombre de 
********** (foto seis) ********** (Foto número siete) ********** (Foto 
número nueve) ********** (Foto número dieciséis) ********** (Foto 
diecisiete) ********** (Foto número dieciocho) y ********** (Foto número 
veintiuno) siendo todas las personas antes citadas las que reconoció 
plenamente dentro de las que se les pusieron a la vista, como las 
personas que vio que participaron en la reunión ya citada (fojas 971 y 
972, tomo II). 28.- Diligencia de confrontación de veintinueve de 
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diciembre de mil novecientos noventa y siete, a cargo de **********, de la 
que se obtuvo: En virtud de desprenderse de las presentes constancias 
que integran el expediente en que actúa y en cumplimiento a los 
numerales 258, 260, 262, 263 y 264 del citado del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se ordena la confrontación entre el testigo de 
cargo **********, teniendo a la vista teniendo en las instalaciones de esta 
agencia investigadora y en el orden de izquierda a derecha a los CC. 
**********, **********, ********** y **********, procediendo a identificar y 
señalar con el dedo índice de la mano derecha al último de los 
indiciados en el orden arriba descrito, y mencionando a la vez su 
nombre, es decir, que señaló a **********, lo cual se asienta para los 
fines legales correspondientes, en virtud de que la presente 
identificación es concordante con la declaración ministerial del testigo 
de referencia y que obra anticipadamente en autos (fojas 1444 tomo II). 
29.- Declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, 
expresó: Que comparezco en forma voluntaria ante esta 
Representación Social Federal, en virtud de conocer los hechos que se 
suscitaron el pasado veintidós de diciembre del año que transcurre y de 
manifestar que me encontraba en la escuela Primaria del poblado de 
Acteal, en donde atrás de ella tengo un campamento junto con mis 
compañeros que lo utilizamos como de vigilancia, cuando escuchamos  
los que nos encontrábamos en ese lugar disparos de arma de fuego 
mismos que se oían a lo lejos, acercándose el ruido de las armas más y 
más, hasta que llegó el momento en que aproximadamente quince 
personas comenzaron a disparar al mencionado campamento, siendo 
las armas con las que nos disparaban al parecer de las llamadas 
cuerno de chivo, y entre los agresores reconocí a los señores de 
nombres **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, durando el tiroteo aproximadamente tres 
horas, dirigiéndose con posterioridad los mismos a la Iglesia Católica  
del citado poblado de Acteal, lugar en el que mataron a muchas 
personas entre mujeres, hombres y niños, por lo que me dio miedo y 
me fui a esconder al poblado de POLHÓ. Agregando el compareciente 
que viene a esta Procuraduría General de la República a solicitar se 
haga justicia a su gente, misma que lo comisiono para presentarse en la 
presente diligencia. Acto continuo esta Fiscalía Federal le pone a la 
vista cuarenta fotografías de las personas que se encuentran 
consignadas mismas que reconoce a los CC. **********, **********, 
**********, ********** y **********, mismas personas que sin temor a 
equivocarse las identifica plenamente como las que intervinieron en los 
hechos que investiga esta Representación Social Federal (fojas 975 y 
976, tomo II). 30.- Diligencia de confrontación, de veintinueve de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, a cargo de **********, de la 
que se obtuvo: En virtud de desprenderse de las presentes constancias 
que integran el expediente en que actúa y en cumplimiento a los 
numerales 258, 260, 262, 263 y 264 del citado del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se ordena la confrontación entre el testigo de 
cargo **********, teniendo a la vista en las instalaciones de esta agencia 
investigadora y en el orden de izquierda a derecha a los CC. **********, 
**********, ********** Y **********, procediendo a identificar y señalar con 
el dedo índice de la mano derecha al primero de los indiciados en el 
orden arriba descrito, y mencionando a la vez su nombre, es decir, que 
señaló a **********, lo cual se asienta para los fines legales 
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correspondientes, en virtud de que la presente identificación es 
concordante con la declaración ministerial del testigo de referencia y 
que obra anticipadamente en autos (fojas 1445, tomo II). 31.- 
Declaración ministerial del hoy acusado **********, de veintinueve de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de la 
defensora de oficio y de intérprete, dijo: Que el día veintidós de 
diciembre del presente año, fecha en la que se verificó la masacre en la 
comunidad de Acteal, el declarante manifiesta que ese día salió de su 
pueblo el ejido denominado El Chorro con un cuerno de chivo pero que 
llegó a la comunidad conocida como La Esperanza y ahí el declarante 
hizo entrega del cuerno de chivo al Sr. **********, quien vive ahí en La 
Esperanza, y que el tal ********** lo conoce perfectamente pero que en 
estos momentos no recuerda sus apellidos, pero si es necesario lo 
puede identificar y no solamente a él, sino a los demás que tienen 
armas y dónde las tiene escondidas, con la condición de que no me 
identifiquen cuando yo los acompañe y que entre estas personas que 
sabe que tienen armas son: **********, tiene tres cuernos de chivo, de 
Los Chorros y que tienen catorce más cuernos de chivo que son 
propiedad del **********, y que además sabe y le consta que **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, Y **********, cada uno de ellos 
posee un cuerno de chivo. Quiero aclarar que el día veintiuno de 
diciembre del año en curso, por la noche se reunieron en una casa que 
está sobre el cerro, cerca del Acteal y su participación en los hechos 
que se investigan fue acompañarlos siguiéndolos de cerca a la gente 
que iban armados cargando cuatrocientos cartuchos de cuerno de 
chivo, y me percaté que cada arma iban cargados con cincuenta 
cartuchos y que además recuerda que sobraron ciento cincuenta 
cartuchos y que esta cantidad se lo repartieron entre todos los que 
participaron en la masacre, y que después de estos hechos nos 
regresamos nuevamente al cerro donde hay una casa que desconoce 
quién es el dueño o propietario, y que ahí nos reunieron y nos 
repartimos los cartuchos sobrantes y que ahí comimos, también quiero 
aclarar que el día veintiuno del presente mes y año y que recuerda que 
un día antes de la masacre nos reunimos como siempre lo habíamos 
hecho como unas cien personas en la casa de **********, donde está 
instalado el teléfono y que el Sr. **********, a quien todos lo reconocen 
como nuestro jefe, dio la orden para que dispararan contra la gente que 
estaba en la iglesia de Acteal, pero que **********, no nos acompañó, 
pero que sí recuerda que acordaron salir al otro día todos armados. Ese 
día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete nos 
reunimos a las seis de la mañana y que caminaron sobre el monte y no 
por carretera para que no nos vieran, llegando hasta el cerro donde 
estaba esa casa y como ya dije ahí pasamos la noche, también quiero 
agregar que los cuatro jefes que organizaron y controlaron a la gente 
fueron **********, **********, ********** Y **********, y que sí se percató 
cómo sucedieron los hechos en el momento de la ejecución del 
genocidio y que recuerda que en dicho operativo participaron ********** 
manejando dos radios como el que usa la policía y que por medio de 
ellos se comunicaban, y que recuerda que la balacera se inició 
aproximadamente a las diez de la mañana, terminando a las catorce 
horas y que además se percató de que ese día en el lugar de los 
hechos iba **********, quien salió herido porque él estuvo en el cruce de 
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balas con nuestra propia gente y lo auxilió para que regresara a su casa 
el compañero ********** y éste mismo fue a solicitar la ambulancia al 
municipio de Pantelhó y con esa unidad lo trasladaron al Hospital 
Regional de Tuxtla Gutiérrez, donde sé que actualmente lo están 
curando, por otra parte sé y me consta que por lo menos hay dos 
lugares en donde se encuentran enterrados un cuerno de chivo y una 
metralleta Uzi y esto lo sé porque yo lo vi donde lo enterró ********** y 
que además las comunidades que participaron en los asesinatos fueron 
algunos del ejido La Esperanza, Chimix, Canolal, Pechequil y Acteal en 
donde vive **********. En este acto el Fiscal de actuaciones procede a 
presentar las fotografías que obran en la presente indagatoria y 
manifestó: Que ********** sí lo conoce, **********, sí lo conoce, y que en 
este acto sin temor a equivocarse reconoce e identifica a través de la 
fotografía que es Javier  reconoce e identifica a través de la fotografía 
que es ********** dueño de la casa donde cenaron y durmieron y al día 
siguiente la mañana partieron rumbo a la comunidad de Acteal, que 
también reconoce haber participado ********** y que tiene el cargo de 
Agente Municipal del ejido de Chimix que reconoce a ********** que es 
dirigente de la comunidad de Quextic, que también identificó a **********, 
**********, **********, **********, ********** Y **********, de los cuales se 
agrega copia fotostática de las fotografías a color a la presente 
diligencia, que él puede reconocer a todos los que nombró y que 
posiblemente algunos que no recuerda sus nombres si los volviera  
indudablemente los va a identificar (fojas 986 a 990, tomo II). 32.- 
Ampliación de declaración del hoy acusado **********, de dos de enero 
de mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de su defensor 
particular y del intérprete, indicó: Que conoció a ********** en virtud de 
que llega con mucha frecuencia a la casa de ********** es decir 
aproximadamente casi cada dos días llega con él. Que el día veintiuno 
de diciembre **********, recibió una llamada telefónica de ********** 
pidiendo que le llevaran su arma a Acteal, que entonces ********** le dijo 
al de la voz que él llevara el cuerno de chivo a la casa de **********, 
llevándolo al hombro con las otras trece personas que mencionó en su 
primera declaración, llegando a las dieciséis horas del mismo día, 
entregándole el arma a **********. Que ********** guarda en su casa 
catorce cuernos de chivo y una USI, de los cuales tres cuernos son de 
su propiedad, que el día veintidós salieron de la casa de ********** a dos 
kilómetros de Acteal, lugar donde habían pernoctado, uniéndoseles al 
grupo gente que venía de La Esperanza, de Chimix, Pechiquil, Canolal 
y Acteal, sumando en total más de cuarenta y cinco personas; que sólo 
conoce por nombre a los trece que son de Los Chorros y respecto de 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
indica que a éstos los reconoció en virtud de que le fueron presentadas 
las fotografías de los mismos en el desahogo de la diligencia anterior, 
reconociéndolos plenamente como los mismos que participaron en los 
hechos del día veintidós de diciembre. Que en la casa de ********** se 
vistieron con uniformes color azul de los que usan la policía, cuatro 
personas y el resto se vistieron, algunos de pantalón y camisa azul y 
otros de pantalón negro con camisa azul como el de la voz, que tiene 
conocimiento que los uniformes de policía se los compran al 
comandante ********** de seguridad pública, quien los vende por el pago 
de cuatrocientos pesos cada uno. Que el arma que el de la voz portaba 
el día veintidós le fue entregada en la casa de **********, por un sujeto 
de quien desconoce su nombre y no los acompañó hacia la iglesia de 



 

 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO PENAL 9/2008. 

 

 - 95 - 

Acteal. Que le entregaron como ochenta cartuchos a cada persona y al 
de la voz le entregaron un cuerno de chivo, que se dividieron en varios 
grupos para llegar a la iglesia; que el de la voz le tocó dar seguridad a 
las personas que se dirigieron a la iglesia; que caminó por el lado 
opuesto de donde se encuentra la iglesia; haciendo disparos al aire, en 
compañía de seis o siete personas más entre los que venía ********** 
quien recibió un disparó que lo hizo caer al suelo; que el emitente 
realizó bastantes disparos con el arma ya que llenó el cargador en dos 
ocasiones. Que los disparos se iniciaron aproximadamente a las diez o 
diez y medía de la mañana. Que los que siguieron para el rumbo de la 
iglesia estuvieron disparando como veinte minutos en forma constante, 
escuchando el de la voz ráfagas o tiroteo intenso que después se 
escucharon disparos de vez en cuando hasta las dos de la tarde 
aproximadamente. Que después se dirigió a la casa de ********** en 
Acteal en donde ********** les comentó muy contento que habían 
matado a mucha gente y que la policía había llegado como a la una y 
medía a la cancha de básquetbol de la escuela, pero que según 
comentario de **********, éstos al bajarse del vehículo se apostaron en 
un muro y al escuchar los disparos abordaron el vehículo y se retiraron. 
Que en la casa de **********, entregaron todas las armas en Los 
Chorros, dejándolas en la mesa así como los cartuchos que sobraron 
(fojas 1924 a 1927, tomo III). 33.- Informe de observación criminalística 
en el lugar de los hechos, paraje denominado Acteal, en el mismo 
poblado del municipio de San Pedro Chenalhó, Chiapas, en el que se 
asentó lo siguiente: Para dar cumplimiento a lo solicitado en su atento 
Oficio, y siendo las 17:00 hrs., del día 25 de diciembre, nos constituimos 
legalmente en el Lugar conocido como de los Hechos, sito: PARAJE 
DENOMINADO ACTEAL, EN EL MISMO POBLADO DENTRO DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHENALHÓ EN ESTE ESTADO DE 
CHIAPAS. DESCRIPCIÓN DEL LUGAR: Mismo paraje que se ubica al 
oriente del poblado de San Pedro Chenalhó, y a su vez al norte de la 
carretera que conduce a el poblado de Pantelhó. Para llegar al referido 
lugar nos ubicamos en una  camino de terracería que inicia al norte de 
la carretera referida con una dirección noroeste  teniendo un ancho de 
1.5 mts, por 41.0 metros de longitud con pendiente descendente desde 
nuestra posición; mismo camino que hace un quiebre hacia el noreste y 
que a través de 70 metros en esa dirección nos permite ubicarnos en un 
paraje de aproximadamente 15 mts. de oriente a poniente y 17 metros 
de sur a norte delimitado al norte por un grupo de árboles, al oriente por 
una serie de palizadas con techo de palma, éstas en número de tres, al 
suroriente se observa otra palizada con características similares a las 
anteriores; en dirección poniente se observa en el límite de los 15 
metros, una pendiente descendente que abarca una franja de 10x15 
metros, y que al final de la misma nos ubica en una explanada de 10x10 
mts., en donde se observa una serie de tumbas con veladoras y flores 
de reciente colocación. Precisamente al norte de estas tumbas se 
localiza una cueva de aproximadamente 1.5 mts. En su entrada. Y al 
final de estas tumbas al oriente se observa una barranca con una 
profundidad de 15 mts, con un tronco atravesado en el cual se observan 
manchas al parecer hemáticas de 10 cm, apreciándose en el fondo 
zapatos de niños, de mujer siendo éstos de hule y material sintético, así 
como trastes en bolsas, sueltos y garrafones de material sintético de 
diferentes colores. Al final de este paraje continuando en dirección norte 
del camino de terracería, a través de 40 metros delimitado a ambos 
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extremos por árboles y maleza, nos ubicamos en lo que es otra 
explanada de 20 mts., aproximadamente en dirección oriente a poniente 
y 14 mts. de sur a norte, mismo que se observa delimitado por 
vegetación abundante y pendientes de aproximadamente 60 grados 
hacia el norte, poniente y oriente; en la cual se observa lo siguiente: En 
la esquina nororiente se aprecian dos cruces de madera incrustadas en 
el piso. En dirección oriente se localizan tres construcciones de madera 
orientadas de norte a sur en orden de importancia, siendo la primer 
construcción de aproximadamente 5 mts, de frente con vista al oriente y 
fondo de 9.10 mts.; con muros de 2.10 mts. de altura techo de lámina 
de asbesto a dos aguas y que está acondicionada como una IGLESIA. 
En dirección sur y separada 2.5 mts. de la anterior se localiza otra 
construcción de 5.0 mts. de frente con vista al oriente y un fondo de 3.5 
mts., dicha construcción tiene techos a cuatro aguas construidos de 
hoja de palma. La tercer construcción se observa separada de la 
anterior 3.5 mts. siendo su frente con vista al norte con 2.5 mts. de 
frente fondo de 3.0 mts. con techos de hoja de palma. Asimismo se 
observó lo siguiente en cada una de las tres anteriores construcciones: 
a) que efectivamente la construcción número uno está acondicionada 
como una IGLESIA con una puerta de madera, dos hojas de 52 cm. 
cada una; las cuales abren hacia el interior, siendo en este lugar en 
donde se observó que su punto más alto es de 3.5 mts., que al lado sur 
y norte sobre su piso de terracería se localizaban trece bancas de 
madera en desorden, que al poniente de esta iglesia se localizan dos 
mesas; por atrás de éstas una caja de cartón con comestibles y 
adosadas al muro poniente un pizarrón, un altar y una repisa en donde 
a su vez se encuentran imágenes religiosas tanto de la Virgen de 
Guadalupe está en un póster, así como relativas al Nacimiento de 
Jesucristo, y dos cajas de refresco vacías. Igualmente en el piso se 
localizaron en desorden total una serie de libros y papelería diversa, así 
como bolsas de plástico de color negro en las que se observan 
leyendas sobre una cinta canela que indican ROPA PARA 
CABALLERO Y ROPA DE HOMBRE. b) La construcción número dos se 
encuentra acondicionada como vivienda, con un acceso de 80x170 cm, 
con techo de hoja de palma a cuatro aguas: y en su interior se 
observaron una mesa con trastes, ropa y cobijas, así como comestibles 
totalmente en desorden. c) Finalmente en la tercera construcción no se 
localizaron objetos como en la construcción anterior, apreciándose 
vacía y que al parecer está acondicionada como corral. BÚSQUEDA DE 
INDICIOS: Una vez terminada la observación de estas tres 
construcciones y de la explanada, se procedió a realizar la búsqueda de 
indicios observando únicamente DAÑOS PRODUCIDOS POR 
PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO, siendo los siguientes: EN LA 
CONSTRUCCIÓN UNO: En su cara oriente: 1.- Ubicado a 1.60 metros 
sobre el poste de la esquina sur oriente. 2.- Ubicado a 1.90 metros y a 
20 centímetros de la esquina anterior. 3.- Ubicado a 1.95 metros y a 54 
centímetros de la esquina. 4.- Ubicado a 1.40 metros y a 84 centímetros 
de la esquina. 5.- Ubicado a 1.10 metros y a 98 centímetros de la 
esquina. 6.- Ubicado a 1.98 metros y a 49 centímetros del marco sur de 
la puerta. 7.- Ubicado a 1.43 metros y a 36 centímetros del marco sur 
de la puerta. 8.- Ubicado a 1.52 metros y a 5 centímetros del marco sur 
de la puerta. Los proyectiles causantes de estos impactos tienen una 
incidencia de abajo hacia arriba y de sureste a noroeste. 9.- Ubicado a 
1.60 metros y a 48 centímetros de la esquina noreste. 10.- Ubicado a 
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1.28 metros y a 40 centímetros de la misma esquina.  Estos dos 
impactos igualmente tienen la incidencia de abajo hacia arriba y de 
sureste a noroeste. Impactos ubicados sobre la cara norte de la iglesia. 
11.- Ubicado a 2.10 metros del piso y sobre la misma viga de esa 
esquina noreste. 12.- Ubicado a 1.00 metro y a 1.10 de la esquina 
noreste. 13.- Ubicado a 64 centímetros y a 1.39 metros de la esquina 
anterior. 14.- Ubicado a 78 centímetros y a 1.39 metros de la esquina. 
15.- Ubicado a 1.35 metros y a 1.76 metros de la esquina. 16.- Ubicado 
a 1.62 metros y a 1.96 metros de la esquina. 17.- Ubicado a 1.96 
metros y a 1.96 metros de la esquina. 18.- Ubicado a 2.04 metros y a 
1.96 metros de la esquina. 19.- Ubicado a 1.80 metros y a 2.08 metros 
de la esquina. 20.- Ubicado a 1.47 metros y a 2.28 metros de la 
esquina. 21.- Ubicado a 80 centímetros y a 3.43 metros de la esquina. 
22.- Ubicado a 1.30 metros y a 3.80 metros de la esquina norponiente. 
Todos estos impactos fueron producidos por proyectiles de arma de 
fuego con incidencia de abajo hacia arriba y de noreste a suroeste. 
Impactos en la cara poniente de la iglesia. 22 Bis.- Ubicado a 1.40 
metros del piso y a 1.50 metros de la esquina surponiente. Este daño 
fue producido por un proyectil de arma de fuego con una incidencia de 
norponiente a sureste, el cual ocasiona un daño en el pizarrón que se 
describió en el interior de la iglesia. Impactos en la cara sur de la 
iglesia. 23.- Ubicado a 95 centímetros por arriba del piso y a 52 
centímetros de la esquina surponiente. 24.- Ubicado a 78 centímetros y 
a 62 centímetros de la esquina anterior. 25.- Ubicado a 82 centímetros y 
a 1.09 metros de la esquina. 26.- Ubicado a 1.04 metros y a 3.35 
metros de la esquina. 27.- Ubicado a 1.60 metros y a 1.27 metros de la 
esquina sureste. Todos los impactos fueron producidos por proyectiles, 
con  incidencia de suroeste a noreste. En la misma cara sur se 
observaron impactos pero que son la salida de los proyectiles que se 
impactaron en un principio en la cara norte de la iglesia y que son los 
siguientes: 1-S.- Ubicado a 1.00 metro por arriba del piso y a 65 
centímetros de la esquina suroeste. 2-S.- Ubicado a 1.58 metros por 
arriba del piso y a 2.46 metros de la esquina anterior. Haciendo la 
observación que el proyectil que causó el daño citado como 2-S, 
impacta nuevamente en la cara  norte  de la construcción 2, mismo que 
se considerará como impacto 1-R, y que por el interior de la misma  
construcción se considerará como 1-RS, así mismo este impacto se 
ubica a 1.75 metros de la esquina noroeste de la construcción 2 y a 
1.62 metros por arriba del piso. Finalmente en esta misma construcción 
2, y en su cara norte se observa otro impacto resultante de las salidas 
de los proyectiles que dañaron la construcción 1 y que será considerada 
como 2-R, ubicado a 1.43 metros por arriba del piso y a 40 centímetros 
de la esquina norponiente. NOTA: De los impactos observados en la 
cara oriente de la iglesia, se extrajeron cuatro fragmentos de plomo, 
conocidos como perdigones y que son componentes de un cartucho de 
escopeta (fojas 1121 a 1125, tomo II). 34.- Copias fotostáticas de 
exposiciones fotográficas del lugar de los hechos y de las víctimas 
(fojas 1127 a 1438, tomo II). 35.- Declaración ministerial de **********, de 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que 
asistido del intérprete, expuso: El día domingo veintiuno de diciembre 
se hizo una convocatoria verbal para todos los habitantes de Quextic, 
para hacer una reunión el citado día a las cinco de la tarde en la casa 
del señor **********, en el lugar señalado anteriormente; en dicha 
reunión trataron que el día veintidós todos iban a salir para la 
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comunidad de Acteal con un grupo armado para atacar a estas 
personas, y que toda la comunidad también se trasladaría a dicho lugar 
como prevención por si los mataban; que la reunión era dirigida por 
**********, ********** de quien le ignora sus apellidos; que de Quextic 
únicamente habían seis personas armadas entre los que conoce 
**********, **********; en esos términos quedó acordada las acciones del 
día lunes 22 de diciembre del presente año, de igual manera se acordó 
que este lugar quedaría como centro de reunión de las personas que 
llegarían de otras comunidades como son Conolal, Chimix, La 
Esperanza; y que las comunidades de Chorro, Acteal, Pechiquil se les 
avisó pero no llegaron, que como a eso de las once horas del citado día 
salieron juntos de Quextic con destino a Acteal para llevar a efecto el 
ataque planteado; que las personas que no tenían armas únicamente 
llegaron hasta la carretera en donde quedaron esperando el resultado, y 
por órdenes de los armados robarían a las casas de las personas que 
lograran darle muerte; que el lugar donde se encontraba la gente de 
Quextic, sin armas, como a eso de las catorce horas llegó la 
ambulancia de la Presidencia Municipal de Chenalhó, Chiapas, en 
donde bajó una persona de nombre **********, quien tenía un radio de 
comunicación en la mano y les dijo a los presentes que se regresarían a 
Quextic, para llevar más cartuchos y otra comisión saldría a comprar 
cartuchos; que de Quextic ya no regresaron estas  personas, 
únicamente esperaron sus compañeros que regresaran de Acteal; que 
como a eso de las diecisiete horas a diecisiete treinta horas regresaron 
todas las personas que se encontraban armadas a Quextic, quienes 
dijeron que habían logrado matar a los hombres, mujeres y niños, 
además de que las mujeres las desnudaron y se encontraban algunas 
embarazadas, posteriormente se dirigieron a la casa del señor ********** 
en donde comieron; las personas que tenían rifles calibre .22 se 
trasladaron a sus domicilio pero los que tenían armas de los llamados 
cuernos de chivo se quedaron haciendo guardia en la casa de **********; 
que todo lo anterior le consta porque el declarante estuvo presente en 
la reunión que ha hecho referencia anteriormente en virtud de que el día 
jueves 19 de diciembre del presente año como a eso de las doce del 
día fue secuestrado y golpeado por veinte personas aproximadamente 
de las comunidades de la Esperanza y Chimix, de los cuales conoció a 
los señores ********** sin recordar los apellidos pero es vecino de la 
Comunidad la Esperanza del Municipio de Chenalhó, Chiapas, y 
********** sin recordar los apellidos de la Comunidad Chimix, que junto 
con el declarante también secuestraron al señor **********; que los 
trasladaron a la casa Ejidal de la Comunidad de la Esperanza, en donde 
los retuvieron desde las doce del día y salieron a las once de la noche, 
trasladándolo a la Comunidad de Chimix en donde llegaron como las 
doce de la noche, en donde los internaron el la cárcel de dicho lugar en 
donde fueron liberados a las ocho horas del veinte de diciembre de este 
año previo el pago de la cantidad de **********, como multa aplicada por 
las autoridades del lugar con la finalidad de que se arrepintiera de 
pertenecer al grupo de ********** y pasara a formar parte del **********, lo 
cual aceptó bajo presión el declarante y su compañero y firmaron las 
actas respectivas; que posteriormente se trasladaron a Quextic a la 
casa de **********, para vivir con los **********, y sus tíos y padres 
quienes también pasaron a formar parte de los **********; que las 
comunidades de la Esperanza y Quemish, pagaron la multa del 
declarante y su compañero; que el de la voz se quedó en el grupo 
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desarmadoé Que el grupo de los agresores una de las personas iba 
vestido de color verde como militar y una llevaba  un radio en la mano y 
tenía bolsillos en los lados del pantalón en donde portaba cartuchos; los 
demás se encontraban vestidos en forma normal pero algunos portaban 
pasa montañas y otros un pañuelo rojo en la cabeza; como la mitad de 
los armados llevaban botas negras y el resto calzado normal; que se 
trasladaron a Acteal caminando; que las personas armadas eran treinta 
personas aproximadamente, de las cuales no puede precisar cuantas 
llevaban cuernos de chivo y cuántas calibre .22; que no sabe con quién 
adquieren las armas, lo único que sabe es que cerca de la casa de 
**********, de la Comunidad Quextic, entierran cuatro armas del calibre 
.22 y cartuchos también, que está dispuesto a colaborar con esta 
Autoridad y por lo tanto señalará el día y hora que se le indique el lugar 
donde se entierran las armas antes señaladas; que en otras 
comunidades no conoce dónde entierren armas; sin que tenga nada 
más que agregar; Seguidamente el suscrito Agente del Ministerio 
Público procede a poner a la vista al testigo compareciente diferentes 
fotografías de personas originarias y vecinas de las comunidades a que 
se ha referido en el cuerpo de su declaración y después de haberlas 
observado detenidamente manifiesta: que reconoce al señor **********, 
iba armado con un rifle calibre .22; **********, rifle calibre .22; **********, 
rifle calibre .22, todos éstos de Quextic; **********, rifle calibre .22 y es 
originario de Acteal; ********** rifle calibre .22, de Chimix; **********, 
quien dirige el grupo agresor y radica en la Comunidad Chimix; 
**********, quien también dirige el grupo agresor y vive en Quextic, 
**********, **********, **********; que de los fallecidos únicamente conoció 
a **********, quien era hija de su hermano **********; y de los lesionados 
conoce a ********** Que funda la razón de su dicho por el conocimiento 
directo y personal de los hechos que acaba de declarar ya que como lo 
ha dejado anotado en el cuerpo de la presente diligencia se encontraba 
presente tanto en la reunión efectuada el día veintiuno de diciembre del 
presente año como con el grupo desarmado (fojas 1910 a 1915, tomo 
III). 36.- Declaración de Manuel Méndez Paciencia, de uno de abril de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que  asistido de persona de su 
confianza y del intérprete, refirió: Que comparece el declarante en 
forma voluntaria sin presiones ni coacciones de ninguna especie ni en 
sus bienes ni tampoco en su persona a manifestar lo que sabe  y le 
consta en relación a los hechos sucedidos el día veintidós de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la Población de Acteal Municipio 
de Chenalhó, Chiapas, lo cual hace de la siguiente manera: Deseando 
aclarar que días antes del veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, en la Comunidad que habita que es Quextic, junto con 
su familia; los ********** de ese lugar, llegaron a invitarlo para que se 
incorporara o definiera su posición política en el lugar, pero en virtud de 
que pertenece a la SOCIEDAD CIVIL DENOMINADA **********, no 
aceptó la invitación que le hicieron los señores **********, **********, 
**********, **********, ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** Y OTROS QUE NO recuerda 
sus nombres; además de que estas personas se dedican en la 
comunidad, ha organizar asaltos, roban casa habitación, homicidios, 
entre otros delitos y tienen la intención de acabar con la Sociedad civil y 
con los simpatizantes del **********, porque forman un grupo fuerte que 
se dedican a delinquir, el cual se encuentra bien organizado y es 
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dirigido según tiene conocimiento por personas de la Comunidad de Los 
Chorros de quienes ignora sus nombres; y por lo que respecta a lo 
sucedido el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, refiere que el día veintiuno de diciembre se trasladó de su 
comunidad de Quextic a Acteal, que se encuentra a una distancia 
aproximada de unos quince minutos  a pie, y lo hizo en compañía de: su 
esposa ********** y de sus cinco menores hijos, así como sus padres, 
otros hermanos del de la voz; con la finalidad de orar en el Templo de 
Acteal, para que se acabaran los problemas entre sus comunidades; 
aclarando que llegó a Acteal el día diecisiete de diciembre, a las 
diecinueve horas aproximadamente; donde permaneció, y no el día 
veintiuno como mencionó anteriormente; resultando que el día veintidós 
se encontraba en el templo orando con su familia, pero como este lugar 
de oración se encuentra en un cerro o loma, alcanzó a ver, que en su 
comunidad de Quextic, lo que es su casa habitación estaba 
incendiándose o quemándose aproximadamente a las once treinta 
horas, encontrándose a una distancia de treinta metros de donde 
estaba parado al Templo donde se encontraban aproximadamente 
trescientos veinticinco gentes en oración, entre adolescentes, jóvenes, 
niños, ancianos y mujeres, cuando empezaron a disparar, percatándose 
en forma personal, porque alcanzó a ver a uno de los hoy occisos 
**********, cuando era agredido con arma de fuego por: ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, quienes además son de la 
comunidad de Quextic y fue por eso que pudo identificarlos, y otras 
personas aproximadamente doscientas a quienes no conoce y que 
también portaban armas de fuego ignorando de qué tipo, ya que conoce 
de armas de fuego; y que al ver la agresión que salió corriendo a 
esconderse a la orilla de un arroyo, permaneciendo en ese lugar como 
hasta las seis de la tarde de ese mismo día y después se trasladó a la 
Escuela de Acteal, donde encontró sus otros compañeros y que ahí 
fueron resguardados por la Policía de Seguridad Pública; que sabe y le 
consta que los señores **********, **********, Y **********, principales 
dirigentes ********** del Paraje Quextic empezaron a organizar a la 
gente en el mes de noviembre del próximo año pasado, incitando a la 
población a que fueran a agredir a la gente que pertenece a la 
organización Sociedad Civil **********, el declarante manifiesta que no 
sabe lo que significan las palabras paramilitar o guardia blanca pero sí 
sabe a través de las pláticas que provenían de los dirigentes ********** 
de Quextic de nombres ya mencionados que si tienen mucho 
armamento en poder de los mismos ********** del Paraje Quextic; que 
sus familiares fallecidos es decir, su esposa y sus dos menores hijos 
fueron identificados en su momento por el señor **********, agregando 
que los nombres de sus familiares fallecidos son: **********, **********, 
**********, **********, **********, Y **********; en este momento el traductor 
pone a la vista del suscrito una credencial para votar con fotografía 
expedida por el Instituto Federal Electoral, con el que acredita su 
personalidad, que contiene una fotografía a colores al margen derecho 
coincidiendo con los rasgos físicos del deponente, la original se le 
entrega al declarante previo cotejo de la copia simple que se agrega a 
actuaciones; aclarando el deponente, que omitió mencionar  que el día 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
aproximadamente a las dos de la mañana, llegaron a la comunidad de 
Acteal, procedente de la comunidad de Quextic ********** Y SU 
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HERMANO **********, quien le informó junto con el señor **********, hoy 
occiso, que ese día aproximadamente a las ocho o nueve de la mañana 
iban a llegar gentes a matarlos; y después  de este comunicado, 
********** Y SU HERMANO, se dirigieron a la orilla de la carretera y se 
fueron a San Cristóbal de las Casas, Chiapas, que al tener a la vista el 
álbum de fotografías de personas relacionadas con los presentes 
hechos reconoce a: **********, **********, **********, ********** (LÍDER), 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, (QUE EL 
DEPONENTE RECONOCIÓ COMO **********), **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, todos pertenecen a la 
comunidad de Acteal; **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** **********, **********, todos vecinos de la 
comunidad La Esperanza; ********** (DIRIGENTE), **********, 
(DIRIGENTE), ********** (QUIEN MATÓ A SU TÍA Y SUS PRIMAS), 
********** (DIRIGENTE), **********, ********** (DIRIGENTE, **********, 
**********, Y **********, que fue quien pagó a las Paramilitares su 
participación en la masacre de Acteal, todos de la comunidad de 
Quextic, ********** (LÍDER), ********** (LÍDER), ********** (LÍDER), 
vecinos de Chimix ********** de la colonia Miguel Utrilla Los Chorros, 
**********, de la colonia Los Chorros ********** de la comunidad de 
Pechikiôl. Todos los antes mencionados participaron en la masacre de 
Acteal (fojas 2057 a 2059, tomo III). Esta atestación la ratificó el treinta 
de junio de ese año (fojas 2214, tomo III.). 37.- Declaración ministerial 
de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y ocho, en la 
que asistido del intérprete, precisó: Que el día 22 de diciembre del año 
pasado, estuvo en su casa ubicada en la Colonia Los Chorros, por los 
problemas que existían en la comunidad, que el día 20 veinte de 
diciembre como a las siete de la noche llegaron seis personas de Acteal 
a Los Chorros, que iban descubiertos de la cara, que no portaban 
armas, con el objeto de  
olicitar ayuda para liquidar algunas personas de la Organización 
********** y simpatizantes del **********, que estaban en la comunidad de 
Acteal, que no reconoció a ninguno de las seis personas, que uno de 
ellos es quien dirigía el grupo, que se reunieron con las autoridades de 
Los Chorros, para solicitarles ayuda para matar a los de Acteal, que las 
autoridades de Los Chorros son **********, Agente Municipal, Alfonso 
López Luna Comisariado Ejidal, **********, Consejo de Vigilancia, y 
éstos a su vez invitaron a los dirigentes de los grupos que se dedican a 
cometer ilícitos, que son aproximadamente un número de trece 
personas, quienes son conocidos del declarante, y responden a los 
nombres de **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, y otros, que por lo general se reunían casi a diario en la casa 
de **********, en Los Chorros, quien tiene un teléfono el cual ignora el 
número, que entre otras cosas en esas reuniones trataban asuntos 
relacionados con las pertenencias de los que habían sido expulsados 
de Los Chorros y que simpatizaban con el **********, por lo que 
acordaron también quemar las casas de esas personas, vender los 
pollos, sillas y los terrenos de los expulsados, y que todas las cosas que 
robaban lo reunían en la Escuela de la Comunidad, que el dinero que 
reunían, lo utilizaban para comprar armas, que el que compraba las 
armas se llama ********** en y **********, que ignora con quien las 
adquiría pero que sabe es en San Cristóbal de las Casas, Chiapas; que 
estas personas son quienes mandaron a las personas que llegaron a 
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matar a los de Acteal, que esto lo sabe porque tenía el cargo de policía 
y observaba todo lo que hacían en esas reuniones, que de Los Chorros 
fueron dieciséis personas, entre ellos **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, y otros que no recuerda, agrega 
que también **********, ********** Y ********** y otros que no recuerda, 
que salieron de Los Chorros a las seis de la mañana del día 21 de 
diciembre, y eran dirigido por **********, quien es el máximo dirigente, 
que ese día llevaban quince cuernos de chivo, dos escopetas, 
dirigiéndose a la Comunidad Esperanza para reunirse con otros grupos 
y organizarse nuevamente, que esto lo sabe porque escuchó cuando se 
reunieron en Los Chorros, que estas mismas personas regresaron el 
día 22 veintidós como a las ocho de la noche a Los Chorros, y se 
reportaron con las autoridades de la Comunidad y demás dirigentes o 
jefes de los grupos, informando que el trabajo programado había 
quedado listo y que habían regresado todos, refiriéndose a la matanza 
de Acteal, por lo que entregaron las armas y las balas que llevaban a 
los dirigentes antes mencionados. (fojas 2061 y 2062, tomo III). Esta 
deposición la ratificó el tres de junio de ese año (fojas 2105, tomo III). 
38.- Declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete, expresó: 
Que el día 21 de diciembre de 1997, como a las seis de la tarde 
llegaron muchas gentes de Los Chorros, Acteal, Esperanza, Chimix, 
Canolal todos armados con escopetas como las que utilizan los 
federales pero que no sabe cómo se llama, que todos iban vestidos de 
negro, con corte de pelo tipo raso, que se quedaron a dormir en la casa 
de **********, que ahí les dieron de comer y que las gallinas que mataron 
eran robadas, que ahí realizaron una reunión  la casa de Manuel 
Vázquez donde permanecieron toda la noche, que el declarante y otras 
personas estuvieron en otro lugar, pero bajo de amenazas o 
intimidación, que en esa casa siempre había reuniones constantes pero 
sin la presencia de armas, que los que ordenan y dirigen a estas 
personas son **********, **********, **********, **********, ********** 
**********, **********, que estas personas se comunicaban por radio a 
Pichiquil, que el dirigente de ese lugar es **********, y que tiene mucha 
gente a su mando, y que mediante intimidaciones manda a la gente que 
tienen bajo su servicio a robar, quemar casas, robar pollos, café, que 
las personas que se realizaban se dice que se dedicaban a hacer estos 
trabajos son: **********, **********, y otros que no recuerda su nombre, 
pero que son muchos y que los dirigentes son los que vigilaban si 
hacían lo que ordenaban, que ignora de dónde y quién proporcionaba 
las armas a los dirigentes; que el día veintidós de diciembre se 
dirigieron a la comunidad de Acteal aproximadamente cincuenta 
personas, todas armadas y salieron como a las once de la mañana, 
aproximadamente, y regresaron en diferentes grupos como a las  seis 
de la tarde aproximadamente, por lo que informaron en público que 
sirvieron las armas y que habían quedado muchos muertos, 
posteriormente los dirigentes se encerraron en privado los dirigentes y 
vio cuando ********** le dio dinero a ********** de Los Chorros, que 
ignora la cantidad y fue por lo que hicieron en Acteal, que las personas 
que fueron a matar a Acteal el día veintidós responden a los nombres 
de ********** **********, **********, aclara que el primero no participó, 
**********, **********, **********, se dice **********, **********, **********,  que 
son todos los que recuerda, que el declarante se encontraba en esa 
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comunidad porque no lo dejaban salir y que lo tenían amenazado, que 
también recuerda que participó ********** **********, quien es dirigente de 
un grupo de Chimix; que de la comunidad Quextic a Acteal lugar donde 
fue la matanza está como a medía hora de camino, que el declarante 
escuchó que la balacera empezó como a las once veinte y terminó 
como a las cinco de la tarde, pero que no era constante si no por 
períodos; por lo que en este acto se procede a ponerle a la vista el 
álbum que contiene muchas fotografías, reconociendo los siguientes 
como las personas que participaron en la matanza de Acteal, siendo los 
siguientes: ********** de Acteal, ********** de Acteal, ********** de Chimix 
quien es dirigente de ese lugar, ********** de Chimix, **********, de 
Chimix, ********** de Los Chorros, quien es cabeza de esa comunidad, 
**********, de Quextic, quien es dirigente del grupo de esa comunidad; 
aclarando que todos cuya fotografía obra en el álbum, son los que 
participaron en la matanza de Acteal, que únicamente los conoce de 
vista pero que sí los reconoce (fojas 2064 y 2065, tomo III). Atestación 
que ratificó el tres de junio de ese año. (Fojas 2216, tomo III.). 39.- 
Declaración ministerial de **********, de dos de abril de mil novecientos 
noventa y ocho, en la que asistido del intérprete, dijo: Que el día 21 de 
diciembre de 1997 mil novecientos noventa y siete, llegaron gentes de 
la comunidad de LA ESPERANZA, CANOLAL, ACTEAL, CHORROS, a 
la comunidad de Quextic, que llegaron como a las cuatro de la tarde en 
la casa de **********, que ignora qué llegaron a hacer y se retiraron 
como a las ocho o nueve de la noche, que llegaron como sesenta o 
setenta personas, que portaban uniforme de color negro, que todos 
llevaban armas de diferentes tamaños; que los dirigía un tal **********, 
**********, se dice **********, ********** de quien ignora sus apellidos, 
**********, **********, **********, se dice **********, ********** **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, que éstos son los 
dirigentes o cabecillas, que estas mismas personas acompañadas de 
su dirigente (ilegible) meter otros delitos como es robo, y saqueo de 
casas, y que son dirigidos por los ya mencionados, que por la noche 
inclusive como a las diez de la noche todas estas personas comieron y 
cenaron aves robadas que trajeron y al día siguiente se fueron a sus 
comunidades, que ignora cuántas personas mataron en Acteal en esa 
fecha, porque únicamente dijeron que habían matado a muchos; que no 
sabe dónde adquieren las armas y con quién las compran; que este 
grupo armado no pertenece al ********** pero que sí son del **********, 
que no sabe si los Zapatistas son del **********, y que no tiene nada de 
información de los Zapatistas; seguidamente se procede a ponerle a la 
vista los álbumes que contienen fotografías de presuntos responsables 
de la matanza de Acteal, reconociendo únicamente los que ha 
mencionado con anterioridad, que las personas que reconoció 
provienen de diferentes partidos y se encargaban de vigilar la 
comunidad para que fueran atacados por otros grupos, como los 
Zapatistas pero que ignora quiénes sean los dirigentes de éstos; que 
actualmente ignora dónde se encuentran las personas mencionadas, 
que el declarante le mataron a su hermana ********** y su esposo 
**********, aclarando que éste sólo fue herido y dos niñas que también 
murieron y son ********** Y ********** se dice ********** (fojas 2068 y 
2069, tomo III). Atestación que ratificó el treinta de junio de ese año. 
(Fojas 2215, tomo III.). 40.- Declaraciones ministeriales de **********, de 
ocho de enero y cinco de febrero de mil novecientos noventa y ocho, 
respectivamente, en las que asistido de intérprete, en la primera señaló: 



 

 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO PENAL 9/2008. 

 

 - 104 - 

Que el día veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa y 
siete se levanto a las cinco de la mañana y como a las siete de la 
mañana se fue a la iglesia porque así es la costumbre de ir a orar, y que 
ahí estuvo en la iglesia, y que exactamente estaba en el campito o sea 
en el centro de la población y ahí estábamos haciendo oración y que 
como a las once veinte de la mañana seguían reunidos y escucharon 
unos disparos, y que estos disparos venían de abajo porque ahí 
quemaron una casa, por lo que empezamos a escondernos en unas 
piedras, pero como éramos muchos no cupimos todos y que empezaron 
a salir de todos lados los que disparaban empezando a correr hacia 
abajo donde estaba un arroyito como a seis metros ahí me quede 
adentro del arroyito, ********** mato a mucha personas porque traía un 
arma larga y lo vi disparar sobre nosotros, además porque lo conozco 
porque vivía aquí, **********, el también mató a gente de nosotros 
porque con el arma que traía casi igual que traía el otro, y se que es él 
porque también vivía acá, y ése no está detenido, **********, también 
traía arma no sé de qué tamaño pero traía arma y el también mató 
gente, **********, el traía un arma larga de color negro y sé que era esa 
persona porque aquí vivía, **********, este también traía un arma negra 
no tan grande, y también disparó sobre nosotros matando gente, y lo 
conozco porque vivía aquí también, **********, también traía un arma a 
ese no lo pude ver bien que tipo de arma pero también traía, también 
disparó sobre nosotros matando gente, y los vi porque yo estaba tirado 
en la zanja del (ilegible) vi todo, **********, también traía un arma grande 
que se la vi y traía con mira telescópica, también vi sobre la gente y lo 
conozco porque vive en esta misma comunidad, y también lo vi desde 
la zanja y vi como morían mis compañeros, **********, también traía un 
arma larga y que la culata era color amarilla, también disparó sobre la 
gente matándola, porque aquí vive cerca, **********, no me di cuenta del 
color de su arma pero sí traía y que ésta no era ni tan larga ni tan corta, 
a ese lo vi que traía arma pero ya no sé si la disparó, ahí otros que 
vienen de otra comunidad y sé sus nombres y participaron y su 
nombres son **********, y él sí traía un arma grande no sé de qué calibre 
pero él sí disparaba sobre nosotros y que esa arma tronaba muy fuerte, 
y lo conozco porque vivía en Sajalucum y ahorita está viviendo en 
Esperanza, y sí lo vi que disparó, **********, ése traía arma grande 
también y ése si tronó su arma, lo conozco porque vivía aquí en esta 
comunidad pero se fue a vivir a la Esperanza, **********, él también 
participó en los hechos, pero no sé qué tipo de arma y con su arma nos 
disparaba, **********, no se que tipo de arma traía pero también tronó su 
arma, y lo conozco porque vivía aquí y se fue a vivir a la Esperanza, y 
que este salió por arribita del templo, **********, aquí vive en esta 
comunidad y venía con la gente que nos llegó disparando y él también 
traía arma, y su arma era no tan grande, no sé si disparó pero andaba 
con su arma, ********** también llevaba arma, y no sé si la tronó, y vive 
en esta misma comunidad, y ahí otro de Esperanza **********, ése si 
tomó su arma lo conozco porque vivía en esta comunidad y se fue a 
vivir a La Esperanza, lo vi cómo disparaba sobre mis compañeros, 
había más pero ya no los conozco, salí como a la una de tarde me 
levanté donde estaba escondido y salí corriendo y todavía me 
dispararon y no me pegaron porque me aventé sobre unas rocas 
cayéndoseme los zapatos, en esas rocas nos encontramos varios 
compañeros, salimos de ese lugar como a las seis de la tarde, y nos 
juntamos en un aula de ese salón de la escuela, y cuando llegamos a la 
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escuela ya estaban los de seguridad pública y que ya estaba al que 
llamaban comandante sin saber como era, y empezaron a organizarse 
porque los de seguridad pública no querían entrar en donde estaban los 
heridos, y fueron a ver a sus compañeros heridos, y sacamos a dos 
niños, entonces los de seguridad pública se los llevaron a San Cristóbal 
de las Casas, al hospital regional. Acto continuo le pone a la vista al 
compareciente un álbum que contiene 51 fotografías a color y una vez 
que las observa detenidamente menciona: que reconoce sin temor a 
equivocarse a los siguientes: al de la foto marcada como el número uno 
y se llama Tomás y éste el día de los hechos traía un arma grande y 
disparaba sobre nosotros, al de la foto número dos también lo vio el día 
de los hechos y también traía un arma y disparaba sobre nosotros, que 
el de la foto número cinco también participó el día de los hechos 
también traía un arma grande y disparaba sobre nosotros matando a 
mis compañeros, el de la foto número siete también participo y vino a 
matarnos, traía arma con la cual disparaba, el de la foto número ocho 
también participo y traía arma disparando sobre nosotros, el de la foto 
número nueve también disparó sobre nosotros y su arma la disparaba 
que no recuerdo que tipo de arma pero si traía, la de la foto número 
diez también participo y se llama ********** que no sabe sus apellidos y 
traía un arma grande, y con ella disparaba sobre nosotros, que el de la 
foto número once lo reconoce como ********** el cual traía un arma 
grande y que el cargador era de curvita y disparaba sobre nosotros, el 
de la foto número doce lo reconoce como ********** se dice ********** y 
este también traía arma grande y disparaba sobre nosotros, al de la foto 
número trece lo reconoce como **********, y que es de Quextic traía 
arma grande y la disparaba sobre nosotros, al de la foto número catorce 
lo reconoce como ********** porque es de aquí de Acteal, traía arma y la 
disparaba sobre nosotros, al de la foto número quince lo reconoce como 
********** porque vivía aquí en la comunidad y traía un arma grande y su 
cargador tenía una curvita, y disparaba sobre nosotros que el de la foto 
número dieciséis no sabe como se llama pero si lo vio que traía un 
arma y disparaba también sobre nosotros, que el arma era grande 
también que es de la comunidad de Quextic, que el de la foto número 
diecisiete no sabe como se llama pero que también traía arma el día de 
los hechos y disparaba sobre nosotros, y que es de la comunidad de 
Quextic, que el de la foto número dieciocho no sabe como se llama pero 
también traía arma larga y disparaba sobre nosotros que es de esta 
misma comunidad, que el primer grupo de las fotografías termina con el 
número dieciocho empezando otro y al tenerlos a la vista manifiesta 
aclarando que por todas las fotografías que tiene a la vista suman 51, 
que el de la foto marcada con el número uno lo reconoce que también 
participaba en los hechos y que traía un arma y disparaba sobre 
nosotros, al de la foto número dos lo conoce como **********, no me fije 
que tipo de arma traía pero si tenía arma con la cual nos disparaba a 
nosotros, al de la foto número tres también lo reconoce como los que 
participaron el día de los hechos lo vio que traía arma la cual disparaba 
sobre nosotros, el de la foto número cuatro también participó el día de 
los hechos y que también traía arma la cual disparaba sobre nosotros, 
el de la foto número cinco, vino también, traía arma y la disparaba sobre 
nosotros, el de la foto número nueve si lo vio traía arma y la disparaba 
sobre nosotros, que es de la comunidad de Canonal, sin saber que tipo 
de calibre era el arma que disparaba, que el de la foto número diecisiete 
lo reconoce como **********, que el traía arma grande y disparaba sobre 
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nosotros, y es de la comunidad de Quextic, el de la foto número 
dieciocho lo reconoce como ********** porque vivía en esta comunidad y 
también traía arma grande y disparaba sobre nosotros, que el de la 
fotografía número veintiuno de nombre ********** es de la misma 
comunidad el que traía un arma chica y disparaba sobre nosotros, el de 
la fotografía número veinti (ilegible) también lo conoce como ********** 
porque vive aquí y ahora vive en la Esperanza, traía un arma medía 
chica y también disparaba sobre nosotros, y al tener a la vista el las 
últimas diez fotografías de las cincuenta y una manifiesta: el de la 
fotografía número uno de las cuatro señala que lo conoce como 
**********, que es de la comunidad de TZAJALUCUM y ese día traía 
arma también, no sé qué tipo de arma pero sí traía y que no lo vio si 
disparó, que el de la fotografía número tres no sabe como se llama, 
pero que el día de los hechos sí traía arma pero no me di cuenta si la 
tronó ese día, el de la fotografía del grupo de los últimos tres sabe se 
llama ********** y a ése si lo vi bien que traía arma grande con la que 
nos disparaba a nosotros matando gente, que el de la última fotografía 
es ********** no lo vi en el lugar de los hechos, acto continuo se señalan 
los nombres de las personas que aparecen en las fotografías que tuvo a 
la vista y son: la uno **********; la dos **********; la cinco **********; la 
siete **********; la ocho **********; la nueve **********; la diez **********; la 
once ********** la doce **********; la trece **********; la catorce **********; 
la quince **********; la dieciséis **********; la diecisiete **********; la 
dieciocho **********; del segundo de las 51, la uno **********; la segunda 
**********, la número tres **********; la número cuatro **********; la 
número cinco **********; la número nueve **********; la diecisiete 
**********; la dieciocho **********; la veintiuno **********; al veintidós 
********** en el grupo de los cuatro la número uno **********, la número 
tres A**********, la número cinco **********; y la última ********** (fojas 
2522 a 2525, tomo IV). Atestación que ratificó el veintisiete de octubre 
de ese año (fojas 2909, tomo lV); y en su segunda deposición indicó: 
Que se encuentra de acuerdo con la misma, ratificándola en todas y 
cada una de sus partes, por contener la verdad de lo expuesto en la 
misma, reconociendo como suya la firma que aparece al calce y al 
margen de dicha diligencia, por ser la misma que utiliza para suscribir 
todos sus actos tanto públicos como privados y que respecto a los 
señalamientos que en esta declaración hace en contra de las personas 
de las cuales indicó sus  nombres lo hace toda vez que los conoce 
perfectamente y no tiene dudas de que se trate de estas personas; 
agregando que el referido señalamiento lo hace sin presión ni coacción 
de ninguna especie, de voluntad propia; por lo que interrogado que 
ahora es nuevamente, manifiesta que efectivamente presenció los 
hechos sucedidos en la población de Acteal, el pasado veintidós de 
diciembre del año próximo pasado, en los que resultaron cuarenta y 
cinco personas muertas y muchos lesionados y que no sabe el nombre 
de más personas que hayan participado en esos hechos, pero que sí 
hubo más personas que participaron que él no conoce, pero si los 
tuviera a la vista los reconocería, por lo cual en el acto el personal que 
actúa le pone a la vista al compareciente diversas fotografías de 
personas que se encuentran relacionadas con los hechos que 
sucedieron en la población de Acteal el pasado veintidós de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, a lo que después de ver diversas 
impresiones fotográficas a colores manifiesta: Que reconoce 
plenamente a ********** pero no sabe su nombre, ni sabe dónde vive, 
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pero que lo vio el día de los hechos disparando con un arma de fuego 
grande, vistiendo de color negro y lo tuvo a la vista a una distancia de 
aproximadamente diez metros; identifica también a **********, pero no 
sabe en donde vive ni su nombre, pero si lo vio en Acteal el día de los 
hechos, realizando disparos con un arma de fuego grande y vestía de 
color negro; también reconoce a **********, que vive en Tzajalucum y es 
el mismo que señaló en su declaración anterior; identifica además a 
**********, quien también participó en los hechos de Acteal, pero no lo 
conoce de nombre mismo que vestía de color negro, disparando con un 
arma de fuego grande, y sabe que es de Pechiquil; reconoce también a 
**********, el cual vive en Quextic, pero lo conoce únicamente como 
**********, sin embargo lo identifica como una de las personas que 
participó en los hechos de Acteal, realizando disparos con un arma de 
fuego grande y traía ropa de color negro, mismo al que se refiere en su 
declaración anterior; que reconoce a **********, pero no lo conoce de 
nombre, sin embargo sabe que vive en Chimix, al cual vio disparando 
con un arma de fuego no muy larga, desconociendo su calibre, 
vistiendo ropa de color negro; que también reconoce a **********, de 
quien desconoce su nombre, pero también participó en los hechos, 
realizando disparos con un arma de fuego larga, quien vestía ropa de 
color negro; que reconoce a ********** quien es de Chimix y también 
disparó con un arma de fuego larga, quien vestía de color negro; que 
reconoce a **********, quien es de Chimix, al cual vio realizando 
disparos con un arma de fuego larga, vistiendo de color negra y lo vio a 
una distancia de ocho metros aproximadamente; que reconoce a 
**********, quien vive en Quextic, lo vio el día de los hechos disparando 
con un arma de fuego larga y disparaba despacio, el cual vestía de 
color negro; que reconoce también a **********, es de Acteal centro, 
también participó en los hechos, disparando con un arma larga el cual 
vestía de color negro; que reconoce también a **********, como uno de 
los agresores del día de los hechos, quien portaba un arma de fuego 
larga, realizando disparos, mismo que iba vestido de negro; identifica 
además a **********, el cual vive en Acteal centro, vestía de negro el día 
de los hechos y realizaba disparos con un arma de fuego larga y 
grande, pero no tronaba muy fuerte; que también identifica a **********, 
como el que señaló en su declaración anterior; también reconoce a 
**********, el cual es de Acteal centro, vestía de color negro el día de los 
hechos y portaba un arma de fuego que tronaba fuerte, con la cual 
realizó los disparos; que reconoce a ********** o **********, pero lo 
conoce como **********, a quien refiere en su declaración anterior, que 
identifica a **********, como una de las personas que participaron en 
Acteal, el cual vestía de color negro, llevaba consigo un arma de fuego 
grande y disparó con ella, misma persona que es de Tzajalucum y es ex 
militar; identifica también a ********** quien es de Acteal centro, vestía 
de negro y realizó disparos con un arma de fuego grande, ya que 
tronaba fuerte; que reconoce a **********, a quien señaló en su 
declaración anterior; que también identifica a **********, como el mismo 
a que se refiere en su declaración anterior, el cual también se hace 
llamar **********; de igual forma identifica a **********, al cual se refiere 
en su declaración anterior; también reconoce a **********, como la 
misma persona a que se refiere en su declaración anterior; que 
reconoce también a **********; como el mismo a que se refiere en su 
declaración anterior; que reconoce a **********, el cual vive en Acteal 
Alto, mismo que realizó disparos con un arma grande, que tiene curva y 
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truena fuerte, viendo que vestía de color negro; reconoce a **********, de 
Tzajalucum, el cual vestía de color negro y disparaba el día de los 
hechos con un arma de fuego grande y tronaba fuerte; reconoce 
también a **********, mismo que vive en Tzajalucum, lo vio disparando 
un arma de fuego grande y tronaba fuerte, el cual vestía de color negro; 
asimismo, identifica a **********, vive en Acteal centro, y también 
participó en los hechos, realizando disparos con un arma de fuego 
grande, y vestía de color negro; que reconoce además a **********, 
quien es de Acteal Alto, al cual se refirió en su declaración anterior, que 
identifica también a **********, y es el mismo a que se refirió en su 
declaración anterior, que reconoce a **********, el cual es de Acteal Alto, 
mismo que realizó disparos con un arma de fuego grande, llevaba un 
paliacate de color rojo en la cabeza y vestía de color negro; que 
reconoce a **********, como el mismo a que se refirió en su declaración 
anterior; que reconoce a **********, pero no sabe como se llama, sin 
embargo lo vio en Acteal el día de los hechos, vestía de color negro, 
portaba un arma de fuego que tronaba fuerte, el cual vive en Chimix; 
reconoce también a ********** o **********, pero no sabe su nombre, sólo 
sabe vive en Bajoveltic; mismo que también participó en los hechos, 
disparando con un arma de fuego larga, pero no tronaba muy fuerte; 
que reconoce a **********, el cual también participó en los hechos, 
llevando un arma de fuego grande, vestía de color negro y al parecer 
vive en Jibeljo; de igual forma, reconoce a **********, el cual vive en 
Bajoveltic, no lo conoce de nombre, pero también participó en los 
hechos de Acteal, disparando con un arma de fuego larga, pero no 
tronaba muy fuerte; que reconoce a **********, el cual vive en La 
Esperanza, pero no lo conoce de nombre; sin embargo lo vio participar 
en los hechos disparando un arma de fuego grande y vestía de color 
negro; reconoce a **********, quien vive en Los Chorros, pero no lo 
conoce de nombre, mismo que participó en los hechos realizando 
disparos con un arma de fuego grande y lo vio a unos ocho metros de 
distancia; identifica además a **********, el cual vive en Majomut, lo vio 
disparando en Acteal con un arma de fuego no muy larga, pero tronaba 
despacio, el cual iba vestido con ropa tradicional de color banco; 
identifica a **********, el cual es de Majomut, pero no lo conoce de 
nombre, mismo que también participó en los hechos, realizando 
disparos con un arma de fuego grande, que vestía ropa color negro; 
que también reconoce a ********** o **********, quien es de La 
Esperanza, pero sabe que se hace llamar ********** o **********, mismo 
que también participó en Acteal realizando disparos con un arma de 
fuego grande, y vestía de color negro; que identifica a **********, es de 
Los Chorros, mismo que participó en los hechos, disparando un arma 
de fuego grande y vestía ropa de color negro; reconoce a **********, 
quien vive en Los Chorros, al que se refiere a **********, en su 
declaración anterior; identifica a **********, el cual vive en Chimix, mismo 
que participó en los hechos, realizando disparos con un arma de fuego 
grande, el cual vestía color negro; reconoce a **********, vive en Los 
Chorros, pero no lo conoce de nombre, mismo que participara en Acteal 
con un arma de fuego grande y se vestía en forma tradicional de color 
blanco; identifica a **********, quien vive en Los Chorros, pero no lo 
conoce de nombre, mismo que participara con un arma grande y vestía 
de negro y es el mismo al que se refiere en su declaración anterior; 
reconoce a **********, del cual no sabe su nombre ni la comunidad en 
que viva, pero lo vio participar en los hechos de Acteal, disparando un 
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arma de fuego grande y vestía de color negro; identifica a ********** o 
**********, el cual vive en Los Chorros, pero desconoce su nombre y es 
el mismo a que se refiere en su declaración anterior; reconoce a 
**********, no sabe su nombre, pero sabe vive en Los Chorros, al cual 
también vio participar en los hechos de Acteal, disparando un arma de 
fuego grande y vestía de negro; identifica a **********, del cual no sabe 
su nombre, pero sabe es de Quextic, el cual participó en los hechos 
disparando un arma de fuego grande, mismo que vestía de negro, 
llevando un paliacate de color rojo en la cabeza; que reconoce a 
**********, como el mismo a que se refirió en su declaración anterior, 
identifica a **********, del cual no sabe su nombre, pero sabe vive en 
Quextic, participó en los hechos disparando un arma de fuego grande y 
andaba vestido de color negro; reconoce a **********, pero no sabe su 
nombre, y es el mismo a que se refiere en su declaración anterior; 
identifica a **********, como el mismo que señaló en su declaración 
anterior; identifica a **********, el cual es de Quextic, también lo vio 
realizando disparos con un arma de fuego grande en los hechos de 
Acteal y vestía de color negro, reconoce a **********, el cual es de 
Canolal, mismo que también participó en los hechos, disparando un 
arma de fuego grande, vistiendo su ropa de color negro; identifica 
además a **********, como el mismo a que se refiere en su declaración 
anterior; reconoce a **********, el cual vive en Los Chorros, no sabe su 
nombre, sin embargo le consta por que lo vio que participó en Acteal, y 
andaba vestido de color negro y disparaba con un arma de fuego 
grande; identifica también a ********** o **********, el cual es de Canolal, 
no lo conoce de nombre, pero lo vio participar en Acteal con un arma de 
fuego grande, realizando disparos y vestido de color negro; de igual 
forma identifica a **********, el cual vive en La Esperanza, participó en 
los hechos portando un arma de fuego grande y realizó disparos, 
vistiendo su ropa de color negro; asimismo, reconoce a **********, el 
cual vivía en Los Chorros, pero actualmente vive en La Esperanza, 
quien también participó en los hechos, disparando un arma de fuego 
grande y andaba vestido de color negro; reconoce a **********, como 
**********, sin recordar sus apellidos, el cual vive en La Esperanza, 
participó en los hechos, disparando un arma de fuego grande; y vestía 
color negro, identifica a **********, es de La Esperanza, también 
participó en los hechos de Acteal, disparaba un arma de fuego grande y 
vestía de color negro; reconoce también a **********, el cual vive en La 
Esperanza y es el mismo al que se refirió en su declaración anterior; 
identifica a **********, vive en La Esperanza, vestía de color negro el día 
de los hechos en Acteal y disparaba un arma de fuego grande y es el 
mismo a que se refiere en su declaración anterior; reconoce también a 
**********, parecer que ********** y es el mismo que señala en su 
declaración anterior; identifica a **********, el cual vive en Acteal Alto, 
también disparó en Acteal el día de los hechos con un arma de fuego 
grande y andaba vestido de color negro; sigue manifestando el 
declarante que todas las personas que identificó en las fotografías que 
anteriormente le fueron puestas a la vista, realizaron los disparos con 
sus armas de fuego en contra de las personas que estaban el veintidós 
de diciembre del año próximo pasado en la población de Acteal, 
viéndolo el ya que se encontraba oculto atrás de una piedra grande, a 
una distancia de diez metros de donde quedó la gente muerta en ese 
lugar; que alcanzando a ver a las personas agresoras a una distancia 
no mayor de veinte metros de distancia; y que las personas que 
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murieron quedaron en su mayoría en una barranca que está cerca del 
templo que está en esa población. Esta declaración la ratificó el 
veintisiete de octubre del propio año (fojas 2526 a 2530 y 2909, tomo 
IV). Atestación que ratificó el veintisiete de octubre de ese año (fojas 
2909, tomo IV). 41.- Declaraciones ministeriales de **********, de uno de 
enero y cuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho, en las que 
asistido de un intérprete, en la primera, expuso: Que el día veintidós de 
diciembre del año próximo pasado el declarante en compañía de su 
hermano menor **********, su señor padre **********, su señora madre 
********** y mi cuñada **********, y otras gentes de Acteal, Municipio de 
Chenalhó, Chiapas, que hacían un total como de trescientas personas 
se encontraban en la iglesia católica (interior) en virtud que tenían dos 
días de estar en ayuno para la paz y evitar problemas de  muerte para 
toda la población; entre las once o un poco más estaban inclinados 
rezando cuando escucharon disparos asaltando una puerta de atrás de 
la iglesia para esconderse y evitar que los mataran en una zanja grande 
las mujeres y al otro costado se escondieron hombres y mujeres, y el 
declarante corrió a esconderse como a veinticinco metros más retirado 
de la zanja, en donde se tiró boca abajo en la vegetación para evitar ser 
visto y desde esa distancia observó cuando los agresores **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, entre otros que se encontraban regados fuera de la iglesia 
que no los pudo reconocer por la distancia y se acercaron a la zanja 
donde se encontraban las mujeres y como a dos metros de distancia 
empezaron a disparar en su contra inicialmente y siguieron en donde se 
encontraban hombres y mujeres, después de la agresión regresaron a 
ver a quienes habían matado, y se retiraron a saquear las casas del 
lugar y los llevaron a su comunidad retirándose a las diecisiete horas 
aproximadamente; momento que aprovechó el declarante para que con 
cuidado se retirara de lugar y llegó hasta la escuela de Acteal  en donde 
se encontró con otras personas que también se habían escondido de la 
agresión y que eran aproximadamente treinta personas, que en la 
escuela encontraron unos Agentes de la Policía de Seguridad Pública 
quienes le dijeron que no se fueran y los metieron a un salón, que 
únicamente una persona que es hija del ********** tenía un rozón de 
bala en la mano izquierda por el lado de la muñeca, que estando en el 
salón platicaron entre sí y decidieron salir de dicho lugar todos y se 
trasladaron a esta comunidad de Polhó, en donde llegaron como a eso 
de las nueve de la noche en camiones de pasajeros de la gente de 
Polhó; que el día 23 de Diciembre el declarante se fue a San Cristóbal 
de las Casas, Chiapas, en busca de su esposa porque se encontraba 
perdida y lo encontró en el hospital de dicho lugar y que responde al 
nombre de ********** **********; quien se encontraba cuidando a una de 
sus hermanitas que se encontraba lesionada que responde al nombre 
de ********** ********** de cuatro años de edad, y que la lesión era por 
bala en el momento de la agresión; que cuando el declarante se 
encontraba en Polhó tuvieron conocimiento que la mujer de su 
hermanito ********** y la mamá del exponente **********, habían fallecido 
en la agresión que lo anterior le comunicaron gente de la Cruz Roja; 
que los Policías de Seguridad Pública se quedaron en la escuela de 
Acteal y solos se vinieron a esta comunidad donde declara; que el 
declarante ignora cuál fue el motivo de la agresión de parte de los 
**********, que ignora donde se encuentran las armas conque los 
agredieron; que las personas agresores son de la Colonia la Esperanza, 
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de Acteal los que conocía; que formula la presente denuncia para que 
sean castigados los responsables de los delitos que han cometido; que 
funda la razón de su dicho en el conocimiento directo y personal que 
tiene de los hechos que acaba de declarar toda vez que como lo ha 
dejado anotado en esta diligencia se encontraba presente en el lugar de 
los hechos el día y la hora señalada (fojas 2531 a 2533, tomo IV); y en 
la segunda deposición, dijo: Que en la primera declaración que ya ha 
ratificado, omitió señalar los nombres de algunas personas que también 
participaron en los hechos sucediso se dice sucedidos el pasado 
veintidós de diciembre, en la población de Acteal, Municipio se dice 
Municipio de Chenalhó, Chiapas; y que las personas que el declarante 
vio que andaban armadas y que dispararon en contra de las personas 
de Acteal, que se encontraban escondidas en una zanja, son **********, 
**********, **********, **********, **********, personas que estaban armadas 
con rifles, de los que el declarante no puede proporcionar el calibre, al 
igual que las personas que señaló en su primera declaración, ya que a 
todos ellos los vio cuando el de la voz estaba tirado boca abajo en el 
piso, a una distancia como de tres metros de la zanja en donde 
finalmente quedaron tiradas las personas que fallecieron y que esta 
afirmación la hace porque conoce a las personas que efectuaron los 
disparos, aclarando que también vio a muchos otros de los cuales no 
recuerda los nombres, pero sí los tuviera a la vista estaría en 
posibilidades de reconocerlos; queriendo aclarar que cuando corrió de 
la iglesia para esconderse y evitar ser lesionado resultar muerto, a una 
distancia aproximada de veinticinco metros, pero finalmente quedó a 
tres metros de distancia de la zanja donde quedaron los muertos, como 
lo acaba de manifestar, y que la distancia existente entre el declarante y 
las personas que estaban disparando, es de aproximadamente seis 
metros, por lo que no tiene ninguna duda de que se trate de las 
personas que ya ha señalado, agregando también que el lugar donde 
se ocultó el declarante es en un arroyo seco, por el que ya no tiene 
agua y que en un momento determinado, algunas de estas personas 
que señala como agresores sin poder precisar cuáles de ellos, se 
acercaron y escuchó que decían, ya están muertos, lo cierto es que el 
declarante solamente fingió estar muerto y permaneció ahí sin moverse 
como diez minutos hasta que ya no escuchó palabras de los asesinos y 
fue cuando enderezó nuevamente la cabeza y sucedió lo que ya quedó 
asentado en su anterior declaración; a continuación el personal 
actuante pone a la vista del declarante una serie de fotografías a color 
de diversas personas que han sido recabadas por personal de esta 
dependencia, y una vez que las observa con detenimiento señala: que 
reconoce en fotografía a **********, quien es de Tzalajo Tzajalucum y 
vive en Acteal, que es uno de los que disparó arma de fuego el 
veintidós de diciembre de 1997, reconoce en fotografía a ********** de 
Quextic, como uno de los que disparó arma de fuego; reconoce en 
fotografía a ********** de Chimix, de quien no sabe sus apellidos, como 
uno de los que disparó arma de fuego, y que en la fotografía aparece 
con el nombre de **********; igualmente reconoció a ********** de Chimix, 
como uno de los que disparó y que aparece como **********; de la 
misma forma reconoció a ********** de Chimix, como uno de los que 
disparó arma de fuego el día de los hechos, el cual en la fotografía que 
se le pone a la vista aparece con el nombre de **********; reconoce en 
fotografía a ********** de Chimix a quien reconoce como persona que 
andaba armado ese día pero el declarante no lo vio disparar arma de 
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fuego; reconoce en fotografía a ********** de Quextic, a quien vio que 
estaba armado pero no vio que disparara; reconoce en fotografía a 
********** quien es hermano del declarante, como uno de los que 
andaban armados y disparó en contra de la gente de Acteal; reconoce 
la fotografía de ********** de Tzajalucum como uno de los que ese día 
andaban armados; reconoce en fotografía a ********** de Acteal Alto, 
quien andaba armado y también disparó arma de fuego el día de los 
hechos; reconoce a ********** en fotografía que es de Acteal Alto y lo 
señala como persona que andaba armado y disparó en contra de las 
personas ese día; reconoce en fotografía a ********** de Acteal Alto 
como una de las personas que estaba armado pero no lo vio disparar; 
reconoce en fotografía a ********** de Acteal Alto, que andaba armado y 
disparó arma de fuego ese día de los hechos; reconoce en fotografía a 
********** de Tzajalucum a quien vio armado pero no se dio cuenta que 
efectuara disparos, pero sabe que esta persona fue miembro del 
ejército o militar a quien conoce desde hace cinco o seis años 
aproximadamente; reconoce en fotografía a **********, como una 
persona que traía arma de fuego, y que es hermano de **********; 
reconoce en fotografía a ********** de Acteal Centro como uno de los 
que andaba armado y disparó en contra de las personas en Acteal el 
día veintidós de Diciembre de mil novecientos noventa y siete; reconoce 
en fotografía a ********** de Acteal Alto, como una de las personas que 
estaba armado y disparó su arma de fuego y que lo conoce porque vive 
en el mismo paraje que el declarante; reconoce a ********** en la 
fotografía que se le muestra y que éste es de Acteal Centro, persona 
que sí estaba armado y que sí disparó su arma de fuego el día de los 
hechos; reconoce en fotografía a ********** de Acteal Alto, como una 
persona que si estaba armado y que sí disparó en contra de las 
personas que resultaron heridas y muertas el día de los hechos; 
reconoce en fotografía a **********, de Acteal Alto como una persona 
armado y que si hizo disparos en contra de las personas el día a que se 
viene refiriendo; que reconoce en fotografía a ********** como persona 
que estaba armado y disparó en contra de las personas que finalmente 
fallecieron y resultaron lesionadas; que reconoce en fotografía a 
********** que es hermano de ********** de la esperanza y que vive en 
Acteal Alto, como una de las personas que andaba armado y además 
disparó su arma de fuego en contra de las personas que fallecieron y 
resultaron lesionadas el día de los hechos; que reconoce en fotografía a 
********** de Quextic quien traía un cuerno de chivo con el cual disparó 
en contra de las personas, dándose cuenta que una vez que estaban 
las mujeres muertas les empezó a subir las naguas dejándolas 
descubiertas de abajo; que reconoce en fotografía a ********** de 
Quextic, a quien también vio armado y lo vio disparar a las personas de 
Acteal; reconoce en fotografía a **********, quien es hermano de 
********** y ********** de los mismos apellidos que son de Acteal y viven 
en la esperanza, del Municipio de Chenalhó, a quien vio armado con 
una arma corta con la cual disparó en contra de las personas el día de 
los hechos; que reconoce en fotografía a **********, de la esperanza a 
quien vio armado con un rifle y quien disparó en contra de las personas 
que finalmente fallecieron y resultaron lesionadas; que reconoce a 
********** de la esperanza en la fotografía que se le muestra como una 
de las personas armadas y que si efectuó disparos en contra de las 
personas, y que sabe que este es hijo de ********** del que no sabe el 
segundo apellido; y reconoce en fotografía a ********** de la esperanza y 
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que este es hijo de **********, ya que el anterior señalado no es hijo de 
********** lo cierto es que ********** es hijo de ********** y que este de 
nombre ********** también andaba armado y disparó en contra de las 
personas que fallecieron y resultaron heridas el día de los hechos; que 
respecto a todas las personas que ha señalado le consta que estaban 
armados porque los vio pero que no puede decir que arma de fuego 
portaba cada uno de ellos ya que eran muchos y no recuerda con 
exactitud el arma de cada uno de ellos pero todas eran armas largas o 
sea rifles de calibre 22 de un tiro y también de varios tiros, así como 
armas de las que se les conoce como cuerno de chivo; que a todas 
estas personas que ha señalado y las indico en su primera declaración 
las tuvo a la vista desde el lugar donde el declarante se encontraba 
oculto y que estos se encontraban en la parte alta de la zanja donde 
estaba oculto el declarante y que ellos estaban en la parte alta 
precisamente a un lado de la iglesia donde estaba en un principio el 
declarante; que la mayoría de estas personas a que se ha referido 
como agresores y que dispararon en contra de personas vestían en su 
mayoría ropa de color negra y traían amarrado en la cabeza un 
paliacate de color rojo y además sabe que estos son ********** y que 
muchos de ellos son de la religión Tradicionalistas y otras 
presbiterianos; que en el transcurso de esta declaración se ha referido 
de que estas personas dispararon en contra de personas y cuando dice 
esto se refiere en general a lo sucedido el día veintidós de Diciembre de 
mil novecientos noventa y siete en la población de Acteal, Municipio de 
Chenalhó, estado de Chiapas en que resultaron cuarenta y cinco 
personas muertas y muchas lesionadas (fojas 2534 a 2536, tomo IV); 
42.- Declaración ministerial de **********, de trece de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, indicó: 
Que el día veintisiete de Octubre del año próximo pasado, los de 
Chimix, del Canolal, La Esperanza y Los Chorros dispararon las armas 
que traían que era mucha gente que no puede decir cuántos por el 
susto y que éstas tienen armas grandes pero como no sabe de eso no 
sabe que calibre son, y que la gente de Chimix no tienen armas 
grandes solamente un rifle y que vestían de ropa verde y otras de azul o 
negro, como los militares que ese día empezaron como a las nueve de 
la mañana, y que estaban disparando hacia las casas y que después de 
que dispararon se robaron las cosas que hay en las casas, como son 
tres rollos de alambre y una bicicleta, maíz, frijol, ollas, cobijas, 
chamarras, azadón, pala, pico, y que los dueños de lasas tenían miedo 
y salieron corriendo, que conoce a la gente que anduvo disparando y a 
otros no conoció porque son de otra comunidad, que no mataron a 
nadie, que sabe quienes son los de Chimix, que sus nombres son: 
**********, ********** **********, **********, **********, y ********** **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, que estas gentes son las que andaban disparando en Chimix, 
y las personas que organizan a la gente a los paramilitares son: 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, éste último tiene un camión de tres toneladas de color crema, 
marca Ford, y que en este camión traslada a la gente a otras 
comunidades y que el chofer es su hijo de nombre **********; y que no 
sabe para donde se llevaron las cosas que se robaron, porque salieron 
huyendo de Chimix llegando a Quextic en donde estuvo tres semanas y 
allí supieron que iba a entrar o sea a disparar a Quextic saliendo de allí 
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para irse a Acteal y que cuando llegaron a aquí a Acteal estuvimos 
cuatro días cuando empezó el problema del día veintidós de Diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, que ese día como a las siete de la 
mañana, se empezaron a juntar en la iglesia porque estaban de ayuno 
haciendo oración para que no haya problemas en nuestro pueblo, que 
era mucha gente, hombres, mujeres, niños y ancianos, que como a las 
once u once y veinte de la mañana empezaron a escuchar disparos, y 
que algunos disparaban de lejos y otros de más cerca, y que cuando 
empezaron a oír los disparos empezaron a salir por la puerta de 
enfrente de la iglesia, corriendo el declarante para abajo de la iglesia y 
que lo persiguieron y que cuando estaba escondido con unos niños, es 
decir, que el declarante estaba escondido solo y los niños estaban 
escondidos a un lado cerca de donde estaba él, y fue cuando 
escucharon llorar a los niños y se les acercaron, y mataron a los niños 
por lo que el de la voz se fue arrastrando hasta más abajo para que no 
lo vieran, en donde logró ver algunos de los que mataron a los niños y 
que andaban vestidos de verde, y que son: **********, ********** 
**********, **********, **********, ********** ********** que son de Chimix, y 
********** **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, que todos estos son de Chimix, agrega que 
participaron gentes de Canolal, La Esperanza, de Quextic, que no sabe 
como se llaman, pero que los reconocería al verlos, manifiesta que a los 
niños los mataron con las armas a balazos, pero que vio que todos 
traían machetes y algunos cuchillos, y que no se dio cuenta a que hora 
terminó porque tenía mucho susto, pero que tardaron mucho 
disparando  que una vez que terminaron de disparar las gentes se fue 
escondiendo más hasta salir más abajo y subió hacia una escuela y que 
ya era de noche como las siete o más ya no se dio cuenta y que en 
dicha escuela se encontró con otras gentes que se habían salvado de 
los disparos y que habían estado en la iglesia con el deponente, y ya 
que estaban todos juntos en la escuela vinieron con la Seguridad 
Pública para ver quien había quedado herido y allí alcanzó a ver que su 
hermana había muerto y que se llamaba ********** quien tenía como 
veinticuatro años de edad, y luego empezaron a sacar los heridos 
cargando un herido para llevarlo a la escuela, llevando todos los heridos 
al hospital por parte de Seguridad Pública, y que después se fueron a 
Polhó y de allí a Xoyep, que los llevó la Seguridad Pública. Acto 
continuo el personal actuante le pone a la vista del declarante un álbum 
fotográfico con 57 fotografías a color y una vez que la tiene a la vista, 
manifiesta: que sin temor a equivocarse al de la fotografía número 10 y 
que su nombre es **********, y que el vino el día 22 de Diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, con un arma disparando contra nosotros y 
mató gente y que es De Quextic; y que tenía ropa verde; que reconoce 
al de la fotografía número 11 y que se llama ********** que es de la 
Esperanza y también vino a Acteal y disparó su arma sobre la gente 
matándola y  vestía  color verde; que reconoce al de la fotografía 
número 13 y que se llama y que, se dice, ********** y que vive en 
Quextic, que traía un arma grande y que el día veintidós de 
Diciembre vino a Acteal disparando su arma y matando a la gente, 
que reconoce al de la fotografía número 16 y que se llama ********** y 
que vive en Quextic, traía arma y que no sé cómo venía vestido 
porque traía diferentes tipo de color, negro, verde y azul, y que 
también vino a Acteal y disparó su arma; que reconoce al de la 
fotografía número 17 que no sabe su nombre pero que es de Quextic y 
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vino a Acteal a matar a la gente con su arma; que reconoce al de la 
fotografía número 31 se llama ********** y que participó el 27 de Octubre 
cuando fueron a disparar a Chimix cuando robaron las cosas, pero que 
no lo vio si vino a Acteal el día veintidós de Diciembre que es de 
Chimix; que el de la fotografía número 32 sabe se llama **********, que 
es de los que organizó a la gente para venir a matar gente a Acteal, que 
participó en los hechos de Chimix, pero que no lo vio venir a matar 
gente a Acteal, que al de la fotografía número 35 se llama ********** que 
es de Quextic que tiene su arma, y también vino a Acteal a matar a la 
gente y yo lo vi; que reconoce al de la fotografía número 36 sabe se 
llama ********** y que se llama ********** porque en la reunión siempre se 
llama ********** y que toda la gente lo sabe se llama **********, y que  
también traía su arma y vino a Acteal a matar a la gente, y que es de 
Acteal; al de la fotografía número 39 no sabe como se llama y que 
también traía su arma y vino el veintidós de Diciembre y disparó sobre 
la gente de Acteal; que reconoce al de la fotografía número 49 no sabe 
como se llama pero que es de aquí de Acteal, y vino a Acteal con su 
arma a matar a la gente; que al de la fotografía número 51 sabe que es 
de Canolala y que se llama ********** que no sabe su apellido que lo vio 
el día 22 de Diciembre cuando vino a matar a la Gente de Acteal, y que 
traía su arma y venía vestido de color azul, que reconoce al de la 
fotografía número 54 también es de Canolal que no sabe su nombre 
pero también lo vía el día veintidós de Diciembre cuando vino a matar a 
la gente de Acteal y venía vestido de verde y que traía su arma 
disparando y matando gente; y que los nombres de las fotografías 
que reconoció son la 10 **********, la 11 **********, 13 **********, la 16 
**********, el de la 17 (ilegible) **********, la **********, la 32 ********** 
(ilegible) **********, la 35 **********, la 36 **********, la 39 **********, la 49 
**********, la 53 **********, la 54 **********. Esta declaración la ratificó el 
veintisiete de octubre de ese mismo año (fojas 2537 y 2538, tomo IV). 
Atestación que ratificó el veintisiete de octubre de ese año (fojas 2910, 
tomo IV). 43.- Declaración ministerial de **********, de diecisiete de 
enero de mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de un 
int®rprete, dijo:    é Que los agresores llegaron por la parte del lado 
izquierdo de arriba de la carretera y que él corrió hacia la cañadita y que 
del miedo que tenía no recuerda los nombres de las personas que 
estaban allí escondidas, y que cuando llegó a la escuela como era de 
noche no pude ver las caras de mis compañeros de Acteal y que 
solamente estaban los de Seguridad Pública, que cuando  estaba 
escondido fue cuando escuché que decían los agresores que estaban 
contentos porque ya habían matado y que cuando se fueron fue que 
empecé a anotar los nombres en el papel y que antes de que 
pasara eso en Acteal no supe nada, que no se porque fueron a 
matarnos y que allí mataron a mi mamá ********** y a mi hermano 
********** ********** de dos años de edad y que en el mismo lugar que 
me escondí y allí fue donde murieron ellos y que ********** fue el que 
disparó sobre nosotros y que él fue el que mató a mi mamá y a mi 
hermanito, y que con su arma larga fue con la que disparó y que vestía 
como los de Seguridad Pública, y que eran muchos los que estaban 
disparando sobre nosotros y que estaban por todos, pero que fue 
********** el que disparó sobre nosotros matando a mi mamá y a mi 
hermanito, y que los de Seguridad Pública lo transportaron en una 
ambulancia de la Cruz Roja; acto seguido se le pone a la vista un álbum 
fotográfico con un total de 68 sesenta y ocho fotografías a color y 
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manifiesta que: reconoce sin temor a equivocarse los señalados con el 
número 11-once y que sabe se llama ********** sin saber sus apellidos 
y que éste organiza con otros compañeros y que es dirigente, y 
que tres días antes de la matanza se estaba organizando con otros 
en el templo presbiteriano que está en Acteal y vestía de civil y que 
los vi porque yo pasé por el templo y que eran muchos los que 
estaban allí y se estaban organizando; que reconoce al de la 
fotografía número 15-quince y que se llama ********** que sabe que es 
de Acteal y que estuvo el día de la matanza en Acteal disparando su 
arma larga color negro y que iba vestido como los de Seguridad Pública 
y que lo vi cuando disparaba su arma negra larga y cuando lo vi que 
disparaba a otros de mis compañeros de Acteal; que reconoce al de la 
fotografía número 36-treinta y seis y su nombre es ********** y que éste 
fue el que disparó sobre nosotros matando a mi mamá y a mi 
hermanito; que reconoce al de la fotografía número 39-treinta y nueve y 
sabe se llama ********** sin saber sus apellidos y que lo vio una semana 
antes de lo de Acteal y que él iba para su casa y que estaba escondido 
entre el monte y que traía un rifle 22 así como que me iba a disparar y 
yo pensé que me iba a disparar y no me disparó y que es de Acteal; 
que reconoce al de la fotografía número 49-cuarenta y nueve y sabe se 
llama ********** y que lo vi que disparaba sobre otros compañeros míos 
el día que mataron en Acteal y que vestía ropa como los de Seguridad 
Pública y que traía su arma sin saber que tipo porque tenía miedo y no 
levantaba mucho la cara; que el de la sesenta y tres es uno de los 
organizadores y que ese día andaba en Acteal y disparaba sobre ellos; 
y que los nombres de las personas que reconoció son las siguientes: 
que el de la fotografía número once es **********; que el de la número 
quince es **********; que el de la número treinta y seis es **********; que 
el de la fotografía número treinta y nueve es **********; que el de la 
cuarenta y nueve es **********; que el de la sesenta y tres es ********** 
(fojas 2539 a 2541, tomo IV). 44.- Declaración ministerial de **********, 
de uno de enero de mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido 
de un intérprete, manifestó: Como lo he dejado anotado en mis 
generales soy originario y vecino de la Comunidad Quextic, pero todos 
los que creemos en Dios subimos a la Comunidad de Acteal para hacer 
oraciones a las siete de la mañana del día 22 de Diciembre próximo 
pasado llegamos a la iglesia para hacer oración y con este día eran ya 
dos días que hacíamos lo mismo, y que serían como a eso de las once 
horas cuando escuchamos disparos a fuera de la iglesia y fue el motivo 
que salimos por un costado de la iglesia así como por la parte de atrás, 
y todos corrimos y se quedaron muchos en una zanja que se encuentra 
cerca de la iglesia y (ilegible) a un costado donde yo estaba viendo 
todo, y los agresores llegaron a la zanja donde se encontraban las 
mujeres y los niños y comenzaron a dispararles y los que únicamente 
conocí son mis compañeros que viven en Quextic y responden a 
los nombres de **********, **********, ********** **********, **********, 
********** **********, ********** , este último es una persona grande 
quien compraba armas con anterioridad de dichos hechos, **********, 
**********, **********, **********, todos llevaban su arma, larga, que de la 
agresión perdieron la vida su hermanita **********, quien tenía 14 años 
de edad; que los agresores se fueron tarde como a eso de las seis | 
hizo nada por ellos por temor a que estaba vivo y lo podían ver, que 
ignora con quién compraban armas y no se dónde las guardan las 
mismas, y por las razones anteriores presenta esta denuncia para que 
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castiguen a los responsables de la masacre, sin que tenga nada mas 
que agregar, que funda la razón de su dicho en el conocimiento directo 
y personal de los hechos que acaba de declarar en virtud de que los 
presenció directamente (fojas 2542 y 2543, tomo IV). 45.- Diligencia de 
confrontación, de catorce de enero de mil novecientos noventa y nueve, 
practicada por el personal del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Chiapas, en la causa 224/97, con el resultado siguiente: Se procedió 
a colocar en fila de izquierda a derecha a los detenidos **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, y se le indica al 
inculpado **********, que elija el sitio en que quiera colocarse, 
ubicándose al final de la fila de izquierda a derecha. A continuación se 
hizo pasar al testigo **********, quien se identifica con una credencial de 
elector, con número de folio 04245761, expedida por el Instituto Federal 
Electoral, de quien se omiten sus generales por ya constar en autos,  se 
le tomó la protesta de conducirse con verdad, advertido de las penas en 
que incurren los falsos declarantes. Enseguida se le interrogó, si 
persiste en su declaración emitida los días veintitrés, veinticuatro y 
veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y siete, contestando 
afirmativamente, de las que se advierte que no hace un señalamiento 
directo al inculpado **********, con quien se confronta, que sí lo conocía 
con anterioridad al veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, a **********, o si lo conozco ese día, respondiendo que; lo conocía 
con anterioridad al día de los hechos, y si después de esa fecha lo ha 
visto, en qué lugar, por qué motivo y con que objeto, manifestando; Que 
no recuerda la fecha en que lo conoció en el crucero de Chimix, que lo 
conoció porque empezaron a balear casas en la comunidad de Chimix. 
Acto continuo, se le indicó al testigo que deberá tocar con la mano a la 
persona que conozca como la misma a la que se ha referido 
anteriormente, manifestando las diferencias o semejanzas que tuviere 
entre el estado actual y el que tenía en la época a la que se refirió en su 
declaración, por lo que al respecto, tocó al quinto colocado en la fila de 
izquierda a derecha, a quien se le preguntó su nombre y dijo llamarse 
**********, seguidamente el testigo dijo: Que lo reconoce como el que 
intervino en los hechos (fojas 3323 y 3324, tomo V). 46.- Declaración de 
**********, de seis de enero de mil novecientos noventa y siete (sic), en 
la que asistido del intérprete, dijo: Que comparece ante esta 
Representación Social de la Federación en forma voluntaria, para hacer 
del conocimiento de esta Autoridad los hechos que a continuación  se 
describen: Que el pasado día veintidós de Diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, el declarante se encontraba en la casa del señor  
**********, la cual se encuentra ubicada e en la comunidad de Quextic, 
en donde se encontraba desde el lunes anterior al día en que 
sucedieron la matanza de los pobladores de Acteal, queriendo aclarar 
que ocho días antes del día veintidós de Diciembre de mil novecientos 
noventa y siete fue al domicilio de ********** en virtud de que el hijo de 
este ********** había fallecido, y al estar en este lugar, el señor ********** 
les agradeció que fueran a verlo y les pidió que ya no se retiraran de 
este lugar, pues los quería hacer **********, después de esto salió cuatro 
días después para ver a sus gallinas y regresó a Pantelhó, y después 
se dirigió de nuevo a la casa de **********, lugar en donde se quedó a 
vivir en una casa que se encontraba desocupada cerca de la casa del 
señor **********, y que él se enteró de los hechos sucedidos en ACTEAL 
pues estos los estaban preparando en la casa del propio **********, 
pobladores del poblado de Los Chorros, que eran aproximadamente 



 

 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO PENAL 9/2008. 

 

 - 118 - 

quince personas todas del sexo masculino, a las que no conoce de 
nombre pero si los volviera a ver probablemente los reconocería, siendo 
el día domingo veintiuno de Diciembre que se reunieron dichas 
personas en la casa de **********, lugar a dónde llegaron con sus armas 
y sus municiones, para después dirigirse a la casa del señor **********, 
lugar en donde durmieron esa noche para planear la hora de salida con 
Dirección hacía la comunidad de Acteal, y que al día siguiente los vio 
cuando salieron de la casa de **********, de donde salieron los sujetos 
que ahí se quedaron a dormir todos vistiendo ropa de color obscuro al 
parecer azul marino, quedándose el declarante en la casa que ocupaba 
junto a la casa de **********, y viendo cuando estos sujetos regresaron 
siendo aproximadamente las diecisiete horas de ese mismo día, y al 
llegar éstos, se dirigieron a la casa de **********, quien es hijo de 
**********, deseando aclarar que los apellidos de ********** son **********, 
y que su casa está frente a la de sus padre esto es la casa de **********, 
y al llegar a este lugar las mujeres que aquí se encontraban se 
apresuraron para prepararles comida a los sujetos que habían ido a la 
comunidad de ACTEAL, esto por instrucciones de **********, y después 
de que estas personas regresaron, con el citado ********** le dijeron que 
ellos ya habían cumplido con el trabajo y que se habían entretenido, 
poniéndose en este momento a comer, y al terminar se levantaron, 
siendo en este momento que el señor **********, entregó a uno de los 
sujetos, del que el declarante se enteró que respondía al nombre de 
********** un fajo de billetes, sin poder precisar de que denominación 
eran dichos billetes, y sin poder precisar que cantidad era,  para que 
acto seguido todos estos sujetos se retiraron del lugar, llevando consigo 
sus armas de fuego, ya que al parecer eran Cuernos de Chivo, ya que 
********** decían que eran estos puros cuernos de Chivo. Pero el 
compareciente manifiesta que eran las armas de color negro y que no 
tenían madera, pero que también llevaban armas tipo rifle. Y el 
compareciente manifestó que no los acompañó, porque no quería 
participar en esos hechos, además de que ********** no se lo había 
ordenado. Y que la forma en que se dirigieron ese día hacia la 
Comunidad de Acteal, fue caminando. Que en esta reunión a que se ha 
referido solo se encontraban las personas armadas que ya señaló, sin 
que se diera cuenta de que se presentara alguna otra persona. Que al 
llegar a casa de **********, vio que las personas llevaban  bolsas con 
ropa, que eran de las personas que mataron en ACTEAL, por que se 
las acababan de repartir a estas personas. Por lo que esta 
Representación Social de la Federación, al ponerle a la vista al 
compareciente, las fotografías numeradas en su parte reverso del uno 
al dieciocho, el compareciente reconoció sin temor a equivocarse, 
las marcadas con los siguientes números: (4) **********, (10) 
**********, (12) ********** (13) **********, (16) **********, (17) **********. Por 
lo que respecta al grupo de los veintitrés el compareciente reconoce las 
fotografías marcadas en su reverso con los números (2) ********** 
reconoce plenamente la (17) **********. Todas las personas 
anteriormente reconocidas; como algunas de las que llegaron el 
Domingo veintiuno de Diciembre de Mil Novecientos noventa y 
siete, hasta el Domicilio de ********** mismas que iban armadas, y 
permanecieron en este lugar a este lugar hasta el día veintidós de 
Diciembre de mil novecientos noventa y siete, que salieron con 
dirección del poblado de Acteal, como ya lo ha manifestado 
anteriormente (fojas 3346 y 3347, tomo V). Atestación que ratificó el 



 

 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO PENAL 9/2008. 

 

 - 119 - 

ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve (fojas 3413, tomo 
V). 47.- Declaración de **********, de siete de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, en la que asistido del intérprete, señaló: Que el 
veintidós de Diciembre del año de mil novecientos noventa y siete, me 
levanté como a las seis de la mañana en compañía de mi esposa y 
después de hacer las tortillas nos fuimos a la iglesia para orar, porque 
nos había invitado el jefe de zona de nombre **********, que todos 
estábamos contentos, los niños jugaban, que ya habían pasado las 
once horas escucharon disparos de todos a lados, rezaron un ratito 
nada más porque el jefe de zona le dijo que se hicieran a un lado 
porque les podía llegar los disparos, que todos salieron corriendo y me 
escondí en una zanja donde había hojas de plátanos, y mis 
compañeros se escondieron en una zanja también, en esos momentos 
llegaron a matarnos vi como mataron a mi esposa y como estaba 
escondido vi quienes mataron y los nombres son: **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, todos iban armados que no 
se de armas y que unas eran largas y otras cortas y que los 
asesinos vestían ropa color azul, llevaban gorra y algunos 
pañuelos color rojo, que la ropa que vestían era como las que usan 
los de seguridad pública, me quedé en el mismo lugar como a las siete 
de la noche porque tenía mucho miedo, se salió de donde estaba y se 
fue a la escuela en ese lugar estaban mis compañeros y llevando en 
mis brazos a mi niño herido y que a esa hora siete de la noche ya se 
encontraban en la escuela los de seguridad pública, y que esto estaban 
ayudando a la gente, que el uniforme que traían los de seguridad 
pública eran igual a los que llegaron disparando, ahí le entregaron a su 
niño que estaba herido, y que lo llevaron los de seguridad al hospital 
junto con otros heridos que todavía están en el hospital, que cuando la 
asesinos estaban disparando claramente pude ver a los que mencioné 
y que cuando terminaron de disparar dijeron ya recibieron todos 
vámonos, que es todo lo que tiene que manifestar (fojas 3355 y 3356, 
tomo V) Atestación que ratificó el ocho de febrero de mil novecientos 
noventa y nueve (fojas 3415, tomo V). 48.- Declaración ministerial de 
**********, de veintisiete de enero de mil novecientos noventa y ocho, en 
la que asistido de persona de su confianza y del intérprete, refirió: Que 
comparece voluntariamente ante esta Representación Social de la 
Federación a rendir declaración ministerial en vía de ampliación, por lo 
que en este acto mostrada y leída que le fue la declaración emitida ante 
esta Autoridad de la Federación, el veinticinco de los corrientes, 
manifiesta el compareciente que se encuentra de acuerdo con el 
contenido de la misma, ratificándola en todas y cada una de sus partes 
por contener la verdad de lo expuesto, reconociendo como suya la firma 
que aparece al calce y al margen de dicha diligencia, por haber sido 
puesta de su puño y letra, por ser la misma que utiliza para suscribir 
todos sus actos tanto públicos como privados; AGREGANDO: Que 
efectivamente el de la voz es originario de Barrio Majomut, 
perteneciente al Municipio de Chenalhó, Chiapas, donde siempre vivió, 
hasta el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
después del problema de Acteal, se fue a vivir a La Esperanza, lugar en 
donde permaneció viviendo con su familia en la escuela de esa 
población, hasta unos días después en que se fue a vivir a una casa de 
ese mismo lugar; expresando además que el sujeto de nombre 
**********, al que se refiere  de la Colonia Miguel Utrilla, Los Chorros, lo 
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conoció hace tiempo, en la casa de **********, ubicada en la población 
de Acteal, ya que él mismo dijo que se llamaba ********** y que era 
LÍDER de Los Chorros; y que las armas de fuego a que se refiere en su 
declaración  anterior, veinticinco armas, seis cuernos de chivo, algunas 
de calibre .20 aproximadamente cuatro, otras calibre .22 de un tiro y 
automáticas, la vio en casa de **********, el propio día veintidós de 
diciembre del año próximo anterior, que no portó ninguna de dichas 
armas, pero que las tuvo a su alcance inmediato, ya que dichas 
personas las trían consigo y él  estaba con ellos; y que en ese lugar 
había más de veinte personas entre los que se encontraban los líderes 
**********, ********** y **********, de Los Chorros, desconociendo que tipo 
de líderes sean, pero que son Líderes de ese lugar; que entre los 
guardias blancas que menciona conoce a **********, **********, **********, 
**********, **********, quienes son de La Esperanza; que del grupo 
denominado **********, se les conoce de esa forma porque son de 
religión católica; acto seguido se le ponen a la vista del declarante 
diversas fotografías de personas relacionadas con los hechos  ocurridos 
en la población de Acteal, el pasado día veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete con la finalidad de que reconozca a las 
personas que en dichas fotografías se encuentran, a lo que después de 
estar observando las personas que aparecen manifiesta que: reconoce 
a **********, pero que él lo conoce como ********** que vive en Los 
Chorros; y que es a la misma persona a que se refiere en su 
declaración, como la que dirigió a la gente en Acteal, para que mataran 
a las personas en dicho lugar; que conoce a **********, como el 
Comisariado en Los Chorros, el cual no sabe si participó en los hechos 
de Acteal, ya que no lo vio, que conoce de vista a **********, quien vive 
en Tzajalucum mismo que participara en los hechos de Acteal, 
utilizando un rifle .22, el cual entró al Templo de ese lugar; que 
reconoce a **********, también  como una de las personas que participó 
en los hechos de Acteal, el cual portaba un rifle calibre .22, quien es de 
Pechiquil; que también reconoce a **********, como otra de las personas 
que participó en dichos hechos, portando un rifle calibre .22; y que éste 
es de Pechiquil; que también conoce a **********, de Pechiquil pero no 
sabe si participó en los hechos ya que no lo vio; que reconoce a 
**********, como una de las personas que participó en Acteal, el cual es 
de Los Chorros, mismo que portaba un rifle Cuerno de Chivoé Que 
reconoce a **********, quien es de Los Chorros, mismo que participó en 
los hechos de Acteal, llevando un arma de fuego cuerno de chivo, 
mismo que realizó los disparos a la gente dentro de la Iglesia de Acteal, 
lo que le consta al de la voz ya que lo vioé Que reconoce a **********, 
quien es de La Esperanza, mismo que participó en Acteal, pero no sabe 
que arma de fuego llevaba;é  Que reconoce a **********, quien vive en 
Los Chorros, es dirigente de los grupos armados de ese lugar, 
mismo que participó en Acteal, llevando consigo un cuerno de 
chivo, el cual se metió a la iglesia a matar gente  y al declarante lo 
amenazó con su arma, para que participara; misma persona realizó 
muchos disparos en los hechos de Acteal del día veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete y además llevó 
mucha gente consigo para matar a las personas en ese lugar; 
mismo que sabe est§ en la c§rcel por esos hechos;é acto seguido, se 
le ponen a la vista del compareciente dos rifles calibre .22, uno de ellos 
de la marca MENDOZA, sin número de matrícula o serie visible, modelo 
coyote, hecho en México, de cañón largo y el otro de cañón recortado, 
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sin marca matrícula o número de serie visible, ambos desabastecidos  y 
en malas condiciones, a lo que manifiesta el emitente  que reconoce 
plenamente el rifle de cañón corto como de su propiedad y ser el mismo 
que llevó portando el día veintidós  de diciembre del año próximo 
anterior, en la población de Acteal; y mismo rifle que fuera asegurado 
por elementos de la Policía Judicial, ya que lo tenía guardado con el 
señor **********, en la población de La Esperanza; que su nombre es 
**********, y no **********, ya que el nombre de **********, es el que tiene 
registrado, no así el de **********, ya que así lo conoce mucha gente, 
pero no es su nombreé (fojas 3365 a la 3370, tomo V).  49.- 
Declaración ministerial de **********, de veinticinco de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de persona de su 
confianza y del intérprete, expuso: Que el día veintidós de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete cuando eran como las once de la 
mañana el declarante se encontraba cerca del campamento indicado y 
vio que llegaron tres camionetas que conoce que son de Los Chorros 
llevando gente a bordo y además llegaron personas caminando la 
mayoría de ellos armados con armas grandes sin saber el calibre y que 
de inmediato todas estas personas que eran aproximadamente cien 
empezaron a rodear el poblado de Acteal con sus armas en las manos 
pero principalmente se dirigieron a donde se encuentra el templo que es 
en donde existe un campamento de una asociación civil denominada 
**********, aclarando que también vio una camioneta de color azul de 
doble rodada igual a la que ha vista de usa la   policía o Seguridad 
Pública del poblado de Los Chorros en la que también iban personas 
armadas al parecer policías ya que se notaba la ropa como uniforme de 
los policías, pero que esta camioneta el declarante no vio que se 
detuviera solamente vio que iba atrás de los otros vehículos muy cerca 
de ellos; y que de inmediato estas personas armadas empezaron a 
disparar sus armas de fuego en contra de algunas casas de Acteal 
haciendo muchos disparos, lo que originó que mucha gente saliera 
huyendo del poblado y que el declarante también así lo hizo corriendo a 
atrás  de una loma que se localiza cerca de la escuela donde tiene su 
campamento y que a ese sitio también corrieron a esconderse mucha 
gente, que desde ahí el de la voz seguía escuchando disparos y que 
permaneció en ese lugar escondido tirado al piso pero 
aproximadamente a las dos de la tarde se escucharon muchos disparos 
más sin precisar cuántos pero fue una serie de disparos más seguida y 
más fuerte que los disparos que se estuvieron escuchando de las once 
de la mañana a las cinco de la tarde o sea que a las dos de la tarde es 
cuando el declarante considera que privaron de la vida a las 
cuarenta y cinco personas y lesionaron a todas las demás que así 
resultaron ya que minutos después de que se escucharon estos 
disparos llegaron corriendo varias personas entre ellas de nombre 
********** del que no recuerda sus apellidos y les dijo a los que estaban 
escondidos con el declarante que ya habían matado a las personas que 
estaban atrás del templo, y que tanto ********** como los demás que 
llegaron lograron escapar ya que estaban en el templo cuando las 
gentes armadas les empezaron a disparar pero que el declarante no vio 
el preciso momento en que les dispararon a las personas porque se 
encontraba escondido en una loma que está atrás de la escuela donde 
tienen su campamento que ya después de las cinco de la tarde que 
dejaron de escucharse los disparos cinco personas de las que estaban 
escondidas en la misma zona que el declarante fueron a ver qué había 
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sucedido y que fue hasta entonces cuando el de la voz salió del sitio 
donde  estaba oculto y se fue nuevamente al campamentoé  Que 
respecto a las personas que vio y reconoció en Acteal el día 
anteriormente indicado y de los cuales estaban armados porque el 
declarante los tuvo a la vista y puede reconocerlos en cualquier 
momento son vecinos del lugar conocido como la Esperanza  municipio 
de Chenalhó y sus nombres son los siguientes **********, ********** del 
que no recuerda el segundo apellido **********, **********, **********, 
**********, ********** **********, **********, **********, ********** Y ********** 
de estos últimos no recuerda el segundo apellido pero a todos ellos 
los vio y los reconoce como algunos de los que llegaron con 
armas de fuego hasta el poblado de Acteal el día veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, aunque debe agregar 
que también había personas que tienen su domicilio en Los Chorros 
municipio de Chenalhó aunque de esto no recuerda el nombre de 
ninguno de ellos que respecto de las armas de fuego que todas estar 
personas portaban ese día el declarante únicamente puede decir que 
eran armas grandes o armas largas pero no puede especificar de que 
calibre porque no conoce los calibres de las armasé (fojas 3371 a 
3376, tomo V). 50.- Declaración ministerial de **********, de veinticinco 
de enero de mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido del 
intérprete, expresó: Que el día veintidós de diciembre del año pasado, 
se levantó a las seis de la mañana, saliendo a buscar trabajo como a 
las siete y medía de la mañana, dirigiéndose cerca de la escuela, ya 
que fue a la casa de ********** y este le dijo que si había trabajo por lo 
que se fueron caminando atrás de la iglesia católica, como a cincuenta 
metros de distancia, y estaban limpiando café, junto con ********** de 
Acteal y ********** de Acteal, cuando de pronto como a las diez y medía 
de la mañana empezaron a escuchar disparos, viendo que varias 
personas rodeaban el templo católico, las cuales llegaron disparando 
desde una distancia de cien metros, con armas de fuego, largas y de 
color negro, siendo esto lo único que alcanzó a ver de las armas, 
porque se tiró al suelo ya que empezaron a disparar para todos lados, y 
entre los que les disparaban alcanzó a ver **********, quien llevaba un 
arma larga, sin saber de que calibreé y que mientras el declarante 
estaba escondido en una zanja alcanzó a ver a ********** de la 
Esperanza, de quien no sabe bien su edad pero que es más grande que 
el declarante, como de treinta o treinta y dos años, como de un metro 
con cincuenta centímetros de estatura, tez moreno claro, usa bigote, 
cabello negro y lacio sin recordar otras características, ********** de la 
Esperanza sabe que es chaparro, cabello ondulado, tez morena, con 
bigote escaso, sin recordar otras características, ********** de la 
Esperanza es chaparrito y hermano de Elías cabello liso tez morena 
clara sin bigote; ********** de la Esperanza, quien es chaparro pelo liso, 
tez morena clara, sin bigote, sin recordar m§sé (fojas 3377 a 3382, 
tomo V). 51.- Declaración de **********, de veintisiete de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete dijo: Que 
como lo dijo anteriormente es originario de la comunidad de Quextic; 
que el día 17 de Diciembre de 1997, como a eso de la 8:00 de la 

mañana los **********  de mi comunidad tuvieron una reunión, en la 

casa de señor **********, quienes asistieron a dicha reunión fueron los 
señores: **********, ********** **********, ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** Y **********; 
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asistiendo a dicha reunión mi hermano de nombre **********, como 
en la reunión los ********** trataron de que iban a matar a las 
personas que pertenecen al Grupo de la organización de **********, 
también iban a quemar nuestras viviendas, y robarían las cosas de 

nuestros hermanos y el líder de los **********  que coordinaban la 

Asamblea eran **********, **********, ********** Y **********, en dicha 

reunión todos los **********  aprobaron esa decisión; pero como mi 

hermano **********, el me dijo, que tomó la palabra y les dijo a estas 
gentes: que el no estaba de acuerdo en ir a matar a las gentes que 
pertenecían a la Organización de **********, y mucho menos quería 
robarles sus cafetales ni sus cosas, al escuchar esta inconformidad de 
mi hermano, los que dirigían la Asamblea de nombres ya mencionados, 
ordenaron que en ese momento agarraran a mi hermano y lo 
trasladaron detenido hasta la cárcel de la comunidad de Chimix, siendo 
puesto en libertad el día siguiente el 19 de Diciembre de 1997, como a 
eso de la 1 de la mañana, pero bajo previo pago de la cantidad de 
$3,500 tres mil quinientos pesos, dinero que fue pagado por mi 
hermano de nombre **********, cantidad que lo recibieron las 
autoridades de esa comunidad; una vez que mi hermano estuvo en 
libertad, trasladándose de inmediato a la comunidad de Acteal, llegando 
a dicho lugar como a las 3 de la mañana y fue en donde se encontraba 
el declarante en compañía de 330 trescientas treinta personas; 
empezando a comunicar mi hermano de que el grupo de 

**********  mencionados anteriormente habían acordado que el 

día 22 de diciembre del año pasado se iban a presentar al 
campamento donde nos encontrábamos refugiados e iban a 
matarnos a todos, razón por la cual el día 22 nos reunimos con los 
miembros de ********** en la Ermita y empezamos a estar pendientes 
de lo que podía suceder por que no creíamos que ellos cumplieran sus 
amenazas, los coordinadores de nosotros nos comunicaron que 
empezáramos a orar a favor de la paz, el declarante como a eso de las 
11 de la mañana subió al cerrito que se encuentra al lado de  la iglesia 
para ver hacia abajo, fue entonces que observé que se encontraba 
ardiendo la casa de mi hermano de nombre **********, comunicándole a 
mi hermano de lo que estaba sucediendo, razón por la cual el 
declarante y su hermano se distanciaron del lugar y quedándose las 
mujeres rezando, y como a eso de las 11:30, el  declarante observó de 
que llegaron las personas señaladas anteriormente con armas de fuego 
grandes, con cargadores, y que de inmediato empezaron a dispararnos 
en contra de todas las personas que se encontraban rezando, cayendo 
al suelo primeramente LA SEÑORA **********, por lo que el de la voz se 
fue arrastrando rumbo a la maleza, desde ese lugar estuvo escuchando 
disparos, agregando de que las personas que mencioné anteriormente 
iban acompañados de otras personas que no los conozco, que hacían 
un total de 200 aproximadamente y que iban vestidas de color azul, 
llevaban capuchas y gorras, como a las 7:00 de la noche salí de mi 
escondite, encontré a mi hermana de nombre ********** quien se 
encontraba lesionada en el lugar de los hechos, observando también 
que habían personas muertas, trasladando a mi hermana a la ciudad de 
San Cristóbal; agregando, que los ********** de nombres ya 
mencionados, desde el mes de septiembre de 1997 empezaron a 
reunirse en la casa del señor ********** y que lo hacían constantemente 
cada 2 días, después se retiraban a Los Chorros,  traían información, se 
volvían a reunir de nueva cuenta para planear como nos iban a matar 
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(fojas 3383 a 3386, tomo V). Atestación que ratificó el ocho de febrero 
de mil novecientos noventa y nueve (fojas 3416, tomo V). 52.- 
Declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos 
noventa y ocho, en la que asistido de traductor, dijo: Que el día 
diecisiete de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete, salió 
de la comunidad de Chimix municipio de chenalho para dirigirnos en 
compañía de mi familia al campamento de Acteal toda vez que 
habíamos sido amenazados de muerte por no pasarnos al partido de 
los guardias y por no hacer guardias en la comunidad que ignoro de 
que se trataban las guardias ya que no se qué hacían en dichas 
guardias, la persona que nos amenazó se llama **********, ignorando su 
último apellido pero es originario de Chimix, quien es al que se encargó 
de organizar a los grupos rebeldes, y que éstos   utilizaron armas largas 
que ignora el calibre que las características de esas (ilegible) la 
siguiente, de aproximadamente un metro de largo, de color negro y que 
los agresores no (ilegible)  lor sean y que las balas nunca las vio, y que 
entre (ilegible) se encuentran, ********** **********, **********, **********, 
**********, ********** **********, ********** ********** O ********** Y ********** 
Y que éstos también eran cabecillas y usaban armas largas y que son 
originarios de Chimix y pueden  ser localizados ahí mismo, y que el día 
veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete el se 
encontraba en compañía de su esposa ********** y sus tres hijos de 
nombre **********, ********** Y ********** AMBOS, en la iglesia católica en 
Acteal, así mismo se encontraban trescientas personas más haciendo 
ayuno y siendo aproximadamente las once horas con treinta minutos 
escuchamos disparos de arma de fuego en diferentes partes de la 
iglesia por lo que todos los que nos encontrábamos en el interior 
comenzamos a correr en diferentes partes, que al de la voz  en 
compañía de su esposa y sus tres hijos se escondieron en una zanja 
con agua que se encuentra a un costado de la iglesia percatándome 
que mi esposa se encontraba herida por arma de fuego y que otras 
personas se encontraban muertas y otros heridos; por lo que el 
declarante en compañía de uno de sus hijos que responde al nombre 
de ********** de ocho años de edad logró escaparse llegando hasta a 
una escuela en donde me enteré que mi esposa ********** ya había 
muerto así como otras personas más que eran mujeres, niños y 
hombres, así mismo en este acto el suscrito le pone a la vista el álbum 
de fotografías que se encuentra en el archivo de esta fiscalía y una vez 
que lo ha visto detenidamente manifiesta y señala sin temor a 
equivocarse que las personas que participaron en la matanza de Acteal 
el día veintidós de diciembre del año próximo pasado son algunas de 
las que se encuentran en el álbum fotográfico y que son las siguientes: 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, (ilegible) **********, ó **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** ó **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** ó **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** Y **********, que las personas 
antes citadas se reunían en la escuela de Chimix desde hace varios 
años y el que los dirige es ********** ignorando su último apellido, y que 
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no estoy enterado con que objetivos se reunían pero por comentarios 
de  mis compañeros me manifestaron que en la reuniones que hacían 
dichas personas era con el objetivo de desaparecer la organización de 
la sociedad civil de **********, para que quedara el grupo priísta, que las 
personas que vi en las fotografías si se encuentran detenidas que sigan 
en la cárcel ya que sin temor a equivocarme son los que participaron en 
la matanza de Acteal el veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, que inclusive ahí perdió la vida mi esposa de nombre 
**********, que las personas que participaron en la matanza de Actea  
todas vestían con ropas negras con pañuelos color rojo, y que algunos 
usaban cachuchas de color negro y portando armas largas no pudiendo 
distinguir el calibre por desconocer de éstas, siendo todo lo que tengo 
que manifestar   (fojas 3387 a 3391 tomo V). Atestación que ratificó el 
ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve (fojas 3417 tomo 
V). 53.- Declaración de **********, de veintiséis de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete, refirió: 
Que el día veintidós de Diciembre de mil novecientos noventa y siete 
fecha en que ocurrieron los hechos que se investigan el declarante se 
encontraba en la comunidad de Quextic porque no lo dejaban salir los 

********** , por tanto no presenció los hechos, que su mujer de 

nombre ********** y su hija ********** se encontraban en Acteal y que 
habían llegado a refugiarse desde el día dieciocho del mismo mes y 
año, que el día veintiuno de Diciembre llegaron a Quextic  personas de 
diferentes comunidades como lo es de Los Chorros, La Esperanza, 
Chimix, Canolal, Bajoveltic y Pechequil, y que reconoció como 
dirigentes a **********, **********, **********, **********, **********, ********** 
**********, ********** ********** y **********, del Paraje Chimix Fracción 
Jabalton, que cuando menos cincuenta personas armadas llegaron a 
refugiarse a Quextic, que vestían de negro y con pañuelo rojo en la 
cabeza, que ahí se pusieron de acuerdo para ir a matar a los de 
Acteal, repartieron balas, prepararon las armas, secando los tiros 
en el sol, que las armas decían ellos que eran cuernos de chivo y 
que los que llevaban ese tipo de arma eran de Los Chorros, que pudo 
ver que abajo de la caja tenían el peine, que en la reunión se pusieron 
de acuerdo que iban a salir diferentes grupos el día veintidós a las 
diez de la mañana, para matar a los de Acteal, que los que daban las 
órdenes eran **********, **********, **********, que éste era quien pagaba 
a las gentes que iban a matar a los de Acteal, que además ofrecían 
pollos, guajolotes y dinero, que no sabe quién proporcionaba las armas 
o dónde las adquirían, peor que si le consta que las personas que 
llegaron a Quextic el día veintiuno y que salieron a matar a los de Acteal 
el día veintidós iban todos armados, que esto lo sabe y le consta porque 
se encontraba en la comunidad de Quextic y no lo dejaban salir los que 
ha mencionado con anterioridad, que de la comunidad Quextic a Acteal 
está aproximadamente a un kilómetro, que escuchó las detonaciones 
porque se fue a otro extremo de la comunidad acompañado de 
**********, ********** y otros, que no conoce a ********** y que no a 
escuchado que lo mencionen en su comunidad, agregando que en el 
lugar donde se encontraba con los mencionados llegaron los agresores 
y dijeron que todos los de Acteal estaban muertos, reconociendo a 
**********, **********, ********** y entre otros pero que eran 
aproximadamente cincuenta personas que regresaron por el lugar en 
donde el declarante se encontraba, que su esposa la encontró en San 
Cristóbal del día veintiséis en el lugar conocido como la Nueva 
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Primavera, donde se encontraba refugiada y protegida por la monjas de 
la Diócesis de San Cristóbal (fojas 3648 a 3650, tomo V).   
Por otra parte, el cuerpo del delito lesiones calificadas, también se 
encuentra acreditado en autos, con las constancias  transcritas, excepto 
las identificadas con los números 1, 2, 3, 12, 16, 33 y 34, a las que se 
suman las probanzas siguientes: 1.- Fe ministerial de lesiones 
apreciadas a las personas siguientes: **********, presenta las siguientes 
lesiones, oficio de entrada en región abdominal del lado izquierdo de 
aproximadamente 4 cuatro centímetros, orificio de entrada en la zona 
del muslo derecho con orificio de salida en la región poplitico, al parecer 
por arma de fuego, fueron producidas estas lesiones herida en región 
lumbar del lado derecho. **********:é Herida de aproximadamente 4 
cuatro centímetros a la altura de la Cresta Ileaca Superior derecho. 
**********:é herida de aproximadamente 10 diez cent²metros en región 
del maxilar inferior izquierdo, profundo en forma transversal, abarcando 
tejidos y tejido óseo, notándose la destrucción total del maxilar inferior 
izquierdo. **********:é herida en regi·n tercio medio de pierna del lado 
izquierdo, de aproximadamente cuatro centímetros, producida al 
parecer por arma de fuego. **********:é herida en regi·n media axilar, 
herida en región posterior asilar ambas del lado derecho. **********:é 
Herida de aproximadamente 4 cuatro centímetros en cara anterior del 
muslo derecho, al parecer producida por proyectil de arma de fuego, la 
cual  tuvo  una  salida  en región transtivial de la pierna derecha, 
provocando otra herida  en la zona dorsal del pie derecho. **********:é 
herida en región anterior del antebrazo derecho, de aproximadamente 5 
cinco centímetros, herida en región posterior del antebrazo derecho de 
aproximadamente 5 cinco centímetros, con posible fractura de humero 
de dicho antebrazo. **********:é herida de 12 doce cent²metros 
aproximadamente que abarca la comisura del ojo del lado izquierdo, 
pasando por la zona zigomática y terminando a la altura del pabellón de 
la oreja izquierda. **********:é Fractura de mano izquierda al parecer 
por arma de fuego, se dice al parecer por proyectil de arma de fuego 
herida en cara anterior del codo derecho, herida en cara posterior del 
lado derecho, herida en región del glúteo derecho, herida en la zona del 
tercio distal de la pierna del lado derecho. **********:é peque¶a 
escoriación de aproximadamente 5 cinco centímetros de diámetro, en 
región de la mano derecha, interesando piel. **********:é Orificio de 
entrada al parecer producido por proyectil de arma de fuego así como 
salida del mismo en pierna derecha, en región anterior de la misma 
pierna. **********:é Herida de aproximadamente cuatro centímetros en 
cara externa de la pierna derecha. **********:é orificio de entrada al 
parecer por proyectil de arma de fuego, con exposición de masa 
encefálica. **********:é Herida de aproximadamente 7 cms., en regi·n 
escapular del lado izquierdo, herida de aproximadamente 8 cms., en 
región del muslo de la pierna derecha, herida de 5 centímetros en brazo 
derecho, todas las heridas descritas fueron producidas al parecer por 
disparó de arma de fuego. **********:é Herida de 5 cinco cent²metros 
aproximadamente en región espinal, heridas en región escapular 
derecha ambas de aproximadamente como 4 cuatro centímetros dos 
heridas localizadas en la pierna derecha, la primera de 
aproximadamente cinco centímetros en cara interior de la rodilla y la 
segunda de 3 tres centímetros en cara anterior del muslo (fojas 149 a 
154 y 159 y vuelta y 164 vuelta, tomo l). 2.- Dictamen médico de 
veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete, subscrito por 
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el Dr. **********, médico legista y forense, de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, en el que concluyó: **********: HERIDA 
QUIRÚRGICA SUPRA-INFRAUNVILICAL DE 20 CMS. SUTURADA 
POR OPERACIÓN POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO EN 
ABDOMEN. HALLAZGOS EN LA OPERACIÓN HEMOPERITONEO 
CON 50 CC. LESIÓN DE CARA LATEAL DE ÁNGULO ESPLÉNICO 
DE COLON Y LESION DE COLON SIGMOVILES. OPERACIÓN 
EFECTUADA, CIERRE DE LESION EN ANGULO ESPLENICO CON 
RESECCIÓN DE PORCIÓN DE SIGMOIDES Y COLO-ALASTOMOSIS. 
CONCLUSION: LESION QUE TARDA MÁS DE QUINCE DÍAS EN 
SANAR, QUE PONE EN PELIGRO LA VIDA Y REVALORAR 
FUNCION HASTA SANIDAD TOTAL. **********: HERIDA POR 
PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO EN TERCIO MEDIO ANTERIOR 
CARA LATERAL EXTERNA DE PIERNA IZQUIERDA; Y OTRA DE 5 
CMS. EN LA CARA POSTERIOR DE PIERNA IZQUIERDA QUE POR 
SUS CARACTERISTICAS REPRESENTA EL ORIFICIO DE SALIDA, 
NO EXISTE COMPROMISO VASCULAR NI OSEO. CONCLUSIÓN: 
LESIONES QUE TARDAN EN SANAR MAS DE QUINCE DÍAS, NO 
PONE EN PELIGRO LA VIDA Y REVALORAR FUNCIÓN EN 21 DÍAS. 
********** **********, HERIDA POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO 
CON ORIFICIO DE ENTRADA EN LINEA AXILAR MEDÍA DERECHA Y 
ORIFICIO DE SALÍDA A NIVEL DEL HOMOPLATO DERECHO. NO 
PRESENTA COMPROMISO PULMONAR NI VASCULAR AL 
MOMENTO. CONCLUSION: LESIONES QUE TARDAN EN SANAR 
MAS DE QUINCE DÍAS, NO PONE EN PELIGRO LA VIDA Y 
REVALORAR FUNCION EN 21 DÍAS. **********, HERIDA POR 
PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO EN PARTE ANTERIOR DE 
MUSLO DERECHO EN SU TERCIO INFERIOR Y HERIDA DE DOS 
CMS. EN TERCIO SUPERIOR DE PIERNA DERECHA LO QUE 
REPRESENTA EL ORIFICIO DE SALÍDA, SIN COMPROMISO 
VASCULAR. CONCLUSION: LESIONES QUE TARDAN EN SANAR 
MAS DE QUINCE DÍAS, NO PONE EN PELIGRO LA VIDA Y 
REVALORAR FUNCION EN 21 DÍAS. **********, PRESENTA HERIDA 
QUIRURGICA SUPRA-INFRAUNVILICAL; POSTOPERADA POR 
LESIONEN ABDOMEN PRODUSIDA POR PROYECTIL DE ARMA DE 
FUEGO. HALLAZGOS HEMOPERITONEO DE 300 CC 
APROXIMADAMENTE Y LESION EN INTESTINO DELGADO 
PERFORANTE, OPERACIÓN EFECTUADA RESECCION DE 
INTESTINO DELGADO DE 70 CMS. CONCLUSION: LESIONES QUE 
TARDAN MAS DE QUINCE DÍAS, QUE PONEN EN PELIGRO LA 
VIDA Y ALTERAN LA FUNCION. **********, HERIDA POR PROYECTIL 
DE ARMA DE FUEGO EN CARA EXTERNA DE RODILLA DERECHA 
SIN COMPROMISO OSEO NI VASCULAR, SE APRECIA PROYECTIL 
ALOJADO EN REGION ROTULEANA. CONCLUSION: LESION QUE 
TARDA MAS DE QUINCE DÍAS EN SANAR, NO PONE EN PELIGRO 
LA VIDA Y REVALORAR FUNCION HASTA SANIDAD TOTAL. 
**********: ESCORIACION  DÉRMICAS EN ANTEBRAZO Y MANO 
DERECHA, ESCORIACIONES DÉRMICAS EN CODO IZQUIERDO, 
ASI COMO EN MUSLO EN TERCIO ANTERIOR.  CONCLUSION: 
LESION QUE TARDA MENOS DE QUINCE DÍAS EN SANAR, QUE 
NO PONE EN PELIGRO LA VIDA NI ALTERA LA FUNCIÓN. 
**********: ESCORIACIONES DÉRMICAS EN BRAZO DERECHO EN 
SU PARTE MEDÍA EN AREA DE 5 CMS. ESCORIACIONES 
DÉRMICAS EN ANTEBRAZO DERECHO EN SU TERCIO DISTAL EN 
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ÁREA DE 3 CMS. CONCLUSIÓN: LESIONES QUE TARDAN EN 
SANAR MENOS DE QUINCE DÍAS LO QUE NO PONE EN PELIGRO 
LA VIDA NI ALTERA LA FUNCIÓN. NOTA: LOS SIGUIENTES 
PACIENTES FUERON TRASLADADOS A LA CD. DE TUXTLA 
GUTIÉRREZ, PARA SU MANEJO MÉDICO DADA LA GRAVEDAD DE 
LAS LESIONES: **********, **********, **********, Y ********** (fojas 163 y 
vuelta tomo I). 3.- Dictamen médico de veintitrés de diciembre de  mil 
novecientos noventa y siete, subscrito por el Dr. Jorge D. Estrada 
Hernández, médico legista y forense, de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, en el que determinó: **********: ESCORIACIÓN 
DERMICA en cara anterior de muslo derecho y región ilíaca externa en  
área de 12 cms. Herida por proyectil de arma de fuego en tercio medio 
anterior de muslo derecho circular de medio cm. con orificio de salida a 
nivel de la rodilla lateral externa. Sin compromiso vascular ni óseo. 
CONCLUSIÓN: LESIONES QUE TARDAN MÁS DE 15 DÍAS EN 
SANAR, NO PONEN EN PELIGRO LA VIDA Y REVALORAR FUNCIÓN 
HASTA SANIDAD TOTAL.  **********:  Herida por proyectil de arma de 
fuego en hemitorax posterior con neumotorax secundario, el proyectil 
radiológicamente se  aprecia a nivel de la 7ª. costilla derecha. Herida 
por proyectil de arma de fuego en tercio medio anterior de muslo 
derecho, con orificio de salida en parte medía de rodilla derecha. Sin 
compromiso vascular de la extremidad al momento. CONCLUSION: 
LESIONES QUE TARDAN MAS DE 15 DÍAS EN SANAR, ALTERAN 
LA FUNCION Y PONEN EN PELIGRO LA VIDA. **********: HERIDA 
POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO en región escapular 
izquierda. Herida por proyectil de arma de fuego en tercio posterior 
proximal de brazo derecho. Herida por proyectil de arma de fuego en 
tercio medio parte interna de muslo derecho. RADIOLÓGICAMENTE 
SE APRECIA: Proyectil a nivel del omoplato izquierdo. Proyectil a nivel 
del hueco axilar derecho. Proyectil en tercio medio de muslo derecho 
parte externa. CONCLUSION: LESIONES QUE TARDAN MÁS DE 15 
DÍAS EN SANAR, NO PONEN EN PELIGRO LA VIDA Y ALTERAN 
LA FUNCIÓN. NOTA: LOS PACIENTES ********** Y ********** FUERON 
TRASLADADOS A LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ DADA LA 
GRAVEDAD DE SUS LESIONES (fojas 169 tomo I). 4.- Copias 
certificadas de las diligencias de inspección judicial, efectuadas por el 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, en la causa 
46/98, donde se hicieron constar las lesiones que a simple vista se 
apreciaron a **********, **********, ********** o **********, ********** o 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y ********** (fojas 3190 a 3201, tomo V). 5.- 
Copias certificadas de los dictámenes de sanidad, realizados por el 
perito médico adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Chiapas, **********, de treinta de noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho, donde describió las lesiones sufridas por **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, cuya 
compulsa se obtuvo de la causa 46/98, del Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Chiapas (fojas 3208 a 3221, tomo V).  
Ahora bien, los anteriores medios de prueba que son constitutivos de 
los hechos investigados, adminiculados entre sí, en el debido orden 
lógico y natural, y valorados jurídicamente de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos, 280, 281 y 284 al 290, del Código Federal 
de Procedimientos Penales, resultan aptos para acreditar, en términos 
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del numeral 168, del propio ordenamiento, que el veintidós de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, a las once horas aproximadamente, 
unas personas que estaban reunidas en la ermita católica de la 
comunidad Acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, fueron agredidas 
por un grupo de individuos, con objetos cortantes, corto contundentes y 
armas de fuego de diversos calibres, y al pretender huir del ataque sus 
agresores los persiguieron, según se establece de la versión de los 
sobrevivientes a dicho ataque que se prolongó por varias horas, 
acciones que culminaron con la privación de la vida de cuarenta y cinco 
personas, entre hombres, mujeres y niños, que son **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** ó **********, ********** y 
********** y dieciséis no identificadas (o sea en total, ocho hombres, 
catorce niños y veintitrés mujeres), quienes fallecieron por las causas 
descritas en las necropsias de ley (fojas 41 a 88 tomo I), de  ellos treinta 
y tres tenían lesiones producidas por disparos de arma de fuego, cinco 
por arma cortante y siete por golpes de objetos corto contundentes; 
igualmente, los activos, causaron lesiones a (1) ********** (2) ********** 
o ********** (3) ********** (menor) (4) ********** (5) ********** (6) ********** 
(7) ********** (8) ********** (9) ********** (10) ********** (11) ********** (12) 
********** (13) ********** (14) ********** (15) ********** y (16) **********, 
según aparece de la fe ministerial condigna, en cuanto se describen  la 
ubicación y características de las alteraciones físicas de dichas 
personas (fojas 149 a 154 y 159 y vuelta y 165 vuelta, tomo l), así como 
del dictamen de veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, a cargo del perito **********, médico legista y forense adscrito a la 
Dirección de Servicios Periciales y Criminalística, de la Procuraduría 
General del Estado, en San Cristóbal de las Casas, Chiapas (fojas 163 
y 168), en el que, después de describir la ubicación de las lesiones 
relativas, concluyó que las de **********, **********, **********, **********, 
********** o **********, ********** y **********, son de aquellas que por su 
naturaleza ponen en peligro la vida y tardan en sanar más de 
quince días, incluso hizo notar que los cuatro últimos, fueron 
trasladados a Tuxtla Gutiérrez, dada la gravedad de sus lesiones, y las 
inferidas a **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, son de las que tardan en sanar más de quince 
días y no ponen en peligro la vida (fojas 163 y vuelta, y 169, tomo I). 
Lo anterior, actualiza el cuerpo de los delitos, homicidio y lesiones, 
cuyos bienes jurídicos tutelados son la vida y salud, respectivamente, 
ilícitos que fueron cometidos con las calificativas de premeditación, 
alevosía, ventaja y brutal ferocidad, en términos de lo establecido por 
las fracciones I y IV, del artículo 130, del Código Penal para el Estado 
de Chiapas, vigente en la época de los hechos, toda vez que de las 
atestaciones ministeriales de  **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********,  se colige 
en lo que interesa, que en el presente caso hubo premeditación, 
supuesto que, el primero de los mencionados dijo: éque recuerda que 
un día antes de la masacre nos reunimos como siempre lo habíamos 
hecho como unas cien personas en la casa de **********, donde está 
instalado el teléfono y que el Sr. **********, a quien todos lo reconocen 
como nuestro jefe, dio la orden para que dispararan contra la gente que 
estaba en la iglesia de Actealé (fojas 986 a 990, tomo II), el segundo 
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expuso: élos cuales estaban presentes en una reunión celebrada en 
el poblado de Quextic por militantes del **********, el día veintiuno de los 
corrientes entre nueve y diez de la noche y los cuales en un número de 
veinte aproximadamente planeaban un ataque armado a la comunidad 
de Actealé (fojas 425 a 428, tomo I), el tercero mencionó: éllegaron 
a la comunidad de Quextic, y asistieron a una reunión en su comunidad 
que estaba convocando el señor **********, para informar a la 
comunidad que ya tenían seis personas más del **********, y que ya 
eran compañeros del partido y informarles lo que iban ha hacer, y como 
primer punto que se trato en dicha asamblea fue informarles como 
robaban el café, el segundo punto planearon a quiénes iba a matar y los 
primeros eran los Zapatistas y luego la sociedad civil de ACTEAL, para 
que se realizara dicha operación dijeron que sería el día veintidós de 
diciembre, terminándose dicha asamblea a diez de la noche del día 
veintiuno de diciembreé (fojas 412 a 415, tomo I); el cuarto aludió: 
éEl día domingo veintiuno de diciembre se hizo una convocatoria 
verbal para todos los habitantes de Quextic, para hacer una reunión el 
citado día a las cinco de la tarde en la casa del señor **********, en el 
lugar señalado anteriormente; en dicha reunión trataron que el día 
veintidós todos iban a salir para la comunidad de Acteal con un grupo 
armado para atacar a estas personasé (fojas 1910 a 1915, tomo III); el 
quinto expresó: éque el día 20 veinte de diciembre como a las siete 
de la noche llegaron seis personas de Acteal a Los Chorros, que iban 
descubierto de las cara, que no portaban armas, con el objeto de 
solicitar ayuda para liquidar algunas personas de la Organización 
********** y simpatizantes del **********, que estaban en la comunidad de 
Actealé (fojas 2061 y 2062, tomo III), el sexto de los nombrados, 
aseveró: é.el día domingo veintiuno de Diciembre que se reunieron 
dichas personas en la casa de **********, lugar adonde llegaron con sus 
armas y sus municiones, para después dirigirse a la casa del Señor 
**********, lugar en donde durmieron esa noche para planear la hora de 
salida con Dirección hacía la comunidad de Acteal, y que al día 
siguiente los vio cuando salieron de la casa de **********, de donde 
salieron los sujetos que ahí se quedaron a dormir todos vistiendo ropa 
de color obscuro al parecer azul marino, quedándose el declarante en la 
casa que ocupaba junto a la casa de **********, y viendo cuando estos 
sujetos regresaron siendo aproximadamente las diecisiete horas de ese 
mismo d²aé (fojas 3413, tomo V), por su parte el séptimo afirmó 
que: ées originario de la comunidad de Quextic; que el día 17 de 
Diciembre de 1997, como a eso de las 8:00 de la mañana los 

**********  de mi comunidad tuvieron una reunión, en la casa del 

señor **********, quienes asistieron a dicha reunión fueron los señores: 
**********, ********** **********, ********** **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** Y **********; asistiendo 
a dicha reunión mi hermano de nombre **********, como en la reunión 

los **********  trataron de que iban a matar a las personas que 
pertenecen al Grupo de la organización de **********é (fojas 3383 a 
3386, tomo V); a su vez el octavo indicó: que sabe se llama ********** 
sin saber sus apellidos y que éste organiza con otros compañeros y que 
es dirigente, y que tres días antes de la matanza se estaba organizando 
con otros en el templo presbiteriano que está en Acteal y vestía de civil 
y que los vi porque yo pasé por el templo y que eran muchos los que 
estaban all² y se estaban organizandoé (fojas 2539 a 2541, tomo IV);  
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el noveno de los citados, dijo: éque el día veintiuno de Diciembre 
llegaron a Quextic  personas de diferentes comunidades como lo es de 
Los Chorros, La Esperanza, Chimix, Canolal, Bajoveltic y Pechequil, y 
que reconoció como dirigentes a **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** **********, ********** ********** y **********, 
del Paraje Chimix Fracción Jabalton, que cuando menos cincuenta 
personas armadas llegaron a refugiarse a Quextic, que vestían de 
negro y con pañuelo rojo en la cabeza, que ahí se pusieron de acuerdo 
para ir a matar a los de Acteal, repartieron balas, prepararon las armas, 
secando los tiros en el sol, que las armas decían ellos que eran cuernos 
de chivoé (fojas 3648 a 3650, tomo V); y el último expresó: éconoce 
a la persona de nombre **********, a quien reconoce como el 
Comandante o Jefe comisionado para la matazón, es decir los hechos 
sucedidos en Acteal, quien viste el traje regional típico y se encuentra 
en el poblado de Los Chorros quien como ya lo manifestó es el 
Comandante y en su casa es el lugar donde están juntando las armas y 
que en ese lugar fue donde salió el acuerdo para la matazón en donde 
se reunió el antes mencionado con el Comisariado Ejidal y el Agente 
Municipal de dicho poblado, que esto fue en día sábado y que ahí 
estaba **********, quien es Autoridad y también **********, quien al 
parecer es soldado o fue soldado mismo que usa el cabello corto como 
Militar y quien es quien lleva los cartuchos del cual recuerda viste como 
soldado y tiene los ojos caídos, chiquitito: que la persona de nombre 
**********, a quien le dicen el Matón, también es responsable de dichos 
hechos quien salió de Los Chorros y se fue a Acteal, durmiendo en 
casa del tío del compareciente de nombre **********, y que el día 22 
veintidós de Diciembre del año próximo pasado fue cuando empezaron 
a matar gentes y que los días 20 veinte y 21 veintiuno de Diciembre del 
año próximo pasado se reunieron para acordar la matazóné (fojas 
1907 a 1909,  tomo III). Lo expuesto revela que los activos, después de 
acordar previamente, mediante reuniones el ataque a la comunidad 
Acteal, llevaron al cabo su propósito, con el resultado conocido. De 
igual manera, es indiscutible que dichas acciones se cometieron con 
alevosía, supuesto que, tanto del dicho de los lesionados que 
declararon ante el ministerio público, entre ellos, ********** y **********, 
como los testigos de cargo, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
que se encontraban dentro de la ermita católica de Acteal, el día de los 
acontecimientos, pero lograron esconderse y salir ilesos, señalan que 
cuando se encontraban orando en la ermita (que evidentemente es un 
lugar de paz en el que difícilmente podrían imaginarse se pudiera dar 
un ataque armado), fueron sorprendidos intencionalmente por los 
activos que los atacaron con armas de fuego, objetos cortantes y 
cortocontudentes, sin que los pasivos estuvieran en aptitud de evitar la 
agresión, en la que además medió ventaja por parte de los agresores, 
pues la mecánica de los hechos evidencia que los justiciables 
ejecutaron los referidos ilícitos, sin correr ningún riesgo de ser muertos 
o heridos por las víctimas o por un tercero, habida cuenta que nada en 
autos demuestra que los ofendidos estaban armados y que podían 
repeler la agresión, aunado al número de atacantes, quienes portaban 
diversas armas de fuego y punzo cortantes, y además los sujetos 
activos actuaron con brutal ferocidad, ya que la forma en que 
efectuaron la muerte de cuarenta y cinco personas y la magnitud de 
lesiones inferidas a otras más, ponen de manifiesto que su actuar fue 
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irracional y violento, pues con independencia de que les hicieron 
disparos mientras oraban en la iglesia, al replegarse los pasivos fueron 
perseguidos hasta lograr lesionarlos no sólo por medio de armas de 
fuego, sino también usaron objetos punzo cortantes para lograr su 
cometido, como lo revelan las características de las alteraciones físicas 
que tenían los cadáveres y  lesionados, respectivamente, y se 
corrobora con la fe ministerial relativa, las necropsias de ley y los 
dictámenes experticiales condignos, todo lo cual provocó la muerte de 
niños, hombres y mujeres, incluso algunas de éstas estaban 
embarazadas, lo que pone de manifiesto un desprecio total a la vida 
humana, y la crueldad con la que se condujeron, máxime que, se itera, 
los pasivos no tuvieron oportunidad de defenderse, atento a la 
naturaleza del lugar en que se encontraban reunidos y al hecho de 
encontrarse desarmados; de manera que estos datos  en lo individual 
tienen el valor de indicio, de conformidad con lo dispuesto por el 
precepto 285, del Código Federal de Procedimientos Penales, y al ser 
enlazados en su conjunto en el debido orden lógico, conforman la 
prueba circunstancial de valor probatorio pleno, en términos del artículo 
286, del citado ordenamiento, que acreditan el cuerpo de los delitos de 
que se trata, aún ante la ausencia de confesión por parte de los activos 
(excepto **********), de haber perpetrado el hecho que se les atribuye, 
ya que sus argumentos defensistas, no corroborados con prueba 
fehaciente son insuficientes para desvirtuar el cúmulo de indicios que 
emergen de los medios de prueba transcritos. 
Sobre el particular, es aplicable la Jurisprudencia 275, sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
las páginas 200 y 201, Tomo II, Materia Penal, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, 1917-2000, bajo la voz: PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN DE LA.- La prueba circunstancial 
se basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como punto de 
partida, hechos y circunstancias que están probados y de los cuales se 
trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un 
dato por complementar, ya una incógnita por determinar, ya una 
hipótesis por verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que 
sobre la identificación del culpable y acerca de las circunstancias del 
acto incriminado. 
Por lo demás es pertinente establecer que el defensor público federal 
no hizo valer agravios en relación a la corporeidad de los delitos 
homicidio y lesiones, y los defensores particulares también se 
reservaron formularlos en cuanto al primero de los mencionados ilícitos, 
sin que este tribunal advierta deficiencia que suplir en ese aspecto, de 
ahí que se procede a dar contestación a los motivos de disentimiento 
formulados por los defensores particulares, en cuanto al delito lesiones, 
en el sentido de que, tanto la defensa como el ministerio público están 
de acuerdo que hay quince personas lesionadas, pero el juez varia la 
litis y lleva el número hasta diecinueve, además, suma como víctima a 
********** quien es procesado confeso en la causa **********, y lo mismo 
ocurre con **********; que respecto de **********, **********, ********** y 
**********, no son mencionados en la fe ministerial de veintitrés de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, ni existe clasificación de 
sus lesiones. Lo anterior es infundado, porque si bien es verdad en la 
página 170 de la sentencia recurrida, el A quo alude a la declaración 
ministerial de **********, de dos de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, sentenciado el dieciséis de agosto de dos mil uno, en la causa 
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224/97, también lo es, que al tener por acreditada la materialidad del 
ilícito lesiones, no lo menciona como victima, ni a un sujeto de nombre 
**********, según se colige de la transcripción siguiente: En ese tenor las 
pruebas antes valoradas, justifican el resultado material que se produjo 
por la conducta de los activos, esto es, las heridas sufridas por seis 
menores de edad, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, siete mujeres, **********, **********, ********** o **********, 
**********, **********, ********** y**********, y seis hombres, **********, 
**********, **********, **********, ********** y**********, por ende, 
demuestran en forma objetiva el elemento normativo en estudio., y si 
bien en la causa 223/1997 y su acumulada 201/1997, no obra fe 
ministerial de las lesiones de **********, **********, ********** y **********, 
ello  no es suficiente para estimar que no se acreditó el delito lesiones, 
dado que subsisten las alteraciones inferidas a **********, ********** o 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
respecto de las cuales se dio la fe correspondiente y se elaboró el 
dictamen relativo a sus lesiones.  
Asimismo, alega la defensa que en la fe de lesiones de veintitrés de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, no se indicó la 
clasificación de estas; que en el dictamen subscrito por **********, no se 
indicó la fecha y lugar en que se practicó, ni el cargo o profesión de 
quien lo suscribió; que en las copias certificadas del dictamen de 
lesiones emitido por **********, medico del Hospital General B, de Tuxtla 
Gutiérrez, no se menciona de donde fueron extraídas dichas copias, la 
fecha en que se practicó el examen y quien lo ordenó, menos que 
cumpla con las formalidades que el Código de Procedimientos Penales 
(sic), señala para la prueba pericial; que en las copias certificadas de la 
inspección judicial practicada por el Juzgado Primero de Distrito (sic), 
en la causa 46/1998, no se menciona el tipo de lesiones sufridas por los 
ofendidos, su clasificación, ni de donde fueron extraídas esas copias, 
con independencia de que quien lo practicó no es perito en medicina 
para clasificar el tipo de alteraciones sufridas; que los dictámenes se 
efectuaron un año después de ocurridos los hechos, y no están 
comprobados los nombres de los lesionados, amén de que, los 
dictámenes médicos, fe ministerial e inspección judiciales, son 
ambiguos en cuanto al número de personas lesionadas, y por tanto, el 
órgano jurisdiccional no debió condenar ante la inexistencia de 
dictámenes, certificados o fe ministeriales que acrediten la existencia, 
clasificación y tipo de lesiones de cada uno de los ofendidos. Lo 
anterior no es atendible, porque dichas manifestaciones no son aptas 
para ordenar la libertad de los acusados, atento a que, según quedó 
destacado al analizar el cuerpo del delito lesiones, en diligencias 
practicadas por el agente del ministerio público, de veintidós y veintitrés 
de diciembre de dos mil siete (fojas 149 a 154 y 159 y vuelta y 165 
vuelta, tomo l), se describen la ubicación y  tipo de alteraciones 
padecidas por cada uno de los lesionados, y en los dictámenes de 
veintitrés de diciembre de ese año (fojas 163 y 169, tomo I), a cargo del 
perito **********, no solamente se precisa la ubicación de las lesiones 
que apreció en los cuerpos de los pasivos, sino que realiza la 
clasificación de estas, conforme lo dispuesto por los artículos, 117, y 
120, del Código Penal  para el Estado de Chiapas, vigente en la época 
de los hechos. De la propia manera, es inexacto que las pruebas 
aludidas no contengan los datos de identificación respectivos, pues 
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basta su lectura para advertir que en ellos se precisan, fecha, lugar, 
nombre y profesión de la persona que lo subscribe, y en cuanto a la 
copia certificada del dictamen de lesiones emitido por **********, medico 
del Hospital General B, de Tuxtla Gutiérrez y en la inspección judicial 
practicada, se menciona que dichas probanzas fueron aportadas por el 
ministerio público durante la instrucción, en copia certificada derivada 
de la averiguación previa 126/II/98 y la causa penal 46/1998, las cuales 
fueron tomadas en cuenta junto con otros medios de prueba para 
acreditar el cuerpo del delito de que se trata, y la imprecisión en el 
número de lesionados a que alude la defensa, no es motivo suficiente 
para decretar la libertad en favor de los justiciables, ya que la cantidad 
de agraviados (quince, dieciséis o diecinueve), en nada varía la esencia 
de los hechos, amén de que, obra la fe ministerial y el dictamen 
condigno, junto con las atestaciones de algunos de los lesionados (no 
declararon todos).  
Igualmente, la afirmación relativa a que el juez no debió castigar a los 
coacusados por el delito lesiones, porque el ilícito que se dio es 
homicidio en grado de tentativa, es también infundada, pues el hecho 
de que la pretensión Primaria de los activos, era privar de la vida a los 
ofendidos, lo que no se logró en su totalidad (solo respecto de cuarenta 
y cinco personas), ello no significa que se actualice la tentativa aludida, 
supuesto  que, no medió un agente externo o causas ajenas a su 
voluntad que impidiera a los justiciables consumar el hecho, sino por el 
contrario, con motivo del ataque armado llevado a efecto, hubo 
homicidio y lesiones, y por tanto, la relación de causalidad existente 
entre el acto inquirido y el resultado producido, permite concluir que si 
las acciones desplegadas por los coacusados, dieron como resultado 
las lesiones de dieciséis individuos y la muerte de cuarenta y cinco más, 
les será imputable estos resultados y no el pretendido. 
En otro aspecto, la defensa alega que la existencia de la prueba pericial 
de rodizonato de sodio, practicada el veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, que dio resultados negativos, pone de 
manifiesto la violación a los principios reguladores de la prueba, ya que 
el juez la descalifica estableciendo que no es concluyente, cuando 
dicha prueba si brinda luz sobre la culpabilidad de nuestros defendidos, 
porque resulta inverosímil que sólo diera positivo el rastro de nitratos de 
deflagración de arma de fuego, respecto de **********, cuando a todos 
se les practicó el mismo día; que además, la prueba de rodizonato de 
sodio no es el único medio para determinar si una persona accionó o 
nov un arma de fuego, pues tampoco se practicó la prueba 
dactiloscópica a las armas presuntamente relacionadas con los hechos, 
y aun cuando el rodizonato de sodio no es cien por ciento confiable sí 
arroja un indicio de que sus defensos no accionaron arma de fuego 
alguna, máxime que las aseguradas no corresponden a los elementos 
balísticos encontrados en Acteal. Al respecto cabe decir, que si bien es 
verdad la prueba de rodizonato de sodio a cargo del perito químico 
**********, que obra de fojas 178 a 181, del tomo uno, arrojó resultados 
negativos en los encausados, excepto **********, también lo es que, ello 
no significa que **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y ********** no 
dispararon armas de fuego, porque si bien cuando una persona acciona 
un artefacto bélico, la mano que la empuñó puede (no forzosamente)  
macularse con gases y derivados procedentes de la deflagración de la 
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pólvora, o  bario,  antimonio o plomo,  elementos integrantes de los 
cartuchos, y que para corroborar la existencia de dichas substancias, se 
pueden emplear métodos investigación, como la prueba de Harrison 
Gilroy, la de rodizonato de sodio, la espectrometría de absorción 
atómica, y análisis por activación de neutrones, que de acuerdo a    la 
opinión de expertos, las dos primeras alcanzan un  grado  medio  de 
significación, y las últimas un grado elevado; sin embargo, el ministerio 
público al efectuar la indagatoria respecto de los delitos que ahora nos 
ocupan, hizo uso de la prueba de rodizonato de sodio y no de otras, 
pero el resultado de dicho dictamen de ninguna manera puede ser 
determinante o concluyente para establecer si los activos accionaron o 
nov armas de fuego, toda vez que los residuos químicos que como 
resultado del disparó de un arma quedan en la mano de quien dispara, 
no siempre son revelados satisfactoriamente con dicha pericial, pues 
existen diversos factores que impiden obtener un resultado positivo 
(aun cuando el sujeto haya accionado un arma), como son el tipo de 
artefacto que se dispara (pues no produce la misma deflagración de 
pólvora quien dispara un AK-47, que quien lo hace con una calibre .22), 
el estado de conservación de la misma (dado que el funcionamiento de 
un arma por su uso y el transcurso del tiempo va perdiendo su 
efectividad), la capacidad de la carga, el tipo de cartuchos (de alto, 
medio o bajo calibre) y la clase de pólvora con la que se acciona, con 
independencia de que también debe tomarse en consideración, las 
circunstancias externas del disparó, es decir, las condiciones 
climatológicas del lugar, sudoración en las manos de quien dispara y las 
actividades que posteriormente realice (incluyendo las relativas al 
campo), pues cualquiera de esas circunstancias, es probable que haga 
desaparecer los vestigios de la sustancia buscada, todo lo cual pone de 
manifiesto que la efectividad de la prueba de rodizonato de sodio, está 
sujeta a la concurrencia o nov de los factores mencionados, sin perder 
de vista que en el caso, los hechos se suscitaron entre las once y 
diecisiete horas aproximadamente, del veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, y los dictámenes relativos se practicaron a 
las quince y dieciocho horas respectivamente, del veinticuatro de 
diciembre del citado año, es decir, cuarenta y ocho horas después de 
ocurridos los acontecimientos, de ahí que para mayor certeza en su 
resultado, dicha pericial debió ser practicada dentro de las ocho horas 
siguientes al evento, pero como no fue así, es evidente que su 
resultado no es un dato concluyente de que los acusados no efectuaron 
disparos el día de los acontecimientos, máxime que en su contra obran 
las declaraciones de diversos testigos que refieren haberlos visto 
portando las armas con las que dispararon, causando la muerte de 
cuarenta y cinco personas, y lesiones a otras más en el paraje Acteal, y 
el hecho de que el agente del ministerio público de la federación, 
decomisara cuatro armas de fuego y que en el lugar del evento fueron 
encontrados casquillos percutidos de diversos calibres, no son datos 
que revelen que aquéllos no portaron armas de fuego, pues obra en 
autos la fe ministerial de levantamiento de cadáveres en la que se hizo 
constar que el lugar inspeccionado era un terreno accidentado y lodoso, 
con maleza abundante, lo que evidentemente dificultó la localización de 
todos los casquillos percutidos, amén de la humedad del lugar, inclusive 
pudieron ser escondidos junto con las armas, pues respecto de esto 
último, **********, ante el ministerio público, dijo tener conocimiento que 
cuando llegan los soldados a revisar las comunidades, los habitantes de 
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la región esconden sus armas, y únicamente las sacan cuando van a 
agredir otras comunidades, que normalmente las esconden 
enterrándolas en el campo (403 a 405, tomo I); por su parte, **********, 
expresó que los habitantes de la población a la que pertenecen, le 
comentaron que tenían armas en sus domicilios, y se trata  de 
cuernos de chivo R-15 y rifles calibre .22 (fojas 1452 y 1453, tomo II), 
asimismo **********, indicó que no podía precisar cuantas armas 
llevaban los agresores el día de los acontecimientos, ni con quien las 
adquieren, pero sabe que cerca de la casa de **********, de la 
comunidad  Quextic, enterraron cuatro armas calibre .22, así como 
cartuchos, e ignora donde entierran armas los habitantes 
pertenecientes a otras comunidades (fojas 1910 a 1915, tomo III); 
incluso el propio acusado **********, dijo saber quienes son los que 
poseen armas, que además un sujeto de nombre ********** que vive en 
La Esperanza, tiene armas escondidas, y vio cuando ********** enterró 
en dos lugares un cuerno de chivo y una metralleta Uzi (fojas 986 a 
990, tomo II), versiones que se robustecen con la constancia ministerial 
de veinticinco de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la 
que se dio fe que en las inmediaciones del cementerio del ejido Acteal, 
municipio de Chenalhó, Chiapas, se encontraron cartuchos de diversos 
calibres, tanto útiles como percutidos (fojas 328, tomo I), lo que permite 
inferir racionalmente, que el material bélico asegurado no es la totalidad 
de los utilizados para agredir a los habitantes de Acteal, ya que los 
indicios destacados revelan que los activos, después de cometer los 
actos que se les reprocha, ocultaron las armas y cartuchos en un sitio 
indeterminado (ya sea algún domicilio de los agresores o enterradas en 
el campo), lo que es lógico dado que quien comete un delito procura 
destruir u ocultar toda evidencia, tanto más cuanto que, el número de 
muertos (cuarenta y cinco) y heridos (dieciséis) que resultaron de dicha 
agresión, es una realidad indiscutible, que sólo pudo darse mediante el 
empleo de varios artefactos bélicos y la intervención de un grupo 
numeroso de individuos (no nueve como pretende establecer la 
defensa), y esto se corrobora con el dictamen de identificación de 
armas de fuego y municiones, de treinta de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, rendido por Hilario Medina Nieto y Hilario 
Medina Nieto, en el que se alude a un fusil AK.47, 1778 cartuchos 
calibre 7,62 x 38 mm., 152 para carabina calibre .30 M.1, 55 calibre 9 
mm., 40 calibre .44 Magnum, uno calibre 7 mm (para armas de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea), 9,628 cartuchos calibre 
.22, 61 para escopeta del 16 y 192 para escopeta calibre 410 (para 
armas de las que pueden portarse con la licencia condigna), lo que 
revela la cantidad y diversidad de armas utilizadas el día de los 
acontecimientos, dictamen que obra en los autos del expediente 46/98, 
del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, y 
que el titular de dicho juzgado valoró conforme a los artículos 168 y 
180, del Código Federal de Procedimientos Penales, al dictar la 
sentencia que hoy se analiza, lo cual es correcto, y por tanto se itera, 
son inatendibles los argumentos hechos valer por la defensa.  
Igualmente se alega que el juez de origen actuó indebidamente, al 
allegarse de evidencias que obran en la causa 46/98, como son 
declaraciones, testimoniales, fe ministeriales (sic), entre otras, porque 
con independencia de que no se había dictado sentencia definitiva en 
dicha causa, esas pruebas no fueron ofrecidas por el ministerio público 
federal, lo que crea un desequilibrio procesal entre las partes, máxime 
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que no hubo oportunidad de desvirtuarlas, ya que ignoraban que serían 
extraídas de otro proceso al resolver, y la importación de pruebas que al 
efecto hizo el juzgador se aprecia a fojas 126, 191, 243, 277 y 308 de la 
sentencia recurrida,  además utiliza la inspección judicial de lesiones de 
victimas, que será útil para acreditar el delito en diverso proceso, y las 
pruebas que sirven para acreditar el cuerpo del delito, no pueden ser 
tomadas en cuenta para acreditar la responsabilidad, amén de que, el 
juez incorrectamente valora documentos públicos como dictámenes o 
inspección judicial, y la defensa considera un absurdo jurídico las 
disposiciones contenidas en el artículo 180, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, que además contraviene lo dispuesto por los 
diversos 21, 102 y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Las manifestaciones anteriores son imprecisas, genéricas e 
infundadas, porque con independencia de que el defensor no 
proporciona los datos de identificación de las evidencias que dice el 
juez importó de la causa penal 46/98, no señala cual es la inspección 
de lesiones que dice es relativa a otro proceso, ni precisa que pruebas 
son las que no deben ser tomadas en cuenta para acreditar la 
responsabilidad, ni cuáles documentos públicos son los que se valoran 
incorrectamente, amén de que, no es verdad que lo que llama 
importación de pruebas por parte del juez se evidencia a fojas 126, 191, 
243, 277 y 308 de la sentencia recurrida, ya que en la 126 y 243, se 
alude a probanzas ofrecidas por las partes en el proceso, y en las dos 
últimas se asienta parte de la desestimación de pruebas, y el hecho de 
que en la página 191, se haga mención a la copia certificada en la que 
consta la testimonial de ********** o **********, de tres de marzo de dos 
mil y la ampliación de declaración de **********, ello ningún agravio 
irroga a los acusados, pues dicha prueba no fue admitida por el A quo, 
según se advierte del proveído de doce de junio de dos mil dos, que 
obra a fojas 5722 y 5723, tomo VII, ni fue valorada por el juez en la 
sentencia recurrida y sólo la incluyó en la reseña de pruebas que dijo 
fueron aportadas por el ministerio público, lo cual es correcto, y en todo 
caso, la circunstancia de que el ministerio público aportara pruebas 
durante la instrucción, consistentes en copias certificadas de diligencias 
celebradas en otros procesos (fojas 1893 a 1928, tomo III, 2057 a  
2071, tomo III, 2279 a 2288, tomo III, 2662 a 2670, tomo IV, 2693 a 
2696, tomo IV, 3344 a 3395, tomo V, 3632 a 3666, tomo V, 3675 a 
3809, tomo V, 3190 a 3201, tomo V, 3323 y 3324, tomo V), que en su 
mayoría fueron admitidas y valoradas por el A quo, no crea un 
desequilibrio procesal entre las partes como se alega, pues no hay que 
perder de vista que una vez que el ministerio público ejerce acción 
penal, deja de tener el carácter de autoridad, para convertirse en parte, 
y por tanto queda expedito su derecho de aportar las pruebas que 
estime conducentes con apego a la ley, para acreditar el cuerpo del 
delito y la plena responsabilidad de los implicados en su comisión, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 168, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, lo mismo el derecho que tiene el procesado y 
su defensor de controvertirlas, como ocurrió con las documentales 
aportadas por la representación social, que obran de fojas 3188 a 3201 
y 3206 a 3221, tomo V, que el juez admitió en sus términos,  acorde con 
lo establecido en los numerales 206 y 269  de la citada ley procesal del 
fuero, respecto de la cual se inconformó la defensa, interponiendo 
recurso de apelación, que fue resuelto en ejecutoria de nueve de 
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febrero de mil novecientos noventa y nueve, dictada en el toca 46/99, 
por este Primer Tribunal Unitario,  en la que se declaró firme el auto que 
admitió dichas probanzas (fojas 3428 a 3434 tomo V), de ahí que el 
actuar del juez en ese aspecto, fue correcto, pues independientemente 
de lo anterior, las referidas documentales en las que constan diligencias 
efectuadas en otros procesos, derivan de los mismos hechos, o sea los 
ocurridos el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
en el Paraje Acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, motivo por el cual 
se efectuaron diversas consignaciones tan luego se iban integrando las 
indagatorias en relación a otros involucrados además de los de éste 
proceso, y de las que surgían nuevos datos incriminatorios también 
para éstos, lo que motivó que se allegaran como pruebas 
supervenientes, de manera que los citados medios de convicción, 
hacen prueba plena, en términos de lo dispuesto por el artículo 280 del 
repetido Código Federal de Procedimientos Penales, al reunir los 
requisitos del numeral 129 del ordenamiento adjetivo civil en materia 
federal, supuesto que se trata de documentos públicos, entendiéndose 
estos como los instrumentos jurídicos en los que se hace constar la 
realidad de un hecho, expedidos y autorizados por un funcionario con fe 
pública en el ejercicio de sus funciones, con motivo de ellas y con 
arreglo a la ley, como en la especie acontece, dado que se exhibieron 
en copias fotostáticas certificadas por autoridades que gozan de fe 
pública, como son el agente del ministerio público de la federación y los 
secretarios de los distintos órganos jurisdiccionales, quienes dieron fe 
de los constancias que obran en los expedientes que tuvieron a la vista, 
máxime que, se itera, no fueron controvertidos en su oportunidad por la 
defensa, y no es en el agravio donde debe plantear su inconformidad 
respecto de dichas actuaciones, sino mediante los recursos que la ley 
concede,  lo cual no intentó oportunamente, de conformidad con lo que 
dispone el precepto 386, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, y si bien es cierto que el juez de distrito, en la sentencia 
recurrida, otorgó valor probatorio a dos pruebas que obran en la causa 
46/98, que trajo a la vista al momento de resolver, con el argumento 
siguiente: Cabe precisar, que respecto a la fe ministerial del 
armamento y dictamen pericial en balística de los cartuchos, al 
obrar glosados los originales a los autos de la causa penal 46/98, 
radicada en este juzgado federal, la cual se tiene físicamente, por lo 
que la existencia de dichas documentales sí es del conocimiento de 
esta autoridad, de ahí que válidamente se puede trasladar el trámite 
adoptado en aquél a este asunto al tratarse de un hecho notorio de 
conformidad a la Jurisprudencia 103/2007, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 
veintitrés de mayo de dos mil siete, al resolver la Contradicción de tesis 
4/2007-PL, de rubro y texto siguientes: HECHO NOTORIO. PARA QUE 
SE INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON 
ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO 
ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN 
CERTIFICARSE. (la transcribe)é, también lo es, que lo actuado por el 
A quo, de ninguna manera atenta contra el principio de igualdad 
procesal de las partes, como lo argumentó la defensa, toda vez que, el 
artículo 180, del referido ordenamiento procesal penal,  dispone: Para la 
comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del 
indiciado, el Ministerio Público y los tribunales gozarán de la acción 
más amplia para emplear los medios de investigación que estimen 
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conducentes según su criterio, aunque no sean de los que 
menciona la ley, siempre que estos medios no sean contrarios a 
derecho., sin que con dicha disposición deba entenderse, que el juez 
suplió o auxilió al ministerio público en sus funciones de investigación 
en la persecución de los delitos, como lo afirma el defensor 
particular, supuesto que la acción que realizó fue para obtener datos no 
para la persecución de un delito, que es actividad reservada al 
ministerio público,  sino a efecto de esclarecer los hechos, y poder 
resolver con justicia; sin que sea dable emitir consideración alguna, 
respecto a que el numeral 180 mencionado, es un absurdo jurídico, 
porque pugna con diversos numerales de la constitución política, dado 
que se trata de una mera opinión del defensor, y en todo caso, si 
considera que su contenido es contrario a los preceptos 
constitucionales que invoca (21, 102 y 104), ello deberá plantearlo ante 
una autoridad de amparo y no en la apelación. 
Igualmente, es equivocada la afirmación de los defensores particulares, 
en cuanto señalan que no es procedente que las pruebas que sirvieron 
para acreditar el cuerpo del delito, sean tomadas en consideración para 
la plena responsabilidad; toda vez que por una parte, no hay disposición 
expresa en la ley que lo prohíba, y por otra, el juez goza de arbitrio 
judicial para señalar y valorar las pruebas que a su parecer tengan 
relación directa con ambos aspectos, es decir, que sean útiles para 
justificar la corporeidad de los ilícitos y contengan datos que revelen la 
actividad desplegada por los justiciables, aun cuando se trate de las 
mismas probanzas. Lo mismo ocurre, en cuanto se argumenta que el 
juez da cuenta de documentos públicos que indebidamente valora como 
dictámenes o inspección judicial, ya que al margen de lo genérica e 
imprecisa de la afirmación, pues no se especifica a qué pruebas en 
concreto se alude, en la sentencia recurrida se hace mención de una fe 
ministerial de armamento y un dictamen pericial en balística de los 
cartuchos (sic), que el juez dijo obran glosados en la causa penal 
46/98, radicada en ese juzgado federal, la que físicamente tuvo a la 
vista, probanzas a las que otorgó el valor que les confieren los artículos 
284 y 288, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
respectivamente, sin que obre constancia de que haya obtenido copias 
certificadas de dichas probanzas para ser agregadas a la causa 
********** y su acumulada **********, incluso apoyó su actuación en la 
Jurisprudencia por contradicción 103/2007, resuelta el veintitrés de 
mayo de dos mil siete, del rubro: HECHO NOTORIO. PARA QUE SE 
INVOQUE COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON 
ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO 
ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN 
CERTIFICARSE. (la transcribe)é; por tanto, es evidente que la 
valoración de dichas probanzas es correcta.   
     De igual manera, los defensores particulares formulan argumentos 
en el sentido de que las diligencias de identificación de los agresores 
mediante fotografías no cumplen con los requisitos de la confrontación, 
y es importante que se reste valor probatorio a las imputaciones 
realizadas por medio de fotografías, dado que son contrarias a las 
garantías constitucionales (sic), e igualmente, a ese respecto, el 
defensor público federal adscrito, sostuvo que la identificación de sus 
defendidos por medio de fotografías no es un medio idóneo reconocido 
legalmente para identificar a una persona, además que se ignora de 
donde obtuvo el fiscal las placas fotográficas, por lo que carece de valor 
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probatorio la identificación realizada a través de dicho medio. Al 
respecto cabe decir, por una parte, que el ministerio público, en su 
calidad de autoridad investigadora y persecutora de los delitos, tiene 
amplia facultad para auxiliarse de todos aquellos medios que estén a su 
alcance, para investigar hechos posiblemente delictuosos, sin que 
exista disposición legal que lo obligue a señalar el origen de la 
información obtenida, por lo que, el hecho de que la citada autoridad se 
apoyara en fotografías para indagar a los posibles responsables de los 
ilícitos investigados, no es indebido, y por otra parte no hay que olvidar 
que las placas fotográficas tienen la calidad de un documento, 
entendido éste desde el punto de vista jurídico, como el objeto material 
en el que por medio de la escritura o gráficamente, consta o se significa 
un hecho; por tanto, no solamente será documento jurídico el objeto 
material en el que, con la escritura se alude a un hecho, sino también 
todo aquél que con figuras, o cualquier otra forma de impresión se haga 
constar un hecho, de ahí que si de autos aparece que los testigos de 
cargo, en un principio relataron los acontecimientos suscitados en 
Acteal, el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, y 
en algunos casos mencionan los nombres de los posibles responsables, 
como lo hicieron **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, y otros lo omitieron pero podían identificarlos si los volvieran a 
ver, por lo que, al tener a la vista las fotografías de los hoy acusados en 
el presente toca, los testigos **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, los reconocieron como parte del grupo 
que participó activamente en los hechos delictivos que nos ocupan, es 
inconcuso que dicha actuación no es contraria a derecho, en términos 
del ya invocado artículo 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, máxime que este indicio se concatena con otros que han 
quedado destacados para acreditar los delitos de que se trata. 
     Apoya lo expuesto, la tesis I.14º.C 4 K, visible en la página 1118, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVII, Febrero 
de 2003, Materia Común, que es del rubro y texto siguientes: PRUEBA 
DOCUMENTAL. CONCEPTO. Documento es toda cosa que sea 
producto de un acto humano perceptible con los sentidos de la vista y el 
tacto, que sirve de prueba histórica indirecta y representativa de un 
hecho cualquiera. Puede ser declarativo-representativo cuando 
contenga una declaración de quien lo crea u otorga o simplemente lo 
suscribe, como en el caso de los escritos públicos o privados, pero 
puede ser solamente representativo (no declarativo), cuando no 
contenga ninguna declaración, como ocurre en los planos, cuadros o 
fotografías; de ahí que el documento no es siempre un escrito. La raíz 
etimológica ratifica su carácter representativo, porque la voz documento 
deriva del vocablo docere que significa enseñar o hacer conocer. Por lo 
que la prueba documental es aquel medio de convicción por el cual una 
de las partes en litigio se sirve para demostrar un hecho que se 
encuentra vinculado a las cuestiones controvertidas en el procedimiento 
de referencia.   
      Asimismo, la tesis 261, visible a fojas 194, del informe del 
Presidente de la Suprema  Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al año 1987, Segunda Parte, Tercera Sala, relativa al 
A.D. 6760/86, resuelto el dos de marzo de mil novecientos ochenta y 
siete, por unanimidad de cuatro votos,  cuya voz es: FOTOGRAFÍAS. 
ADMINICULADAS CON UNA PRUEBA TESTIMONIAL NO SÓLO 
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PRUEBAN UN HECHO AISLADO. Si bien las fotografías sólo reflejan 
hechos aislados, cuando se vinculan con una prueba testimonial se les 
puede otorgar un mayor valor probatorio que el relativo al hecho aislado 
que en ellas aparece. 
     En otro aspecto, el señalamiento que los testigos de cargo hicieron 
en contra de los justiciables, a través de las fotografías que tuvieron a la 
vista, para su validez no se requiere reúna los requisitos de una 
confrontación, como lo alega la defensa, que se lleva al cabo cuando el 
testigo no puede dar noticia exacta de la persona a quien se refiere, 
diligencia que evidentemente es de naturaleza distinta, en términos de 
lo dispuesto por el dispositivo 259, del código procesal del fuero, que 
dispone: Cuando el que declare no pueda dar noticia exacta de la 
persona a quien se refiere, pero exprese que podrá reconocerla si se 
le presentare, el tribunal procederá a la confrontación., y el hecho de 
que no se hayan celebrado  las  confrontaciones que resultaren entre 
los testigos de cargo, con los justiciables, es imputable sólo a la 
defensa, quien durante la instrucción del proceso estuvo en aptitud de 
solicitarlo, sin que lo haya hecho. 
     Por otra parte, los defensores particulares aseveran que debe 
restársele valor probatorio a las declaraciones de los testigos 
siguientes: **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, porque no mencionan con claridad las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, ni precisan si estaban 
disparando, quién disparaba y contra quién lo hacían; además existen 
grandes diferencias entre sus primeras versiones y sus ampliaciones de 
declaración, por lo que debe darse mayor crédito a las primeras 
atestaciones. Sobre el particular cabe decir que, si bien es verdad 
hay discrepancias entre algunas versiones, relativas al número de 
agresores, número de personas que estaban orando en el interior de la 
iglesia, cómo vestían los atacantes, si iban o no cubiertos con pañuelos 
o capuchas, el tiempo que duró el ataque, sin poder precisar quiénes 
hicieron disparos y en contra de quién, también lo es, que esas 
imprecisiones resultan razonables dada la pluralidad de sujetos activos, 
la percepción que cada uno de los testigos tuvo al respecto, su calidad 
de indígenas, y sobre todo la mecánica de los acontecimientos, que 
evidentemente no permitió que los ofendidos estuvieran en condiciones 
de contar con precisión el número de sus agresores, refiriendo sólo 
aproximaciones, pues es obvio que si medió la circunstancia de que 
iban a ser privados de la vida, no se preocuparan de ser acuciosos 
respecto de la forma en que se desarrollaban los hechos delictivos; sin 
embargo, al coincidir dichas deposiciones con la esencia de los hechos,  
las discrepancias meramente accidentales no invalidan los testimonios 
condignos, sin que sea atendible lo relativo al principio de inmediatez 
procesal, porque si bien algunos de los testigos de cargo declararon en 
dos o tres ocasiones, no modificaron o rectificaron lo que en esencia 
expusieron inicialmente, sino más bien ampliaron o completaron lo que 
ya habían dicho. 
     Orienta lo anterior, la Tesis X.1o 8 P, visible en la página 646 del 
Tomo II, Octubre de 1995, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, bajo la voz: TESTIGOS. SU DICHO ADQUIERE VALOR SI 
DIFIEREN EN CUESTIONES ACCIDENTALES.- Si los testigos que 
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deponen sobre circunstancias que presenciaron, difieren en cuestiones 
accidentales, pero que no alteran la sustancia de los hechos 
denunciados, su testimonio adquiere valor probatorio pleno, máxime si 
se encuentran adminiculados con otros elementos probatorios. 
     También alegan los defensores particulares, que **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, son testigos de oídas o no relatan hechos relacionados con 
los delitos. Al respecto cabe decir, que si bien **********, **********, 
**********, ********** o **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, dijeron no haber presenciado los hechos del 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, sí aluden que 
los hoy justiciables, en fechas anteriores a los acontecimientos se 
reunían en diversos lugares para planear la forma y circunstancias en 
que ejecutarían el ataque a los habitantes del Paraje Acteal, lo que 
evidentemente y como se ha precisado al analizar el cuerpo del delito, 
acredita que premeditaron o reflexionaron sobre la comisión del ilícito 
que pretendían cometer, lo cual lograron atento a los resultados 
obtenidos, y por cuanto hace a **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, de sus respectivas atestaciones aparece que los 
tres primeros dicen haber presenciado los hechos cuando se 
encontraban en la escuela de Acteal, mientras que el cuarto, dijo que se 
percató que los agresores salían armados con rumbo a Acteal, incluso 
los vio cuando regresaron de haber cometido el homicidio; por su parte 
**********, **********, **********, fueron testigos presenciales de los 
hechos, dado que refieren que se encontraban dentro de la iglesia 
cuando empezaron los disparos, inclusive el primero de ellos dijo haber 
visto cómo privaron de la vida a **********; y en cuanto al testigo 
**********, que también menciona el defensor, como testigo de oídas, 
éste revela datos de cómo los soldados encontraron un costal y un rifle 
enterrados en un cafetal que se localiza en los alrededores de Los 
Chorros, que el mismo enterró por indicaciones de **********, y en lo 
tocante a los testigos **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, que la defensa 
alude, sus declaraciones no fueron tomadas en cuenta al resolver el 
presente asunto, atento a los razonamientos expuestos en el 
considerando tercero de esta resolución, mientras que los testimonios 
de **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, los tres primeros fueron 
desestimados por el juez federal en la resolución recurrida, y los 
restantes sólo los incluye en su relación de constancias.    
     Asimismo los defensores particulares alegan que en la sentencia 
recurrida el juez de distrito recopila y transcribe las declaraciones 
vertidas en la causa, que fueron mutiladas en su texto original para 
efectos de justificar las conclusiones a que se quería llegar, entre ellas 
la atestación del acusado **********, que es amplia y se aprecia su 
manifestación en cuanto a que no se encontraba en el lugar de los 
hechos; la del coacusado **********, quien señala que fue torturado por 
la Procuraduría General de la República, y excarcelado, de lo cual 
existen constancias públicas que lo acreditan; que a fojas 138 el juez 
señala a uno de los testigos estrella de la fiscalía y el juez no menciona 
sus primeras declaraciones (sic), en donde a pregunta de la defensa 
confiesa que la evidencia (sic), que entregó a la procuraduría y al 
juzgado fue creada por la policía judicial federal, y que el testigo salió 
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corriendo del juzgado porque no quería que lo vieran como mentía; que 
de fojas 156 a 158 existen las declaraciones de los sentenciados (sic), 
en las que hacen imputaciones a los verdaderos responsables, las que 
cita el juez en forma parcial, para que el lector no pueda observar la 
congruencia entre las imputaciones a los confesos y las confesiones de 
éstos; que a fojas 161 señala la declaración de **********, mutilada, y no 
hace referencia a sus deposiciones anteriores, ni se expresa la totalidad 
de su contenido, por lo que no se advierte su retractación al señalar que 
no vio a ninguno de los procesados el día de los hechos, y que a fojas 
163, se menciona lo declarado por ********** (sic), quien es un testigo 
sospechoso por ser señalado por algunos testigos como uno de los 
responsables, que colaboró con los procesados confesos, es testigo de 
oídas y además participó con el grupo de sicarios.  
      Ahora bien, es cierto que el A quo omitió transcribir íntegramente los 
medios probatorios que obran en la causa penal **********  y su 
acumulada ******** ** , y sólo elabora una reseña de las mismas, 
apoyándose en el artículo 95, del Código Federal de Procedimientos 
Penales y la Jurisprudencia XXI.3o. J/9, públicada en la página 2260, 
Tomo XX, Octubre de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, del rubro: RESOLUCIONES EN MATERIA 
PENAL. LA TRANSCRIPCIÓN INNECESARIA DE CONSTANCIAS ES 
PRÁCTICA DE LA QUE EL JUZGADOR GENERALMENTE DEBE 
ABSTENERSE EN ESTRICTO ACATO AL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD., sin embargo, del análisis comparativo entre el contenido 
íntegro de las declaraciones y la reseña condigna, se advierte que ésta 
última es acorde en esencia, con lo expuesto por los declarantes, y el 
hecho de que el juez desestimara las versiones defensistas de ********** 
y ********** (ante el ministerio público y el órgano jurisdiccional), ello 
obedeció a que sus simples manifestaciones, no corroboradas con 
prueba fehaciente, fueron consideradas insuficientes para acreditar su 
dicho, y si bien **********, en ampliación de declaración dijo que el siete 
de enero de mil novecientos noventa y ocho fue extraído en helicóptero 
del centro de reclusión Cerro Hueco, lo llevaron a Los Chorros donde lo 
maltrataron y amenazaron con aventarlo al río para que se confesara 
culpable, aparte de que la defensa no proporciona los datos de 
identificación de las supuestas constancias públicas, que demuestren 
esa circunstancia, de las deposiciones de **********, en presencia de su 
defensor se advierte que en ningún momento se declaró confeso de los 
hechos que se le atribuyen, y respecto del alegato relativo al testigo 
estrella, aun cuando se menciona que su declaración obra a fojas 138 
de la sentencia, en ella aparecen diversas ampliaciones de 
declaraciones de varios sujetos, como son **********, **********, ********** 
y el agente aprehensor **********, y el sólo hecho de que obren 
declaraciones de sentenciados (sic), que admiten su participación en los 
acontecimientos de Acteal y a su vez señalan la participación de otros 
involucrados en los hechos delictivos, no es motivo suficiente para 
considerar que los aquí justiciables  son ajenos a los hechos, porque en 
su contra obran las atestaciones de los testigos de cargo ya señalados, 
quienes aseguran los vieron participar en el ataque armado del 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete; asimismo, a 
fojas 161 de la sentencia aparece la ampliación de declaración de 
**********, en la que se afirma que al único que vio el día de los 
acontecimientos es a **********, lo que es coincidente con lo que el 
propio Vicente declaró ante el ministerio público el veinticuatro de 
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diciembre de mil novecientos noventa y siete (fojas 103 tomo I), por lo 
que no es verdad que dicha ampliación de declaración esté mutilada. 
Por último, la circunstancia de que José Musio haya sido señalado 
como responsable de los hechos, ello no le da el carácter de 
sospechoso, dado que la actividad delictiva que en su caso cometió, no 
demerita el señalamiento directo que hace, en cuanto afirmó que el 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, cuando se 
encontraba en la cancha de Los Chorros, se dio cuenta que se juntaron 
unas personas que traían rifles, reconociendo entre ellos a **********, 
**********, **********, ********** y **********, lo que revela que vio cuando 
éstos portaban artefactos bélicos.   
     También se argumenta que existen hechos notorios que hacen 
presumir la existencia de animadversión o deseo de venganza por parte 
de los testigos de cargo, entre ellos, **********, **********, **********, 
********** y **********, y que el testigo **********, fue aleccionado porque 
en su declaración inicial menciona como responsables a tres personas, 
mientras que en ampliación dio una lista de presuntos inculpados, y a 
preguntas de la defensa sostuvo que la lista se la proporcionó la policía 
judicial. Lo anterior es infundado, porque no hay prueba en autos para 
demostrar que los testigos tenían la intención de perjudicar a los 
justiciables, por su deseo de venganza, e imputar delitos a personas 
inocentes, pues sólo señalan a quienes vieron actuar el día de los 
hechos, sin que se advierta que fueron obligados a declarar por medio 
de la fuerza o miedo, o impulsados por engaño, error o soborno, ni 
durante la secuela procesal se aportaron pruebas para acreditar que no 
actuaron con imparcialidad, y el que Agustín Arias entregara una lista 
con el nombre de diversos involucrados, no desvirtúa su primigenia 
versión en la que señala a varios de los coacusados en el presente 
asunto, tanto más cuanto que, en ampliación de declaración de veinte 
de junio de dos mil tres, y a preguntas de la defensa dijo, entre otras 
cosas, que no mencionó desde su declaración inicial a todos los 
activos, porque se le habían olvidado sus nombres, y las personas que 
señaló en su declaración de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, sabe y le consta que fueron quienes 
participaron en los hechos delictivos (fojas 7566 a 7569, tomo IX). 
      Lo considerado encuentra apoyo en la Jurisprudencia 376, de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
bpágina 275 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2000, Tomo II, Materia Penal, bajo la voz: TESTIGOS. APRECIACIÓN 
DE SUS DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes atestiguan 
en proceso penal deben valorarse por la autoridad jurisdiccional 
teniendo en cuenta tanto los elementos de justipreciación 
concretamente especificados en las normas positivas de la legislación 
aplicable, como todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas 
que, mediante un proceso lógico y correcto raciocinio, conduzcan a 
determinar la mendacidad o veracidad del testimonio subjúdice. 
     Finalmente, entre las pruebas que integran la causa de origen, obran 
las diligencias de confrontación, de veinticuatro, veintinueve y treinta de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, la primera efectuada ante 
el agente del ministerio público del fuero común y las restantes ante la 
representación social federal, en las que, en la inicial, el testigo de 
cargo **********, reconoce a **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
como participantes en los hechos violentos de lesiones y 



 

 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO PENAL 9/2008. 

 

 - 145 - 

asesinatos que dieran origen a la indagatoria (sic); en la segunda, 
**********, señala a **********, y por su parte, **********, reconoce a 
********** (fojas 183, tomo I, 1464, 1444 y 1445, respectivamente, tomo 
II), diligencias que de su lectura se advierte no reúnen las formalidades 
a que aluden los artículos 258 al 264, del Código Federal de 
Procedimientos Penales (aunque equivocadamente el A quo estimó lo 
contrario en la sentencia recurrida); sin embargo, aunque esas 
diligencias por sí solas, no pueden formar convicción en quien hoy 
resuelve, constituyen indicios que al estar adminiculados con los 
testimonios de quienes presenciaron los hechos y las imputaciones de 
los lesionados, acreditan la prueba circunstancial apta para fundar una 
sentencia condenatoria. 
El cuerpo de los delitos, portación de arma de fuego sin licencia y 
portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea, previstos y sancionados respectivamente, por los 
artículos, 81, párrafo primero, en relación con 9, fracción l, 83, 
fracciones II y III, en relación con el 11, incisos a), b), c) y d), todos de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en vigor al ocurrir los 
acontecimientos, se encuentra acreditado en autos, con los medios de 
prueba siguientes: 1.- Dictamen de balística de veintitrés de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, elaborado por el perito **********, de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chiapas, en el que 
concluy·: éPROBLEMA PLANTEADO: Determinar el calibre de los dos 
casquillos que se anexan y por qué tipo de arma pueden ser 
disparados.- Después de las observaciones realizadas 
macroscópicamente se pudo determinar que los casquillos (dos) 
corresponden al calibre 7.62X39 y éstos pueden ser disparados por 
armas largas de funcionamiento automático y  semiautomático  (fojas 
36 tomo I). 2.- Dictamen de balística de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, del perito **********, de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, en el que determin·: é PROBLEMA 
PLANTEADO: Determinar el calibre de los 45 casquillos, 2 cartuchos 
útiles y 2 ojivas.- Después de las observaciones realizadas 
macroscópicamente se pudo observar que los 45 casquillos, 4 
corresponden al calibre 20 para escopeta, 23 corresponden al calibre 
22, 8 corresponden al calibre 9 mm., y los 10 restantes corresponden al 
calibre 7.62x39, de los 2 cartuchos útiles, 1 (UNO) corresponde al 
calibre 223 y el otro al calibre 7.62x39.- Las 2 ojivas corresponden por 
sus características al calibre 7.62x39 (fojas 39 tomo I). 3.- 
Declaraciones ministeriales de **********, de veintitrés, veinticuatro, 
veinticinco y treinta de diciembre de mil novecientos noventa y siete, y 
veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y ocho, 
respectivamente, en las que, en la primera, asistido de traductor, dijo: 
Que el día veintidós de diciembre del año en curso aproximadamente 
como a las 11:00 horas, acudió junto con su esposa de nombre 
********** y la señora ********** **********, al paraje denominado Acteal 
del Municipio de Chenalhó, Chiapas, precisamente a la iglesia de dicho 
lugar con el fin de ir a rezar por los problemas existentes entre  los 
partidarios del ********** I y los del ********** , aclarando que dicha 
reunión la convocó la organización denominada **********, por lo en 
dicho lugar se juntaron alrededor de unas 330 personas entre hombre, 
mujeres y niños, los cuales todos empezamos a orar pidiendo por la 
Paz de la región y cuando habían transcurrido unos diez o quince 
minutos hicieron acto de presencia un grupo de integrantes del 
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**********, los cuales iban armados con armas de alto poder y largas y 
fue que sin mediar palabra comenzaron a disparar sobre la gente que 
se encontraba en el interior de la iglesia cayendo en ese momento 
mucha gente herida entre niños, mujeres y hombres, por lo que 
armó una gran confusión  porque toda la gente se echó a correr con 
rumbo a una puerta que se ubica en el altar de la iglesia y cuando yo 
corrí sentí que me habían impactado en mi espalda, en mi brazo 
izquierdo, en mi pierna derecha, sin embargo a pesar de que ya me 
habían herida corrí para afuera de la iglesia y ahí también afuera había 
gente armada con uniformes de los que usan los policía de 
seguridad pública del estado, los cuales también estaba disparando, 
pero como pude me escondí en el monte, lugar donde me acosté para 
no ser visto y cuando pasó aproximadamente unas dos horas hicieron 
acto de presencia elementos de seguridad pública los cuales me 
trajeron a esta Ciudad trasladándome precisamente al Hospital regional 
sitio donde me encuentra recibiendo atención medica, por lo que 
respecta a las personas que me agredieron las pude reconocer 
pero sé perfectamente que son gente del ********** originarios de los 
parajes Los Chorros, Esperanza, Chimix, Canolal, Pechiquil, Acteal y 
Quextic, por lo que este acto me querelló formalmente en contra de 
quien o quienes resulten responsables de los delitos de lesiones y los 
que resulten, cometidos en mi agravio (fojas 159 y vuelta tomo I); en su 
segunda atestación, por conducto de su traductor en dialecto 
tzotzil, ratificó su anterior declaración y agregó: é que recuerda 
perfectamente los nombres de algunos de sus agresores y que son los 
siguientes. **********, **********, **********, **********, ********** ********** y 
**********, todos los conocí porque son de mi misma comunidad, pero 
que son contrarios de ideas políticas, pues ellos son militantes del 
********** Y ÉL PERTENECE AL ********** y que esto lo sabe porque, 
como ya dijo son de la misma comunidad. y desea aclarar: que saben 
todos los de la comunidad que es el señor **********, actual 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHENALHÓ, quien ha estado armando 
a nuestros contrarios junto con otra persona que se llama **********, que 
es del ********** y que esta persona se encuentra en SAN CRISTÓBAL 
DE LAS CASAS y que desea aclarar que el día de los hechos, se 
juntaron gente de varios poblados y que entre estos poblados son: La 
comunidad de ********** UTRILLAS, CHENALHÓ, LA ESPERANZA, 
CANOLAL, QUEXTIC, PECHIQUIL, ACTEAL Y CHIMIX, ENTRE 
OTROS, y que en total calcula fueron como unos doscientas gentes 
armadas, con armas que se conocen como cuerno de chivo, metralletas 
largas que se hacen cortas y creo que les llaman UZZI, y que el día de 
los hechos estas personas se vistieron con uniformes color azul como 
los que usa la policía de seguridad del Estado, es decir, de color azul, y 
que el día de la agresión fue como a las dos de la tarde hasta como a 
las cinco y media de la tarde, en ACTEAL, y precisamente cuando 
nosotros estábamos en la iglesia nos sorprendieron disparando contra 
las mujeres, niñas y niños, muriendo varias de nuestras gentes y 
muchos heridos, a mí me tocó también, por lo que pedimos justicia 
(fojas 100 y 101 tomo I); en su tercera deposición, asistido de 
intérprete, expuso: Que comparece voluntariamente ante esta 
representación social de la federación con el objeto de ampliar su 
declaración presentada el día de hoy a las tres horas aproximadamente 
en el hospital  regional de San Cristóbal y que al tener a la vista en este 
acto las fotografías de las siguientes personas: 1.- **********, 2.- 
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**********, 3.- **********, 4.- **********, 5.- **********, 6.- **********, 7.- 
**********, 8.- **********, 9.- **********, 10.- **********, 11.- **********, 12.- 
**********, 13.- **********, 14.- **********, 15.- **********, 16.- **********, 17.- 
**********,  18.- **********, reconoce al marcado con el número diez, toda 
vez que fue la persona que lo lesionó, que es su sobrino e hijo de uno 
de sus hermanos, que no sabe por qué le disparó pero que piensa que 
fue porque no se quiere afiliar al ********** y que no únicamente le 
disparó a él, sino también a otras personas el día que sucedieron los 
hechos. En el mismo sentido la fotografía marcada con el número once 
la reconoce y que esta persona se encontraba el pasado veintidós de 
diciembre del año en curso disparando armas de fuego y que estaba 
vestido con ropa como de soldado de color azul y que sabe que es una 
de las personas que siempre está con los cabecillas que lo agredieron y 
que sabe que su apellido es Luna. Reconoce a la persona señalada con 
el número doce, misma que se encontraba armada y disparando el día 
que sucedieron los hechos que se investigan, igual que la anterior 
vestía con ropa como de soldado de color azul marino y que pertenece 
a la comunidad de Acteal. En cuanto a la persona señalada con el 
número trece manifiesta que llevaba armas grandes como de cuerno de 
chivo la misma que disparaba a todos los que se encontraban 
presentes en el Templo y que es el dirigente de los agresores. En 
relación con la persona marcada con el número catorce, la reconoce 
expresando que se llama ********** y que es de la comunidad de 
Quextic, y es otro de los cabecillas que lo lesionaron. La fotografía 
marcada con el número quince que le corresponde al **********, lo 
reconoce plenamente que se encontraba armado disparando y que 
vestía de color azul como el traje de seguridad pública y que es del 
poblado de Acteal. La fotografía que se marca con el número dieciséis 
de igual forma es reconocida por el hoy declarante manifestando que se 
encontraba armado cuando sucedieron los hechos y también al parecer 
traía uniforme como el de seguridad pública. El número diecisiete de 
los hoy inculpados sabe que se llama ********** quien se encontraba 
agrediendo a su comunidad con armas como las de Cuerno de chivo, y 
por último conoce en la fotografía al C. ********** como una de las 
personas que traía armas de fuego y que mató y lesionó a mujeres y 
niños de la comunidad en la que vivo (fojas 410 y 411, tomo I); al rendir 
su cuarta declaración, dijo: Que es su voluntad intervenir en la 
presente diligencia relacionada con la investigación de los hechos 
ocurridos el día 22 de diciembre del año en curso y en el que resultara 
lesionado y perdieran la vida, varios de los habitantes de la comunidad 
de Acteal. Acto seguido el personal de actuaciones le pone a la vista 
cuatro fotografías a color las cuales están numeradas del uno al cuatro 
y corresponden a las personas de ********** (1); ********** (2); ********** 
(3) y ********** (4), manifestando que el día de los hechos, las personas 
que aparecen en las fotografías que tiene a la vista, participaron en 
los hechos que se investigan, que le consta que el día de los 
hechos las personas de las fotografías portaban armas largas y 
quiénes disparaban en contra de las personas que nos 
encontrábamos orando en el interior de la iglesia, no pudiendo 
precisar los calibres (fojas 1472, tomo II); y en la última de las 
atestaciones mencionadas, expresó: éQue en relaci·n a los hechos 
en que perdiera la vida su esposa y sus menores hijas el de la voz 
manifiesta lo siguiente: que el día 18 de diciembre de 1997, salió del 
paraje Quextic en compañía de su señora esposa hoy finada **********, 
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en compañía de sus hijos de nombres mencionados, para dirigirse a la 
comunidad de Acteal, llegando a dicho lugar, en donde se quedó a 
dormir en compañía de otras  personas de la Organización **********, 
que llegaron de procedencia de Acteal, Acteal Centro y de mi 
comunidad y que nos reunimos aproximadamente 400 personas, desde 
ese día empezamos a orar a favor de la Paz, ya que el grupo de 
nosotros son gente pacífica, pero como teníamos conocimiento que las 
personas que pertenecen al ********** **********, procedente de las 
comunidades de Acteal, Los Chorros, La Esperanza, Chimix, Quextic, 
Canolal, Paraje Bajoveltic y Paraje Pechiquil y así como también 
personas que pertenecen al **********, personas de estas comunidades 
se estaban organizando para matarnos; razón por la cual todos los 
miembros de la agrupación de la Abejas decidimos concentrarnos en la 
Ermita de la comunidad de Acteal, desde el día en que llegué a dicho 
lugar empezamos a orar, continuamos el día siguiente sin poder 
precisar la hora continuando todo el día de nueva cuenta empezamos el 
día 20, y así consecutivamente el día 21 seguimos orando entre todos 
los hermanos, y al amanecer le día 22 empezamos por la mañana la 
oración a favor de la paz, dentro de la Ermita y así entraban los 
compañeros y otros salíamos al campamento pero cuando serían como 
eso de las 11:30 de la mañana, cuando el declarante y sus compañeros 
observaron que sobre el lado poniente de la ermita venían 
corriendo un grupo de personas armados y que al mismo tiempo 
disparaban sus armas, razón por la cual el declarante y sus 
compañeros se fueron atrás de la Ermita, observando el declarante que 
el grupo de personas armadas serían más de 200 personas, portaban 
armas de fuego tipo cuerno de chivo y R-15, y que todos iban vestidos 
de pantalón, camisa azul y gorra azul, igual al uniforme que utiliza la 
Policía de Seguridad pública del Estado, una vez que tuvieron a una 
distancia de 5 metros de nosotros los agresores empezaron a apuntar, 
todas las personas de mi agrupación nos tiramos al piso y los agresores 
empezaron a dispararnos, como el declarante fueron de los primeros 
que se tiró al piso se quedó aplastado de los demás compañeros 
que también se aventaron en el mismo lugar, mas sin embargo el 
declarante fue lesionado en su anatomía por 3 proyectiles de arma de 
fuego, así como también a su menor hijo que responde al nombre de 
********** a quien le lesionaron en su brazo derecho, con lo cual perdió 
toda la parte de sus deditos, quiere manifestar que las personas que 
llegaron armados y disparando reconoció a los siguientes: **********, 
quien llevaba un arma de fuego tipo cuerno de chivo, persona que 
disparó su arma de fuego hacia todas las personas que ahí nos 
encontrábamos, y esta persona es originario de la comunidad de 
Quextic, **********, quien también portaba un arma tipo cuerno de chivo 
quien disparó en contra de todos nuestros hermanos del grupo de 
********** y que esta persona es el coordinador de todo el grupo que 
participó en la matanza, de igual forma el papá de éste, de nombre 
**********, que también portaba una arma larga tipo cuerno de chivo 
quien disparaba en contra de todos los compañeros que se 
encontraban en dicho lugar, esta persona también es una de los meros 
Organizadores de todo el Grupo que participó en la matanza de Acteal, 
también **********, quien también portaba arma larga de tipo cuerno de 
chivo, quien disparó en contra de todas las personas que rezaban el día 
22, ********** **********, es otra de las personas que portaba arma de 
fuego de las de tipo cuerno de chivo que disparó en contra de todas los 
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que nos encontrábamos orando en el lugar ya mencionados, ********** 
otro de los individuos que también portaba arma de fuego del tipo 
cuerno de chivo quien disparó en contra de todos los hermanos 
que se encontraban orando por la Paz; de igual manera ********** 
otro de los individuos quien portaba arma de fuego la de tipo 
cuerno de chivo quien disparó en contra de todas las personas 
que nos encontrábamos en la Ermita (fojas 3636 a 3641, tomo V). 4.- 
Declaración ministerial de **********, de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, en la que asistido de la intérprete **********, 
señaló: Que comparece ante esta representación social federal en 
forma voluntaria y una vez enterado del motivo de mi comparecencia es 
mi deseo manifestar que el día veintidós de diciembre del año en curso, 
aproximadamente como a las once de la mañana me encontraba en la 
capilla católica rezando unas oraciones, cuando sonaron unos disparos, 
los cuales terminaron como a las trece  horas del mismo día, por lo que 
yo al escuchar esos disparos salí de la capilla huyendo, viendo que los 
que estaban disparando eran los de la colonia Los Chorros. Quiero 
agregar que alcancé a reconocer al señor **********, quien vive en 
Acteal. Al parecer se les unieron los policías gubernamentales ya que 
estaban vestidos como policías pero no estoy seguro de que ellos sean 
policías; y en cuanto entraron Los Chorros a la capilla también entraron 
las personas que estaban vestidos como policías. Acto seguido las 
personas que son o pertenecen al partido del ********** son evangelistas 
y nosotros que somos católicos son de ********** Sociedad Civil. Por 
otra parte quiero decir los nombres que yo reconocí en ese momento, 
los cuales son: ********** (vieron que se quitó la mascara) **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** Y **********, siendo 
todos los que me acuerdo reconocer en estos momentos. Por otra parte 
quiero mencionar que la persona que compra las armas y las reparte a 
esas personas es el Señor  **********, quien tiene el cargo de Servidor 
Público como Presidente Municipal (fojas 103 tomo I). 5.- Declaraciones 
ministeriales de **********, de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, en las que asistido de traductor, en la 
primera, dijo: Que comparece ante esta representación social de la 
federación con el objeto de manifestar primeramente que el día 
veintidós del mes y año en curso, aproximadamente como a las once de 
la mañana, se encontraba en la Iglesia Acteal en compañía de su 
hermana **********, y al salir de la ceremonia religiosa un grupo de 
individuos vestidos de azul y negro, que portaban armas de fuego les 
empezaron a disparar, aclarando que también se encontraban en la 
Iglesia aproximadamente doscientas cincuenta personas más, todas 
ellas vecinas del lugar y a las cuales también les dispararon, pudiendo 
reconocer entre los agresores a los señores **********, ********** Y 
**********, los cuales reconoce por ser vecinos del lugar y dándose 
cuenta que el primero de los mencionados fue el que lesionó a su 
hermana **********, deseando agregar el de la voz que él ha oído 
rumorar que el presidente municipal de la comunidad, de nombre 
********** es quien abastece de armas al grupo priísta, que es al que 
pertenecen los agresores, agregando que sabe que son ********** 
porque en diversas ocasiones lo han invitado a pertenecer a ese partido 
(fojas 104 tomo I), en su segunda deposición, rendida en esa misma 
fecha a las quince horas con diez minutos, manifestó: Que 
comparece voluntariamente ante esta representación social de la 
federación con el objeto de ratificar mi declaración presentada el día de 
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hoy a las tres horas aproximadamente en el hospital regional de San 
Cristóbal y que en este acto hago entrega de una relación de los 
nombres de las personas que participaron en la agresión de que fuera 
víctima su prima hermana y asesinados más de cuarenta personas y 
otros heridos, y que estas personas pertenecen a distintas 
comunidades, que los puedo identificar, porque los conozco y que 
son las siguientes personas: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, todos ellos 
pertenecientes a la comunidad Los Chorros; ********** Y ********** de la 
Comunidad Chimix; **********, **********, **********, ********** de la 
comunidad de Acteal Alto y **********, ********** de la Comunidad 
Quextic, y ********** de la Comunidad Esperanza, y que hace entrega de 
la relación de siete fojas útiles con las comunidades a que pertenecen y 
señaló que podrían ser citados a comparecer a los CC. **********, 
**********, ********** Y **********, que son personas que tienen más 
conocimiento de quienes participaron en estos hechos y que tienen su 
domicilio bien conocido en la comunidad de Quextic (fojas 105 tomo I). 
Ampliación de declaración de **********, de veinte de junio de dos mil 
tres, en la que asistido de intérprete, indicó: Que ratifica en todas y cada 
una de sus partes el contenido de sus dos declaraciones ministeriales 
de fecha veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
una efectuada a las tres horas con veinte minutos y la otra a las quince 
horas con diez minutos; por contener en las mismas la verdad de su 
dicho que en la misma expone, reconociendo la firma que aparece al 
margen y calce de la misma, por ser la que utiliza en todos sus actos 
tanto públicos como privados. Sin que desee agregar algo más. 
Seguidamente se le concede el uso de la palabra al agente del 
Ministerio Público, quien en este acto manifiesta: Que se reserva el uso 
de la palabra, dependiendo del resultado de la intervención de la 
defensa. En uso de la palabra el Defensor Público Federal Adscrito, 
manifiesta que desea interrogar al testigo al tenor de las siguientes 
preguntas: PRIMERA PREGUNTA: Que diga el testigo el motivo por el 
cual en la declaración que rindiera a las tres horas con veinte minutos 
del día veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, no 
mencionó el nombre de todas y cada una de las personas que 
menciona en su declaración rendida el día citado a las quince horas con 
diez minutos. SE CALIFICA DE LEGAL, RESPONDE POR 
CONDUCTO DEL TRADUCTOR OFICIAL EN DIALECTO TZOTZIL: 
Que no los mencionó porque en la primera se le había olvidado. 
SEGUNDA PREGUNTA: Que diga el testigo de manera puntual cuál fue 
la participación que dice tuvieron el día de los hechos los señores 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** Y **********. SE CALIFICA DE LEGAL, RESPONDE 
POR CONDUCTO  DEL TRADUCTOR OFICIAL EN DIALECTO 
TZOTZIL: Que por el momento no se encuentra dispuesto a contestar la 
pregunta, porque le es difícil especificar la participación de cada uno de 
los mencionados. TERCERA PREGUNTA: Que diga el testigo el por 
qué le resulta difícil en estos momentos especificar cuál fue la 
participación de las personas que se menciona en la pregunta anterior 
respecto de lo acontecido el día de los hechos. SE CALIFICA DE 
LEGAL, RESPONDE POR CONDUCTO DEL TRADUCTOR OFICIAL 
EN DIALECTO TZOTZIL: Que en estos momentos no es que le resulte 
difícil sino porque no tiene nada más que agregar ya que las personas 
que mencionó en su declaración fueron los que participaron en los 
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hechos el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete y 
como él los presenció por eso no especifica la participación de cada 
uno puesto que, solamente vio a todos que sí participaron.- CUARTA 
PREGUNTA: Que diga el testigo en relación a su respuesta anterior, si 
sabe entonces cuál fue la participación de las personas a que se hace 
mención en las preguntas que antecede SE CALIFICA DE LEGAL, 
RESPONDE POR CONDUCTOR DEL TRADUCTOR OFICIAL EN 
DIALECTO TZOTZIL: Que todos los nombres que mencionó en su 
declaración, presentada el veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, sabe y le consta que fueron ellos 
quienes participaron ya que él estuvo presente durante los hechos 
delictuosos, junto con su hermana Catarina. QUINTA PREGUNTA: 
Que diga el testigo si la ampliación de declaración que realizó el día 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete a las 
quince horas con diez minutos, fue porque así lo solicitó o bien fue 
porque el Ministerio Público Federal, ocurrió al lugar donde se 
encontraba a receptuarle la misma. En uso de la palabra el agente del 
Ministerio Público Federal adscrito, manifiesta que objeta la pregunta 
formulada al testigo, toda vez que el cuerpo de la declaración a que se 
refiere la declaración específica que el testigo compareció ante el 
Ministerio Público en esta ciudad de Tuxtla Gutiérrez, por tal motivo no 
hay razón a la pregunta de la defensa. Nuevamente en uso de la 
palabra el suscrito. Acuerda: Ha lugar a la objeción solicitada por el 
Fiscal Federal, por los motivos que expone; además de que la 
interrogante es insidiosa. Nuevamente en uso de la palabra el Defensor 
Público Federal, manifiesta que desea formular la SEXTA PREGUNTA: 
Que diga el testigo la fecha de su ingreso y el alta por el tiempo que 
estuvo internado en el hospital regional de la ciudad de San Cristóbal 
de las Casas Chiapas. SE CALIFICA DE LEGAL, RESPONDE POR 
CONDUCTO DEL TRADUCTOR OFICIAL EN DIALECTO TZOTZIL: 
Que el veintidós lo trajeron al hospital de San Cristóbal y salió el 
veintitrés. SÉPTIMA PREGUNTA: Que diga el testigo si el día 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, no se 
encontraba internado entonces en el hospital  regional de la ciudad de 
San Cristóbal de las Casas, Chiapas. Seguidamente en uso de la 
palabra el agente del Ministerio Público Federal, manifiesta que objeta 
la pregunta, toda vez que en virtud de que la pregunta de la defensa se 
encuentra contestada en la respuesta anterior, toda vez que el testigo 
señaló que a partir del veintitrés de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, salió del hospital de San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas. Nuevamente en uso de la palabra el suscrito. Acuerda: Ha 
lugar a la objeción solicitada por el Fiscal Federal, por los motivos que 
expone (fojas 7566 a 7569, tomo IX). Testimonial de **********, de 
veintitrés de abril de dos mil cuatro, en la que expuso: Que no desea 
agregar nada más; ya que todo lo que ha manifestado en las diversas 
veces que ha venido a declarar ante este órgano de justicia, son la 
verdad de los hechos. Que es todo lo que desea declarar; 
seguidamente en uso de la palabra, al licenciado **********, defensor 
social indígena y que lo es de los procesados en mención, manifestó lo 
siguiente: Que desea interrogar al testigo: A LA PRIMERA 
PREGUNTA.- Que diga el testigo, si recuerda quién le proporcionó los 
nombres y apellidos de las personas que relacionó en la lista que 
entregó ante el agente del Ministerio Público Federal el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete.- SE CALIFICA DE LEGAL 
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A TRAVÉS DEL TRADUCTOR, RESPUESTA.- La relación me la dieron 
los judiciales, en la comunidad de Los chorros, en los cuales yo anoté 
algunos de los que conocía, ya que la mayoría estaba ya en esa lista. A 
LA SEGUNDA PREGUNTA.- Que diga el testigo si durante el mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, los vio en algún lugar a 
**********, **********, ********** y **********. SE CALIFICA DE LEGAL A 
TRAVÉS DEL TRADUCTOR. Respuesta.- Que Los vio en la 
comunidad de Acteal, el veintidós de diciembre, cuando él estaba 
escondido en el monte, únicamente de cara ya que no sabe cómo 
se llaman y también los reconoció en fotografía al momento de 
rendir su declaración.- A LA TERCERA PREGUNTA.- Que diga el 
testigo si recuerda cuántas personas estuvieron presentes y que los vio 
desde el lugar donde dice que estaba escondido. Seguidamente en uso 
de la palabra al agente del Ministerio Público, manifiesta: Que objeta la 
pregunta formulada por la defensa, por resultar ésta insidiosa. En 
atención a la objeción formulada por el fiscal Federal, se provee: No ha 
lugar a lo objeción formulada por la fiscalía, en atención a que la 
interrogante no es insidiosa, como lo señala, pues ésta, no hace alusión 
a persona alguna en particular sino únicamente se desea esclarecer la 
cantidad de personas que estuvieron presentes el día del antisocial que 
nos ocupa. Por tanto, calificada de legal la interrogante se procede a 
formulársele al testigo A TRAVÉS DEL TRADUCTOR, RESPUESTA.- 
como doscientas a trescientas personas aproximadamente. A LA 
CUARTA PREGUNTA.- Que diga el testigo, si recuerda cuántas 
personas más habían escondidas aparte de él. Seguidamente en uso 
de la palabra al agente del Ministerio Público, manifiesta: Que objeta la 
pregunta formulada por la defensa, en virtud de que ésta ya fue 
contestada en la pregunta anterior. En atención a la objeción formulada 
por el fiscal Federal, se provee: No ha lugar a lo objeción formulada por 
la fiscalía, toda vez que en la respuesta a que alude la fiscalía no habla 
de personas escondidas, sino únicamente se hizo mención de las que 
habían en el lugar en el que se llevó a cabo el hecho criminoso que se 
investiga. Seguidamente se le procede a formularle la pregunta a través 
del traductor.- RESPUESTA.- Éramos cuatro, y que son **********, 
**********, **********, **********. A LA QUINTA PREGUNTA.- Que diga el 
testigo si recuerda la fecha exacta en que los conoció a los procesados 
presentes en la reja de práctica de diligencias (locutorio). Seguidamente 
en uso de la palabra al agente del Ministerio Público, manifiesta: Que 
objeta la pregunta formulada por la defensa, en virtud de que el testigo 
de cargo en ningún momento hace mención en su declaración 
ministerial de haberlos conocido antes de los hechos del veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, sino que los vio en el 
momento de la masacre y después los reconoció en fotografía 
cuando se los enseñaron en la Agencia del Ministerio Público de la 
Federación. En atención a la objeción formulada por el fiscal Federal, se 
provee: No ha lugar a lo objeción formulada por la fiscalía, toda vez que 
si bien es cierto hace mención que reconoció a los encausados en el 
poblado e Acteal el día de los acontecimientos, también los  es que no 
precisa la fecha exacta y de cuando los conoció. Seguidamente, se 
procede a formularle la interrogante a través del traductor.- 
RESPUESTA.- Que no recuerda la fecha exacta. A LA SEXTA 
PREGUNTA.- Que diga el testigo relativo a la respuesta de la pregunta 
anterior, que precise por lo menos en días, meses, años, de haberlos 
conocido los procesados en mención.- RESPUESTA.- Desde hace seis 



 

 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO PENAL 9/2008. 

 

 - 153 - 

años, fecha en que murieron nuestros familiares (fojas 7842 a 7844, 
tomo IX). 6.- Declaración ministerial de ********** ********** (primer oficial 
de Seguridad pública del Estado), de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, en la que expuso: Que enterado del motivo 
de su comparecencia ante ésta autoridad, efectivamente el día veintidós 
de los corrientes, siendo aproximadamente las diecinueve horas se 
presentaron a la base de Operaciones de Mahomut, municipio de 
Chenalhó, Chiapas, cinco personas del sexo masculino, manifestando 
que habían sido agredidos por personas armadas con armas de Fuego 
en la Comunidad de Acteal, del mismo municipio, observando que 
algunas de esas personas ya se encontraban lesionadas al parecer 
de arma de fuego ya que traían sangre en sus ropas, no recordando 
cuantas de ellas eran las lesionadas, procediendo de inmediato a 
ordenar a dieciséis de los elementos que tengo bajo mi mando para que 
abordaran la unidad número 2651, y me trasladé la lugar de los hechos 
encontrando que en dicho lugar se escuchaban detonaciones por 
diferentes lados de las inmediaciones de la comunidad a lo cual 
procedí a organizar a mi personal para localizar a las personas 
agresoras, lo cual fue inútil por la obscuridad que ya había en ese 
momento y porque se encontraban en la vegetación en las faldas del 
cerro, y la niebla que había en el lugar la cual estaba un poco espesa, 
retornado al lugar al lugar de los hechos, a la comunidad donde fueron 
los hechos para proteger a algunas personas que quedaron ilesas con 
un número aproximado de cien personas entre adultos tanto hombres 
como mujeres y niños, y posteriormente con la ayuda de personas del 
lugar comenzamos a auxiliar y recoger a los lesionados para luego 
evacuarlos, primeramente a Mahomut, y posteriormente a San Cristóbal 
de las Casas, para que fueras atendidas en el hospital  de Campo en 
dicho lugar, y ahí mismo algunas personas del lugar encontraron 
casquillos de cartuchos y algunos cartuchos útiles de los que ya fueron 
puestos a disposición de ésta autoridad, siendo éstos de diferentes 
calibres, por lo que debido a que informé a mis superiores de lo ocurrido 
fue que llegaron refuerzos desde las veintitrés horas en adelante, y se 
solicitó la presencia del Ministerio Público ya que se tenía conocimiento 
por parte de algunos lesionados, de que había personas muertas en 
la comunidad Acteal, el cual llegó como a las tres cincuenta y cinco de 
la mañana del día veintitrés, procediéndose a la organización para 
brindar seguridad a dicho Agente, para constituirse en el lugar de los 
hechos y fue como se procedió a levantar los cadáveres a partir de las 
cuatro y media o cuatro cuarenta y cinco de la mañana 
aproximadamente, habiendo recogido en total cuarenta y cinco 
cadáveres entre adultos hombres y mujeres así como niños de 
ambos sexos,  trasladados dichos cuerpos en la unidad tipo Comando 
número 2651, hasta ésta ciudad, agregando que para cuando se 
procedió al traslado ya se encontraban las diferentes autoridad.- 
Igualmente manifiesto que los lesionados fueron aproximadamente 
diecisiete entre adultos y niños, igualmente agrego que las lesiones que 
presentaban tanto los muertos como los heridos son tanto de proyectil 
de arma de fuego de diferentes calibres como cortantes al parecer por 
machete, igualmente ya posteriormente del levantamiento de los 
cuerpos se hizo el reconocimiento del área para encontrar probables 
responsables, encontrando algunos indicios como lo son cascos de 
cartuchos de diferentes calibres y pequeñas trinchera a los alrededores 
del lugar de los hechos (fojas 115 a 117, tomo I). 7.- Fe ministerial de 
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objetos puestos a disposición, de veinticuatro de diciembre de mil  
novecientos  noventa  y siete, en la que se asienta: é Se da fe de tener 
a la vista dentro de una bolsa de plástico transparente veintidós 
cartuchos inhábiles calibre 22; doce cartuchos inhábiles calibre 7.62; 
cinco cartuchos inhábiles calibre 20; ocho cartuchos inhábiles calibre .9 
mm; un cartucho inhábil calibre 38 Especial; un cartucho inhábil calibre 
28; dos ojivas al parecer del calibre 7.62; un cartucho útil calibre 7.62 y 
un cartucho útil calibre .223 (fojas 119 tomo I). 8.- Declaraciones de 
**********, de veintidós, veinticuatro, veinticinco y treinta de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, respectivamente, en las que, en la 
primera y ante el agente del ministerio público investigador, de justicia 
ind²gena, expres·: é Que el d²a de hoy como a eso de las 06;00 horas 
seis de la mañana, 22 veintidós de diciembre del año en curso, salí en 
compañía de mi familia con dirección a la Iglesia Católica de la 
comunidad Acteal con la intención de orar, ya que todos los que 
conformamos la organización de **********, quedamos en ir a dicho lugar 
para orar, debido a los últimos acontecimientos y como lo dije salí de mi 
domicilio como a las seis horas de la mañana, llegando como a las 
07;00 horas siete de la mañana aproximadamente, y una vez estando 
en dicho lugar, fue que comenzamos con nuestras respectivas 
oraciones, estando todo en un clima de tranquilidad, pero resulta que 
como a eso de las 11;00 u 12;00 horas aproximadamente, hicieron acto 
de presencia un grupo como de 15 quince personas, todas del sexo 
masculino, vestidos de color azul marino, casi como el uniforme de 
seguridad pública, mismas personas que iban armadas con armas 
grandes y largas, no pudiendo precisar que tipo de armas eran ya que 
desconozco completamente de armas, y estos sin decirnos nada 
comenzaron a disparar adentro de la iglesia viendo que lesionaban 
a mucha gente, hombres, mujeres y niños, mismos que al impacto 
de las armas caía al suelo, viendo además que lo demás de gente 
siendo como unos 305 tres cientos cinco personas salían corriendo 
despavoridos con dirección a la calle, cabe mencionar que estas 
personas iban con los rostros descubiertos, llegaron a pie, es decir 
no llevaban ninguna unidad, y fue así que tardaron disparando como 
alrededor de 3 tres horas aproximadamente, por lo que yo me dio 
mucho miedo y perdí a mi familia e ignoro hasta el momento en donde 
se encuentren ellos y se están bien; escondiéndome entre el monte, 
pero quiero manifestar que pude percatarme que nuestros 
agresores era gente de Los Chorros, ya que conozco a algunos 
pero nada más de vista por lo que no puedo proporcionar el 
nombre de ninguno de ellos, pero si los vuelvo a ver los 
reconocería inmediatamente, haciendo la aclaración que esta gente o 
sea las que disparaban son gente del ********** **********, y ahí fue en 
donde me lesionaron ya que sentí un impacto en la parte de mi espalda, 
sintiendo también otros dos impactos en mi pierna y otro de un costado 
por lo que así herido camine hasta donde pude cerca de un arroyo, y 
fue ahí que unos compañeros me recogieron y me entregaron se dice 
me entregaron a Elementos de Seguridad pública del Estado y éstos a 
su vez me trasladaron a éste lugar en donde me encuentro actualmente 
recibiendo atención médica, mencionando que en la comunidad Acteal 
quedaron muchas personas muertas, siendo un numero aproximado de 
25 veinticinco personas casi todas adultas entre hombres y mujeres, y 
hay muchos lesionados siendo del paraje de Quextic (fojas 148 vuelta y 
149, tomo l); en la segunda atestación, asistido de intérprete en 
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lengua tzotzil, ratific· su  versi·n inicial, y agreg·:  é que el nombre de 
una de las personas que se destacaban como Jefes del grupo armado 
que lo agredió es el C. **********, a quien describió como una persona 
del sexo masculino, de aproximadamente 1metro con 65 centímetros de 
estatura, de complexión delgada, de tez morena clara, sin barba ni 
bigote ni seña particular aparente, de aproximadamente cincuenta años 
de edad, de cabello lacio quien siempre anda vestido de blanco y tiene 
un tic nervioso en los ojos, es decir, los abre y los cierra muy rápido y 
quien al parecer es gente del ********** y al cual conoce porque vive 
cerca del paraje, y del que sabe es la persona que cuenta con armas en 
el poblado porque en las noches se suelta a echar disparos, queriendo 
manifestar que también se encontraba en el grupo una persona del 
sexo masculino y quien dijo respondía al nombre de ********** de al 
parecer diecinueve años a quien describió como una persona del sexo 
masculino, de aproximadamente 1metro con 65 centímetros de 
estatura, de complexión delgada, de tez morena clara, sin barba ni 
bigote ni seña particular aparente, el cual vive en la comunidad de 
Quextic y a quien le mataron a su hijo. Que las personas que menciona 
son conocidas por todos los habitantes de la comunidad. Que en su 
comunidad hay más gente del ********** que del ********** y que éstos se 
distinguen porque en sus casas tienen logotipos del **********, que 
desea aclarar que la gente de este partido viste en color azul como los 
de seguridad pública pero que se diferencian de ellos por ostentar un 
distintivo en el antebrazo y que el día de los hechos después de los 
actos violentos llegaron los de Seguridad pública (fojas 102 y 103 tomo 
I); en la tercera deposición, igualmente asistido de traductor en su 
lengua materna, manifestó: Que comparece voluntariamente ante 
ésta Representación Social de la Federación, con el objeto de ampliar 
su declaración presentada el día de hoy a las tres horas 
aproximadamente en el hospital regional de San Cristóbal y que al tener 
a la vista en este acto las fotografías de las siguientes personas: 1.- 
**********, 2.- **********, 3.- **********, 4.- **********, 5.- **********, 6.- 
**********, 7.- **********, 8.- **********, 9.- **********, 10.- **********, 11.- 
**********, 12.- **********, 13.- **********, 14.- **********, 15.- **********, 16.- 
**********, 17.- ********** y 16.- **********, reconoce al marcado con el 
número cuatro, toda vez que se encontraba el día en qué fue lesionado, 
persona que se encontraba armada y que sabe que pertenece a la 
colonia la Esperanza del municipio de Chenalhó. En el mismo sentido la 
fotografía marcada con el número seis la reconoce y que ésta persona 
se encontraba el pasado veintidós de diciembre del año en curso 
disparando armas de fuego y que estaba vestido con ropa como de 
soldado de color azul, y que desconoce a que comunidad pertenezca. 
Reconoce a la persona señalada con el número siete misma que se 
encontraba armada y disparando el día en que sucedieron los hechos 
que se investigan, igual que la anterior vestía con ropa como de 
soldado de color azul marino y que pertenece al municipio de Canolal. 
En cuanto a la persona señalada con el número diez manifiesta que 
llevaba armas grandes como de Cuerno de chivo, la misma que 
disparaba a todos los que se encontraban presentes en el Templo. En 
relación con la persona marcada con el número once, la reconoce 
expresando que estaba disparando armas de fuego el día lunes y de 
igual forma vestía de color azul. La fotografía marcada con el número 
trece que le corresponde a **********, lo reconoce plenamente toda vez 
que fue quien lo atacó y sabe que le dicen **********, quien es el 
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cabecilla del grupo de los de la comunidad de Quextic. La fotografía que 
se marca con el número catorce de igual forma es reconocida por el hoy 
declarante manifestando que se encontraba armado cuando sucedieron 
los hechos y que es manejado por los cabecillas de la comunidad de 
Quextic a quien le apodan **********. El número quince de los hoy 
inculpados que pertenece a ********** es reconocido  por el de la voz 
diciendo que se encontraba bien armado cuando fue lesionado, que no 
sabe su nombre pero que también disparó a la Comunidad a la que 
pertenece. La fotografía que se marca con el número dieciséis es 
reconocida por el protestado toda vez que sabe que pertenece a la 
colonia denominada la Esperanza y que les dicen los Lunas, quien se 
dedica a la elaboración de telas para naguas y que también se 
encontraba disparando y por último conoce en la fotografía al C. 
********** quien lo conoce como ********** quien es cabecilla de los de la 
comunidad de Quextic y quien es uno de los que más disparo contra su 
comunidad y que anteriormente destruyó los teléfonos públicos de la 
Organización Civil denominada **********, ocasionando desastres antes 
de los hechos del día lunes y que al igual que sus anteriores 
compañeros vestía de azul marino y tenía armas grandes (fojas 408 y 
409, tomo I); y en su cuarta declaración, asistido de intérprete, 
indicó: Que es su voluntad intervenir en la presente diligencia 
relacionada con la investigación de los hechos ocurridos el día 22 de 
diciembre del año en curso y en el que resultara lesionado y perdieran 
la vida, varios de los habitantes de la comunidad de Acteal. Acto 
seguido el personal de actuaciones le pone a la vista cuatro fotografías 
a color las cuales están numeradas del uno al cuatro y corresponden a 
las personas de ********** (1); ********** (2); ********** (3) y ********** (4), 
manifestando que el día de los hechos, las personas que aparecen en 
las fotografías con el número (1) y tres (3) que tiene a la vista, 
participaron en los hechos que se investigan, que le consta que el 
día de los hechos las personas de las fotografías mencionadas 
portaban armas largas y quienes disparaban en contra de las 
personas que nos encontrábamos orando en el interior de la 
iglesia, no pudiendo precisar los calibres (fojas 1473, tomo II). 9.- 
Declaración ministerial de **********, de veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, indicó: 
Que el día de hoy 22 veintidós de diciembre del año en curso, como a 
eso de las 11:00 horas, encontrándome en la iglesia católica de Acteal 
del municipio de Chenalhó, Chiapas; ya que había como una reunión en 
la iglesia, encontrándose mis señores padres dentro de la misma 
orando, estando mi señora madre de nombre **********, así como unas 
trescientas personas más dentro de la iglesia unos originarios de la 
comunidad Quextic y otros de Acteal, pero de pronto hicieron acto de 
presencia alrededor de 15 quince o más personas todas del sexo 
masculino, todos uniformados de color obscuro, sin 
pasamontañas y éstos portaban armas largas y grandes y sin decir 
nada empezaron a disparar a todos los que estábamos ahí, por lo 
que al momento todos se levantaron de sus lugares y comenzaron a 
salir corriendo con rumbo hacia la puerta de la salida, viendo que 
muchas personas adultas entre hombres y mujeres caían al suelo 
debido a las lesiones, otros se arrastraban tratando de salir, otros 
lesionados en diferentes partes de su cuerpo salían corriendo, por lo 
que al ver que estaban matando a toda la gente fue que salí corriendo, 
sintiendo un impacto en mi pierna derecha, a la altura de mi rodilla, 
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viendo que quien me disparaba era el señor de nombre ********** a 
quien conozco ya que es mi vecino y es del mismo paraje de donde yo 
soy originario pero es militante del partido **********, mientras que mi 
familia es del **********, por lo que sentía un fuerte dolor en mi pierna y 
por el miedo fue que corrí hasta el arroyo, lugar en donde posiblemente 
perdí el conocimiento (fojas 153 vuelta y 154 tomo I). 10.- Dictámenes 
químicos de rodizonato de sodio, de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, respecto de las regiones palmar y dorsal 
de ambas manos, de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
elaborados por el Q.F.B., **********, perito de la Procuraduría General 
de la República, en los que determinó que **********, presenta 
resultados positivos para la identificación de plomo y/o bario, en la 
región dorsal de la mano derecha, y todos los demás resultaron 
negativos en ambas manos (fojas 178 a 181). 11.- Declaraciones 
ministeriales de **********, de veinticinco y treinta de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, respectivamente, en las que asistida de 
intérprete, en la primera, manifestó: Que comparece ante ésta 
Representación social federal con el objeto de manifestar que el día 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, siendo 
aproximadamente las trece horas me encontraba en la iglesia de Acteal 
rezando, cuando de repente escuche varios disparos de armas de 
fuego de personas que llegaron hasta ahí, todos vestidos de color azul, 
como los que usa la policía de Seguridad pública del Estado, y que 
empezaron a disparar contra toda la gente que se encontraba ahí y las 
entre las personas que dispararon fueron **********, **********, 
********** y ********** y que concretamente yo me percate que la persona 
que me disparo fue ********** y que sabe que la persona que guarda 
las armas es **********. Quiero agregar que yo no pertenezco a ningún 
partido político pero se que los que dispararon pertenecen al **********. 
Que en este Acto el Representante Social de la Federación le pone a la 
vista fotografías de diversas personas que se encuentran relacionadas 
con la presente indagatoria, procediendo a identificar la declarante a las 
siguientes personas **********, **********, ********** y ********** (fojas 326, 
tomo I), y en la segunda atestación, dijo: Que sin temor a 
equivocarse identifica plenamente a los que aparecen en las fotografías 
cuyos nombres son **********, y **********, personas que estuvieron 
disparando contra la gente que estábamos en la Iglesia donde 
murieron varias mujeres niñas y niños el día veintidós de 
diciembre del presente año cuando yo fui también lesionada y que a 
las otras dos personas no los vio pero que si los conoce que ********** 
siempre anda uniformado de Policía ignorando si es Policía o no y en 
cuanto a **********, aunque no lo vio ese día también anda vestido de 
Policía (fojas 1454 y vuelta, tomo II). 12.- Constancia ministerial de 
veinticinco de diciembre de mil novecientos noventa siete, en la que se 
precisa lo siguiente: é que en las inmediaciones del cementerio de este 
lugar se encontraron los siguientes objetos: 24 cartuchos percutidos del 
calibre .223; cuatro cartuchos útiles del calibre .22; y cuatro cartuchos 
útiles percutidos del mismo calibre; tres cartuchos percutidos útiles del 
calibre al parecer .380; cinco ojivas al parecer del calibre .223; un 
cartucho útil de escopeta calibre .20 y uno percutido del mismo calibre 
(fojas 328, tomo I). 13.- Declaración ministerial de **********, de 
veinticinco de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que 
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asistido de intérprete, señaló: Que comparece ante esta representación 
social de la federación en forma voluntaria, toda vez, que es su deseo, 
hacer del conocimiento de esta Procuraduría General de la República, 
los hechos ocurridos el día veintidós de diciembre del año en curso, 
aproximadamente a las once horas de la mañana, en la Iglesia del 
poblado de Acteal, toda vez que le constan, ya que estuvo presente, por 
lo que manifestó: Que vive a dos kilómetros de la Iglesia de Acteal, y 
que pertenece a la comunidad de **********, personas quienes son 
pacíficas y neutrales, y que el día en que ocurrieron los hechos, estaba 
en la Iglesia antes enunciada, alrededor de las once de la  mañana, ya 
que toda la población de la comunidad a la que pertenece acudió a la 
Iglesia a orar, debido a que diversas personas de la comunidad de 
Acteal, Chorros, La Esperanza y Chimix así como Canolal son personas 
que pertenecen al ********** y al **********, mismos quienes les exigen 
que se afilien a la comunidad priísta para tomar las armas y matar al 
grupo de perredístas, pero  que la Comunidad de abejas es neutral y no 
quiere problemas, ya que él piensa que los ********** los agredieron con 
armas por no querer afiliarse, por lo que al estar en la Iglesia Orando, 
se percató de que un grupo de aproximadamente doscientos cincuenta 
personas vestidas de negro y azul obscuro, mismos que traían armas 
largas y cortas, rodearon la Iglesia y comenzaron a dispararles, por lo 
que toda la gente comenzó a gritar y a correr, pero a mí no me paso 
nada, porque al estar escuchando misa me dieron ganas de hacer del 
baño, por lo que me salí, y fue en el momento de que me percate de 
que comenzaba a llegar gente armada, razón por la que me escondí 
detrás de una roca, comenzando la balacera cerca de las once de 
la mañana y terminando aproximadamente a las cinco de la tarde, y 
que en todo ese tiempo, estaba escondido, pero logre darme cuenta 
que las personas que estaban disparando a mis amigos eran las 
siguientes personas: **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********; por lo que esta representación social de la federación, al 
ponerle a la vista en el interior de estas oficinas, las fotografías a color 
de las personas antes enunciadas; el Compareciente manifiesta: Que 
son las mismas personas que dispararon en contra de sus amigos 
que estaban en la Iglesia, ocasionando la muerte de muchos niño, 
mujeres y amigos, por lo que sin temor a equivocarse, los reconoce 
como matones; y que así mismo es voluntad del compareciente 
proporcionar más nombres de las personas que dispararon en contra de 
su comunidad: siendo estas las siguientes: **********, ex militar y 
dirigente de la Comunidad CANOLAL, así como ********** también ex 
militar, **********, **********, **********, **********, ********** maestro, 
**********, **********, ********** o ********** Y **********, son los que 
recuerda del poblado de CANOLAL, mismos que dispararon armas de 
fuego, ocasionando muertes entre mis amigos que estaban en la 
Iglesia; ********** es el dirigente del poblado de JOVELTIC, así como 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, ********** 
son también del poblado antes enunciado; del poblado de Quextic los 
dirigentes son **********, ********** Y **********; de la comunidad de 
CHIMIX el dirigente es **********, siendo sus simpatizantes **********, 
**********, **********, **********, todos de apellidos **********, **********, 
**********, ********** ex policía municipal, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** **********, **********, **********, **********, 
********** Y **********; de la comunidad de Pechiquil recuerda haber visto 
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a su dirigente **********; y de la comunidad de la Esperanza recuerda 
haber visto al dirigente **********, así como a **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, todos de apellidos **********, y a 
**********, así como diversa gente de la comunidad de Chorros, no 
recordando sus nombres, haciendo mención que todas y cada una de 
las personas que acaba de enunciar, portaban armas largas y cortas, 
mismas con las que mataron a mucha gente que se encontraba en la 
Iglesia de Acteal, el día veintidós de diciembre a las once de la mañana; 
y que sabe que las armas que tienen las personas antes enunciadas, 
las adquieren por medio del Presidente Municipal de CHENALHÓ y se 
llama **********, este se las envía por medio de camiones que llevan 
alimento para los niños, y que en los camiones esconden las armas, 

repartiéndolas posteriormente a todas las comunidades **********  y 

que sabe y le consta lo anteriormente dicho, por que el ha visto como 
esconden las armas, siendo estas; UZI, CUERNOS DE CHIVO, 
PISTOLAS CALIBRE 45 calibre .38, rifles m-1, y que sabe de armas 
porque antes trabajó como Policía Municipal, y que sabe que cuando 
llegan los soldados a revisar a las comunidades, esconden las 
armas, y que sólo las sacan, cuando van a agredir a otras 
comunidades, normalmente el armamento lo esconden 
enterrándolo en el campo y que también es su deseo manifestar que 
una vez que los soldados se retiran de las comunidades antes 
enunciadas, los dirigentes de las comunidades sacan las armas, para 
posteriormente Robar a las comunidades aledañas, robándoles Café, 
Aparatos Eléctricos, Zapatos ó diversos objetos, dinero, y 
posteriormente queman las casas, siendo estas de personas que son 
perredístas o no son simpatizantes del **********. Y que así mismo 
quiere agregar que si le ponen a la vista a todas y cada una de las 
personas que anteriormente menciono y que participaron en la matanza 
de las personas de la Iglesia, esta seguro sin temor a equivocarse, que 
los reconocería en cualquier  momento y agregó: que el C. **********, 
quien es originario de la comunidad de Acteal siendo su media filiación 
la siguiente: Complexión robusta, estatura: Aproximadamente 1.60 mts., 
ojos color negros, Tez: morena obscura, pelo lacio color obscuro 
teniendo como seña particular, que cuando sonríe o habla se le va la 
boca de lado; y que el día veintidós de diciembre del año en curso, 
siendo aproximadamente las once horas la persona antes mencionada, 
fue una de las personas que se encontraban armadas y disparando 
contra la comunidad de **********, en la Iglesia de Acteal, sin embargo 
como rodearon el lugar antes citado, entre los mismos agresores se 
dispararon, lesionando al C. **********, quien después fue trasladado al 
hospital regional de Salud de esta Ciudad, sin embargo los médicos que 
lo atendieron determinaron que por su estado de salud debería de ser 
traslado a la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez para ser atendido (fojas  403 a 
405, tomo I). 14.- Declaraciones ministeriales de **********, de 
veinticinco de diciembre de mil novecientos noventa y siete y cinco de 
febrero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las que 
asistido de intérprete, en la primera dijo: Comparezco voluntariamente 
ante esta representación social de la federación para manifestar los 
siguientes hechos, que el día de hoy, siendo aproximadamente las siete 
y media horas, cuando yo iba en unión de los dolientes a dar cristiana 
sepultura, cuando al llegar a la parcela donde cultivan café los 
agresores, me di cuenta que estaba ahí parada una camioneta de 
redilas, que es propiedad de la Presidencia Municipal de Chenalhó, en 
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donde se encontraban varios sujetos que habían participado el día 
22 de diciembre de este año en la matanza de compañeros 
indígenas, siendo estos sujetos también reconocidos por otros de mis 
acompañantes que también caminaban rumbo al lugar en donde 
sucedieron estos hechos mismo en donde se les iba a sepultar, por lo 
que le pedimos varios compañeros a una camioneta de la Seguridad 
pública del estado que acompañaba el cortejo fúnebre que los detuviera 
a los agresores que estaban dentro de la camioneta, cosa que el Jefe 
de la Policía se negó realizar dicha detención, pero les dijo que el les 
autorizaba que identificaran a los que habían intervenido en la 
masacre del día veintidós del presente mes y año en la comunidad 
de Acteal, por lo que varios de los dolientes logramos identificar a las 
personas autoras de los asesinatos de nuestros familiares, entre los 
que estaban **********, ********** y ********** y otras personas de las 
cuales no conozco sus nombres pero que también fueron asegurados, 
mismos que fueron puestos inmediatamente puestos a disposición de la 
Policía Judicial Federal que en esos momentos por coincidencia iban 
pasando. En cuanto a los hechos ocurridos de la masacre del día 
veintidós del presente mes y año, deseo manifestar que estuve en el 
lugar de los hechos, a las afueras de la iglesia del poblado Acteal 
rezando con otros feligreses y ya llevábamos como dos día en ayuno y 
como a las once de la mañana llegaron como setenta gentes armadas 
de las que conozco a algunas de ellas por sus nombres y a otras 
solo de vista, las cuales pude ver el día de la masacre armados con 
armas de fuego, y que sin temor a equivocarme estoy seguro que 
estas personas fueron las que dispararon para realizar la masacre 
sucedida en el poblado de Acteal el día veintidós de diciembre. 
Acto seguido esta representación social de la federación le pone a la 
vista veintitrés fotografías a color de las personas que fueron 
presentadas por la Policía Judicial Federal el día de hoy ante esta 
representación social de la federación, y reconozco sin temor a 
equivocarme a las personas de las fotografías con número 5, 15 y 18, y 
que corresponden a **********, ********** y ********** respectivamente. 
Acto seguido se le pone a la vista dieciocho fotografías a color de otras 
personas que fueron puestas a disposición de esta representación 
social de la federación el día de ayer veinticuatro de diciembre del 
presente año, de las cuales reconoce sin temor a equivocarme a las 
que se encuentra marcada la fotografía con los números 14, 15, 16  17 
de los que no sabe sus nombres pero en este momento se entera que 
responden a los nombres de **********, **********, ********** y **********, 
respectivamente, que estas son las personas que vi correr con una 
arma de fuego en la mano el día que sucedieron los hechos (fojas 
421 y 422, tomo I); en su segunda atestación, asistido del intérprete 
Pascual López Jiménez, señaló a **********, ********** y **********, como 
unas de las personas que agredieron a pobladores de Acteal con armas 
largas (fojas 3698 a 3701, tomo V). 15.- Ampliación de declaración con 
carácter de interrogatorio, a cargo de **********, de dieciocho de enero 
de dos mil, en la que asistido del defensor particular y del intérprete, 
refirió: Concedido el uso de la voz al defensor particular, expresó que 
desea formular preguntas al testigo, a la PRIMERA.- Que diga el testigo 
en relación a la primera declaración si vio a los señores **********, 
********** y **********, el día de los hechos. RESPUESTA.- Que sí los vio 
que estaban ahí. SEGUNDA.- Que diga el testigo a qué distancia vio a 
las personas que quedaron señaladas en la pregunta anterior. 
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RESPUESTA.- Que sí los vio a los diez metros y que después los volvió 
a ver a los veinte metros. TERCERA.- Que diga el testigo si puede 
describir que tipo de armas llevaba cada una de las personas que 
quedaron señaladas. RESPUESTA.- Que son armas grandes y largas 
de color negra. CUARTA.- Que diga el testigo si vio a las personas 
señaladas privar de la vida o lesionar a alguna persona el día de 
los hechos. RESPUESTA.- Que únicamente vio que disparaban a 
ráfaga sin percatarse a que personas disparaba. QUINTA.- En 
relación a la declaración del cinco de febrero de mil novecientos 
ochenta y ocho, que diga el testigo que hizo al ver al grupo de personas 
que llegaron a la Iglesia de Acteal. EL JUEZ ACUERDA: se desecha la 
pregunta por estar contenida la respuesta en su declaración rendida 
ante el agente del Ministerio Público el cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho. SEXTA.- Que diga el testigo si vio a los 
señores **********, **********, **********, **********, **********,  **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********o, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** o **********, **********, 
**********, ********** y **********, lesionar o privar de la vida el día de los 
hechos. RESPUESTA.- Que no vio que dispararan directamente al 
alguien pero vio que ese grupo rodeaba la gente y empezaron a 
disparar en ráfaga. SÉPTIMA.- Que diga el testigo si del grupo de 
personas que quedaron señaladas si con alguna o algunas guarda 
parentesco. RESPUESTA.- En uso de la voz que se le concede al 
agente del Ministerio Público Federal, manifiesta: Objeta la pregunta 
anterior en virtud que no guarda relación con los hechos, en virtud de 
que  no se trate de establecer el vínculo de parentesco entre las 
personas quienes imputa sino de esclarecer los delitos de homicidio 
calificado y lesiones calificadas y portación de arma de fuego de uso 
exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea. El JUEZ ACUERDA: no 
ha lugar a la objeción hecho por el agente del Ministerio Público toda 
vez que la pregunta del defensor particular de los procesados es en 
relación a la valoración del testimonio del testigo. RESPUESTA.- Que sí 
tiene parentesco ya que alguno de ellos son sus primos. OCTAVA.- 
Que diga el testigo los nombres de estas personas, a que refiere que 
son sus primos. RESPUESTA.- Que **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, que son únicamente y que de los demás 
ya no se acuerda. En uso de la palabra al defensor público federal 
manifiesta que desea preguntar al testigo. A LA PRIMERA.- Que diga el 
testigo si antes del día de los hechos tenía motivos manifiestos de 
enemistad con las personas que señala y reconoce como agresores en 
Acteal. RESPUESTA.- Que antes con esas personas eran amigos ya 
que tomaban refrescos juntos, hasta después del día veintidós de  
diciembre de mil novecientos noventa y siete, que le dijeron que entrara 
nuevamente al partido del **********. SEGUNDA.- Que diga el testigo  si 
fue presionado por alguna de las personas a que se refiere en sus 
declaraciones ministeriales para que ingresara o se reincorporada al 
partido político denominado Revolucionario Institucional. EL JUEZ 
ACUERDA: se desecha la pregunta por estar contenida la respuesta en 
su declaración rendida ante el agente del Ministerio Público el cinco de 
febrero de mil novecientos noventa y ocho. TERCERA.- Que diga el 
testigo si antes de los hechos del veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, existió agresiones entre él y las personas 
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que lo amenazaban para incorporarse al **********. RESPUESTA.- Que 
no hubo agresión para que se incorporaran al **********, solamente hubo 
amenaza que si no se incorporaban les quitarían los terrenos. 
CUARTA.- Que diga el testigo que distancia hay entre el campamento 
denominado los naranjos y la Iglesia de Acteal. RESPUESTA.- Que 
existe entre treinta y cuarenta metros aproximadamente. QUINTA.- Que 
diga el testigo si estando oculto detrás de una piedra tuvo 
visibilidad para reconocer a los agresores a que se refiere en sus 
declaraciones ministeriales. RESPUESTA.- Que si se ve bien. 
SEXTA.- Que diga el testigo si fue lesionado por los agresores. 
RESPUESTA.- Que no fue lesionado porque se escondió. SÉPTIMA.- 
Que diga el testigo aproximadamente el diámetro de la piedra en la que 
se escondió. RESPUESTA.- Que aproximadamente de un metro veinte 
centímetros de alto. OCTAVA.- Que diga el testigo si en el lugar donde 
se escondió también lo hicieron otras personas. RESPUESTA.- Que se 
encontraba solo (fojas 4904 a 4907, tomo VI). 16.- Declaraciones 
ministeriales de **********, de veinticinco de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete y cuatro de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho, en las que asistido de intérprete, en la primera, 
manifestó: que el día veintidós de diciembre del año en curso, fui 
testigos de los hechos ya que me encontraba en el campamento de los 
naranjos, lugar que se ubica a una distancia de doscientos metros 
del lugar donde sucedió la masacre, y aproximadamente a las once 
del día empezaron a disparar tiros abajo de la ermita, que es donde yo 
me encontraba rezando y ayunando en compañía de hombres, mujeres 
y niños, y por lo que inmediatamente corrí a esconderme al arroyo, 
y aproximadamente a treinta metros de donde yo me encontraba vi caer 
a la gente muerta y lesionada, fue cuando alcancé a ver a los agresores 
y entre ellos se encontraban **********, **********,  ********** **********, 
********** y **********, a los cuales reconozco porque viven en la 
comunidad de Quextic, cerca de mi comunidad y vi a otros 
agresores  entre los que reconocí a uno de nombre **********, el cual 
vive en mi comunidad Acteal el Alto, todos estos portaban arma de 
fuego largas, personas que iban vestidas de negro y de azul y 
posteriormente al tener la oportunidad salí corriendo del lugar y llegue 
afuera de la escuela de Acteal, donde pasa una carretera en la que 
tome una camioneta para trasladarme a Polhó en donde me refugie. 
Quiero agregar que me presente voluntariamente a estas oficinas en 
virtud de que el día de hoy al dirigirme al sepelio de las personas que 
fueron muertas el pasado día lunes veintidós de diciembre del presente 
año, me enteré de que habían sido detenidas diversas personas que 
se les relacionaba con estos hechos, por lo que al ponérsele a la 
vista veintitrés fotografías a color de las personas que fueron 
presentadas por la Policía Judicial Federal el día de hoy ante esta 
representación social de la federación reconozco sin temor a 
equivocarme al que se encuentra marcada con la fotografía con el 
número 12 de que corresponde a **********, que esta es una de las 
personas que vi correr con una arma de fuego en la mano. Acto seguido 
se le pone a la vista dieciocho fotografías a color de otras personas que 
fueron puestas a disposición de esta representación social de la 
federación el día de ayer veinticuatro de diciembre del presente año, de 
las cuales reconoce sin temor a equivocarme a las que se encuentra 
marcada la fotografía con los números 7, 8, 13 y 16 de las que 
corresponden a **********, **********, ********** y **********, 
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respectivamente, que estas son las personas que vi correr con una 
arma de fuego en la mano (fojas 423 y 424, tomo I); y en la segunda 
deposición se condujo en los términos siguientes: é Que 
efectivamente presenció los hechos sucedidos en la población de 
Acteal, el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, 
señalando que los disparos se iniciaron a escuchar alrededor de las 
once horas de ese día, provenientes de la parte baja de la Iglesia la 
ermita de Acteal, lugar en donde él se encontraba; y que siguieron 
escuchando los disparos cada vez más cerca, por lo cual el de la voz se 
fue a esconder en un arroyo que está a unos treinta o cuarenta metros 
de la citada Iglesia, notando que alrededor de las once horas con veinte 
minutos, llegaron las personas agresoras realizando los disparos con 
armas de fuego, sin ver hasta ese momento a los agresores, 
permaneciendo en ese lugar escondido; continuando los disparos y 
como a las cuatro de la tarde, vio cuando los agresores dispararon en 
contra de toda la gente que estaba escondida, que en ese momento 
reconoció a los agresores, ya que los vio a una distancia de veinte 
metros, los cuales estaban en la parte superior del arroyo, sobre un 
cerro, disparando de arriba hacia abajo; que el de la voz no resultó 
lesionado con motivo de ese ataque, pero se hizo el que estaba 
muerto; expresando además que efectivamente reconoció como sus 
agresores a **********, quien es de la Fracción Quextic, portaba un arma 
larga de color negro, desconociendo el calibre, el cual vestía camisa de 
color ver o azul, pero no del tipo de policía y con pantalón color negro, 
llevando consigo una mochila de color azul obscuro; ********** **********, 
también es de Quextic, quien disparaba con un arma larga, de color 
negro, desconociendo el calibre, el cual vestía de color negro como de 
Seguridad pública; **********, vecino de la población de Quextic, quien 
portaba un arma de fuego larga, de color café, desconociendo el 
calibre, vistiendo camisa color negro y pantalón color café; **********, es 
de Quextic, portaba un arma larga calibre .22 automática, color 
café, vistiendo camisa color negro y pantalón verde; **********, 
quien vive en Acteal Alto, portaba un arma larga, desconociendo el 
calibre, de color negro café, vistiendo ropa todo de negro, señalando 
además que alrededor de las cinco de la tarde, dejaron de escucharse 
los disparos y se retiraron los agresores, saliendo el dicente de su 
escondite como quince minutos después, dirigiéndose a la escuela de 
Acteal, lugar en donde permaneció hasta las doce de la noche y de ese 
lugar fue llevado a Polhó en una camioneta; acto continuo, se le ponen 
a la vista diversas fotografías de personas que reencuentran 
relacionadas con los hechos que sucedieron en la población de Acteal, 
el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a 
lo que después de ver diversas impresiones fotográficas a colores, 
manifiesta: Que reconoce plenamente a **********, como al mismo 
que se refiere en su declaración toda vez que esta persona 
participó en los hechos de Acteal e inclusive la ropa que tiene en la 
fotografía es la misma que traía el día de los hechos; que también 
reconoce a ********** el cual vive en Chimix y es el mismo al que se 
refiere en su declaración, quien portaba un arma larga y grande 
desconociendo el calibre de la misma, que vestía camisa y pantalón de 
color negro; que reconoce también a **********, quien radica en Chimix, 
que también participó en los hechos de Acteal, que portó arma grande y 
larga, desconociendo su calibre, y vestía pantalón café y camisa de 
color claro; que reconoce además a ********** como agente municipal de 
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Chimix, quien también participara en los hechos de Acteal portando un 
arma larga y grande desconociendo su calibre, de color café, al cual lo 
tuvo a la vista a una distancia aproximada de veinte metros, sin 
recordar la forma en que iba vestido; que reconoce además a ********** 
quien es de Quextic, quien también participó en los hechos de 
Acteal realizando disparos con un rifle calibre 22 automático, 
expresando además que la ropa que trae en la fotografía al parecer 
es la misma que traía el día de los hechos; que reconoce a **********, 
de la comunidad de Acteal, también o vio que disparó con un arma 
larga desconociendo su calibre, de color café,  quien vestía camisa 
color claro y pantalón de color negro, mismo que tuvo a la vista a una 
distancia aproximada de veinte metros; que también reconoce a 
********** de Tzajalucum, que no lo vio en Acteal el día de los hechos, 
pero que si hay otros testigos que lo vieron; que reconoce a ********** de 
Tzajalucum, que estuvo en el otro grupo donde estaba ********** que él 
no lo vio pero sabe que otros testigos si lo vieron; que reconoce a 
********** quien es de Acteal que a él si lo vio con un arma larga y 
grande, con camisa de color negro y pantalón del mismo color, 
disparando, que lo vio a una distancia de quince metros; que 
reconoce a ********** de Acteal, que también lo vio el 22 de diciembre 
del año próximo pasado, realizando disparos con arma de fuego larga y 
grande de color café, quien vestía con una camisa de color claro y 
pantalón de color negro al cual tuvo a la vista a veinte metros de 
distancia; que también reconoce a ********** quien es de Acteal y 
también disparó con un arma de las que al parecer llaman garceras, de 
color amarillo, observándolos a una distancia aproximada de quince 
metros vistiendo una playera de color azul y un pantalón de color gris; 
que reconoce a ********** y/o ********** como ********** aunque no está 
seguro de que ese sea su nombre porque acostumbra a cambiarse el 
nombre, el cual es de Acteal y también participó en los hechos 
realizando disparos con un arma larga al parecer un rifle de un solo tiro, 
de color amarillo, quien vestía camisa de color claro y pantalón de color 
gris, al cual observó a una distancia aproximada de quince metros; que 
reconoce a ********** quien es de Tzajalucum, fracción de Acteal, quien 
es el dirigente que organiza  a toda la gente armada de Tzajalucum, 
quien realizó disparos con un arma de fuego conocida como cuerno de 
chivo, al cual observó a una distancia de aproximada de quince metros, 
quien vestía camisa negra y pantalón negro, quien es el más ladrón y 
matón; que reconoce a ********** quien es de Acteal Alto, que a él 
también lo vio el día 22 de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, a una distancia de aproximadamente de veinte metros realizando 
disparos con un arma de calibre 22 de un tiro, quien vestía una playera 
de color negro y pantalón de color café; que reconoce a **********, quien 
es de Acteal, portaba un arma de fuego larga y grande, vestía camisa 
clara y pantalón negro, que lo vio disparar a una distancia de 
aproximadamente veinticinco metros; que reconoce a ********** quien es 
de Acteal Alto, fue quien le disparó a una distancia de diez metros y que 
desnudó a las mujeres, que portaba un arma de fuego grande y larga 
de color café, vistiendo una camisa de color claro y el pantalón de color 
gris, que él era el que daba las órdenes al grupo agresor; que también 
identifica a ********** que es de Acteal Centro, que le dicen el pelirrojo, 
que su casa se encuentra cerca del campamento tierra sagrada, quien 
también participó en los hechos el 22 de diciembre, que tiene un arma 
que es de su propiedad y es un rifle calibre 22, la cual disparó 
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observándolo a una distancia de veinte metros, y vestía camisa de color 
claro y pantalón de color café; que reconoce a ********** es de Quextic, 
quien también participó en los hechos disparando un arma larga y 
grande, viéndolo a una distancia de aproximadamente veinte metros y 
que vestía camisa de color claro y pantalón de color gris; que reconoce 
también a ********** quien es de Acteal Alto, quien participó en los 
hechos del 22 de diciembre del año próximo pasado disparando un rifle 
calibre 22, observándolo a una distancia de veinte metros 
aproximadamente del lugar en el que se encontraba, y vestía una 
camisa de color claro y un pantalón de color café; que identifica a 
********** de Acteal Alto, quien realizó disparos con un arma larga y 
grande, viéndolo a una distancia de alrededor de veinticinco metros, 
quien llevaba una camisa de color claro y un pantalón de color negro; 
********** de Tzajalucum es hermano de ********** los cuales viven en 
Tzajalucum, a quien vio disparando con un arma grande y larga igual a 
la que tiene su hermano, mismo que vestía todo de negro; ********** 
hermano de ********** y **********, quien portaba un arma igual a la de 
sus hermanos y lo vio a una distancia de veinte metros; ********** quien 
también realizó disparos con un arma larga y grande, desconociendo el 
calibre, de color café al cual vio a una distancia de quince metros 
aproximadamente, el cual vestía una camisa de color verde y un 
pantalón de color azul como los que usan los repartidores del refresco 
Pepsi; identifica además a **********, quien es de Acteal alto, el cual 
participó en los hechos, realizando disparos con un rifle calibre .22, lo 
vio a una distancia de veinticinco metros aproximadamente, vestía de 
color negro; reconoce también a **********, quien resultó herido en los 
hechos de Acteal, lo llevaron a la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
desconociendo como resultara herido, pero que éste es de Acteal Alto y 
realizó disparos con un arma de fuego de color café, desconociendo el 
calibre; mismo que vio a una distancia de veinte metros 
aproximadamente, el cual vestía todo de color negro: identifica también 
a  **********, quien es de Acteal alto, el cual es organizador del grupo 
agresor, mismo que participó en Acteal, disparando con un arma de 
fuego larga y grande, de color café, vistiendo de color negro, al cual lo 
vio a una distancia de ocho metros aproximadamente; reconoce a 
**********, es de Acteal alto, también participó en los hechos, realizando 
disparos con un rifle calibre .22, mismo al que vio a una distancia de 
veinticinco metros, el cual vestía camisa de color claro y pantalón color  
café; que reconoce a ********** o **********, el cual es de Bajoveltic, no lo 
vio en Acteal, pero sabe que participó en los hechos, ya que varias 
personas lo vieron; identifica a **********, es de Chimix, no lo vio en 
Acteal, pero otras personas lo vieron ese día de los hechos, ya que se 
quedó en la carretera y después entró a robar; de igual forma identifica 
a ********** o **********, a quien reconoce como ********** o **********, 
pero no sabe que nombre se haya puesto ahora, el cual es de La 
Esperanza, mismo que participó en Acteal, realizando disparos con un 
arma larga y grande, lo vio a una distancia de veinticinco metros, que 
vestía esta persona camisa color claro sin recordar el pantalón; que 
reconoce a ********** o **********, quien es de La Esperanza, realizando 
disparos con un arma de fuego larga y grande, pero que no era rifle 
calibre .22, lo observó a una distancia de diez metros, el cual vestía de 
camisa color claro y pantalón negro; que identifica a **********, es de 
Los Chorros, participó en Acteal, disparando con un arma de fuego 
grande y larga, viéndolo a una distancia de veinte metros, quien 
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vestía con camisa color verde con pantalón negro; que identifica a 
**********, es de Quextic, estuvo en Acteal, le disparó al dicente a  una 
distancia de cinco metros, con un arma grande y larga, de color café, 
desconociendo su calibre; el cual vestía con camisa de color claro y 
pantalón de color café; que también reconoce a ********** quien es de 
Quextic, realizó disparos con un arma de fuego larga y grande cuerno 
de chivo, que vestía todo de color negro, habiéndolo visto a una 
distancia de cinco metros, habiendo visto que este sujeto fue quien 
levantó la falda a las mujeres después de haber disparado; que 
reconoce a ********** quien es de Quextic y disparó con un arma 
grande y larga, viéndolo a una distancia de alrededor de quince 
metros, mismo que vestía de color claro y pantalón de color negro; 
reconoce a ********** que es de Quextic, que disparó con un rifle calibre 
veintidós no sabe de cuantos tiros, al cual vio a una distancia de 
veinticinco metros, vestía camisa negra y pantalón de color café; que 
identifica a ********** quien es Agente Municipal de Canolal que él no lo 
vio, pero que sabe por comentarios de gente de Canolal sabe que él fue 
quien organizó a la gente, que esto se lo dijo ********** PIQUIX; 
identifica a **********, de la Esperanza a quien no vio en Acteal pero 
supo que era una de las personas que robaron en Acteal, que esto se lo 
dijeron ********** (fojas 3349 a 3354, tomo V). Atestación que ratificó el 
ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve (fojas 3414, fojas 
V). 17.- Ampliación de declaración a cargo de **********, de diecisiete de 
enero de dos mil, en la que dijo: Que sí ratifica en toda y cada una de 
sus partes su declaración ministeriales veinticinco de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete y del cuatro de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho, reconociendo como suya la firma que calzan las misma 
por ser la que utiliza en todos los actos públicos y privados. Concedido 
el uso de la voz al defensor particular, expresó que sí desea formular 
preguntas al testigo, A LA PRIMERA.- Que diga el testigo las razones 
por las cuales no mencionó a todas las personas que mencionó en 
su declaración ministerial de cuatro de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho, el día veinticinco de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete. RESPUESTA.- Que no las mencionó a todas 
porque se encontraba asustado por lo que por poco lo matan a él. 
SEGUNDA PREGUNTA.- Que diga el testigo que distancia corrió 
aproximadamente el día de los hechos del lugar donde se encontraba 
Los Naranjos. RESPUESTA.- Que de la Iglesia a unos treinta a 
cuarenta metros. TERCERA PREGUNTA.- Que diga  el testigo si el 
día de los hechos vio a **********, lesionar o privar de la vida a 
alguna persona en particular. RESPUESTA.- Que disparó a ráfaga y 
no vio si mató a alguien. CUARTA PREGUNTA.- Que diga el testigo si 
vio el día de los hechos a ********** lesionar o privar de la vida a alguna 
persona en particular. RESPUESTA.- Que no estaba disparando a 
ráfaga por lo que no lo vio. QUINTA PREGUNTA.- Que diga el testigo si 
el día de los hechos vio a ********** lesionar o privar de la vida a alguna 
persona en particular. RESPUESTA.- Que no lo vio ya que disparaba a 
ráfaga sin percatarse. SEXTA PREGUNTA.- Que diga el testigo  si el 
día de los hechos vio a ********** lesionar o privar de la vida a 
alguna persona el día de los hechos. RESPUESTA.- Que como 
disparó a ráfaga no vio si mató o lesionó a alguna persona. 
SÉPTIMA PREGUNTA.- Que diga el testigo si el día de los hechos vio a 
los señores **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, lesionar o privar de la vida a 
alguna persona en particular. RESPUESTA.- Que vio que dispararon 
en general pero que no vio en particular a quien hayan disparado. 
OCTAVA PREGUNTA.- Que diga el testigo si después de ocurrido los 
hecho a visto en Acteal al señor **********. En uso de la voz al licenciado 
********** coadyuvante del Agente del Ministerio Público Federal adscrito 
de la Federación manifiesta: Solicita a su señoría califique de 
improcedente la pregunta por ser inconducente a los hechos que se 
investigan, por no tener relación con los hechos.- El JUEZ ACUERDA: 
vista la manifestación del licenciado ********** coadyuvante del agente 
del Ministerio Público Federal adscrito de la Federación, se desecha la 
pregunta por no tener relación con los hechos materia de estudio. En 
uso de la palabra al defensor público federal manifiesta que desea 
formular algunas preguntas al testigo. A LA PRIMERA.- Que describa el 
testigo el lugar en donde se refugió el día del evento delictivo. 
RESPUESTA.- Que se refugió en un arroyo haciendo del muerto. 
SEGUNDA PREGUNTA.- Que diga el testigo si desde el arroyo de 
donde se escondió tenía visibilidad hacia la Iglesia o Ermita. 
RESPUESTA.- Que sí podía ver bien. TERCERA PREGUNTA.- Que 
diga el testigo si el lugar donde se escondió habían otras personas que 
también se escondieron en el mismo lugar. RESPUESTA.- Que sí 
habían como trescientas personas o bastantes entre niños, mujeres y 
hombres. CUARTA PREGUNTA.- Que diga el testigo aproximadamente 
las medidas del arroyo. RESPUESTA.- Que esta en una pendiente que 
tiene un metro de ancho por cincuenta metros de largo. QUINTA 
PREGUNTA.- Que diga el testigo si conoce o puede mencionar el 
nombre de algunas de las personas que se encontraban escondidas 
con él en el arroyo. RESPUESTA.- Que sí los conoce pero que son 
mucho, entre ellos se encontraba **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, entre otros (fojas 4899 a 4901, tomo VI). 18.- Declaración 
ministerial de **********, de veinticinco de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, en la que asistido de intérprete, indicó: Que es su 
deseo rendir declaración en relación a los hechos que se investigan 
dentro de la presente en la cual se investiga la muerte de cuarenta y 
cinco personas en la comunidad de Acteal, del Municipio de Chenalhó, 
Chiapas, ocurrido el día veintidós de diciembre del presente año, toda 
vez que una de las personas fallecidas lo es su madre que respondía al 
nombre de **********, su hermana mayor **********, su cuñada **********, 
y resulta lesionada su también hermana **********, ya que el declarante 
el día mencionada se encontraba en el lugar de los hechos en la 
comunidad de Acteal Municipio de Chenalhó, Chiapas, y 
precisamente en el paraje de los desplazados, ya que pertenece a la 
Sociedad Civil denominada **********, y el día veintidós de diciembre se 
reunieron en una pequeña iglesia construida de madera con el objeto 
de orar por la paz entre las comunidades, ya que precisamente el 
símbolo de su Sociedad indica que no tienen filiación política alguna y 
que son neutrales en el conflicto en el cual participan diferentes grupos 
políticos, recordando que ese día a las once horas, cuando se 
encontraban reunidas aproximadamente trescientas personas, empezó 
a escuchar disparos producidos por armas de fuego, percatándose que 
dichos disparos se impactaban en las paredes de madera de la iglesia, 
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por lo que todos los asistentes  empezaron a correr asustados en 
diferentes direcciones, por lo que el declarante ante esta agresión 
corrió a esconderse en una pequeña cueva ubicada a cien metros 
aproximadamente de donde se encontraban orando, junto con seis 
muchachos de su misma edad, y ya ocultos oían los disparos  y los 
gritos de las gentes que recibían los impactos de bala recordando que 
uno de sus compañeros le indicó que saliera un poco y que tapara con 
ramas la entrada de la cueva para no ser descubiertos, y cuando 
realizaba esta acción, fue llamado por una persona del sexo 
masculino que portaba un arma larga de la que ignora el tipo así 
como su calibre, y a quien reconoció como vecino de Acteal de 
nombre **********, quien lo llamó y le preguntó a que partido pertenecía 
contestándole que al ********** para evitar ser agredido, quien lo esculcó 
entre sus ropas y le indicó que lo acompañara hacia el arroyo con el 
objeto de que identificara a los miembros de **********, los cuales 
habían huido hacia ese lugar, pretendiendo evitar ser heridos o 
muertos, contestándole el declarante que no conocía a ninguno, 
por lo que se percató de que aproximadamente siete personas que 
alcanzó a ver el declarante de un número aproximado de quince 
personas portaban armas largas y vestían pantalones de color negro 
disparaban en contra de los asistentes quienes caían heridos y 
muertos, reconociendo al citado **********, ********** y **********, éste 
último inclusive disparaba contra hombres, mujeres y niños y se percató 
que portaba un rifle de los conocidos como cuerno de chivo y esto lo 
afirma porque los propios agresores con los que entabló conversación 
que el arma que traía Armando así se le conoce, y aprovechando que 
estas personas fueron llamadas por otros de los agresores aprovechó 
para huir, agregando que su padre de nombre **********, también se 
encontraba en el lugar de los hechos, pero afortunadamente salió ileso 
de esta agresión, y quien no pudo acudir a esta oficina a rendir 
declaración, toda vez que se encuentra en su comunidad encargado del 
sepelio de sus familiares fallecidos; por lo que en este acto al tener a 
la vista de manera personal a los probables responsables de estos 
hechos, reconoce plenamente y sin temor a equivocarse como las 
personas que se encontraban portando armas de fuego y 
disparando contra los asistentes el día veintidós de diciembre de 
éste año en Acteal, Municipio de Chenalhó, Chiapas, a quienes 
responder a los nombres de **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, **********;  agregando que este último fue 
detenido el día de hoy en la mañana por Agentes de la Policía Judicial 
Federal a petición del declarante, quien lo identificó como uno de los 
agresores, cuando viajaba a bordo de un vehículo de tracción motriz en 
dirección contraria al sepelio sobre la carretera Polhó-Acteal, a la altura 
de la curva conocida como El Cantil, cuando el declarante acompañaba 
el sepelio de los fallecidos en estos hechos, así como también fueron 
detenidos otras personas que fueron identificados como agresores por 
otros sobrevivientes de esta agresión y que acompañaban el cortejo 
fúnebre (fojas 429 a  432 tomo I). 19.- Declaración ministerial de 
**********, de veinticinco de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, en la que asistido de intérprete, refirió: Que es su deseo rendir 
declaración en relación a los hechos que se investigan dentro de la 
presente, en la cual se investiga la muerte de cuarenta y cinco personas 
en la comunidad de Acteal, del Municipio de Chenalhó, Chiapas, 
ocurrido el día veintidós de diciembre del presente año, toda vez que 
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una de las personas fallecidas lo era su sobrina **********, agregando 
que ese día aproximadamente a las once horas con veinte minutos, 
cuando se encontraba el declarante en el escuela Primaria de Acteal, 
acompañado de otras tres personas de nombres **********, ********** y 
**********, y se repartían ropa usada, la cual había sido entregada un día 
antes por la Cruz Roja a esa Comunidad, cuando él y sus 
acompañantes escucharon muchos disparos de armas de fuego por el 
rumbo de la carretera que conduce de Chenalhó a Pantelhó por lo que 
se percató que un grupo aproximado de cincuenta personas armadas a 
la altura de la carretera, y precisamente enfrente de la escuela de 
donde se encontraba, los cuales efectuaban disparos hacia donde se 
encuentra una caseta telefónica atrás de la escuela, donde se 
encuentran varias casas de habitantes de Acteal simpatizantes del 
**********, posteriormente se tiró al suelo para evitar ser herido ya que 
se encontraba fuera de la construcción cerca de los cuartos de los 
maestros y en ese lugar permaneció por espacio de media hora ya que 
se percató que estas personas armadas al darse cuenta de la presencia 
de un camión con elementos de Seguridad pública del Estado 
emprendieron la huida, por lo que dichos agentes policíacos les 
dispararon al aire para espantarlos y minutos después regresaron al 
poblado de Acteal y se instalaron en la Escuela dejando la unidad en la 
que viajaban recordando que eran entre treinta y cinco y cuarenta 
elementos, los cuales se dirigieron algunos atrás de la escuela, y el 
declarante no los abordó por miedo, y después se dirigió a la casa de 
su hermano a la misma población de Acteal; pero reconoció a algunos 
de los armados porque son vecinos del declarante del poblado la 
Esperanza, entre ellos a **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, pero no puede identificar el tipo de armas 
que estos portaban, y que posteriormente en el transcurso de la tarde 
se enteró que habían resultado heridos y muertos en esa comunidad, 
aclarando que en ningún momento se percató de que estas personas 
armas hayan agredido a los hoy muertos y heridos, y por lo cual se 
inició la presente averiguación previa; así mismo, al tener a la vista en 
estas oficinas a los probables responsables de estos hechos reconoce 
personalmente a **********, ********** y **********, como las mismas 
personas que vio armados el pasado veintidós de diciembre de este 
año en el poblado de Acteal, Municipio de Chenalhó, Chiapas, 
agregando que el día de hoy aproximadamente a las ocho de la 
mañana Agentes de la Policía Judicial Federal que custodiaban el 
sepelio de los difuntos de estos hechos, detuvieron a ********** Y 
**********, al ser reconocidos como participantes de éstos hechos de 
parte del declarante y que esto ocurrió cuando éstos dos individuos 
viajaban a bordo de un vehículo de tracción motriz en sentido contrario 
a donde se dirigía el cortejo fúnebre (fojas 433 a 436, tomo I). 20.- 
Declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expresó: 
Que comparezco en forma voluntaria ante esta representación social 
federal, en virtud de conocer los hechos que se suscitaron el pasado 
veintidós de diciembre del año que transcurre y de manifestar que me 
encontraba en la escuela primaria del poblado de Acteal, en donde 
atrás de ella tengo un campamento junto con mis compañeros que lo 
utilizamos como de vigilancia, cuando escuchamos  los que nos 
encontrábamos en ese lugar disparos de arma de fuego mismos que se 
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oían a lo lejos, acercándose el ruido de las armas mas y mas, hasta que 
llego el momento en que aproximadamente quince personas 
comenzaron a disparar al mencionado campamento, siendo las armas 
con las que nos disparaban al parecer de las llamadas cuerno de chivo, 
y entre los agresores reconocí a los señores de nombres **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, durando el tiroteo aproximadamente tres horas, dirigiéndose 
con posterioridad los mismos a la Iglesia Católica  del citado poblado de 
Acteal, lugar en el que mataron a muchas personas entre mujeres, 
hombres y niños, por lo me dio miedo y me fui a esconder al poblado 
de POLHÓ. Agregando el compareciente que viene a esta Procuraduría 
General de la República a solicitar se haga justicia a su gente, misma 
que lo comisiono para presentarse en la presente diligencia. Acto 
continuo esta Fiscalía Federal le pone a la vista cuarenta fotografías de 
las personas que se encuentran consignadas mismas que reconoce a 
los CC. **********, **********, **********, ********** y **********, mismas 
personas que sin temor a equivocarse las identifica plenamente como 
las que intervinieron en los hechos que investiga esta representación 
social federal (fojas 975 y 976, tomo II). 21.- Declaración ministerial del 
hoy acusado **********, de veintinueve de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, en la que asistido de la defensora de oficio y del 
intérprete, dijo: Que el día veintidós de diciembre del presente año, 
fecha en la que se verificó la masacre en la comunidad de Acteal, el 
declarante manifiesta que ese día salió de su pueblo el ejido 
denominado El Chorro con un cuerno de chivo pero que llegó a la 
comunidad conocida como La Esperanza y ahí el declarante hizo 
entrega del cuerno de chivo al Sr. **********, quien vive ahí en La 
Esperanza, y que el tal ********** lo conoce perfectamente pero que en 
estos momentos no recuerda sus apellidos, pero si es necesario lo 
puede identificar y no solamente a él, sino a los demás que tienen 
armas y dónde las tiene escondidas, con la condición de que no me 
identifiquen cuando yo los acompañe y que entre estas personas que 
sabe que tiene armas son: **********, tiene tres cuernos de chivo, de Los 
Chorros y que tienen catorce más cuernos de chivo que son propiedad 
del ********** , y que además sabe y le consta que **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, Y **********, cada uno de ellos posee un 
cuerno de chivo. Quiero aclarar que el día veintiuno de diciembre del 
año en curso, por la noche se reunieron en una casa que está sobre el 
cerro, cerca del Acteal y su participación en los hechos que se 
investigan fue acompañarlos siguiéndolos de cerca a la gente que iban 
armados cargando cuatrocientos cartuchos de cuerno de chivo, y me 
percaté que cada arma iban cargados con cincuenta cartuchos y que 
además recuerda que sobraron ciento cincuenta cartuchos y que ésta 
cantidad se lo repartieron entre todos los que participaron en la 
masacre, y que después de estos hechos nos regresamos nuevamente 
al cerro donde hay una casa que desconoce quien es el dueño o 
propietario, y que ahí nos reunieron y nos repartimos los cartuchos 
sobrantes y que ahí comimos, también quiero aclarar que el día 
veintiuno del presente mes y año y que recuerda que un día antes de la 
masacre nos reunimos como siempre lo habíamos hecho como unas 
cien personas en la casa de **********, donde está instalado el teléfono y 
que el Sr. **********, a quien todos lo reconocen como nuestro jefe, dio 
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la orden para que dispararan contra la gente que estaba en la iglesia de 
Acteal, pero que **********, no nos acompañó, pero que sí recuerda que 
acordaron salir al otro día todos armados. Ese día veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete nos reunimos a las seis de 
la mañana y que caminaron sobre el monte y no por carretera para que 
no nos vieran, llegando hasta el cerro donde estaba esa casa y como 
ya dije ahí pasamos la noche, también quiero agregar que los cuatro 
jefes que organizaron y controlaron a la gente fueron **********, 
**********, ********** Y **********, y que sí se percató cómo sucedieron los 
hechos en el momento de la ejecución del genocidio y que recuerda 
que en dicho operativo participaron ********** manejando dos radios 
como el que usa la policía y que por medio de ellos se comunicaban, y 
que recuerda que la balacera se inició aproximadamente a las diez de 
la mañana, terminando a las catorce horas y que además se percató de 
que ese día en el lugar de los hechos iba **********, quien salió herido 
porque él estuvo en el cruce de balas con nuestra propia gente y lo 
auxilió para que regresara a su casa el compañero ********** y este 
mismo fue a solicitar la ambulancia al municipio de Pantelhó y con esa 
unidad lo trasladaron al Hospital regional de Tuxtla Gutiérrez, donde se 
que actualmente lo están curando, por otra parte se y me consta que 
por lo menos hay dos lugares en donde se encuentran enterrados un 
cuerno de chivo y una metralleta Uzi y esto lo se porque yo lo vi dónde 
lo enterró ********** y que además las comunidades que participaron en 
los asesinatos fueron algunos del ejido La Esperanza, Chimix, Canolal, 
Pechequil y Acteal en donde vive **********. En este acto el Fiscal de 
actuaciones procede a presentar las fotografías que obran en la 
presente indagatoria y manifestó: Que ********** sí lo conoce, **********, 
sí lo conoce, y que en este acto sin temor a equivocarse reconoce e 
identifica a través de la fotografía que es Javier  reconoce e identifica a 
través de la fotografía que es ********** dueño de la casa donde cenaron 
y durmieron y al día siguiente la mañana partieron rumbo a la 
comunidad de Acteal, que también reconoce haber participado ********** 
y que tiene el cargo de Agente Municipal del ejido de Chimix que 
reconoce a ********** que es dirigente de la comunidad de Quextic, que 
también identificó a **********, **********, **********, **********, ********** Y 
**********, de los cuales se agrega copia fotostática de las fotografías a 
color a la presente diligencia, que él puede reconocer a todos los que 
nombró y que posiblemente algunos que no recuerda sus nombres si 
los volviera  indudablemente los va a identificar (fojas 986 a 990, tomo 
II). 22.- Ampliación de declaración del referido **********, de dos de 
enero de mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de su 
defensor particular y del intérprete indicó: Que conoció a ********** en 
virtud de que llega con mucha frecuencia a la casa de ********** es decir 
aproximadamente casi cada dos días llega con él. Que el día veintiuno 
de diciembre **********, recibió una llamada telefónica de ********** 
pidiendo que le llevaran su arma a Acteal, que entonces ********** le dijo 
al de la voz que él llevara el cuerno de chivo a la casa de **********, 
llevándolo al hombro con las otras trece personas que mencionó en su 
primera declaración, llegando a las dieciséis horas del mismo día, 
entregándole el arma a **********. Que ********** guarda en su casa 
catorce cuernos de chivo y una Uzi, de los cuales tres cuernos son de 
su propiedad, que el día veintidós salieron de la casa de ********** a dos 
kilómetros de Acteal, lugar donde habían pernotado, uniéndoseles al 
grupo gente que venía de La Esperanza, de Chimix, Pechiquil, Canolal 
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y Acteal, sumando en total más de cuarenta y cinco personas; que solo 
conoce por nombre a los trece que son de Los Chorros y respecto de 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
indica que a estos los reconoció en virtud de que le fueron 
presentadas las fotografías de los mismos en el desahogo de la 
diligencia anterior, reconociéndolos plenamente como los mismos 
que participaron en los hechos del día veintidós de diciembre. Que 
en la casa de ********** se vistieron con uniformes color azul de los que 
usan la policía,  cuatro personas y el resto se vistieron, algunos de 
pantalón y camisa azul y otros de pantalón negro con camisa azul como 
el de la voz, que tiene conocimiento que los uniformes de policía se los 
compran al comandante ********** de seguridad pública, quien los vende 
por el pago de cuatrocientos pesos cada uno. Que el arma que el de la 
voz portaba el día veintidós le fue entregada en la casa de **********, 
por un sujeto de quien desconoce su nombre y no los acompañó hacia 
la iglesia de Acteal. Que le entregaron como ochenta cartuchos a 
cada persona y al de la voz le entregaron un cuerno de chivo, que 
se dividieron en varios grupos para llegar a la iglesia; que el de la 
voz le tocó dar seguridad a las personas que se dirigieron a la iglesia; 
que caminó por el lado opuesto de donde se encuentra la iglesia; 
haciendo disparos al aire, en compañía de seis o siete personas más 
entre los que venía ********** quien recibió un disparo que lo hizo caer al 
suelo; que el emitente realizó bastantes disparos con el arma ya 
que llenó el cargador en dos ocasiones. Que los disparó se iniciaron 
aproximadamente a las diez o diez y media de la mañana. Que los que 
siguieron para el rumbo de la iglesia estuvieron disparando como 
veinte minutos en forma constante, escuchando el de la voz 
ráfagas o tiroteo intenso que después se escucharon disparos de 
vez en cuando hasta las dos de la tarde aproximadamente. Que 
después se dirigió a la casa de ********** en Acteal en donde ********** 
les comentó muy contento que habían matado a mucha gente y que 
la policía había llegado como a la una y media a la cancha de 
básquetbol de la escuela, pero que según comentario de **********, 
éstos al bajarse del vehículo se apostaron en un muro y al escuchar los 
disparos abordaron el vehículo y se retiraron. Que en la casa de 
**********, entregaron todas las armas en Los Chorros, dejándolas 
en la mesa así como los cartuchos que sobraron (fojas 1924 a 1927, 
tomo III). 23.- Informe de observación criminalística en el lugar de los 
hechos, paraje denominado Acteal, en el mismo poblado dentro del 
municipio de San Pedro Chenalhó, Chiapas, en el que se asienta lo 
siguiente:  é. BUSQUEDA DE INDICIOS: Una vez terminada la 
observación de estas tres construcciones y de la explanada, se 
procedió a realizar la búsqueda de indicios observando únicamente 
DANOS PRODUCIDOS POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO, 
siendo los siguientes: EN LA CONSTRUCCION UNO: En su cara 
oriente:  1.- Ubicado a 1.60 metros sobre el poste de la esquina sur 
oriente. 2.- Ubicado a 1.90 metros y a 20 centímetros de la esquina 
anterior. 3.- Ubicado a 1.95 metros y a 54 centímetros de la esquina. 4.- 
Ubicado a 1.40 metros y a 84 centímetros de la esquina. 5.- Ubicado a 
1.10 metros y a 98 centímetros de la esquina. 6.- Ubicado a 1.98 metros 
y a 49 centímetros del marco sur de la puerta. 7.- Ubicado a 1.43 
metros y a 36 centímetros del marco sur de la puerta. 8.- Ubicado a 
1.52 metros y a 5 centímetros del marco sur de la puerta. Los 
proyectiles causantes de estos impactos tienen una incidencia de abajo 
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hacia arriba y de sureste a noroeste. 9.- Ubicado a 1.60 metros y a 48 
centímetros de la esquina noreste. 10.- Ubicado a 1.28 metros y a 40 
centímetros de la misma esquina.  Estos dos impactos igualmente 
tienen la incidencia de abajo hacia arriba y de sureste a noroeste. 
Impactos ubicados sobre la cara norte de la iglesia. 11.- Ubicado a 2.10 
metros del piso y sobre la misma viga de esa esquina noreste. 12.- 
Ubicado a 1.00 metro y a 1.10 de la esquina noreste. 13.- Ubicado a 64 
centímetros y a 1.39 metros de la esquina anterior. 14.- Ubicado a 78 
centímetros y a 1.39 metros de la esquina. 15.- Ubicado a 1.35 metros y 
a 1.76 metros de la esquina. 16.- Ubicado a 1.62 metros y a 1.96 
metros de la esquina. 17.- Ubicado a 1.96 metros y a 1.96 metros de la 
esquina. 18.- Ubicado a 2.04 metros y a 1.96 metros de la esquina. 19.- 
Ubicado a 1.80 metros y a 2.08 metros de la esquina. 20.- Ubicado a 
1.47 metros y a 2.28 metros de la esquina. 21.- Ubicado a 80 
centímetros y a 3.43 metros de la esquina. 22.- Ubicado a 1.30 metros y 
a 3.80 metros de la esquina norponiente. Todos estos impactos fueron 
producidos por proyectiles de arma de fuego con incidencia de abajo 
hacia arriba y de noreste a suroeste. Impactos en la cara poniente de la 
iglesia. 22 Bis.- Ubicado a 1.40 metros del piso y a 1.50 metros de la 
esquina surponiente. Este daño fue producido por un proyectil de arma 
de fuego con una incidencia de norponiente a sureste, el cual ocasiona 
un daño en el pizarrón que se describió en el interior de la iglesia. 
Impactos en la cara sur de la iglesia. 23.- Ubicado a 95 centímetros por 
arriba del piso y a 52 centímetros de la esquina surponiente. 24.- 
Ubicado a 78 centímetros y a 62 centímetros de la esquina anterior. 25.- 
Ubicado a 82 centímetros y a 1.09 metros de la esquina. 26.- Ubicado a 
1.04 metros y a 3.35 metros de la esquina. 27.- Ubicado a 1.60 metros y 
a 1.27 metros de la esquina sureste. Todos los impactos fueron 
producidos por proyectiles, con  incidencia de suroeste a noreste. En la 
misma cara sur se observaron impactos pero que son la salida de los 
proyectiles que se impactaron en un principio en la cara norte de la 
iglesia y que son los siguientes: 1- S.- Ubicado a 1.00 metro por arriba 
del piso y a 65 centímetros de la esquina suroeste. 2- S.- Ubicado a 
1.58 metros por arriba del piso y a 2.46 metros de la esquina anterior. 
Haciendo la observación que el proyectil que causó el daño citado como 
2-S, impacta nuevamente en la cara  norte  de la construcción 2, mismo 
que se considerará como impacto 1-R, y que por el interior de la misma  
construcción se considerará como 1-RS, así mismo este impacto se 
ubica a 1.75 metros de la esquina noroeste de la construcción 2 y a 
1.62 metros por arriba del piso. Finalmente en esta misma construcción 
2, y en su cara norte se observa otro impacto resultante de las salidas 
de los proyectiles que dañaron la construcción 1 y que será considerada 
como 2-R, ubicado a 1.43 metros por arriba del piso y a 40 centímetros 
de la esquina norponiente. NOTA: De los impactos observados en la 
cara oriente de la iglesia, se extrajeron cuatro fragmentos de plomo, 
conocidos como perdigones y que son componentes de un cartucho de 
escopeta (fojas 1121 a 1125, tomo II). 24.- Fe ministerial de: Cuatro 
costales de plástico color blanco, conteniendo el primero Un arma AK-
47, calibre 7.62x39mm., matrícula 373322, un cargador desabastecido, 
para treinta cartuchos; El segundo costal, ocho mil ciento setenta y 
ocho cartuchos calibre .22, un cartucho calibre 0.30 M-1; El tercer costal 
mil seiscientos veintisiete cartuchos calibre 7.62x39mm., ciento 
cincuenta cartuchos calibre 0.30 M-1, cincuenta cartuchos calibre 9mm. 
cuarenta cartuchos calibre 44; El cuarto costal ciento cincuenta y un 
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cartuchos calibre 7.62x39mm. calibre 7.62x39mm., sesenta y un 
cartuchos para escopeta calibre 20, sesenta y cuatro cartuchos calibre 
16; mil cuatrocientos cincuenta cartuchos calibre 22; ciento cuarenta y 
cinco cartuchos calibre 410; cuarenta y siete cartuchos calibre 36; cinco 
cartuchos calibre 9mm; un cartucho calibre 7mm (fojas 1894, tomo III). 
25.- Fe ministerial: PRIMERO.- Un rifle calibre veintidós, marca 
STEVENS modelo novecientos ochenta y siete, conteniendo una 
leyenda que se puede leer: SAVAGE WESTFIELD, MASS U.S.A., 
culata de color café oscuro al parecer en buenas condiciones, que a 
entender del suscrito con capacidad de dieciséis cartuchos. 
Apreciándose en la parte posterior del cañón un número que 
probablemente constituya el número de serie, el cual es D716257. 
SEGUNDO.- En el mismo sentido se tiene a la vista otro rifle calibre 
veintidós, en el cual se aprecia en la parte superior del cañón, un texto 
que a la letra dice STEVENS WESTFIELD, MASS USA, modelo 80, al 
parecer en buenas condiciones, con culata de madera color café, 
apreciándose al costado izquierdo de la recámara un número de serie, 
que a la vista se puede apreciar y que es D290248. TERCERO.- 
Escopeta calibre al parecer dieciséis, apreciándose en la parte superior 
del cañón el número CAL. 20/70, CBC; observándose a la altura del 
disparador el número 98498, modelo 151, al parecer en buenas 
condiciones, con culata color café y la cual tiene adherida en la parte 
inferior una cruz plateada. CUARTO.- Una pistola tipo revólver, calibre 
veintidós, con capacidad para seis cartuchos, en la cual se aprecia la 
marca RG24, con cochas color negro al parecer de plástico y la cual se 
encuentra en una funda de color café al parecer de cuero y en el 
entendido de que se presume está en buenas condiciones.- QUINTO.- 
En el mismo orden de ideas, se tiene a la vista la cantidad de cuarenta 
cartuchos al parecer de calibre 7.62 por 39 que se encuentran en dos 
cajas de cartón, es decir, cada una de las cajas contiene veinte 
cartuchos, las cuales tiene un texto que a la letra se puede apreciar: 20 
CENTERFIRE RIFLE CARTRIDGES, de la marca PMC TARGET 
AMMUNITION.- SEXTO.- Por otro lado, se observan noventa y siete 
(97) cartuchos  para escopeta de la marca REMINGTON sin precisarse 
el calibre, suponiendo que son calibre veinte (20) por contener ese 
número marcado en el casquillo, todos ellos tiene el citado número y la 
palabra alta en el mismo lugar, siendo éstos de color amarillo y el 
casquillo de color dorado. SÉPTIMO.- De igual forma y en el mismo 
lugar en que se encuentran los demás objetos  relacionados con los 
hechos que nos ocupan, se da fe tener a la vista la cantidad de mil 
cuarenta y tres (1043) cartuchos al parecer calibre veintidós (.22) largo 
con punta hueca,  presumiendo que sean de las llamadas expansivas, 
la mayoría de éstos de la marca AGUILA (fojas 1899 y 1900, tomo III). 
26.- Declaraciones ministeriales de **********, de veintiocho  y veintinueve de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que,  en la primera 
indicó: Que el día de ayer encontraron los soldados enterrados en 
los terreno de un cafetal localizado en los alrededores del poblado 
de Los Chorros, en Chenalhó, Chiapas, cuando les dije a dichos 
soldados el lugar donde se encontraban ya que yo fui el que los 
enterró por que así me lo dijo **********; quiero manifestar que los 
costales y el rifle me los dio ********** el día veintitrés de diciembre 
del presente año por la mañana y me dijo que fuera a esconderlos 
y que lo hiciera rápido por que si no me iba a echar cuerno de 
chivo, y que por eso le hice caso por temor a que me fuera a matar ya 
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que dicha persona nos tiene amenazados de muerte el y su gente todos 
los de la Colonia Miguel Utrilla Los Chorros, que he visto y me consta 
que en los domicilio de ********** y **********, tienen armas de cuerno de 
chivo, y que ellos les manifestaron que con la cooperación que han 
pedido han comprado veinticinco cuernos de chivo; que desde hace 
aproximadamente dos meses **********, pide a los integrantes de dicha 
comunidad que somos como cuatrocientas personas una cooperación 
cada dos semanas que va desde cien a doscientos cincuenta pesos, 
reuniendo hasta quinientos mil pesos, y que las cooperaciones nos las 
piden según ellos para comprar armas y cartuchos para matar a los 
zapatistas y civiles y que no se donde compran las armas y cartuchos, 
pero quiero manifestar que las personas de la colonia Los Chorros 
coopera únicamente por que tiene miedo a que los maten, ya que 
********** y ********** son los cabecillas, y tienen guardias blancas, por lo 
que como ya lo manifestó anteriormente tienen amenazados a todos los 
habitantes de la Comunidad de Los Chorros, que esta denuncia lo hace 
por que ya no quiere que sigan matando a más personas, por lo que 
deseo que sean encarcelados ********** y **********, así como sus 
gentes que son como quince personas de quienes no recuerdo sus 
nombres ya que no hablan con nosotros, y que también se que ellos 
fueron los que compraron los armas para que fueran a matar a los de la 
Comunidad de Acteal, y que fueron mismos pobladores de las 
comunidades y por órdenes tanto de ********** como de **********, 
ignorando el motivo, pero se que en Acteal, hay zapatistas y civiles, y 
que ********** y **********, le tienen coraje a los zapatistas y los civiles 
que viven en Acteal, ya que hace tiempo los zapatistas mataron a 
**********, que era gente de ********** (fojas 1901 y 1902, tomo III); y en 
la segunda, manifestó: Que comparece ante esta representación social 
de la federación en forma voluntaria a fin de aportar más datos en 
relación a los hechos suscitados el día 22 de diciembre del presente 
año, en el Poblado de Acteal, Municipio de Chenalhó, Chiapas, y toda 
vez que se entero por diferentes personas que los CC. **********, 
********** Y **********, fueron presentados ante esta Autoridad, y que las 
mismas tuvieron participación activa en dichos acontecimientos, y que a 
mi me consta esto ya que el día veintidós de los corrientes, en que 
murieron cuarenta y cinco personas en Acteal, municipio de 
Chenalhó, yo me encontraba por la mañana temprano jugando 
básquetbol en la cancha de Los Chorros, y me di cuenta que casi como 
a las siete de la mañana comenzaron a juntarse seca del lugar como 
unas seis personas dándome cuenta que traían arma en sus manos, y 
también me di cuenta que entre ellos se encontraban los ahora 
mencionados, reconociéndolos sin temor a equivocarme, ya que 
los conozco desde hace mucho años ya que son de Los Chorros, y 
que éstas personas también se encontraban acompañados de ********** 
y **********, quienes me di cuenta que traían en sus manos unos rifles al 
parecer cuernos de Chivo, y que los mencionados **********, me di 
cuenta que traían rifles al parecer del calibre veintidós, y de ahí solo se 
fueron los mencionados **********, ********** Y **********, como a las 
siete y media de la mañana con rumbo a Pechiquil, llevándose también 
las armas de los mencionados ********** y **********, y que se fueron 
caminando con rumbo a Pechiquil, y que ya no los volvía a ver hasta 
como a las cuatro de la tarde en que regresaron nuevamente y que por 
oídas de algunas gentes de la misma a comunidad de Los Chorros; me 
enteré que habían ido a la comunidad de Acteal, y mataron a varias 
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gentes, sin enterarme cuantas gentes habían matado ni el motivo, que 
en relación a lo anterior me imagino que por lo que ahora sé sobre las 
muertes de las gentes de Acteal, municipio de Chenalhó, pienso que los 
mencionados **********, ********** Y **********, participaron en dichas 
muertes, ya que por rumores que oí en el mismo poblado de Los 
Chorros, había matado a varios miembros de **********, quienes sé son 
miembros de la comunicad de Acteal, agregando que las medias 
filiaciones de los citados **********, es como sigue, de aproximadamente 
treinta y cinco a cuarenta años de edad, alto, delgado, tez moreno, 
cabello negro lacio, y vive en Los Chorros, municipio de Chenalhó, 
Chiapas, y por lo que hace a **********, es como sigue, de 
aproximadamente como de veinticinco a treinta años de edad, bajo de 
estatura, complexión obesa, tez moreno, cabello negro y lacio, nariz 
normal, sin señas visibles y puede ser localizado en Los Chorros, 
igualmente que **********.- Por último deseo agregar que los 
mencionados **********, ********** y **********, el día de los hechos 
vestían de civil y que también se que se dedican a las actividades de la 
cosecha de café, que no tienen ninguna religión y que pertenecen al 
partido del **********, y es por esto que les tiene coraje a los miembros 
de **********, quienes son religiosos y son de un partido de la oposición 
como lo es los perredístas y que ambos partidos no se pueden ver en 
las comunidades de Chenalhó (fojas 1459 y 1460, tomo II). 27.- 
Declaraciones ministeriales de **********, de treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, y uno de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, en las que asistido del intérprete, en la primera, adujo: 
El día domingo veintiuno de diciembre se hizo una convocatoria verbal 
para todos los habitantes de Quextic, para hacer una reunión el citado 
día a las cinco de la tarde en la casa del señor **********, en el lugar 
señalado anteriormente; en dicha reunión trataron que el día veintidós 
todos iban a salir para la comunidad de Acteal con un grupo armado 
para atacar a estas personas, y que toda la comunidad también se 
trasladaría a dicho lugar como prevención por si los mataban; que la 
reunión era dirigida por **********, ********** de quien le ignora sus 
apellidos; que de Quextic únicamente habían seis personas 
armadas entre los que conoce **********, **********; en esos términos 
quedó acordada las acciones del día lunes 22 de diciembre del 
presente año, de igual manera se acordó que este lugar quedaría como 
centro de reunión de las personas que llegarían de otras comunidades 
como son Conolal, Chimix, La Esperanza; y que las comunidades de 
Chorro, Acteal, Pechiquil se les avisó pero no llegaron, que como a eso 
de las once horas del citado día salieron juntos de Quextic con destino 
a Acteal para llevar a efecto el ataque planteado; que las personas que 
no tenían armas únicamente llegaron hasta la carretera en donde 
quedaron esperando el resultado, y por ordenes de los armados 
robarían a las casas de las personas que lograran darle muerte; que el 
lugar donde se encontraba la gente de Quextic, sin armas, como a eso 
de las catorce horas llegó la ambulancia de la Presidencia Municipal de 
Chenalhó, Chiapas, en donde bajó una persona de nombre **********, 
quien tenía un radio de comunicación en la mano y les dijo a los 
presentes que se regresarían a Quextic, para llevar más cartuchos y 
otra comisión saldría a comprar cartuchos; que de Quextic ya no 
regresaron estas  personas, únicamente esperaron sus compañeros 
que regresaran de Acteal; que como a eso de las diecisiete horas a 
diecisiete treinta horas regresaron todas las personas que se 
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encontraban armadas a Quextic, quienes dijeron que habían logrado 
matar a los hombres, mujeres y niños, además de que las mujeres los 
desnudaron y se encontraban algunas embarazadas, posteriormente se 
dirigieron a la casa del señor ********** en donde comieron; las 
personas que tenían rifles calibre .22 se trasladaron a sus 
domicilio pero los que tenían armas de los llamados cuernos de 
chivo se quedaron haciendo guardia en la casa de **********; que 
todo lo anterior le consta porque el declarante estuvo presente en la 
reunión que ha hecho referencia anteriormente en virtud de que el día 
jueves 19 de diciembre del presente año como a eso de las doce del 
día fue secuestrado y golpeado por veinte personas aproximadamente 
de las comunidades de la Esperanza y Chimix, de los cuales conoció a 
los señores ********** sin recordar los apellidos pero es vecino de la 
Comunidad la Esperanza del Municipio de Chenalhó, Chiapas, y 
********** sin recordar los apellidos de la Comunidad Chimix, que junto 
con el declarante también secuestraron al señor **********; que los 
trasladaron a la casa Ejidal de la Comunidad de la Esperanza, en donde 
los retuvieron desde las doce del día y salieron a las once de la noche, 
trasladándolo a la Comunidad de Chimix en donde llegaron como las 
doce de la noche, en donde los internaron el la cárcel de dicho lugar en 
donde fueron liberados a las ocho horas del veinte de diciembre de este 
año previo el pago de la cantidad de **********, como multa aplicada por 
las autoridades del lugar con la finalidad de que se arrepintiera de 
pertenecer al grupo de ********** y pasara a formar parte del **********, lo 
cual aceptó bajo presión el declarante y su compañero y firmaron las 
actas respectivas; que posteriormente se trasladaron a Quextic a la 
casa de **********, para vivir con los ********** , y sus tíos y padres 
quienes también pasaron a formar parte de los ********** ; que las 
comunidad de la Esperanza y Quemish, pagaron la multa del declarante 
y su compa¶ero; que el de la voz se qued· en el grupo desarmadoé 
Que el grupo de los agresores una de las personas iba vestido de color 
verde como militar y una llevaba  un radio en la mano y tenía bolsillos 
en los lados del pantalón en donde portaba cartuchos; los demás se 
encontraban vestidos en forma normal pero algunos portaban pasa 
montañas y otros un pañuelo rojo en la cabeza; como la mitad de los 
armadas llevaban votas negras y el resto calzado normal; que se 
trasladaron a Acteal caminando; que las personas armadas eran 
treinta personas aproximadamente, de las cuales no puede 
precisar cuantas llevaban cuernos de chivo y cuantas calibre .22; 
que no sabe con quien adquieren las armas, lo único que sabe es 
que cerca de la casa de **********, de la Comunidad Quextic, 
entierran cuatro armas del calibre .22 y cartuchos también, que 
está dispuesto a colaborar con esta Autoridad y por lo tanto 
señalará el día y hora que se le indique el lugar donde se entierran las 
armas antes señaladas; que en otras comunidades no conoce donde 
entierren armas; sin que tenga nada más que agregar; Seguidamente el 
suscrito Agente del Ministerio Público procede a poner a  la vista al 
testigo compareciente diferentes fotografías de personas originarias y 
vecinas de las comunidades a que se ha referido en el cuerpo de su 
declaración y después de haberlas observado detenidamente 
manifiesta: que reconoce al señor **********, iba armado con un rifle 
calibre .22; **********, rifle calibre .22; **********, rifle calibre .22, todos 
éstos de Quextic; **********, rifle calibre .22  y es originario de Acteal; 
********** rifle calibre .22, de Chimix; **********, quien dirige el grupo 
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agresor y radica en la Comunidad Chimix; **********, quien también 
dirige el grupo agresor y vive en Quextic, **********, **********, **********; 
que de los fallecidos únicamente conoció a **********, quien era hija de 
su hermano **********; y de los lesionados conoce a ********** Que funda 
la razón de su dicho por el conocimiento directo y personal de los 
hechos que acaba de declarar ya que como lo ha dejado anotado en el 
cuerpo de la presente diligencia se encontraba presente tanto en la 
reunión efectuada el día veintiuno de diciembre del presente año como 
con el grupo desarmado (fojas 1910 a 1915, tomo III); y en su segunda 
atestación, dijo: Que como lo ha dejado asentado en la declaración 
ministerial que antecede, fue testigo presencial de cuando 
enterraron las armas los: CC. **********, **********, **********, **********, 
y el lugar donde fueron enterrados el armamento, esta como una 
distancia de cinco metros de la casa **********, y esta persona fue la 
única que enterró dicho armamento, que se compone de lo siguiente: 
dos rifles de calibre veintidós, una escopeta, una pistola y tiros sin 
saber el calibre, estando el testigo como a diez metros de 
distancia, y que no conoce de armas, pero se enteró de los 
calibres el día que se desenterró en casa de **********, que no lo 
dijo antes por haber huido de dicho lugar, y que declara para que no 
sigan matando a sus hermanos indígenas, y que dentro de los muertos, 
se encuentran familiares del declarante; y que no tiene nombres las 
calles de QUEXTIC, pero ubica bien el lugar donde enterraron las 
armas y luego las desenterraron los policías que iban vestidos de 
pantalón negro, y camisa negra, con letras en el frente que decía 
P.G.R., que su dicho lo funda por que fue testigo de cuando enterraron 
las armas y que por eso comparece para señalar en donde fueron 
desenterradas dichas armas, que es todo lo que tiene que manifestar 
en relación a los hechos (fojas 1916 y 1917, tomo III). 28.- Declaración 
de Manuel Méndez Paciencia, de uno de abril de mil novecientos 
noventa y ocho, en la que  asistido de persona de su confianza y del 
intérprete, refirió: Que comparece el declarante en forma voluntaria sin 
presiones ni coacciones de ninguna especie ni en sus bienes ni 
tampoco en su persona a manifestar lo que sabe  y le consta en 
relación a los hechos sucedidos el día veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, en la Población de Acteal Municipio de 
Chenalhó, Chiapas, lo cual hace de la siguiente manera: Deseando 
aclarar que días antes del veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, en la Comunidad que habita que es Quextic, junto con 
su familia; los ********** de ese lugar, llegaron a invitarlo para que se 
incorporara o definiera su posición política en el lugar, pero en virtud de 
que pertenece a la SOCIEDAD CIVIL DENOMINADA **********, no 
aceptó la invitación que le hicieron los señores **********, **********, 
**********, **********, ********** **********, ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** Y OTROS QUE NO 
recuerda sus nombres; además de que estas personas se dedican en la 
comunidad, ha organizar asaltos, roban casa habitación, homicidios, 
entre otros delitos y tienen la intención de acabar con la Sociedad civil y 
con los simpatizantes del **********, porque forman un grupo fuerte que 
se dedican a delinquir, el cual se encuentra bien organizado y es 
dirigido según tiene conocimiento por personas de la Comunidad de Los 
Chorros de quienes ignora sus nombres; y por lo que respecta a lo 
sucedido el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
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siete, refiere que el día veintiuno de diciembre se trasladó de su 
comunidad de Quextic a Acteal, que se encuentra a una distancia 
aproximada de unos quince minutos  a pie, y lo hizo en compañía de: su 
esposa ********** y de sus cinco menores hijos, así como sus padres, 
otros hermanos del de la voz; con la finalidad de orar en el Templo de 
Acteal, para que se acabaran los problemas entre sus comunidades; 
aclarando que llegó a Acteal el día diecisiete de diciembre, a las 
diecinueve horas aproximadamente; donde permaneció, y no el día 
veintiuno como mencionó anteriormente; resultando que el día veintidós 
se encontraba en el Templo orando con su familia, pero como este 
lugar de oración se encuentra en un cerro o loma, alcanzó a ver, que en 
su comunidad de Quextic, lo que es su casa habitación estaba 
incendiándose o quemándose aproximadamente a las once treinta 
horas, encontrándose a una distancia de treinta metros de donde 
estaba parado al Templo donde se encontraban aproximadamente 
trescientos veinticinco gentes en oración, entre adolescentes, jóvenes, 
niños, ancianos y mujeres, cuando empezaron a disparar, percatándose 
en forma personal, porque alcanzó a ver a uno de los hoy occisos 
**********, cuando era agredido con arma de fuego por: ********** 
**********, ********** **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, quienes además son 
de la comunidad de Quextic y fue por eso que pudo identificarlos, y 
otras personas aproximadamente doscientas a quienes no conoce 
y que también portaban armas de fuego ignorando de que tipo, ya 
que conoce de armas de fuego; y que al ver la agresión que salió 
corriendo a esconderse a la orilla de un arroyo, permaneciendo en ese 
lugar como hasta las seis de la tarde de ese mismo día y después se 
trasladó a la Escuela de Acteal, donde encontró sus otros compañeros 
y que ahí fueron resguardados por la policía de Seguridad pública; que 
sabe y le consta que los señores **********, **********, Y **********, 
principales dirigentes **********  del Paraje Quextic empezaron a 
organizar a la gente en el mes de noviembre del próximo año 
pasado, incitando a la población a que fueran a agredir a la gente 
que pertenece a la organización Sociedad Civil **********, el 
declarante manifiesta que no sabe lo que significan las palabras 
paramilitar o guardia blanca pero si sabe a través de las platicas que 
provenían de los dirigentes **********  de Quextic de nombres ya 
mencionados que si tienen mucho armamento en poder de los mismos 
**********  del Paraje Quextic; que sus familiares fallecidos es decir, su 
esposa y sus dos menores hijos fueron identificados en su momento por 
el señor **********, agregando que los nombres de sus familiares 
fallecidos son: **********, **********, **********, **********, ********** Y 
**********; en este momento el traductor pone a la vista del suscrito una 
credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal 
Electoral, con el que acredita su personalidad, que contiene una 
fotografía a colores al margen derecho coincidiendo con los rasgos 
físicos del deponente, la original se le entrega al declarante previo 
cotejo de la copia simple que se agrega a actuaciones; aclarando el 
deponente, que omitió mencionar que el día veintidós de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, aproximadamente a las dos de 
la mañana, llegaron a la comunidad de Acteal, procedente de la 
comunidad de Quextic ********** Y SU HERMANO **********, quien le 
informó junto con el señor **********, hoy occiso, que ese día 
aproximadamente a las ocho o nueve de la mañana iban a llegar gentes 
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a matarlos; y después  de este comunicado, ********** Y SU HERMANO, 
se dirigieron a la orilla de la carretera y se fueron a San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas, que al tener a la vista el álbum de fotografías de 
personas relacionadas con los presentes hechos reconoce a: **********, 
**********, **********, ********** (LÍDER), **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, (QUE EL DEPONENTE RECONOCIÓ 
COMO **********), **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, todos pertenecen a la comunidad de Acteal; **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, todos vecinos de la comunidad La Esperanza; ********** 
(DIRIGENTE), **********, (DIRIGENTE), ********** (QUIEN MATÓ A SU 
TÍA Y SUS PRIMAS), ********** (DIRIGENTE), **********, ********** 
(DIRIGENTE, **********, **********, Y **********, que fue quien pago a las 
Paramilitares su participación en la masacre de Acteal, todos de la 
comunidad de Quextic, ********** (LÍDER), ********** (LÍDER), ********** 
(LÍDER), vecinos de Chimix ********** de la colonia Miguel Utrilla Los 
Chorros, **********, de la colonia Los Chorros ********** de la comunidad 
de Pechikiôl. Todos los antes mencionados participaron en la 
masacre de Acteal (fojas 2057 a 2059, tomo III). Esta atestación la 
ratificó el treinta de junio de ese año (fojas 2214, tomo III.). 29.- 
Declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que  dijo: Que el día veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos noventa y siete, fui comisionado a la 
base de Majomut junto con otros compañeros de la sección sin recordar 
los nombres de mis compañeros, pero que éramos aproximadamente 
unos treinta elementos, siendo trasladados en un camión tipo comando 
número veintiséis cincuenta y seis, permaneciendo en dicha base 
aproximadamente como unos seis o siete días, posteriormente mi 
mando que es el Comandante **********, nos ordenó que nos 
trasladáramos comisionados a la Base de Miguel Utrilla Los Chorros, a 
fin de realizar recorridos de manera diaria  para escoltar a las gentes 
que vivían ahí para comprar víveres en el pueblo de Pantelhó, 
Chenalhó o a veces en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, por lo que 
al salir a uno de los servicios sin recordar la fecha, nos dirigimos hasta 
la colonia de Chimix, donde se subieron dos personas, a las cuales no 
conozco pero se que les dicen ********** y el chino, mismos que puedo 
reconocer quienes abordaron la unidad con cuatro bultos envueltos 
en costales y amarrados con mecates, mismos que toqué 
descubriendo que eran armas largas de alto poder, mismas que 
reconocí porque soy policía y aprendí en la Academia de Policía a 
reconocer tipos de armas y calibres, después se subió la gente y nos 
trasladamos hasta Miguel Utrilla Los Chorros, deteniéndonos frente a 
nuestra base, lugar en el que nos ordenaron desplegarnos para dar 
seguridad, observando que pobladores de Miguel Utrilla Los Chorros, 
se acercaron a la unidad bajando de ella los bultos y destapándolos, 
por lo que me di cuenta de que efectivamente eran armas largas, 
mismas que fueron repartidas por una persona que no conozco, pero 
que se que se llama Tomás y que es el comisariado ejidal de Miguel 
Utrilla Los Chorros, siendo aproximadamente un total de cincuenta 
personas, después el Comandante ********** nos dijo que nos 
subiéramos a nuestro destacamento, dándome cuenta de que  platicó 
con la persona de nombre Tomás,  por lo que mis compañero y yo le 
reclamamos al Comandante **********, que como era posible estando la 
gente armada y estuviéramos nosotros ahí, contestando que era orden 
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del alto mando y además hay gente de nosotros que son ********** , 

aclarando que el número de armas era aproximadamente veintiséis 
armas largas de tipo cuerno de chivo, escopetas dieciséis y 
veintidós, así como uzi, además después de estos hechos el 
comandante ********** platicó con el comisariado ejidal de nombre 
Tomás, quien le solicitó apoyo para darle seguridad ya que iban a cortar 
café por un tiempo de la mañana a la tarde, ahí platique con uno de 
ellos y le pregunté que si el café era de de su propiedad diciéndome 
que no que era de la gente que habían desplazado ellos, y era para 
conseguir dinero para conseguir mas armas, para la comunidad 
entonces les dijimos al comandante Felipe que eso estaba mal porque 
el café que se estaba cortando no era de ellos por lo que los paisanos 
suspendieron el corte de café, y al otro día lo despulparon y lo pusieron 
a secar en la comisaría de ahí lo fueron a vender al pueblo de Pantelhó 
y que nuevamente le pidieron al comandante Felipe para que los 
escoltáramos siendo el comisariado ejidal el que habló con el 
comandante, y él dijo que si que se les iba a escoltar, regresándonos a 
Los Chorros después de esto haciendo nuestras actividades, y que los 
siguientes días solamente hicimos recorridos, el día doce de diciembre 
hicimos un recorrido en donde le pedimos al comandante que 
queríamos tomarnos unas cervezas y ahí el comandante se reporto de 
Majomut con el comandante Noricumbo y le dijo que nosotros veníamos 
en estado de ebriedad cuando el nos había dado permiso y que el 
comandante Noricumbo le dijo que nos concentrara a San Cristóbal de 
las Casa y nos mandó para ese lugar en donde quedamos, y que en 
ningún momento regresamos a Los Chorros, también cuando me 
encontraba en la base de Los Chorros como los días siete u ocho de 
diciembre les pregunte al Chino y ********** los cuales son de Los 
Chorros que si donde compraban los cartuchos diciéndome que los 
compraban cerca de la iglesia de **********  y por el centro y que eran 
de diferentes calibres para las armas que ya tenían en Los Chorros, las 
cuales eran como veintiséis aproximadamente que la media filiación del 
Chino es una altura aproximada como de un metro sesenta y cinco 
centímetros, que el color de su piel es morena clara de pelo ondulado 
como entre veinticinco o veintiséis años que los ojos de color cafecito 
obscuro tiene los ojos como chinitos y usa una chamarra de cuadros de 
color café, y a veces se pone sombrero, y la media filiación de ********** 
es moreno se corta el pelo como militar anda en una chamarra negra y 
una gorra abreviado ********** estatura como de uno cincuenta 
aproximadamente, y que éstas dos personas siempre traían armas 
cuando salían a hacer sus compras o a vender su café y que el arma 
que portaban era dos cuernos de chivo, que el día veintidós de 
diciembre estaba de servicio y escuché por la radio de la base que 
había un tiroteo en Acteal y serían como las siete de la noche, que el 
comandante Zavaleta nunca salió de la base porque estaban 
bloqueando las carreteras por esos hechos, y que escuchaba por la 
radio de la base que los estaban transportando para los hospitales de 
san Cristóbal de las casas, posteriormente vi que personas civiles 
pasaban incluso cerca a la base, en forma específica cerca del 
parapeto de abajo riéndose, contando aproximadamente diez cuernos 
de chivo y como dos uzi, mismas que conozco porque yo soy policía y 
lo aprendí en la Academia qué clase de armas eran, lo que continuó 
ocurriendo en días posteriores en relación a ver gente armada en san 
Miguel Utrilla Los Chorros, después cuando me tocó salir a comprar los 
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víveres a Majomut, platiqué con algunos compañeros de ese 
destacamento contándoles que en San Miguel Utrilla Los Chorros había 
gente armada y el comandante no hacía nada por quitárselas, sin 
embargo ellos me comentaron que en otros destacamentos los 
comandantes si estaban decomisando armas en otros sectores, por lo 
que pienso que el comandante ********** no sabía que ni mandó el 
comandante ********** no decomisaba las armas, aclarando que el día 
doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete me tomé unas 
cervezas junto con algunos de mis compañeros, por lo que a manera de 
castigo fuimos concentrados nuevamente a la base de Tapachula, de 
San Cristóbal de las Casas, Chiapas, que el conductor de la unidad 
2656 siempre lo fue ********** y el siempre manejaba también cuando 
les dábamos protección a la gente de Los Chorros, y que era el chofer 
del comandante ********** y que salía a todos lados con él. A preguntas 
especiales que formula esta representación social de la federación 
respondió: A LA PRIMERA.- ¿Por qué no informó usted acerca de las 
armas que vio a algún comandante superior del comandante 
**********?.- RESPUESTA.- porque yo no tengo mando, pero que si le 
dijeron al comandante Felipe que eso que hacía estaba mal y que él les 
contestaba que era orden del alto mando además de que eran 
**********.- A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante como visten los 
elementos de seguridad pública del Estado con todo y equipo. 
RESPUESTA.- El uniforme que nos da la Corporación es de color azul 
tanto la camisola como la playera y el pantalón, aclarando que todo el 
tiempo portamos el uniforme cuando estamos de servicio, utilizando una 
gorra también de color azul, botas negras y una fajilla negra con 
tirantes, usando como armas de cargo rifles R15 y M2.- A LA 
TERCERA.- ¿Sabe usted si antes del día veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete ocurrieron hechos violentos en la zona del 
Municipio de Chenalhó?.- RESPUESTA.- Que efectivamente me enteré 
que a veces se enfrentaban ellos mismos y se mataban.- A LA 
CUARTA.- ¿Qué diga el declarante a quiénes se refiere cuando señala 
que se enfrentan entre ellos mismos?.- RESPUESTA.- A los perredístas 

y ********** , que se mataban entre ellos, cuando seguridad pública 

llegaba los que hacían daño ya se habían ido.- A LA CUARTA.- ¿Qué 
diga el declarante si sabe el motivo por el que el Comandante **********, 
no decomisa las armas a los civiles?.- RESPUESTA.- el decía que eran 
órdenes del alto mando de no molestarlos además que eran 

********** , y que si se las quitaban se iban a quejar con el general 

**********. que en estos momentos y al tener a la vista cinco fotografías 
a color numeradas del uno al cinco manifiesta que la número uno en la 
que aparecen tres personas reconoce a tres de ellas que portan 
uniforme y que corresponden a el comandante ********** que es quien 
esta detrás del civil armado y a ********** quien es la persona que 
aparece en tercer término y el que sigue se llama **********; que en la 
fotografía número dos en la que aparecen cuatro personas reconoce a 
las dos que visten uniforme de policía y que el que está en primer 
término de derecha a izquierda es ********** y que el tercero de derecha 
a izquierda es ********** que a los civiles no los reconoció pero que son 
vecinos de Los Chorros; que en la fotografía número tres en la 
aparecen tres personas dos civiles y un policía, reconoce al policía 
como ********** que a los civiles no los reconoce pero que son vecinos 
de Los Chorros; en la fotografía número cuatro en la que aparecen tres 
personas dos vestidas de policías y un civil, reconoce a la persona que 
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se encuentra en segundo término de derecha a izquierda como 
**********, pero que a la otra persona vestida de policía no la reconoce 
porque no se percibe su cara, que al civil no lo reconoce pero que es 
vecino de Los Chorros; que por último en la fotografía número cinco, 
reconoce a las personas vestidas de policía que aparecen en primero, 
cuarto y quinto término, de derecha a izquierda como sus compañeros 
de destacamento que responde a los nombres de **********, ********** y 
**********, que a los dos civiles no los reconoce pero que sabe que son 
vecinos de Los Chorros; en este momento se pone a la vista del 
declarante una fotografía a color de una persona del sexo masculino, a 
quien en este momento reconoce como aquella persona de nombre 
**********, que la fotografía que le fue mostrada al declarante 
corresponde a ********** que las copias fotostáticas de las seis que le 
fueron mostradas al declarante son anexadas a la presente diligencia 
(fojas 2279 a 2282, tomo III). Atestación que ratificó el seis de agosto de 
ese año. (fojas 2384, tomo IV). 30.- Declaraciones ministeriales de 
**********, de ocho de enero y cinco de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho, respectivamente, en las que asistido de intérprete, en 
la primera señaló: Que el día veintidós de diciembre del año de mil 
novecientos noventa y siete se levantó a las cinco de la mañana y como 
a las siete de la mañana se fue a la iglesia porque así es la costumbre 
de ir a orar, y que ahí estuvo en la iglesia, y que exactamente estaba en 
el campito o sea en el centro de la población y ahí estábamos haciendo 
oración y que como a las once veinte de la mañana seguían reunidos y 
escucharon unos disparos, y que estos disparos venían de abajo 
porque ahí quemaron una casa, por lo que empezamos a escondernos 
en unas piedras, pero como éramos muchos no cupimos todos y que 
empezaron a salir de todos lados los que disparaban empezando a 
correr hacia abajo donde estaba un arroyito como a seis metros ahí me 
quede adentro del arroyito, ********** mato a mucha personas porque 
traía un arma larga y lo vi disparar sobre nosotros, además por que lo 
conozco porque vivía aquí, **********, el también mató a gente de 
nosotros por que con el arma que traía casi igual que traía el otro, y se 
que es el porque también vivía acá, y ese no esta detenido, **********, 
también traía arma no se de que tamaño pero traía arma y el también 
mato gente, **********, el traía un arma larga de color negro y se que era 
esa persona porque aquí vivía, **********, este también traía un arma 
negra no tan grande, y también disparó sobre nosotros matando gente, 
y lo conozco porque vivía aquí también, **********, también traía un 
arma a ese no lo pude ver bien que tipo de arma pero también traía, 
también disparó sobre nosotros matando gente, y los vi porque yo 
estaba tirado en la zanja del (ilegible) vi todo, **********, también traía un 
arma grande que se la vi y traía con mira telescópica, también vi sobre 
la gente y lo conozco porque vive en esta misma comunidad, y también 
lo vi desde la zanja y vi como morían mis compañeros, **********, 
también traía un arma larga y que la culata era color amarilla, también 
disparó sobre la gente matándola, porque aquí vive cerca, **********, no 
me di cuenta del color se su arma pero si traía y que esta no era ni tan 
larga ni tan corta, a ese lo vi que traía arma pero ya no se si la disparo, 
ahí otros que vienen en de otra comunidad y se sus nombres y 
participaron y su nombres son **********, y él si traía un arma grande no 
se de que calibre pero el si disparaba sobre nosotros y que esa arma 
tronaba muy fuerte, y lo conozco porque vivía en Tzajalucum y ahorita 
esta viviendo en Esperanza, y si lo vi que disparo, **********, ese traía 
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arma grande también y ese si tronó su arma, lo conozco porque vivía 
aquí en esta comunidad pero se fue a vivir a la Esperanza, **********, el 
también participó en los hechos, pero no se que tipo de arma y con su 
arma nos disparaba, **********, no se que tipo de arma traía pero 
también tronó su arma, y lo conozco porque vivía aquí y se fue a vivir a 
la Esperanza, y que este salió por arribita del templo, **********, aquí 
vive en esta comunidad y venía con la gente que nos llegó disparando y 
el también traía arma, y su arma era no tan grande, no se si disparó 
pero andaba con su arma, ********** también llevaba arma, y no se si la 
tronó, y vive en esta misma comunidad, y ahí otro de Esperanza 
**********, ese si tono su arma lo conozco porque vivía en esta 
comunidad y se fue a vivir a Esperanza, lo vi como disparaba sobre mis 
compañeros, había mas pero ya no los conozco, salí como a la una de 
tarde me levante donde estaba escondido y salí corriendo y todavía me 
dispararon y no me pegaron porque me avente sobre unas rocas 
cayéndoseme los zapatos, en esas rocas nos encontramos varios 
compañeros, salimos de ese lugar como a las seis de la tarde, y nos 
juntamos en un aula de ese salón de la escuela, y cuando llegamos a la 
escuela ya estaban de seguridad pública y que ya estaba al que 
llamaban comandante sin saber como era, y empezaron a organizarse 
porque los de seguridad pública no querían entrar en donde estaban los 
heridos, y fueron a ver a sus compañeros heridos, y sacamos a dos 
niños, entonces los de seguridad pública se los llevaron a San Cristóbal 
de las Casas, al hospital regional. Acto continuo le pone a la vista al 
compareciente un álbum que contiene 51 fotografías a color y una vez 
que las observa detenidamente menciona: que reconoce sin temor a 
equivocarse a los siguientes: al de la foto marcada como el numero uno 
y se llama ********** y este el día de los hechos traía un arma grande 
u disparaba sobre nosotros, al de la foto numero dos también lo vio el 
día de los hechos y también traía un arma y disparaba sobre nosotros, 
que el de la foto numero cinco también participo el día de los hechos 
también traía un arma grande y disparaba sobre nosotros matando a 
mis compañeros, el de la foto numero siete también participó y vino a 
matarnos, traía arma con la cual disparaba, el de la foto numero ocho 
también participo y traía arma disparando sobre nosotros, el de la foto 
numero nueve también disparó sobre nosotros y su arma la disparaba 
que no recuerdo que tipo de arma pero si traía, la de la foto numero 
diez también participo y se llama ********** que no sabe sus apellidos y 
traía un arma grande, y con ella disparaba sobre nosotros, que el de la 
foto numero once lo reconoce como ********** el cual traía un arma 
grande y que el cargador era de curvita y disparaba sobre 
nosotros, el de la foto numero doce lo reconoce como ********** se dice 
********** y este también traía arma grande y disparaba sobre 
nosotros, al de la foto numero trece lo reconoce como **********, y que 
es de Quextic traía arma grande y la disparaba sobre nosotros, al 
de la foto numero catorce lo reconoce como ********** porque es de 
aquí de Acteal, traía arma y la disparaba sobre nosotros, al de la 
foto numero quince lo reconoce como ********** porque vivía aquí en la 
comunidad y traía un arma grande y su cargador tenía una curvita, 
y disparaba sobre nosotros que el de la foto numero dieciséis no sabe 
como se llama pero si lo vio que traía un arma y disparaba también 
sobre nosotros, que el arma era grande también que es de la 
comunidad de Quextic, que el de la foto numero diecisiete no sabe 
como se llama pero que también traía arma el día de los hechos y 




